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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

"Por medio de la cual se modifica ell Manual Especílico de Funciones y de Comp€tencias lab-Jra e& de unos 

cargos de la planla glot::el de emploos de la Aclministración Déifl,i:lrlamf!,ntal" 

LA SECRETARIA DE TALENTO HU MANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL, 
f!n uso c!a las facultadas que re oonfiere f!I :'lftículo 3' dell Oi;ir.reto Dep.arramental •J-489 del 28 de e11ero dé 

2021.y 

CONSIDERAN DO; 

A. Que el manual especifico -:ie furicianes y de cornpemmcias latl-orales es el 50porle técnico qlle !l!81iir:a ,' <la 
sentido a ia e~istencia de lo5 cargos e:, la entidad, constilu)•éndose en instrumerito de admi11istracié-n del 

talento humana, a través del cual se establecen las fünciona.s y las c.cmpetancias laborales íle les sm~leas. que 

conforman l.a planta de personal, con el fin de lograr una eficiente prcstac ón del servido y fortalecer la gesfarn 

.ad1ni111filrati~a, 

B. Oue el an:iculo 2.2.2.6.1 del [)ecreto Nacional 1Qf.l~ da 2015, modi1ir.ado por et artículo 4 del Decreto 498 de 

2020. establece que las entidades exped·,ran et manual especifico de funciones y de cc,rr-µet~rn;ias laborales 

describierido las funciones que corresp::mdan a los empleos de la planta l!e personal y det~rrriina.·1tfo los 

requjsita-s e~igidos para Sü ejercicio. La adopción, adición, modi1Icaciór o aclualiz.ición del manual especifica 

se efectuara mediante resol u,eióri i11tem;i r. el je,ff! d BI flrg;rnismo o cnt11 ad. 

C. Q,J0 como parle da IB fase de 1rnpleme11tacion del proyecto de Evo,lución Humana~ org:.-mizaci:maJ ~• de 
acuerdo oon el modl'lllo de ~perc1ción pur proc;e1i05 y l-c1 eslructu ra oryarizc1cional estableci:ja mediante el 
Decreto 2020070002567 de 2020. mod ificad u por il:l OrderianLa 23 de 202: ~ la Orce11anza 7 de 2022. se 
detecta la necesidad de ajuSt.lí e I rna nu,il I de fu ricio nes y de compele, 1 e 1as la bura les para los cargos de la 
pkmta global de cm picios de la Adminisi raci611 De-partarrienlal - nivel ceri!1rc1I. cor1 el fin de achrn1izar los 
propósitos principale5, fu'lciones esencigl,es, ~onocimientos l).¡isicos o ew1wiales y tequisilo.s de forrr:acién 
acadé1 n ica de los ernpleos. 

D. Que se presentaron algunos aju1st€S a los m¡¡nuales de- func:iorie$ e11 el desarrollo del contrato n(imero 
4600-014095 da ).022, suscrito con la Uni·~ersidad de Anlioquia, cuyo obje1o, COt)sistió e·1 "Reanz:;r ariafisis, 
rediseño y va-lid,%i0fl' de m;,iou.aff:li; esµ.p;;i~;~oo de (un~iories y competencias Jabomff;ls del nivol profesional, de 
acuerdo con ,'os modeias de empleo p1.:11J,'ico, lu~ flneemi1:1rJ/os nrxmatiw:,s y las o·inámicas tanto imemas como 
externas de !r1 organización; con e/ fin do contrib¡úr en la cu;;i//(íc;.icióri de /~ phwra efe persarJei de .ra 
Gobemac M11 rfe Antioqtúfl ' ; p::ir lo t anta, es pertinente su actualización en ar.as de mejor,:ir la 
giestión orga riizaciona I y atender l;ls n0r.4i si d;-.des del servicio , 

En mérito de lo e ~puesto , 
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RESOLUCIÓN W HOJA NÚMEHO 2 

"Po, 1ricdio de la c,.a, ~e TIJ(h~c;._, 81 M~nu~I Es.-=cif~D dP. -~ ~;:,;;1~·>(,S y d8 Ccrrpet~ci;,g ! ~horW)S d8 UFlOS cargas d~ la planra Sl(ltal CE 
crr,~lGO~-~ 1~ Ad111ini~tr;1ell:,a í1c¡J(lrlrn11ont¡;I' 

RESUELVE: 

ARTiCULO 1º - Modificar el Manua l Espe-cífiw de Fu~ciones. y de Competen das LahoralBs del catgo 

PROFESIONAL UN IVERS I T ARIO. cód igo 219, grado 02, NlJC 2000002833. adscrito .i la pla 1Ha íi la bal de la 
Adrni rtislració11 Depal1amenta \ en el gru o,o de trabajo especificado. asi: 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE C.QMPETENCIAS LAB~R/llE~ :: 

Denominaciión del Empleo 

Código 

Grado 
Nivel 

Nro. de Plazas 
Dependencia 

Jefe In mediato 

r. mENTIFICACIÓN 

PRO FESION/\L UN I VERSI TAR I O 
219 

02 
Profesional 

Seiscientos Treinta y Cinco (635} 

Donde se I.J biq ue el cargo 

O uien ejerza la supe1rvisi on Directa 

11. ÁREA: SECRETARiASt:CCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA.-
01 RECCIÓN ADM rN IS TRA TIVA Y FINANCIERA - SALUD, 

UI . PROPÓSITO PRINCIPAL 

Gestionar los proceso~ administrativos y presu puestales de los planes, progrn mas y proyectos del 
Ofganisrno, de ticucrdo con las !iormas ":l los lineamientos estebíecidos para er logro de los 
objetivos inst tucionales, propend,endo por e! mejorarr. ier,10 de la calíclad y la eficiencia de los 
procesos en los que oa ttidpa. 

IV. DESCRIPCIÓ:N DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Desarrollar acciones para la formulación y seguimiento a la ejecución presupuesta! 
del plan anual de adquisiciones del Organismo. asi como consolidación y cargue en 
los sistemas de información disponibles, de acuerdo coíl los procedimientos 
estab led dos y la no rmativi dad vigente_ 

2. Desarrollar acciones para el analisis presupuesta! en la etapa preoontractual de los 
procesos adelantados por el Organismo. de acuerdo con los procedimiefltos 
establecidos y efl observanci¿¡ de la tlormatividad vigente-. 

3. Brindar ases,oría y asistencia técnica a las direcci1ones locales de salud y empresas 
sociales del estado del departamento en !a administración de los fondos locales de 
salud y rnaneio de los recursos, de conformidad con la normattvidad vigente. 

4. P¿¡rticipar en las actividac:~s requeridas para lla formaliuición y seguimiento a la 
ejecu cióri de los conit ra:os de concurrencia suscritos por el Organ ismo y tas 
instituciones pr,est:;idoras de servidos de satud. de conformidad con la normatiividad 
vigente. 

S. Realiz.ar análisis. monitoreo, validación, consolidación y remisi-ón de la información 
financiera de los actores del sis1ema general de seguridad social en salud, acorde 
con los roquerimienLos de las autoridades competentes y los procedimientos 
establecí dos. 

6. Formular, eje-ct1tar y evaluar los informes de los procesos admin istrativos y 
prnsup uestales de I as diferentes áreas que conforman la g estiót1 integral de recursos 
en la Secreraria. 
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RESOLUCIÓN Nª 

''l",:-,c r1edio cra la c~ai se nodifica al Manu~ E~.-,:dlirn (l~ Fwnc ◊f>eS ~ de 0 MpP.1enc ~ Laboral~ de l ,os C-iJ",U~ d8 la i;;l~n~ ;110;><)1 ~•~ 
arr: ~os de 13 Ao111ini~ •~"iu11 P ~'vl:' 1~menIaI· 

7. Participar en la planeaoión, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

8. Participar ,en !a gestión de los procesos contractuales y efectuar Is supervisió11 dé los I 

contratos asignados, aplicando el marca legal vigerite y los procedimiento~ 
instítucionales ,establecidos para tales fü,es. 

9. Ejecutar lss acc1iones, requeridas para la atención y servido al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación e-litre los grupos de valor y la enti:dad. de conformidad 
con ,as políticas, planes y procedimientos establecidos. 

10. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento de! Sistema 
Integrado de Gestión •SiG-. propendiendo por el mejoramiento coritiri uo de 1<1 entid.id 
y el cumpl imiento de los objetivos organizacionales. de conformídad coin los 
lineamientos establecidos y !a normativa vigente. 

11 . Desempeñar las damas funciones asignadas por 1a au toridad competente, de 
acu1erdo con el nfvel, la naturaleza y el area de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRATACIÓN PUBLICA 
- Supervisión e interventoría de contratos estatales 

- Estimación, tipificación y as ignación de riesgos previsibles en procesos 

- Etapas contractuales 

- Riesgos de la contratación 

- Perfeccionamiento y ejécl.lción del contrato estatal 

- Sistema de corn pras y contrata cíón pública 

- Potestades excepcior11ales y poderes de la administración 

- Causales de terminación de contratos 

- Principios de la contratación estatal 

- Modalidades de selección 

- Medios de Control Contrac:ual 

. Ámbitos de responsabil idad del servidor público. supervLsor y/o interver1tor derivada de 
procesos contractuales 

- Li1quidación de! contrato estatal 

- Tipologías c:ontra.ctu.-=i l As 
. Plan Anual! de Adquisiciones 

F113~SISTEMA INTEGRADO DE GESHÓN 
- Caracterización de pmcesos 
. Planes de mejoramiento Inst itucional 
. E valuación y control de gestión en la org an izacióri 

1 - Norma ISO 9001 -2015 

- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado da Planeación y Gestión 
- jSQ 9001 Estru ctw~, oom¡p on entes, i m pi e mentad ón y evaluación 

- Ciclo PHVA 

- Control Operacional {Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
1 nd icadores de G,es.tión etc.) 

1 
1 
1 

1 
1 

1 
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RE.SOU,JCIÓN Nª HOJA NÚMERO 4 

"f'c;r 1°1edio M .;. CJJal ~~ r11;xilr ic:a .,,¡ MamJ8I ts~~d1iw ~E Fun=es y de Co1npMancias L8hor~lt,S <Je unos cargo~ de 1~ p~la global ae 
err ~- ecs de ra ,i,;iministr~cion c►.'1(lrt.'s"r11i:11wl' 

- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control 1nterno 
~ Gestión por D recesos 

• Estructura y armonización del MECI 

F237-P RES UPU ESIO 
- Sistema Pres u puestal 

- Programa e ión Presup u esta:I 
- Vigencias Futuras 
- P:la n Anua I izado de Caja 

- rns pori i bi I id ad y Reg istru P resu puestal 

- Reservas Pre sup ues tales, Cuentas por Pagar y Rezago 
- Vigencias Expiradas 

- Liquidación del Pres.u puesto 
1 - Gasto p-LJblico y Ejacución Presupuesta 1 
• Pri n c1p ios p resup uestales 

- Estatuto orgánico de Pres u puesto 
- Raciona I izaci ó n del gasto público 

F187-CUENT A MAESTRA Y FONDO LOCAL DE SALUD 
- Subcuenta de Salud Publica Colectiva 
- Normativi dad Vigente 
- Subcuenta de Prest.acíó,n de Servicios de Salud 
- Presupuesto de ingresos y gastos 
- Suocuenta de Régimen Subsidiado de Salud 
- Estructu r.a Sub-cuentas 
- Estructura de los fondos de salud 
~ Servicios de salud en lo no cubierto con subsidios a ta demar,d,,¡ 
- E~trw:tu r a de cuentas maestras 
- Operación de tas cuentas m aestr.as 
- R,eporte de información de los fo11dos de salud_ 
- SISPRO - PISIS 
- Administración y orderrndórt del gas10 

F183-CONCU RRENCIA DEL SECTOR SALUD 
- Patrimon lo Autónomo 
- Entidades concurrentes 
- Normativi dad vigente 
- Flujos de caja 
- Cal CUJI a aduarial 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Identificación y planmcaci611 de actividades 
- F orrnu 18 e.ion y Marco Lógico 
- Identificación del problema 
- Metod ologj a General Ajustad a M GA 
- Ciclo da vida de proyaclos 
- Seg uímie nto y control de proyectos 
- Evaluación de proyectos 
- Elaboración e e presupuesto 

Página 4 de 302 
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RE$0LIJCIÓN Nº HOJA NÚMERO 5 

"Por mE<dtD d8 1.- GJ~I ~ rrs,:! il ic.3 el Mar J~I E~~~cl fi~a rie F~ ncione~ y de C=p81.enCi;.l$ L8t or~lc~ r.e unos c.'lrgos de 1~ ~ia,, ta glub,11 de 
IJ lllF/ i;~~;:i dC! 1-.~ Admir"IE:"':'IÍi'ICitin c~~r.1m1:1nY" 

F083-SERVtCIO Al CIUDADANO 
- Acciones incluyentes para atención de g r\l pos pobl aci o nales 
. Normatividad de atención y servicio al ciudad ario 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 
- Políticas de Servicio a I Ciudadano 
- e aracterización de grupos de valor 

Aterición, clasificación, anal isis e informes de las Petic·1ones, Quejas, Redamos, - S ugere-ncias y Denuncias PQRS D 
. Concepto de servicio y p ri n c¡pios basicos 
- Transp:;irencia y acceso de información pública 
- Modelo Integra I de Atención y Servicio a la Ciudadanía 

F277•ANÁLISIS DE INIFORMAC~ÓN Y USO IDE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Generación de informes 
- Conservación, res pa Id o y seguridad de la informacíón 
- Herramientas ofimáticas 
4 Compilación y consolidad ó n de datos 

- Uso y apropiad ón de T ecnolog ia s de I a I nfo rmadón y de la Co mu nkaci ón TIC 

- Ana I isis y pro cesamien to de datos 
~ Herramientas de trabajo co I aborativo 

Vl. COMPETENCIAS CQ,t~PORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

~ Aprendi.zaje continuo 
~ Aporte té en i e o-pro f esiona 1 

- Orientación a resultad os - Comu ni e.ación efectiva 
- Orientación a I usuario y ai ciudadano 

ª Gestión de p roced i m¡eri tos 
- Comprorn i so con I a organ i.zación • Instrumentación. de decisiones 
- Tmbaj o en equipo 
Adaptación al cambio 

VII . REQUISliTOS CE FORMACIÓN ACADÉMICA V EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERiENCIA 

Ti lulo profesional ,en di sdp I in a académica 
del Núcleo Basico del Conocimiento ( N BC} Veinticuatro {24) meses de Experiencia 
en: NBC Adminlstración, NBC Contaduria Profosi on al Relacionada 
P úb I ica, N BC I ng en i eria Adm in i s.trativa y 
Afines 

VI U. EQUIVALEN C tAS 

Aplican equivalencias s,egun los estatutos de ley para er :,¡vel jerárquico. 

1 

1 

ART ÍCULO 2• - Modiíivéií el Manual Especifico di? Funciories y de Competencias Laborales e-el e.irgo 

PROFESIONAL UN IVERS!T ARfO, cód iyo 219, grado 02 , N U C 2000002832, ,,i cl$r, rito a la plcirita globa I ele la 

Administración Departamental, en el grLpo de trabajo espeoifim:\du, así: 
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RESOLUCIÓN W HOJA NÚMERO 6 

'l'or m,;.:J,o q·,: la cual se rr,~<11f<;~ ~I 1/l¡¡,¡1u~I f ~ .;;cif c;o de Hs;r; iunas y de Ccrr .ete,1c,~ aborale;i ,~,. IJDX w r~DG de la ¡:tanL~ QIO~ de 
8r~leos !:13 la At'Mm1stracl;¡11 Dap3rtament.1I' 

Denomlnadón del Empleo 

Código 

Grado 

Nivel 

Nro. do Plazas 
Dependencia 

Jefe I nrned iato 

l. IDENTIFICACIÓN 

PROFESIONAL UNIVERSITAR10 

219 
02 
Profesional 

Seisdentos Treinta y Cinc-o (635) 
Dond!e se ubique el cargo 

Quien ejerza la supervisión Direc!a 

H. ÁREA: SECRETAR[A SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA. -
DIRECCIÓM ADMINISTRATIVA Y FINANCIEAA- SALUD. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

IEjecuta t planes, programas y proyectos para et cumplimiento de las metas institucion¡;¡les, de 
acuerdo c-::m la-s normas y los lineamientos es1.:1 blecidos para el logro de los objetivos 
in511lucionales, propendiendo por el mej,oramienlo de la calidad y la eficiencia de los procesos en 
les que paruci pa. 

IIV. DESC.RIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Desarrollar acciones para evaluar técnicame11te el componente financiero de las 
adrntn islraciones municipales en la gestión en salud, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos y la !'lOrmatividad vigente. 

2. Ejecutar actividades requ eri(jc:is en el procedimiento de aportes patronales y 
segu1imiento a las cuentas d,e cesantías retroactivas del personal de salud de las 
empresas sociales del estado competencia del departamento, de conformidad con l1a 
normativid.ad vigente. 

3. Participar en representación de la entidad en las mesas de saneamiento de cartera y 
aclaración de c1Jentas ent re las entidades del sector salud del departamento, en 
cumplimiento ele tas d1sposiciones de las autoridades competentes y normatividad 
vigente. 

4. Br,ndar aseso1ria y asistencia técnica a las direcciones locales de salud y empresas 
sociales del estado del departamento en la administración de los fondos locales de 
salud y manejo de los recursos. 

5. Participar ein la planeación , ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los p-oced imientos y normas vigentes. 

6, Participar en la gestión de los procesos COf1tractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asig néldos. apl cando el marco legal vigente y los p,roced imientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

7. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al f ortateci miento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las politirns, planes y procedimie11tos establecid1os . 

8. RealiLar acciones que con~ribuyan al mantenimiento y fortalecimi,ento del Sistema 
Integrado de Gestión ~SIG-. propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el curnpl imierHo dH los obj etivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos estable-cidos y la normativa vigente . 

1-'ag1ris o de 3U2 
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HOJA NÚMERO 7 

"Par m&di;i de 1~ ~al se ,n()(l ílj c;j 031 ~•Jn~al Dpe~-ific:o de =u nciorB3 ida Corr1p0t{.'fl~!~ i uuorW$ ~e ~•·.:x, e~ ,;e~ de la ::-lant.c 9ID:<al de 
eripl8u~ IJ8 1~ ,;.;J~l10tSlraol!'.i~ Departarrenta'!"' 

1, 

9. Desempef\ar las demás funciones asignadas por la autoridad competente-, de 
acuerdo con el nivel , la naturaleza y el érea de cesempeño del empleo. 

V. CONOCIIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRATACIÓN PÚBLICA 
- Supervisión e interventorla de contratos estatales 
- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Etapas contractuales 
• Riesgos de I a contratación 
• Perfec::donamiento y ejecución del contrato estatal 

~ Sistema de compras y cor,tratación pública 
- Potestades excepcionales y poderes de la administración 
- Causa les de term in ación de contratos 
- Principios de la contratación estata 1 
• Modal idades de selección 
- Medlos de Control Contractual 

Ámbitos de responsabi lidad del servidor publico, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

- Liquidación del contrato estatal 
- Tipologías contractuales 
- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
- Caracterización de procesos 
- Plaries de mejoramiento Institucional 
~ Evaluación y control ele gestión en la organización 
• Norma lSO 9001 -2015 

~ Dimerisión y Política de Coritrol lntemo del Modelo Integrado de Plan,eación y Gestión 
• ISO 9001 Estructura, componentes. implementación y evaluación 
- Ciclo PHVA 

Control Operaciona¡ (Salil;:a Na conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Disen.o de 
Indicadores de Gesti_ón etc.) 

- Objetivos, c.aracteristicas y elementos del Sistema de Control Interno 
- Gestión por procesos 
- Estructura y arm(mi2ación dél MECJ 

F187-CUeNTA MAESTRA Y FONDO LOCAL DE SALUD 
- Normatividad Vigente 

- Operación de I as c:uentas maestras 
- Estructura de los fondos de salud 
- Presupuesto de ingresos y gastos 
- SISPRO - PISIS 
- Subcuenta de Prestación de Servicios de Salud 
- SllJbcuenta de Régimen Subsid iado de Sa1ud 
- Servicios de salud e11 lo no cubierto con subsidios a la demanda 
- Subcuenta de Salud Pública Colectiva 

Estructura Sube u entas 

Págiria 7 da '.!012 

1 
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RESOLUCIÓN N" HOJA NÚMERO ~ 

'PormP.<~1c: (; e' IB C>J'31 se m<XhH:;¡i ~l ,1ila-nual i=s,Ecif,~~ de Fur,;;1,1_, 'lt:.,,; V u_~ Coin¡:,e~en~ia~ ~le~ óe lJM~ cargos de la pl8~1a gloMI dú 
cn,~!eos i:li; 1~ Adrnm1:;tr.3 ~11'in r:ep8f1;1m,)~r,,1 

- Reporte de información ele los fondos de salud. 
- Administración y ordenación del gasto 
- Estructura de cue11tas m<1•estras 

F237-PRESUPUESTO 

- Estatuto Or,gá11ico de Presupuesto 
- Vigencias Futuras 
- Disponibmdad y Registro Presupuesta! 
- Raciona I ización de1I gasto pub I i co 
- Vigencias Expiradas 
- Reservas Presupuestales, Cuentas por Pagar y Rezago 
- Gasto público y Ejecución PresL1puestal 
- Sistema Presupuestal 
- Liquidación del Presupuesto 
- Plsn Anualiza,do cte Caja 
~ Principios presupuestales. 
- Programación Presupuastal 

F183-CONCURRENCIA DEL SECTOR SALUD 
- Nlormativ'1dad vigente 
• Entidades concunrentes 
• Ca lcullo actuaria 1 
- Patrimonio Autónomo 
- Flujos de caja 

F065-FORMULACIÓNI DE PROYECTOS 
• Identificación y planificación de acUvidades 
• Formulación y Marco Lógico 
- ldentifiC<lción del problema 
- Metodolo~ía General A¡ust.ada MGA 
- Ciclo de vida de proyectas 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Evaluación de proyectos 
~ Elat)oración de presupuesto 

F083-SERVl1Cf0 AL CfUDA.DANO 
~ Acciones incluyentes para atenctón de grupos poblaciona1les 
• Normatividt1dl de atención y servicio al dudada no 
- Racionalización de trámites y otros procedlmientos administrativos 
- Poi iticas de Servicio al Ci udaóan o 
- Caracterización de grupos de v<:Jlor 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Petiiciones. Quejas. Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Concepto de servicio y ~rincip-os basicos 
- Transparencia y acceso ele información pública 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadania 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Genernci1ón de informes 

P~g;ne 1l :18 JC2 
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"Par medio de a ruül •,e ·r10dil1<;;:, el "1~11u~I E.sr-ecif1~0 de Funciones y u~ C<.~ripelenca;;is L~ll0f1ies de unas c:argos ~e la pl3nt., gh;:.¡11 :k 
1;1 --~l~t:t, ~e 13 ,,_.:1mm1~t,a.ción D:,¡isn ;imental" 

- Conservación, respaldo y seguridad de la informacíóri 

- Herramientas ofimáticas 

- Com¡::iilaoión y consolidación de datos 
- Uso y apropiación de Tecnologías d,e la Información y de la Comunicación TtC 
- Análisis y procesamiento de datos 

- Herramientas de trabajo colaborativo 

VI. COMPETENCIIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COIMPORTAMENrT ALES 

• Aprendizaje continuo - Aporte téc-nico-profésional 
- Orie nlación a resultados • Comunicación efectiva 
- Orientación al usuario y al ciudadano - Gestión de procedimientos 
• Corn prom is.o con I a orga riizaci óri - fnstrumentaci.ón de decisiones 
- Trabajo en equipo 
-Adaptaci6n al cambio 

VII . REQUISITOS DE FORMACIÓN ACAD~MICA V EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXP E RI E NClA 

Título profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento {NBC) Veinticuatro (24) meses de Experiencia 

en: NBC Economi.a, NBC Administración, Profesional Relaciona.da 
NBC Contaduría Pública, NBC I ngenieria 
Administrativa y Afines, NBC Ingeniería 
1 nd ustri al y Afines 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplicalíl equivalencias según las estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 
-

ARTÍCULO a• - Modificar el Mrrnu~ I E~pc-cific.o die Funciones. y ::le Competencfa~ LabornlBr, ;jel cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITAH.I0, código 2·19, grado 04, NUC 2000000982, ads,:rilo a In 0:l:rnta gleba! de la 

Admini~lración Departam1mt.il, eri ~I 9n,ipo de trabajo esp,ecificado , as· 

.'~•::~t~~l;fAL; ESPECÍFICO -~E_ FUN_c,tONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 
··-

l. IDENTIFlCACIÓN 

Denom !nación del Emp!t!o PRO FES IONAL UN IVER.SIT ARIO 
Código 219 

Grado 04 
Nivel Profesion¿¡I 
Nro. de Plazas Cincuenta y dos (52) 
Dependencia Donde se ubique el cargo 
Jefe Inmediato Quien ejerza la supervi s.ión Di rectc1 

H. ÁREA; s¡;:CRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQU1A . • 
DESPACHO DEL SECRETARIO. 

111 . PROPOSITO PRINCIPAL 

l'~gina 9 da ;;;¡;¿ 
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RESOLUCIÓN N • HOJA NÚfl'ERO 10 

'Pw r.,edb de 13 ~UBI ~ Modifi(:,'l CI ~•~nu~I t::S,JE!C ltlr.D de rlJ~ l~I',~-~ ~- d() G<J•npBtencias LBb8r~les de ~~es cargcs da la ~~t;)" yK!l.ml d8 
ernplcutc d(, 1~ Arh11ini:;.ir~ción ~rt:,rne~1a1· 

Rea I izar 'ª s act io nes derivadas de los procesos jurídicos ,de ta dependencia, de a cuerdo con las 
norm<'ls y los lineamientos eslable~idos para el l0gro de los objetivos institur::ionales, propendr.endo 
por ei me,ioramjento de l;i r..alidao y :a efkiencia de los prooosos en los qua ¡x¡rticipa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENICIALES 

1. Emitir corice p~os j urld i c-0s a los di fe rentes actores del sistema general de segu rielad 
sodall en salud con sujeción a las normas, la doctrina y la jurisprudeílcia. 

2. Coord inar la revisión y trámite de documentos relacionados con actuaciones 
administrativas en lo referente¡:¡¡ aspectos Ilegales del Organismo. 

3. Dar respuesta a las peticiones. acciones constitucionales, recursos, reolamaciones y 
demas requerimientos <le acuerdo con l!os términos, procedimientos y condiciones 
estipuiadas en la notrnatividad vigente . 

4. Proyectar y resolver los d ferentes recursos administrativos ililterpuestos ante el 
Secretario de Despacho, con el fin de tomar decisiones ajustad as a derecho. 

5. Represen lar legalmente al éepartamento ante las diferentes autoridades judiciales y 
admfinistrativas, en los procesos judiciales y extrajudiciales de acuerdo con las 
directrices irnp a rti das desde I a Secretaria Ge ne ra I y siguiendo los D roced im ientos 
vigentes. 

6. Resolver y responder consultas en materia jur ídica al Secretario de Despacho., 
brindando asesoria requerida en asuntos que son competencia del Organismo. 

7. P a rtidpar en la p La nea ción, ei ecuci óri y seguimiento de los programas y proyectos de 
la d epondo n ciJ, segun los p rocedim ie ntos y normas vigentes. 

8. P a rti ci par en la gestión de los procesos contractual es y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados. apl.icando el marco legal vigente y los procedtm¡entos 
i nst1ituci on.a I es establec1 dos para tal es fines . 

9. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
a I fmt;;i1ecimie nto de I a rslaci ón entr& los gfLlpos de valor y I a entidad, ele conformidad 
con L.as políticas, plan es y procedimientos esta bl eci dos. 

10. Rea lizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecirn íento del Sistema 
1 nteg rad o de Gestión -SI G-, p ropand iendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el curnpl imienlo de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
1 in es m ie n tos establecidas y !a normativa vigente. 

11. Desempeñar las demás funciones asignadas por In autoridad competente, de 
acuerdo con si nivel, la naturaleza y al área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMfENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F024-DEREC H O DE P ETiCIÓ N 

- Heserva 
. Competencia 
~ Reglas especiales ante particulares 

- Silencio Administrativo y consecuencias 

- Presentación 

' 

' 

i 

1 
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RESOLUCIÓN Nº 1-!0J'A NÚMI; RO 11 

"Pór r:1.~(llo é.!? la cu~ se modi~ca el ~ilarv..•~I E~pu~liw 11~ e ~11<;1011e,; 'J ce CoMpeten~ias Labor~,~ d8 ~~G~ e<1rij05 ~~ 1~ ~181ll8 g t lt:81 rj~ 
emp'885 :, la A.dmi ijistr~Cit';,<"1 D~p~11Jment:I' 

- Tramite, términos, notificación 

F090-PROCEDIMIENTO AIDMINIISTRATIVO SANCIONATORIO 

- Potestad sancionatona 
- Recursos Ordinarios y Tramite 
- lrnpcsiclón de multas y sanciones 
- Caducidad de la facultad sancionatoria 
- Régimen sancionatorio 

Et,;1 pas de I procedimiento ad mi n 1slrativo sancionatorio 
- Principios ele llas actua,c:iorms y procedimientos aclminlslrativos 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
~ Caracterización de procesos 
- Planes de mejoramiento lnsfüucio:nal 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Norma JSO 9001 -2015, 
- Dimensión y Política de Control lntérno del Modélo Integrado de P!.1neaci1ón y Gestión 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Ciclo PHVA 

Control Operaicional {Salida IN o conforme, Disefio y Desarrollo, Calibración. Di saña de 
!nclicadores de Gestión etc.) 

- Objetivos, caracteristicas y elemetllos del Sistema de Control Interno 
- Gestión por procesos 
• Estrucirna y armonización del MECI 

F017-PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
- Recursos contra actos administrativos 
- Derechos, debéres, prohibiciones, impedimentos y recusadones 
- Teoría del acto administrativo 
- Si1encio administr,;1tivo 
• Revocatoria di1rects de los actos administrativos 
- Teoría general del Estaco 
• Publicaciones, citadones, comunicaciones y notificaciones 
- Principios de· la actuación admin;strativa 
- Pro<.:e<Jimiento administrativo 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
• Identificación y planificación de actividades 
- Formulación y M¿¡roo Lógico 
- 1 denti ficació n de I problema 
- Metodologia General Ajustada MGA 
- Ciclo de vida de proyectos 
• Seguimiento y control dE) proyectos 
4 Evaluación de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 

F083•SERVICIO AL CIUDADANO 
- Acciones incluyentes p,ara aten ci◊n de grupos poblacio na(es 
- N ormativid ad de atención y servicio a I ciudadano 
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RESOLUCIÓN t.¡• HOJA t,¡ÚM E:R.O 12 

·••o, <1·•0J·10 ;;;: lil rual ~ nadmc.:; el Manur. t-:spe~ fto::, <;:~ ~unciu, ,~~ ~ de 0Jr,pc1:cni;ias L; xirale~ !11'! Ul'lú!l ~f,:,:;,,; de 1<1 ;, 3nta gl-~t.al d~ 
c~·1pleos ~6 lél Ac m1mstraaan Dep..lrr,;men1,)I' 

- Racionaliz;;ióór, de tramites y otros procedimientos administrativos 
- Poluticas de Servicio al Ciudadano 
~ Caractetizaclón de grupos de- valor 

Ater1cióri, clasificación , anál;sis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias P Q RSD 

~ Co11oepto de servicio y pri nci o ios basi cos 
• Transparencia y acceso de información pública 
- Modelo Integra! de Atención y Servicio a la Ciudaclaf1ía 

F18.2-GENERALIDADES DEL SISTEMA GEN ERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN 
SALUD 
- Sistema General dé P;;i rtki pa ciones - SGP 
• Población Pobre no Asegurada - PPNA 
- Norm;;iHvid ad vigente 
- Si1stema General de Seguridad Social en Salu:d 
- Régimen subsid 1ado 

F'02O.CONCIUACIÓN Y REPRESENTACIÓN EXTRAJUDICIAL 
- Comités de Conciliación 
- Mecanismos alternos de solución de conflictos 
- Conciliación extrajudicial y juclicial administrativa 
- Llamamiento en garanlia 

FO25-CONTRA. T ACIÓN PÚBLICA 
- Supervisión e interventaría de contratos estatales 
- Estimación, tipificación y asjgnación de riesgos previsibles en procesos 
- Etapas contrac.tll::l les 
- Ki esgos de la contratación 
• Pe1ieccionamiento y ejecución del contrato ,estatal 
- Sistema de compras y contratación pública 
- Potestadés m:.ce pcion ales y poderes de I a administradon 
- Causales de terminación de contratos 
- Principies de la contr.ataci óri estala 1 
- Modalidades de selección 
- Medios de Control Contractua 1 

Ámbrtos de responsabilidad del servidor público. supervisor y/o interventor clerivad.i oe 
procesos contractual es 

• Liq uid;;id Ófl del contrato estatal 
- Tipologías contractuales 
- Ptm Ar, u al de Adq ui s ici ones 

F022-1NTERPRET ACIÓN JURÍDICA 
- .Argume t1t.l c1 ó n ju rid ica 
- Proyección de textos Técnicos y elaboración de normas {Conceptos} 

· - Métodos de i 111terpretaci ón j uri d ica 
- Ana lisis j urispru d encial 

F277•ANÁUSIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGlCOS 
~ Gene-ración de informes 
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"Por medio de la rual se rnoc liru ~{ M~•1u~I ~sp~~i1Ico ce t-unaooes ~- de CoT1;:,t..18n~i,1s L~~ml~~ 1~ urm ~ ... r-e.os de I~ r· ~nt,, gb;:.u" '-'" 
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- Conservación, respsldo ''/ seguridad de !a información 

- Herramientas ofimáticas 

- Compilación y consolidación de datos 

- Uso y apropiación de Tecnologias de la Información y de la Comunicación TIC 

- Análisis y procesamiento de da1tos 

- Herram i e11tas de traba jo colaborativo 

F018-CONTENCIOSO AIOMINISTRA nvo 
Reglas de procedimiento ante lo Contencioso Administrativo (términos, diligencias, - audiencias} 

- Medios de Control 

- Medidas cautelares 

- Conociimientos para la valoración del co:n1ingente judicial de la, enticad 

- Cumpliimiento y ejecución de fallos judic;iales 

- Organización y competencia de la Jurisdicción de lo Contencioso administrativo 

- Responsabi I id ad civil extra contra ctua I del Estado 

- Reglas generales de las demandas, contestaciones y excepciones 

- Recursos Ordinarios y Recursos Extraordinarios 

- Control y seguimiento de los procesos judiciales 

F021 ·ACCIONES CONSTffUCIONALES 
~ Derechos fundamentales 

- Acción de inconstitucionalidad 
. Acción de cum pi i miento 

Conocimiento en m;;mejo de marca, identidad visual , fotografü1, desa rrnllo de - multimedia 
. Principios constitucionales 
. Acciónil de grupo 
~ Acción de tutela 
. Acción popular 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

-Aprendiz.aje continuo - Aporte técnioo-p rofesi on al 
~ Orientacñór, a resultados 

- Com un icaci ón efectiva 
- Onentación al usua1rio y al ciudadano 

- Gestión de procedimientos 
- Comp rorniso con la organización 

- 1 nst rument.:1ción de decisiones 
- Trabajo en equipo 
-Adaptación al cambio 

VH. REQUISITOS DE FORMACIÓIII ACADÉMICA Y EXPERIENCiA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXIP ERI E NCIA 

Título profesional en disciplina académica 
Treinta y Seis (36} meses de Experiencia del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC} 

en : NBC Derecho y Atines ProfesjonaJ Relacionad a 

VII[. EQUIVALENCIAS 

.1 

,, 

1 

1 
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'Pur ffie(Ua ~ E I~ o.wl se lll(;oJ ií1~ ~, Manu~I c ~f. P.C.1~00 tle Funcione~~ ~e Cor:ipc1enci8~ L~bcrala~ riP. un,;,~ <":Jr¡ns de la: plan!~ glob:;,I (le 
err.pleo~ ~e i~ AO r.-iin·~1r,;¡001 Oepa,-1~men18I" 

Apltr..an equivalencias según los estatvtos d-e Ley para el nivel jerárq1.1ico. 

ARTÍCULO 4~ - Mcal ficar el Manual Especifiu:: de Funciones y de Competencias Lahuro1les del cargo 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO. cód igo 222, grado 05, NUC 200000284b, adscrita a la pl,,int.i global de la 
A[lmi,1istración Jepartamenl-al, ,en el g•upo de traoojo espocifiC"2i.10, asl: 

HGARCIAZ 

MANIUAL ESPECÍFICO CE FUNCIONES Y DE COMP.ETENCtAS LABORALl:S:.: · . . 

Denominación del Empleo 

CódfgO 
Grado 

Nivel 

Nro. de Plazas 
□ e pendencia 

Jefe Inmediato 

l. IDENTIFiCACIO N 

PROFESIONAL ESPEC IAUZADO 

222 
05 
Profesional 
Ochenta y Siete (87) 

Donde se ubique el cargo 

Qui P. n eje ria 1~ sup-eniisiÓll Díre,cta 

• ¡ • •• · -

11. AREA: SECRETARÍA SiECGIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA. -
DfRECC!ÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA· SALUD. 

Coord-nar la pla11eación, ejecucióri y control del proceso de gestión financiera del Organismo, de 
acuerdo con las norm~s y los lin~amientos e.stahlf11:;idos para el logro de los objetivos 
institucionales. propendiendo po r el mejoramiento de la calidad y la eficiencia de los procesos en 
1 os que part1 cipa. 

IV. DESCRIPCION D&: FUNCIONES ESENCIALES 

1. Coordinar la administración, vigilancia y control del pres1..1puesto y fondo de recursos 
financieros del organismo, en cL.1mpl imie11to de los hneamientos estab,lecidos y 
normabvidad vigente. 

2. Desarrollar acciones de orden presupuesta! y financiero en tas etapas precontractiual, 
contractual y postcontractual de los procesos adelantados por el Organismo, de ! 
acuer<lo con los procedimientos establecidos y en observancla de la normatividad 

1

, 

vigente. 

3. Coordinar la elaboración, e}ecución y control de los pisnes, programas y proyectos 
para la gesiión finanders del Organismo, con el propósito de viabilizar los recursos 
en cumplimiento de fas poi iticas y n ormatividad vigente . 

4. Brindair asesoria y asistencia técriica a las Direcciones Locales de Salud y Empresas 
Socia I es del Estad o del e epa rta mento, en I él ad mi nislradón de- los fondos locales de 
séll-ud y mmiejo de 105 ~cursos. 

5. Brindar asesoría y acompañamiento a las de-Deridencias del Organ ismo en los 
asuntos relacionados mn el proceso de gestión finslilciera, para contribuir con ta 
toma de de•cisiones. 

6. Realizar monitoreo. validación, consolidación y remisíón de la información financiera 
de !os diferentes actores. del Sistema General de Seguridad Social en Salud, acorde 
con los requerimientos r1e las autoridades competentes. 

Página 14 de 2.02 
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' 1-'Dr rr.Ed1a ~ la Gll~I se mo::l1flra el r...la!vJ¡¡I Es¡¡eci~c~ ~e f uri~lon~s y ,:Je {;nr:ipet,;,nG,;s laboral:,; de ur10& rurgo~ -..:-~ 1,, pl,mw 910L18I é,~ 
'C'PlpleD!: ::: •~ 1~ Adm n:s1r~1l;·r)r1 Dt;? p;_n1i,!111P-nt.;1Ir 

7. Goordirtar la ejecución y evaluación de proyectos ,e (nformes de las diferentes áreas 
que re ali ~n I a gestión integral de rectJ rsos en la Secretaría. 

8. Pa1rticipar en la pla11eación, ejecudón y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, segun los procedimieritos y normas vigentes. 

9. Pa rti ci par en la gestión de los procesos co ntmctu ales y efectuar l:a su pervi s1ón de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los p roced imie ntos 
institucionales esrablecidos para tales firies. 

10. Ejecutar las acciones requericas para la atención y servicio al ci1,1dadano. aportando 
ail fortafecimiento de lis relación entre los grupos de valor y ra entñdad, da conformidad 
con I as po11ticas, pianes y procedimientos estable-cid os. 

11. Gestionar la elaboración y ei reporte de indicadores e informes requeridos por las 
diferentes entidades, los entes de control y la comunidad, cumpliendo los criterios y 
parámetros d efi rnidos. 

12. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG~, propendiendo por el mejoramiento continuo de la e!ltidad 
y el cum plimierito de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

13. Coordinar el equipo de trabajo, cuando le sea ssignado, gestionando acciones de 
fortalecimiento que contribuyan al Ct.Jmplimiento de los objetivos de 11a dependencia. 

14. Desernpei'iar las demás furnciones asignadas por la autortdad competente, de 
acuerdo con el nivel, la natur<1leza y el a rea de desempeño def empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F088-INSPECCtÓN, VIGILANCIA Y CONTROL 

- Definiciones d,e Inspección, Vigilancia y Control 
- Fina I idades de la Inspección, Vigilancia y Control 
- Competencias para el ejercicio ce Inspección, Vigilancia y Control 
- Facultades de las entidades que ejercen Inspección, Vigilancia y Control 
- Conductas susceptfüles de investigación y sanción 
- Orden ación de conrectivos e imposición de sanciones 

F184-RECOBRO ENTIDADES DE SALUD 

- Requisitos para e1 rocobro 
- N ormativld ad vige rite 
- Proceclimie11to del recobro 
- Entidades recobr<'I ntes 

F025-CONTRATACIÓN PUBLICA 
- P ri nci pi os de ta contratación estatal 
- Tipologias contractuales 
- Etapas contractuales 

- Ámbitos de responsabilidad del servidor púbhoo, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractual es 

Pá¡¡m,a l 5 de :KG? 

1 
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• Mrui ar1dad es de selección 
• R i,esg os de la contratación 
• Supervisión e ir1terventoria de cc-ntratos estatales 
- Potestades excepciona les y pccle res de la administración 
- Sistema de compras y co11trataición pública 
- L iq ui daci ón del ooritrnto estata 1 
- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Plan Anual de Adquisiciones 
T Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Causa les de telll1inacrón da ,co,nt ratos 
- Medios de Control Contractual 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

Norma ISO 9()01 -2015 
- G esti1ón por procesos 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Cido PHVA 
- Estructura y armonización del MECI 
- I.SO 9001 Estructura, oomporientes. implementación y evaluación 

Control Operacional (Salida No conforme, Diset\o y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

~ Ca ractenización die procesos 
- Pl,;iries de mejoramiento Institucional 
- Objetivos, características y ele,reritos del Sistema de Control Interno 

F187~CUENTA MAESTRA Y FONDO LOCAL DE SALUD 
- Estructura Subcl1entas 
• Administrnr;lón y orrlenación del gasto 
T Subcuenta ée Salud Pública Colectiva 

Subcuenta ce Prestación de Servicios de Salud 
~ Norrnativid¡:¡d Vigente 
- Estructura de cuentas maestras 
& S ubcuenta de Régimen Su bsíd ia do de Salud 
- Re porte de información de I os fondos de sa I ud. 
• Servicios e e sal ucl en io no cubierto con subsidios a la de manda 
- Presupuesto de Ingresos y gastos 
~ Estructura de los fondos de salud 
~ SlSPRO - PISIS 
• Operación de la:s cuentas maestras 

F029·PRESUPUESTO PÚBLICO 
- Racioflalización del gasto público 
- Sistema Presupuesta! 
- Normativldad y aspectos generales del sistema; Estatuto Orgánico de Prest1puesto 
- Gasto público y Ejecución Pires u puesta 1 

- Ciclo Presupuesta 1 

• Vigeí'lcia s F utLJra s 
- lnstrurnento,s de rendición de cuentas a entes de control 

1-'ágina 1G 'l!e 302 
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- Prindp ios p resupuestal es 

- Instrumentos del Sistema P~esupuestal (SllifJ 
- Reservas Presupuestales y Cuentas por Pagar 

- Programación presupuesta! , PAC. vigencias futuras , rezago 
Rend ición de cuentas e informes de eje,i;;u,eión presup1uestal, sistema de rendición - electrónica de la cuenta e informes• SIRECI 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
~ Formulación y Marco Lóq i co 
. Ci cJo de vld a de proyectos 
. Metodlología Generar Ajustaca MGA 
~ Elaboración de presupuesto 

- Seguimiento y control de proyectos 

- Jd e ntifícaci ón del problema 

- Evaluación die proyectos 

- Id e ntificaci 6n y planificación de actividades 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 

- Transparencia y acceso de il"lformación pública 
Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas. Reclamos, - Sugerencias y Denuncias P QRS D 

- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 

- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
. Políticas de Servicio al Ciuriada1no 
. Racionalización de tfámites y otros. procedimientos administratívos 

- Acciones incluyentes para atención de grupos pobtacionales 

- Concepto de servido y principios básicos 

- Caracterización de grupos de valor 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGlCOS 

- H errn mientas oii m titi e.as 

- Compilación y consolidación c!e datos 

- Análisis y procesamiento de datos 

- Conservación, resp,aldo y seguriidad de la informacióri 

- Generación de informes 

- Uso y ,;1propiadón de Tecnologías de la lnformac¡ón y de la Comunicación TIC 

- Heframientas de trabajo colaborativo 

F276-COORDINACION DE EQUIPOS 

- Comunicación en los equipos de trabajo 

- Caracterfsl¡cas de los equipos de trabajo 
- Manejo oe conflicto y m ed i ac¡ón 
- identificación y desarrollo del potencial del equipo 
- Planificación, seguirniento y evaluación de los equipos de trabajo 

Vt COMPETENCIAS C0MPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 

PagIn~ 1 ;o- de 302 
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- Orientación a resultac-os 
- Aporte téc11 ico-prof esional 

- Orientación al usuario y al ciudadano 
~ Comunicación efectiva 

~ Gestión de procedlimientos 
- Compmmi so con I a organrz..a ción 

- 1 nstrumenta ción de decisiones 
- Trabajo en equipo 

- Dirección y desarrollo do personal 
- Adaptación al cambio 

- Torna de decisiones 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EX!PERI ENCIA 

Título de posgrado en la modali dsd de 
especial i z.a ción: Especialización Treinta y Seis {36) meses de Experiencia 

relacionada con las funciones del cargo Profesiona I Rellacionad a 

Título prnfesio.nal en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 
en: NBC Ingeniería Industrial y Afines, NBC 
Administrac1ión, NBC lngenieria 
Administrativa y A~ines, NBC Economía, 
NBC Contaduría Pública 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Apl ican equivale,cias segun 1os estatutos de Ley para el nivel jerárquico. : 

ARTÍCULO 5" • Modificar el Manu<1I Espedí•Gu de Funciones y de Cumpetencias Labor;:iles del cargo 

PROFESIONAL IJNIVERSITAR.10, c'.'icigo 219, grado 02, NUC 2000004434, ~dscrito a la planl2 glob.il de la 
Admi~istracián Departamental. en el ,;¡ ru;io de trabajo espedf1cado. a~i; 

MANUAL ESPECfFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENClAS LABORALES 

1 t mENTIFICACfÓN 

Denominación del Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

Código 219 

Grado 02 
Nivel Profesional 

Nro. de Plazas Seiscientos Treinta y Cioco {635) 

Oepend~n cia [)onde se ub-ique ell cargo 

.Jefe Inmediato Ou1!:!n ejerz.;¡ la supervishn Dir8cla 

11. ÁREA: SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA. -
DIRECCIÓN ADM I MI STRA T!VA Y FINANCIERA - SALUD. 

111. PRDPÓSHO PR,NCIPAL 

Ejecutar planes, proigrama:s y prny8ctos en asuntos relacionados co~ b-onos y cuotas parles 
pensionales a cargo del organismo, de acuerdo ron las normas y los lineamienlos establecidos 
para ell logro de los ob}etivos institucional a s. propendiendo por el mejoramiento de la calidad y la 
eficie:ncir:i de lo¡; procesos en los que participa . 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. De sarro 11 ar acti vi d8 des para e I re conocí miento, e m isi 6 n y red e nci ó n de los bonos 

1, 

1 
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pensíonales, así oomo la proyección de actos administrativos para resolver asuntos 
relacionados con bonos perisionales y cálculos act1uariales s cargo del Organismo, 
conforme a los procec.lim·entos establecidos y normatividad vigente. 

2. Atender consul1as relacionadas con el reconocimiento y liquidadón de llas cuotas 
partes pensi1onales y los bonos pensionales competéncia del Organismo, de .,cuerdo 
con los proCéd irn ientos establecidos. 

3. Analizar y verificsr la información de los tiempos laborados y liquidar en la plataforma 
disponible las solicitudes de pago de bonos pensionales de los fondos de pensiofles 
requeridas por las entidades competentes, de acuerdo con los procedimientos 
establecidos y la lílormatividad vigente. 

4. Participar en la-s actividades requeridas para la formal ización y seguimiento a la 
ejecución de los contra"".os de concurrencia suscritos por el Organismo y las 
instítuciones pres,tadoras de servicios de salud, de conformjdad con la norrnatividad 
vigente. 

5. Desarrollar acti11idades para la gestión financiera del patrimonio autónomo a través 
de la proyección y cálcu lo de los pagos de bonos penslonales, reembolso de 
mesadas y el trámite de las autor;zaciones de pago, de conform idad con los 
lineamientos establecidos y la no:rmatividad vigente. 

6. Brindar soporte financi1ero para el cobro coactivo de las obl igaciones pensionales a 
cargo del Organismo. 

7. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependenc¡a, según los procedimientos y normas vigentes. 

8. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisióri de los 
contratos asignados, ap licando ef marco legal vigente y I os procod im ientos 
institucionales establecidc,s para tales fi nes, 

9. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecjdos. 

10. Realizar acciones que contrfbuyan al mantenimiento y forta lecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SlG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de l;i entidad 
y el cump,imiento de I os objetivos organizaciona les, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

11. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
aeüerdo con e! nivel, la naturaleza y e1 area de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESEÑCIALES 

F1 so-srSTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 
- Observatorio Nacional de Salud 
~ Atención Primaria en Sa I ud 
- Prevención de I a enfermedad 
- Ley 100 

f'aglM 19 de 3(U 
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- Plan Trienal de salud 
- Se1rvicios de Baja Complejidad 
- Pmmoción dé la salud 
- Ley 14 38 DE 2011 y normas que I o m od ifi quen o adicionen o reglamenten 
- Plan Decena! para la Salud Publica 

F025-CONTRATACIÓN PÚBLICA 
S1.1pervisión e interventoria de contratos estatal,es 

- Estimación, tipific¿¡ción y as ignación de riesgos previsibles en procesos 
- Etapas contractuales 
- Riesgos de la contratación 
- Pertecci onamie n to y ejecución del contrato estatal 
- Sis1ema de compras y contratación publiC8 
, Potestades excepcionales y poderes de la administración 
~ Causales de termin;;idón de contratos 
- Princip,ios de la contratación estatal 
- Modalidades de selección 

1 - Medios de Control Contractual 
·1 _ Am bitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 

procesos contractuales 
Liquidación del contrato estatal 

• Tipologias contractuales 
- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-S1S11EMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
- Caracterización de procesos 
- Planes de tnejoramielito Inst itucional 
- Evaluación y control de gestión en la organi7.ició:n 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Politica de CC1ntrol Interno del Modelo lritegrado de Planeación y Gestión 
- ISO 9001 Estructura, compc-nentes, implementación y evaluación 
- Ciclo PHVA 

Control Operacional (Salida No conforme, Diseno y Desarrollo, Calibración. Diiseno de 
Indicadores de Gestión etc .} 

- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Gestión por procesos 
- Estructura y armoniuición del MECI 

F183-CONCURRENC!IA DEL SECTOR SALUD 
- Normatividad vigente 
• FtuJos de caja 
- Entid~des concurrentes 
- Cal OJlo actuaria! 
- Patrimonio Autómm o 

F017-PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
- Principios de la actuación adminístirativa 

Prooedcmi ento admin islrati vo 
- Derechos, deberes, prohibiciones, impedimentos y reCtJsaciones 

f>iigim¡ 20 de lO? 
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- Teoría genera I del Estado 
- Recursos contra actos administrativos 
- Siilencio administrativo 
~ Publicaciones, citacio:nes, com1micaciones y notificaciones 
- Revocatoria directa de los actos administrativos 
- Teoría del a c;to ad mi n,strati vo 

F065~FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
• 1 dentificaciór, y planificación de actividades 
- Formulación y Ma roo Lág i co 
- 1 dentificación del problema 
w Metodología General Ajustada MGA 
• Ciclo de vid a de proyectos 
- Seguimñento y control de proyectos 
~ Evaluación de proyectos 
- Elaboración de presup ues.to 

F083.SERVICIO AL CIUDADANO 
- Acciones inch.myerites para a~tm cióri de grupos pobl aciona l,es 
- Nonrnatividad de atención y servicño al ciudadano 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 
- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Cara cte ri zación de grupos de valor 

Atención, clasificacióri, analisis e informes de las Peticiones. Quejas, Reclamas, : 
Sug e rendas y Denuncias P QR S D 

- Concepto de servid o y princ-pios básicos 
- T rar, s parenci a y acceso de información púbfi ca 
- Modeto Integral de Atendón y Servicio a la Ciudadan¡a 

F277-ANÁLISIS DE tNFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Generación de informes 
- Conservación. respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas ofimáticas 
- Compilación y consolidación de datos 
- Uso y apropiación de Tecnologlas de la Información y de la Comunicación TIC 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

f 128-RÉGIMEN PENSIONAL 
• Bonos Perision ales 
w Cuotas partes pensionales 
- Pasivo pensio11al 

VI. COMPETENCIAS COMP0RTAMENTALES 

COMUNES 

• Aprendizaje continuo 
- O ri el'lta ción a resultad os 
- Orientación al usuario y al ciudadano 

C0MPORTAMENTALES 

• Aporte tecnico-profesional 
- Comunicación efectiva 

Pa¡¡1na 21 d~ '.lil2' 
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- Compromiso con la organización 
- Gestión de p roced irn ien1os 

- Trabajo en equipo 
~ 1 nstrumentaci6n de dedsiones 

- Adaptación al cambio 

VII, REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesi ona I en disciplina a cadémjca 
i del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) Vejnticuatro (24) meses de Experlencia 

en: NBC Administración, NBC Conmduría Profesion ar Relacionada 
Publica, NBC lngenieri3 Administrativa y 

1 Afines 

1 

1 VIII. EQUIVALENCIAS 

1 Apl,ican !:lqu ivalendas según los estatutos de Ley p.ara el nivel jerarq uico. 

ARTICULO 6~ • Modificar el Manual Especifico de Funcionos y d~ Competsncias Laborales del carqo 
PR0f-E:.SI0r-4AL UNIVERSITARIO, c6c.1¡¡0 l19. grado 02, NUC 2000002:834, adscrito a la planta global de ,la 
Ad1riiilisuacitin OApanamAnlal, en al g rupa de 1ratiajo e~pe:::ificad'o, as·i: 

MANUAL ESPECiFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENClAS LABORALES:''.-'. · :~ : 
' . •"",;.t;, ••.. . 

l. IDENTIFlCACIO N 

Denominación del Empleo PROFESIONAL UNIVE RSIT ARIO 
Código 219 

Grado 02 
Nivel Profesional 
Nro. de Plazas Seiscientos. Treint¡;¡ y Cinco (635) 
Dependen el a Donde se ubique el cargo 

Jefe I nm ed iato O uien ejerza la supervisión D Irecta 

11. ÁREA: SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOOrnA. • 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y f='INANC:lrRA - SAi UD. 

111. PROPósrro PRINCIPAL 

1 

! 
' 

Ejecutar planes, progr.irnas y proyectos en asuntos relacionados con bonos y cuotas partes : 
pe-nsionale1s a cargo del organismo, de acuerdo con las normas y los lineamientos establecidos 1 

para e1 logro de los objetivos hstitucionales, propendiendo por ~I mejoramiento de la calidad y la 
eficiencia de los procesos en los que participa, 

lV. DESCRIPCIÓN DE FUNClONES ESENCIALES 

1. Desarrollar actividades µard el reconocimiento. emisión y redención de los bonos 
pensionales, así como la :::iroyección de actos administrativos para resolver asuntos 
relacionados co11 bonos pensionales y cálculos actuariales a cargo del Organismo, 
conforme a los procedimientos establecidos y norrnatjvidlad vigente. 

2. Atender consultéis relacionadas con el reconocimiento y l iquidación de las cuotas 
partes pensiona! es y los bonos pensiona I es competencia del Organismo, de a c:uerd o 
con ros procedimientos estableoidos. 

3. Analizar y verificar !a información de los tiempos laborados y liquidar en la plataforma 

f'ágm,a 22. cl9 '.l02 
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disponible las so I icitudes de pago de bonos pensi onales de I os tondos de pensiones 
requeridas. por las entidades competeliltes, de acuerdo con los procedim ientos 
establecidos y la normatividaid vigente. 

4. Particípar en las actividades requeridas para la formalización y seguimiento a la 
ejecucióri de los contratos efe concurrencia suscritos por el Organismo y las 
instituciones prestadoras ele servidos de salud, de conformidad con la normatividad 
vigeme. 

5. Desarrollar actividades para la gestió:n nnanciera det patrimoni,o autónomo a través 
de la proyección y cálculo de los pagos de bonos pensionales, reembolso de 
mesadas y el trámit•e de las autorizaciones de pago, de contorm idad con los 
1 ineamie ntos establecidos y la normatividad vigente. 

6. Brindar soporte fimmciero para el cobro coactivo de las obligaciones pensionales a 
cargo del Organismo. 

7. Participar efl la planeación, ,ejecución y seg1,.1imiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y n armas vigentes. 

8, Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión ele los 
contratos asignados, apl icando el marco lega l vigente y los procedimientos 
rnstitu ciona les estableoid os para ta les fines . 

9. Ejecutar 1as acciones requeridas par.;3 la atención y servicio al ciudadano. aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los gr;upos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas . planes y ::irocedimientos establecidos. 

10. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-. propendiendo por el mejoramLento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos org¡mlzscionales, de conformidad con los 
1 in ea m ientos establecidos y la normativa vigente. 

11. Desempeñar las demás funciones asignadas por la aularidad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el Mea de desemperlo del empleo. 

V. CONOCIMIIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

f 180-SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCtAL EN SALUD 
- Observatmí:o Nacional de Salud 

- Plan Decenal para la Salud Publica 

- Prevención de I a e11fe rmed ad 
~ Atención Primaria eri Salud 

- Promoción de la salud 

- Ley 1438 DE 2011 y normas que lo mooifiquen o adicionen o reglamenten 
~ Servicios de Baja Complej idad 
a Ley 100 

- Plan Trienal de salud 

F025-CONTRAT ACIÓN PÚBLICA 
. Supervisión e i11terventoria de contra~os estatales 
- Estimación, tipificacióiu y asignación de riesgos previsibles en proces.os 
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• Etapas contractuales 
• Rjesgos de la contrataci óri 
- Perfecciona rnie nto y ejecución del contrato estata 1 
• Si stem.=i de compras y contratación pública 
- Potestades excepcionales y poderes de la administración 
- Causales de lEmninación de contratos 
- Pñnci p ios de I a con trataoión estata 1 
- Mod afi dades de seleccióri 
• Medios de Control Contractual 

Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
p recesos contractual es 

- Liquidación del contrato estatal 
- Ti¡::iollog í as cm,tractua les 
- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
~ Ca racte rizac1ón de procesos 
- Planes de mejoramiento lnsnucional 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Di mansión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Pla:neación y Gestión 
- ISO 9001 Estructura, compone-ntes, implementación y evaluación 
• Ciclo PHVA 

Gontwl Operacional (Salids No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc .) 

• Objetiivos, caracteristicas y e ernentos del Sistema de Control Interno 
• G eslió n por procesos 
- Estructura y amwnización del MECI 

F183..CONCURRENCIA DEL SECTOR SALUD 
- Flujos de caja 
• Patrimonio Autónomo 
- Normativid ad vig e11te 
~ Entidad es concurrentes 
• Caiculo acU.Jarial 

F017 .PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
- Silencio admimstralivo 
• T eor i a g ene-ral de1 Estado 
- T eori a del acto administrativo 
- Principios de la actuación administrativa 
- Pu bl icJóa nes, citaciones, comuri i,caciones y notificaiciones 
- R~cursos contra actos a dm ,n istraHvos 
- Derechos, deberes, prohibiciones. impedimentos y recusaciones 
• Revocatoria directa de los actos administrativos 
~ Procedimiento administrativo 

F065·FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
ª Identificación y planificación de actividades 
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~ F airmulaci6n y Marco Lógico 

- Identificación del prob-lema 

- Metodol~ía General Ajustada MGA 
. C ido de vida de proyectos 

- Seguimiento y control de proyectos 
. Evaluación de proyectos 
~ Elaboración de presupuesto 

F083·SERVICl,O Al CIUDADANO 
. Acciones incluyentes p,ara atención de grupos poblacionales 
. Norrnatividad ele at:e-nción y servicio al ciudadano 

- Racionalización de triimites y otros procedimientos admini1strativos 
R Políticas de Servicio al Ciudadano 

- Carscterización de gn.ipos de valor 
Atención, cl~sificsción. anal isis e informes de las Peticiones, Quejas . Reclamos . 

' - Sugerencias y Denuncias PORSD 

- Concepto de servicio y princ¡pios básicos 
. Transparencia y acceso de información pública 

- Modelo Integral de Atención y SarvFcio a la Cíudad.=in ía 

F277-ANÁUSIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 

- Generación de informes 

- Conservación , respaldo y segundad de la información 

- Herramienta s. ofimáticas 
9 Compilación y consolidación de datos 

- Uso y apropiación de Tecn.ologias della Información y de la Comur,icación TIC 

- Análisis y procesamiento de datos 

- Hem imientas de trabajo colaborativo 

F128-RÉGIMEN PENSIONAL 

- Cuotas partes pensiona les 

- Bonos Pensio nale s 

- Pasivo pensio n al 

I• 

VI. CO,MPETENCIAS COMPORTAMEINTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 
- Aprendizaje continuo 

- Aporte te.en ico--profes ional 
- Ori,entación a resultad os 

- Comunicación ofcc.iiva 
- Orientación al usuario y al ciudadano 1 

- Gestión de procedimientos 
- Compromiso con la orgardza::iótl 

1 

- Instrumentación de- decisio11es 
- Trabajo en equipo 

-Adapwción al cambia 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADE:M ICA EXPERIENCIA 

Título profe.sional en discipl1ina académica 
del Núcleo Básico del Conocimrento {NBC} Veinticuatro (24} meses de Experiencia 

! 
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en : NBC Admrnistr.ación, NBC Contaduría 

Publjca, N Be r ng enieria Ad mir1is lrati va y Profesional Re lacio nada 
Afines 

VIII. EQUIVALIENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el riirvel jerárquico. 

ARTiCULO 7~ - Moi:íificar el Manual Especifico de Funciones r da Compelencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL Ui\liVERSITARIO, códiB0 219, grado 02, NUC 2000004300. adlscrito a la planta qlabal de l;:i 

Ai:lmirii~tración Departamental , E'!n el grupa de trabajo esr,,ec.ifi(".ado, ~si : 

HGA.RCIAi 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCl:ONES Y DE:COMPETENCiAS LABDRAtES·' .. , . 
. .... - . . ,. r . .. . . ::~.- -~ ") . 

l. IDENTIFlCACIÓN 

De~ ominaciá n del Empleo 

Cód¡gc 

PR0FESI0\IAL UNM:.RSITARIO 

219 

Grado 02 
Nivel Profesional 

Nro. de PI.u.as 

Dependencia 
Jefe Inmediato 

Seiscientos Treinta y Cinco (635) 

Donde se ubique el cargo 

Quien ejerza la supervisión Directa 

U. ÁREA: SECRETAR[A SECCI0NAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTI0QUIA. -
SUBSECRETARIA PRESTACIÓN Y DESARROLLO DE SERVICIOS DE SALUD. - DIRECCIÓN 

CALIDAD Y REDES DE SERVICIOS DE SALUD. 

111. PROPÓSITO PRINClPAL 

Ejccut.ir planes, pro-gr.imas y proyectos instilucionales c-on el fin de garantizar la calidad en la 
prestación de :servicios de salud y el c~1mplimi11:1nto de ll¡¡i norrnatividad vigente. minimizando los 
riesgos en salud p.ara la población, de- acuerdo con los lineamientos estaolecidos para el logro de 
los objetivos institucionales y propendiendo por el rn~joramiento de la calidad y la ~fo;:iencia de los 
pwceso::, €n tos que participa. 

IV. OESCRiPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES, 

1. Participar en e I man itoreo, segui m ie11to y evaluación a los programas de 
saneamiento fisca I y financ iero viabi lizadas por la auto,ridad competente a las 
empresas sociales del estado del departamento, en cumplimiento de ta normatividad 
vigerite. 

2. 

3, 

Participar en ,a(:ciones para 1s reorganización, red iseño y modernirnción de la red da 
prestadores de servic:ias de salud de las em¡presas sociales del estado del 1 

departamento, evaluando los riesgos finanderos y administrativos que contribuya a la 
toma de decisiones y garantizar la prestacíón de los servicios. 

Partí cipar en e¡ proceso de asesoría y asistencia técnica en la formulactón y 
seguimiento de programas de saneamiento fiscal y financiero a las empresas 
socLales del estado del departamento categorizadas en ries,go financiero medio y 
alto, en cumplimiento de los procedimientos establecidos y la normatividad vjgente. 

4. Participar en el proceso de inspección, vi1gilancia y control a !os actores del sistema 
general de seguridad social en salud en el cumplimiento de las normas técnico-
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administrativas y científicas, a través de visitas y e}ecución de acciones requeridas 
con el propósito de ssegurar la calídad en la prestación de los servicios de sai~Jd en 
el departamento. 

5. Brindar asesoría y asistencia técnica en la evaluación de la vulnerabilidad de los 
proyectas intra e intersectoriales en materia financiera y administrativa. con el fin de 
contri bu ir a la toma de decisiones y mejora de I os procesos. 

6. Participar en la planeación, ejecución y seguin7íeílto de los programas y proyectos de 
la dependencia. según los procedimientos y r1ormas vigentes. 

7. Pa rtfci par en la gestión de los procesos contractual es y efectuar la su perv isi ón de los 
contratos asignados, aplica 1do el marco ¡egai vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tale!. fines . 

8. Ejecutar l<:1 s acciones requerid as para I a atención y servido a I ciudad ano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las politicas. planes y procedimieritos establecidos. 

9. Realizar acciones que contribuyan al manten,miento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-. propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y e I cumplimiento de los objetivos organ ii.aciona les, de con íorniidad con los 
lineamientos estab,lecidos y la normativa vigente. 

10. Desempeñar las de mas funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo 0011 el nivel, la naturaleza y el área de desemper\o del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F088-INSPECCIÓN1 VIIGILANCIA Y CONTROL 
- Conductas susceptibles de investigación y sanción 
- Definiciones de Inspección, Vigilancia y Control 
- Finalidades de la Inspección, Vigilancia y Control 
- Ordenación de correctivos e imposición de sanciones 
- Competencias para el ejercicio de lnspecci6n. Vigilancia y Control 
- Facultades de las entidades que ejercen Inspección, Vi,gilancia y Control 

F1 SO-SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 
- Plan Decenal para Ja Salud Publica 
- Atención Primaria en Salud 
. Ley 100 
. Observatorio N aciona I de Sal 1..1d 
. Promoción de la salud 
- Ley 1438 DE 2011 y normas que lo modifiquen o adicionen o reglamenten 
- Servicios de Baja Com pi ejidad 
- Plan Trienal de !..:11Ud 

- Prevención de la enfermedad 

F02S-CONTRAT ACIÓN PÚBLICA 
. Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Estimación, tipificación y asign,;:1c ión de riesgos previsibles en procesos 
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~ E tapas contractuales 
- Riesgos de la contrataoión 
- Perreccionélmiento y ejecución del contrato esta1tal 
- Sis lema de compras y cotltratación pública 
• Potestades excepcionales y poderes dé la administració11 
- Causales de term inación de contrntos 
- Principios de la contratación estata 1 
- Modalidad es de se lección 
- Medios de Control Contractua 1 

Ámbitos de responsabilidad d:el servidor públEco, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

- Liquidación del contrato estata 1 
- Tipolog ias contractuales 
- Plan An uaf de Adqu isi1ciones 

! F113-SISTEMA !INTEGRADO DE GESTIÓN 
- Caracterización de p rooosGs 
- Planes do mejoramient.o Institucional 
- Evaluación y control de gest·ón &n la organización 
- Norma tso 9001 ~2015 

- Dimensión y Política áe Control Interno del Modelo lritegirado de Planeación y Gestión 
- ISO 9001 Estructurn, componentes, rmplementación y evaluación 
- Ciclo PHVA 

Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseno de 
lncicadorss de Gestión etc.) 

• Objetivos, características y ele-rnentos del Sistema de Control lnterno 
• Gestión por proces.os 
- Estructura y armonización (lel MECI 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- 1 dentific;:ición y planificación de actividad es 
- Formulación y Marco Lógico 

1 

• Identifi cación del problema 
• Metodologia Ger,eral Ajustada MGA 

HGA.RCIAZ 

- Cielo de vid a de p:royectos 
- Segu imiento y control de proyecios 
- Evalu<'!!ción de proyectos 
- Elaboración de presupues:o 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
• Accioliles incluyentes para atención d,e grupos poblacionales 
- Normatividad ce atención y servicio al ciudadano 
- Racionailzación de trámites y otros procedimientos administrativos 
• Po!iücas de Servicio al Ciudadano 
- Caracterización de grupos e e valor 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas , Reclamos, 
S ugerenci.i s y Denuncias P QRSD 

1 - Concepto de serviicio y princi::i,ios básicos 
- T ra nsparoncia y acceso <ie información pública 
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1 

1 

1 

" Pe,,- medio C6 la C'Jal ~a Tiodific:a el Manual E'a!¡:,g,:;ifü:o ;Is Funcic;nas ,· óB Ccrr.:i,at~ncia~ Lilbor~lli'S de v- ,o,s t<Jrgu~ lk lá pl~nw ylólJ,il d8 
en-.., ~es de fa flilm,rnstf:lc1on Depar1arrenta1'· 

- Modelo Integral de Atención y Servi e io a la e i udadan ia 

F277-ANÁUSIS DE INFORMACltÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 

- Generación de informes 

- Conservación. respaldo y se~uridad de la información 

- Herramientas ofimáticas 

- Compilación y consolidación de datos 

- Uso y a proplación de Tecnologías de la Información y de la Com un icaci ón TIC 

- Anélisi s y procesa mienta de datos 

- HetTamientas de trabajo calaborat;vo 

F189-POLÍTICA DE ATENCIÓN !INTEGRAL EN SALUD - PAIS 
- Ruta Integral de Atención en Salud - R!AS 

- Fortalecimiento del talento hiumano en salud 

- Mareo estratégico PAIS 
- Gestión Integral del Riesgo en Salud 

- Sistema de información 

- Caracie rización po bl aciona 1 

- An~ lisis de Situación de Sa lu el 

- Lineamientos para ell mej orar'lie nlo de la caíi dad 

F182-GENERALIDADES DEL SISTEMA GEN ERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN 
SALUD 
- Normatividad vigente 

- Sistema General de Seguridad Social en Sallud 

- Modelo de Acción Integral Territorial - MAITE 

VI. C0MP•ETIENCIAS COMP0RTAMENTALIES 

COMUNES C0MPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo - Aporte técnico-protesional 
- 0 nientación a resultados 

- Comunicación efectiva 
- Or1ientación a1 usuario y al ciudadano - Gestión de procedimientos 
- Compromiso con la organización 

- Instrumentación de decisiones 
- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. Rl:QUISIT0S DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Titulo profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) Veinticuatro (24) meses de Experiencia 
en: NBC Economía, NBC Administración, Profesional Relacionada 
NBC Coritadurla Pública, NBC Ingeniería 
Ac:lmin istrativa y Afines 

VI 11. EQUIVALENCIAS 

Apliican equivalencias según los estatutos de Ley para el ~ivel jerárquico. 

i 

1 

1 

i 
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ARTÍCULO 8º - MuJ ficar el Ma~ual l:sp!X:ítico de Funciones y de Competer.ci;:is Labofales del cargo MÉDICO 

e SP EC IAL I STA, cój i-J o 213. grado 05, N u C 2000002384, adscrito a la pi anta gio bal de la Ad rr,rnistración 

Depart~men:a,, en al grupo de lra!:Ja,co especlfica□o, asi : 

HGARCIAZ 

MANUAL ESPECiFK:O DE FUNCIONES Y DE COMP~T~Cl~S LA.LIORAJ!;!::~ - · .. ·. 

Denominación del Empleo 

Código 
Grado 

Nive l 

Nro. de Pla2as 

Dependencia 

Jefe In mediato 

1. 1 DENTI FICACl:ÓN 

MÉDICO ~SPECIALISTA 
213 

05 
Profesional 
un (1) 

Donde se ubiquie el cargo 

Quien ejerza la supervi-sión Directa 

11. ÁREA: SECRETARiA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DIE ANTIOOUIA. -
SUBSECRETARIA SALUD PÜ'BLICA. - DIRECCIÓN LABORATORIO DEPARTAMENTAL DE 

SALUD PÚBLICA_ 

ni. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Coordi11or accionas de vigilancia epidemiológica ds eventos de interés en salud pública que 
contribuyan a la toma de decisiJnes, de conformidad con los proG€d im ientos establecidos, 
propendie:}do por el mejoramiento Je la calidad! y la eficiencia de los procesos en los que participa_ 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONIES ESENCIALES 

1. Coordin.:ir acciones para verific.:ir los resultados de los analisis de los eventos de 
il"lterés en salud public.a emitidos por los laboratorios de la Red Departamental, con el 
firi de apoyar la toma de decisiones para la v igilancía epidemiológica y control 
sanitario en el área de Patologla. 

2. Coordinar acciones de articulación con la Dirección de Salud Colectiva en eventos de 
interés en salud públlica en especial los relacionado,s con cáncer. que contribuyan a 
fortalecer la vigllanc.ia epideimiológica en el departame:nto_ 

3. Coordinar acciones en el marco del siste-rna de reférencia y contrnrreferencia de 
muestras biológicas del r,egistro de cancer, de acuerdo con los lineamientos 
nacion;:iles y los procedimientos establecidos, para garantizar calidad en los 
diagnósticos. 

4. Brindm aiscsor1a y asistencia técnica a las fuentes generadoras de iriformación sobre 
cancer y realizar aná lisis de los reportes recibidos por parte de la red de vig ilancia 
sobre ésta patología en e I e eparta mento. 

5. Realizar visitas orientadas a la red de l,3boratorios de citología del departamento, en 
los eventos ce salud pública relacionados con cáncer de cuello uterino, con et fin de 
de asegurar la estandarización de criterios diagnósticos en ésta patologia_ 

6. Reali:z:ar anallsis y consolidación de información det programa de control de caHdad 
en citología y situación de salud de cáncer de cuello uterino en el departamento, que 
permita la toma de decisiones. 

7. Participar en la p1aneación , ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
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la de pendencia. sagú n los procedimientos y n orrnas vigentes. 

8. Participar en la gestión de los procesos contractual os y efectuar la supervisión de los 
contratos asignsdos, aplicando el marco legal vtgetlte y los procedfmienlos ' 

institudoir,ales estsblecidos para tales fines . 

9. Ejecutar I as acciones requeridas para la atención y servicio a I ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la r,elación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las poi iticas. pianes y procedimientos establecidos. 

10. Gestionar la elaboración y el reporte de indicadores e informes reQueridos por las 
diferentes entidfldes. los entes de control y la comunidad, cumpliendo los criterios y 
parámetros definidos. 

11. Realizar acciones que oontribuyan al rnantenímiento y fortalecimiento del -Sistema 
: 

Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumpl imie11to de los objetivos organizaciionales, de conformidad cor1 los 
li 11eamle ntos establecidos y la normativa vigente_ 

12. CoonHnar el equipo de trabajo, cuando lle sea asignado, gestionando acciones de 
fortallacimiento que contnbuyan al cumplimiento de los objetivos de la dependenda. 

13. Desempeñar las demas funciones asignadas por la autoiridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el áirea de desempeño del emple-o. 

V. CONO-CIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F199-GESTIÓN DE LABORATORIO 
- Métodos de Análisis Fisicoquírnicos y Microbiológicos 
- Metrología y calibración de eqLlipos 
- Red Nacional de Laboratorios 
- Prooosos y sistemas de limpieza y desinfección 
- Apoyo a 1a investigación 
- Generalidades del análisis de alimentos, bebidas y compuestos 
- Gestión de materiales, insumos y reactivos 
- Aná I i sis lnstn.i menta 1 
- Buenas Practicas de Laboratorio ISO/IEC 17025 
- Procedí mi e ntos Estándares de Operación 
- V[giila n cia y control sanitario 
- Preparacíón de muestras 
- Referencia y contrarreferencia de muestras e insumos 

F025-CONTRA TACIÓN PÚBLICA 
& Principios de la contratación sstatal 
- T1polog í as contractua I es 
- Etapas contractual as 

- Ámbitos de responsabilidad del servidor publico, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos con1racluales 

. Moda I idad os de selección 
- Riesgos de I a contratación 
- Supervisión e interventorfa de contratos estatales 

HGARCIAZ 
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• Potestades excepcionales y poderes de ta administración 

HGA.RCIAZ 

- Sis tema de compras y contratación pública 
- Liquida cióri del contrato e~ tataj 
• Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- PI ari AmJal de Adquisici mms 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Causales de termEnacióri de contratos 
- Medtos de Cor1trol Contrsctual 

F113•SISTEMA. INTIEGRADO DE GESTIÓN 
• Dimensión y Política de Control lnterrio del Modelo Integro do de Plsneación y Gestión 
- Norma lSO 9001 -2015 
- Gestión poir procesos 
· E va I uación y control de gest ón en la org,;1 nización 
~ Ciclo PHVA 
- Estructura y armoniZ:adón el el ME C 1 
• 1 SO 9001 Estructura, componentes, i m pi ementación y evaluación 

Control Operacional (Salida No conforme,, Diseño y Desarrollo, CaJillración, Díseño de 
Indicadores de Gestión etc.] 

- Caracte rizacfóri de procesos 
- Planos de mejoramiento In sti tu cional 
- Objetivos, ca racterl sti e.as y elementos del Sistema de Control Interno 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- F omH:.Jlaci 611 y Mareo Lógico 
- e i clo de vi dla de proyectos 
- Metodoiogia General Ajustada MGA 
- Elaboración de presupuesto 
- Seguimiento y control de proyectos 
- ldefltificacióri del prob1ema1 
- E va I u ación de proy·ectos 
- 1 denlifi ca ción y pian ificacié n de actividad es 

F083-SERVICIO Al CIUDAO,ANO 
- Transparencia y acceso de información pública 

Atención , clasificación, .análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Suge re n cías y Den undas PQ RSD 

- Nonmatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Modelo Integral de Atenóón y Servicio a la Ciudadania 
- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 
~ Acciones in el uyentes para a ienci ón de grupos pobl aciona les 
- Concepto ,de servicio y pri nci pi os básicos 
~ Ca racteriz:aoión de grupos de va I or 

F277·ANÁUSIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Herramientas ofimáticas 
- Co m pi I ación y con sol id ación de da1os 
~ Análisis y proGesa miento de datos 

F-'aglí>2 32 de 302 
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- Conservacjón. respaldo y seguridad de la informacióin 
- Generación de informes 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Herramientas de tra,bs jo colaborativo 

F133-PROCESAMIENTO, VALIDACIÓN Y ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN 
ESTADÍSTICA 
- Manejo de sistemas estadisticos de georr,eferertciación y econométricos 
- Métodos de análisis de información estadística 
- Técnicas de vallidsción a imputación de información estadística 

F276-COORDINACIÓN DE EQUIPOS 
- Comunicación en los equrpos de trabajo 
- Car--acterísticas de los equipos de trabajo 
- Manejo de conflicto y mediadón 
- Identificación y desarrollo del potencial del equiDO 
- Planificactón, seguimiento y evaluación de los equipos de trabajo 

F162-1GENERALIDADES DEL SfSTEMA GENERAL DE S,EGURIDAD SOCIAL EN 
SALUO 
- Sistema General de Seguridad Social en SalLld 
- Nom,atividad vigente 

VI, COMPETE~CIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 

- Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 
- O r¡e ntación al usuario y al ciudadano 
- Compromiso con la organización 
- Traba¡o er1 equipo 
- Adaptaciótl al cambio 

COMPORTAMENTALES 

- Aporte técnico-profesional 
• Comuriicación efectíva 
-Gestión de procedimientos 
- Instrumentación de decisiones 
- Dirección y des.arrollo de persori,:il 
- Torna de decisiones 

VII. REQUISITOS, DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACAOEM(CA 

Títufo p:rofesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (N BC) 
en: NBC Medicina 

Título de posgrado en la modalidac ce 
espeda I iza cló n: Especia lizadó11 
relacionado oon las funciones dol cargo 

EX.PERI E NCIA 

Treinta y Seis (36) meses de Experfe ncia 
Profesional Relacionad a 

VIII. EQUIVALENCIAS 

. Aplican equivatencias segun los estatutos de Ley para el nivel jerárqu,co. 

ARTICULO g~ - Mlo,dificar el Mar:ual Es~e::;ifico de Fur1ciones y de Compe!enGi<1s Lab orali,s del c:q:¡o 
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PROFESIONAL UNII/ERSITARIO, cód igo 219, grado 02. NUC 2000002751 . adscrito a la plai1ta global de la 
Adm inistra<:1<lfl Departamental, an eil gr~po ele trabajo cspeoillcado. asi: 

MANUAL ESPECÍFlCO DE FUNCíQNES Y DE.COMPETENCl'As· LABORALES 
• • • ,:..,. • - - ~ 1 : •• - • 

Denominación del Empleo 

Código 

Grado 
Nivel 

Nro. de Plaza.s 

Dependen el.a 

Jefe I nmed iiato 

l. IDENTIFICACIÓN 

PROFES I DNAL U N!VE RS IT ARIO 
219 
02 
Profesional 

Seiscientos Treinta y Cinco {635) 

Donde se u b1iq ue el cargo 

Quien ejerza la supet'IJiSión Dlirec!a 

n. ÁREA: SECRETAR1A SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA. -
SUBSECRETARÍA PRESTACIÓN Y DESARROLLO DE SERVICIOS DE SALUD. - DIRECCIÓN 

ASEGURAMIENTO Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD. 

111. PROPOSITO PRINCIPAL 

EjP.i:;utar acdones relac;omidas. uin los proce;,o~ de auditoria y supervisión, que contr ibuyan al 
mejoramiento de la prestació11 de los servicios de salud para la población de acu1erdo con las 

· normas y los lirieamientos establecidos para el logro de fas objetivos 1i11slitucionales. propendiendo 
por el :nejcrnmier1to de la calidad·,¡ la eficiencia de los p:rocesos en los que participa. 

HGARC1AZ 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENGIIALES 

1. Planeaf y ejecutar auditorias y supervisíor1es a los prestadores y!o proveedores de 
servicios de salud, para el cumplimlento de las funciones de inspección y vigilancia 
de conformidad con los procedimientos establ1eddos y normativictad vigente. 

2. Brindar aseso ria y asiste'1c1a tecnica a los actores del sistema general de seguridad 
social en salud en el componente de pre-slación de servicios. para garsntizar el 
cumplimiento de las competencias y la normatividad vigente. 

3. Realizar actividades de vmificación e-n el cumplimiento de los criterios de calídad en 
1 a prestación ele los servicios de salud por parte de :los actores de I sistema general de 
segl.lridad social en salud , que contribuyan a tomar acciones para la mejora en la 
presta.ción de los servicios. 

4. Realizar inspección y vigilancia en el componente de prestación de servícios de 
sal,ud, de acuerdo con las directrices y prO{;edimientos establecidos, que contribuya a 
me1orar la calidad de los se--vicios. 

5. Promover la implementac ión y realizar monitoreo y evaluación de modelos de 
at€nción en salud, con peninenda y enfoque diferenctal, étnico, de curso de vida e 
inclusión scx:ial. 

6. P airtici paf en I a plarieaciór , ejecución y seguimiento ele los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

7. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisñón de los 
contratos asignados, a pHcando e, marco legal vigente y los procedimientos 
Lnstitucionales establecidos para tales finas . 
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8. Ejecutar I ss ,;1 c:d ones requeridas para la atención y se rvlicio a I e i uclad ano, a portando 
al fortalecimiento de ta relación entre los gn.Jpos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

9. Realizar acciones que contribJyan al mantenimiento y fortalecimiento del SistP.ma 
Integrado de Gestión -SiG• , propendiendo por el mejoramiento continuo de la er1t1idad 
y el cumpllm iento de los objetívos organ izacionales, de conforrnida cl con :os 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

10. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente. de 
acue rcto con el 11 ivel, la 11atural eza y el área de dese m pefio del empleo. 

V. COINOC&MIENTOS BÁSlCOS O ESENCIALES 

F169-VIGILANCIA EN SALUD PUBLICA 

- Plan de intervenciones colectivas 

- Generalidades de epidemlologia 

- Plan decenal de salud pública 

- Sistema de Vlgi landa en sa I u:d p ú b I ica 

F088-INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL 

- Finalidades de la lnspecdón, Vigilancia y Control 

- Facultades de las entidades qu,e ejercen !Inspección, Vig ilancia y Control 

- Defi n icton es de 1 nspección, Vig ilancia y Control 

- Conductas susceptibles de investigJción y sanción 
- Competencias para el ejercicio de lnspeoción, Vigilancia y Control 

- Ordenación de correctivos e imposición de sanciones 

F200■PROCESOS DE AUDITORIA MÉDICA 

- Normatividad 

- Auditoría médica integrada 

- !Mejoramiento continuo 

- Unea hase 
- Estándares e lndi cadores de es I id ad 
- Auditoría de cuentas medie.as 
- Aud itoria médica y cl1nica 

- Aud itorías internas y extem~s 

- Auditoria de los servicios de sa I L..:d 
- Planes de mejoramiento 

F164-PROGRAMA DE AUDITORÍA PARA EL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD 
(PAMEC) 

- Implementación Auditoria para el mejoramiento de la calidad de la atención en salud. 
MPS 

- Aprendí z:aje Orga ni7.acional 
~ Pautas de Aud1toria para el mejoramiento de la calidad de la atención en salud. MPS 
- Planes de Acción y/o Planes de Mejor-amiento Para Procesos 
- Ejecución Seguimiento Pamec 
- Dise fío y Fortrlu I ación d et Pamec 

1, 
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F025-CONTRA TACJÓN PÚ BU CA 
- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Estimación, tipi~cación y asignación de riesgos p,revisibles en procesos 
- Etapas contractuales 
- Riesgos de I a contratación 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Sistema de compras y contratación pública 
• Potestades excepcionales y poderes de ,a administración 
- Causales de terminaoión de oontratós 
- Prjnci p :os de la contrata.ció n estatal 
- Modalidades de sel eOCEÓfl 

- Medios de Control Contractual 
Ámbitos de responsabilidad del servidor público, superv¡sor y/o interventor derjvada de 
procesos coritra ctua les 

- Liquidación dei contrato estatal 
- Tipol~ias contractuales 
- Plan Anual de AdquisicionE!S 

:F113-SISTEMA IINTEGRA□O DE GESTl:ÓN 
~ Caracterización de procesos 
- Planes de mejo.rami ento Institucional 
- Evalúacióri y control ele ge~;tión en la orgar,ización 
- Norma ISO 9001 -2015 
• Dimensión y Política de Con:ro1 lnterrio del Modelo Integrado de Planeadón y Gestión 
- ISO 9001 Estructura, componen1es, implementadón y evaluación 
- Ciclo PHVA 

Control Operacion;;il {Salida No coriforme, Disel'io y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gest,ión etc .) 

- Objetivos, características y elementos del Sistema de Contra! ltlterno 
- Ges~ión por procesos 
- Estrudu r a y armonización del tv1 EC 1 

F161-SALUD PÚBLICA 
- Ley 1438 DIE 2011 y normas que lo modifiquen a adicionen o reglamenten 
- Ptan Decerial para la Salud Publica 
- Prevención 
- Plan de Acción Trienal -PAT 
- Promoción 
- Vigilancia epidemjológic.a en salud pública. 
- Atención Primaria en Salud 
- Servicios de Baja Complejidad 
- Observatorio Nacionéll de Salud. 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Identificación y pt:;inificacióri de actividades 
- Formulaciót1 y Marco Lógico 
- ldenuticación del problema 
• Metodología General Ajustada MGA 
- Ciclo de vid a de proyectos 
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- Seguimiento y control de proyectos 
- E valuación de p rnyectos 

- Elaboración de presupuesto 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO, 
- Acciones induyentes para atención de grupos pob1acionales 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Racionalización de trámites y otros proced imientos administrativos 
- Poi iti cas de Servi oio a I Ciudadano 
- Ca raclerizaci ón de grupos e e valor 

Atención, clasificación, ;;málisis e informes de las Peticiones , Out!jas , Redamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Concepto de servicio y princip os básicos 
- T ra ns par,encia y acceso de información pública 

- Modelo Integral ele Atención y Servicio a la c¡udadania 

F277-ANÁUSIS DE IN1FORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Generación de informes 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas ofimáticas 
~ Compilacióíl y consoli1dación de da1os 

- Uso y apropiación de Tecnologtas de 1a Información y de la Comunicación TIC 
- Análisis y proces,imiento de datos 

- Herramientas de traba jo colaborativo 

VI. COMPETENCIAS COMPORT AM1ENTALES 

COMUNES 

-Aprendizaje continuo 
- O rtenta ción a resultados 
- Orientación al usuario y al ciudadano 
- Compromiso con I a organización 

- Trabajo en equipo 

- Adaptación a I cambio 

COMPORTAME NITALES 

- Aporte técnico-profesional 
• Comunicación ,efectiva 

- Gestión dfl procedimientos 
- Instrumentación de decisiones 

VII. REQU'ISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENICIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

Títu!o profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento ( NBC) 
en: NBC Bacteriología, NBC Enfermería. 
NBC Medicina. NBC Administración, NBC 
lngenueria Adminiistratrva y Afines, NBC 
lnge ni eria r ndustria I y Afines 

EXPERIENC1A 

Veinticuatro (24) meses de ExperiAncia 
Profesional Relacionacla 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los e$tatulos de ley para el nivel jerárqu ico. 

ARTICULO 1 Oª· Modificar el Marnual Espec'fico de Funciones y de Compatenci.:11s. 1 2- bora les dé!I c;:irqo 
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MÉDICO GENERAL, código 211, grado 02, NUC 2000002383, adscr~o ;;i la planlci glubal de la Administración 
Depélrlamental, en el QfUPO de trabaJO especificado, as·: 

HGARCIAZ 

MANUAL ESPECIF1ICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

Oeno mi nacjón d ei Empleo 

Código 
Grado 
Nlvel 

Nro. de Plazas 

Depende tlC i a 

Jefe Inmediato 

l. IDENTIFICACION 

MÉDICO GENERAL 
211 

02 
Profesional 

Tre::. (3) 

Donde M ubique el cargo 

Quien ejerza la supe rvisron Directa 

H. AIREA: SECRF.TARlA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOC!Al DE ANTIOQUIA. ~ 
SUBSECRETARÍA PRESTACIÓN Y DESARROLLO DE SERVICIOS DE SALUO. - DIRECCIÓN 

ASEGURAMIENTO Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD. 

11 1. PROPÓSITO PRINCfPAL 

Ejecutar acciones relacionadas con los procesos d€ auditoria y supervisión , que contribuyan al 
mejoram:e-nlo de la prestac16r1 ce los servicios de salu,d para la poblacion, de acuerdo con las 
normas y I os I i nea mientc,s esta b l~ici dos para el logro de los objietivos institucionales, propendlie rido 
por el, mejo rarnie rtlo de la calidad y I a efi c:leric'iai d ~ los proéesos en los que patt'1cip,a. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear y ejecutar audiiorias y supervisi,anes a los prestadores y/o proveedores de 
servicios de salud, para e! cumplfmiento de las funciones de rnspección y vigilancia 
de conformidad con los procedtmientos establecidos y norrnativldad vigente . 

2. Realizar actividades de ve,ificaci6n en el cumplimiento de los criterios de callidad en 
la presta e ion de los servicios de salud por parte de los actores de1 sistema general de 
seguridad so e i al en sa! ud, que contribuyan a tomar acciones para la mejora en I a 
prestación de los servióo s. 

3. Rr¡ndar asesori.:i y asistenr:i.=i ter:.nica .-=i los actores del sistema general de seguridc:1d 
soc ial en salu d en el componente de preslación de- servicios, para garantizar el 
cumpii miento de I as competen cias y I a normativióad vigente. 

4. Dar respuesta a solicitudes, requerimientos, quejas, peticiones y otros de los actores 
dei sistema genera! de s eguridad socia! ,en salud , de conform1d ad con los 
procedimientos establecidos y normatividad vigente. 

5. Realizar inspecóón y v igi ancia en el componente de prestación de servicios de 
salud, de acuerdo co:n las directrices y procedimientos establecidos, que contribuya a 
mejorar la calidad de los servicios. 

6. Promover la irnp,lemenlaci6n de modelos de atención en salud. con pert¡nencia y 
enfoque diferencial , étnico, de curso de vida e inclusión social. 

7. Participar en la planeaciór, , ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de · 
la dependencia , según los. procedimientos y normas vlgentes. 

8. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
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contratas asignados, aplicando el marco legal vigente y los prnced im ientos 
institucional es establecidos para tal es fines. 

9. Ejecutar las acl;:io11es requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la rela e; ón entre I os grupos de valor y la entidad, de confo~n id ad 
con I as poi i iicas, plan es y voc.ed imíentos estab1ecid os. 

10. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento dA1 Sistema 
1 nteg rada de Gestión -SIG-, p ropend ie n do por el mejoramiento coritinuo ó~ 1 a entidad 
y el cumplFmiento de llos objeUvos organizaciona las, da conformidad con los 
lineamientos establecidos y I a normativa vi gente. 

11. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la natural,eza y el área de desempeño del emp,leo. 

V. CQN,QCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F169-VIGILANCIA EN SAlUD PUBLICA 
- Sistema de Vig¡lancia en salud publica 
- PI an decenal de salud publica 
- Plan de intervenciones colectiivas 
~ Generalidad es de epidemíolog ia 

F088-INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL 
- Com petancias para el ejerci ::i o ,de lnspecci ón, Vigilancia y Control 
- Conductas susceptib1les da investigación y sanción 
- Facultades de las entidades que ejercen Inspección, Vigilancia y Control 
- Fin al idades de la Inspección, Vigilancia y Control 
- Ordenaciór, C!e correctivos e imposicióin de sanciones 
- Definiciones de Inspección, Vigrlancia y Control 

F200-PROCESOS DE AUDITORÍA MÉDICA 
- Mejarnmiento continuo 
- Auditoría de cuentas médicas 
- Planes de rnejoram iento 
- Normativid:;id 
- Línea base 
~ Auditoria de los serviicios de salud 
- Audltorí a médica integrada 
- Auditorías internas y extem as 
- Estárid ares a indicadores die ca I idad 
- AucJ itoria médica y clf n ica 

F164-PROGRAMA DE AU □ITORÍA PARA EL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD 
(PAMEC) 
- Aprendiza je Organi zaci onal 
_ lm ple me ntación Auditoria para el mejora mie n lo de la calidad de lla atención en sa I ud. 

MPS 

• Pautas de Auditoria para el mejoramiento de la calidad de La atención ~n salud. MPS 
- Planes de Acción y/o PI anes de Mejoramiento Para Procesos 
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- Diseño y Formulación del Pamec 
• Ejecución Seguimiento Pamec 

F024-DERECHO DE PETICIÓN 
- Presentación 
- Reserva 
~ Reglas especiales ente particulares 
• Silencio Administrativo y c:onse-c:uencias 
- Tramite, términos, notificación 
- C om pete11cia 

F025-CONTRAT ACIÓN PÚBUCA 
- Supervisión e interventoria de contratos estatales 
• Estimación, tipificadóri y asignación de riesgos previsibles en procesos 
T Etapas contractuales 
- Riesgos de la contra!ación 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Sistema •de compras y contratación pública 
• Potestades excepcionales y poderes r1e la administración 
- Causal es de terminación de contratos 
- Principios de la contratación estatal 
- Modalidades de selección 
- Mecli os de Control Contractua 1 

HOJA NÚMERO 40 

Ambitos de re-sponsabiliclad del servidor público, supervisor y/o ir,terventor derivsda de 
procesos contractuales 

- Liquidación del contrato estatal 
• Tipolog ias contractuales 
- Plan Anual de Adq ui s ici enes 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
- Camcterización de procesos 
- Planes de mejoramiento lnf>titucioné!I 
- Eva! u ación y control de g es:ión en la organización 
- t-:ornia ISO 9001 -2015 
• Dimensió11 y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeacióri y Gestión 
• ISO 9001 E.structurn, compo""Jentes, implementación y evaluación 
- Ciclo PHVA 

Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrolllo, C,1lihr,¡:¡ción, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- ObJetivos, caracttJrísticas y elementos del Sistema de Control Interno 
~ Gestión por procesos 
- Estructura y armonización del MECI 

F161-SALUD PÚBUCA 
Prevención 

- Promoción 
- Plan de Acción Trienal -PAT 
- Servi cios de Baja Complejidad 
- Atención Primaria en Salud 

F'ágln8 dO de 3:).2 
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- Observatorio Naci anal de Salu,j. 
- ley 1438 DE 2011 y n.ormas que lo modlfiquen o adicionen o reglamenten 
- Vigilancia epidemiológics en salud públíca. 
• Plan Decen81 para la Salud Publica, 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Identificación y planificación de actividades 
~ Formulación y Marco Lógico 
- Identificación del probllema 
~ Metodologia General Ajustada MGA 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Evaluació1n de proyectos 
- Elaboracíón de presupuesto 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacim,ales 
- Normatividad ele atención y servicio al ciudadano 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administra1ivos 
- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Caracterización de grupos ce valor 

Atención, clasificación, anál'sis e informes de las Poticiones, Quejas. Reclamos, 
Sugerencias y Denu 11ci as PO RSD 

- Concepto de servicio y princip.os básicos 
- Transparencia y acoeso de información. publica 
- Modelo I ntegr.a I de Atención y Servicio a la Giuda da rii,i 

f277-ANÁLISIS DE INFORMACIIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
• Generación de informes 
- Conservación, respaldo y seg Jridad de ta información 
- Herramiéntas ofimaticas 
- Compilación y consolidadón de datos 
- Uso y apropiació11 de Tecnologias de la lnformf.lción y de la Comuriicación TIC 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

VI. COM PETE:NCIAS COMPORTAM ENTALES 

COMUNES 

- Aprendiza je continuo 
• Orientación a resultados 
- Orientación al usuario y al ciudadano 
~ Compromiso con la organización 
- Trabajo en equipo 
- Adaptadón .a I cambio 

COMPORTAMENTALES 

- A¡p orte técnico-profesional 
• Comunic.ació11 efectiva 
- Gestión de procedimientos 
- Instrumentación de decisiones 

VII. REQUISITOS DE F·DRMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADl:MICA EXPERIENCIA 
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Título profas¡onal en disciplina académica 
dul Núcleo Basico del Conodrniento (NBC) Veínticuatro (24} meses de Expeniericia 

en: NBC Medicina Profesi1onal Relacionada 

Vlll. EQUIVALENCIAS 

Aplican equ' va!encias según los estatutos de Ley par-3 el nivel jerárquico. 

ARTi CULO 11° - Modificar e! Manuat Especifjco de Funciones y de Comp!ltenci.=is L;:iborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITAJRIOAREA SALUD, código 237, grado 02, NUC 200000239.2, adscritc a la pli:mta 

global óe la Adminislración Departamentai, en ,el gtupo de trati.a jo especificado, asi: 

1 MANUAL ESPECÍFICO DI! FUNCEONe:~ Y DE COMPEJl:NCJAS LABORALES 

: l. IDENTIFICACIÓN 
1 

D,e n om inació n del Empleo PROFESIONAL UNIVERSlTARIOAREA SALUD 

Código 237 
Grado 02 

Nivel Profusiona 1 

Nro. de Plaias Treinta y Cinco (35) 

Dependencia Donde se ubique el cargo 

Jefe I ri,rncdiato Quien ejerza l::i supervisión D lrec,ta 

U. ÁREA: SECRETARlA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA. -
SIJBSECRETAR[A PRESTACIÓN Y DESARROLLO DE SERVICIOS DE SALUD. · DIIRECCIÓN 

ASEGURAMIENTO Y PRESTACIÓN DE S!=RVICIOS DE SALUD. 

111. PROPÓSITO PRINCIIPAI. 

Ejecu1ar planes, programas y proyectos que contribuyan al mejoramiento de la prestación de los 
servicios de salud para lá población, de acuerdo can las narma,s y los lineamientos establecidos 
p8rn el _logro de los objetivos instituci:rn~l~s. propendiendo por et mejoramiento de la calidad y la I 

e~,c1enc1 :,i de io~ pmoeso:-. !'!17 los c¡u!:! part1c1pa. , 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUN1CIONES ESENCIAi.ES 

1. RealiLar monHorno. consol idación y análisis de información de los actores del 
sistema g en,era I de se,g urid ad socia I en salud en I os componentes de aseg urB miento 

1 

y prestación de servicios, a través de bases de datos en los sistemas de información 
disponibles con el fin ce garantizar los reportes rec¡ueridos por las autoridades 
competentes. 

2, Participar en el anal isls , 1mplomentación, mantenimiento y documentación de 
comµonentcs o 1lilódulos del sistema de ínformadón eri sall.ld, que coritribL1ya a 1a 
toma de decisiones y cumplimiento de los objeUvos y metas del Organismo. 

3. Promover la articulación de plaries, poHticas y estrategias para ef desarrollo y 
m e~o ramie nto de los sistemas de fnfo rmación , recolección y mantenimiento de datos 
en salud, que permita impactar de forma integral la toma de decisiones en el sector. 

4. Dar res pu esta a solicitudes , r,e quarimie n los, q u ajas, peticiones y otros de los acto res 
del sistema general de seguridad social en salud, de conformidad con ics 

prooed imientos establecidos y normatividad vigente. 

P~yi11;, 42 de :; ;)2 

HGAA.clAZ 
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"Peo i'icdio de 1.i o.,~•~ nttdi~~~ el Mi!r •J~I E~p8~-fic:o de F~r-~ionit-5 -~ d8 C~np8lim6;lS L<lilOf~k ~ dG •Jnu~ c.11 gvs -~'.)- 1~ pl.i11l<1 g:ub~I dú 
~-iple8s oe la Adminis1racién c:,e,-a r1an10ntal' 

5. Participar en el proceso de inspeccióíl y vigilancia e tl el componen te de prestación de 
servicios de salud de acuerdo con las directrices y procedimientos establecidos, que 
contribtJ ya a me-j,orar la calidad de los servicios. 

6. Brindar asesoría y asisten e ia técnica a las actores de I sistema g enernl rle seg·d ri da el 
social en salud en el componente de prestación de servicios, para garnntrzar el 
ctJ m plimiento de las compete 11ci.a,s y l,;1 normativi dad vigente. 

7. Participar en la pi aneaci ó n, ej,ecuci ón y seguimiento de los programas y proyedos de 
la dependencia, según los prooedimientos y normas vigentes. 

8. Participar en la gestión de I os procesos contra ctua I es y efectuar la supervisión de I os 
contratos ssigriados. ap licando el marco legar vFgenté y los procedimrentos 
i ristituci anafes establecidos para ta les fines. 

9. EjecL1tar las acciones requeri1das para la atención y ser,iicio al ciudadano. aporta11do 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
cori las politicas, planes y procedí mie ntos eslab le-cidos. 

10. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento dei SisteNa 
Integrado de Gestión -SI G-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumpl im ienta de los obj etivos organ,zacionJles. de conform idad con los 
lineamientos establecidos y la normativa 1/igente. 

11. Desempeñar las demás funciones asigr1adas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el hivel, la naturaleza y el área de desempef'lo del emp!eo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F169-VIGrLANCIA EN SALUD PUBLICA 
- Sistema de Vigilancia en saiud pública 

- Genera I id ades de ep id emiol ogia 

- Plan de i ntervenci,ones colectivas 

- Plan decenail de salud pública 

F088-INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL 
- Conductas susceptibles de investigación y sanción 

- Definiciones de lnspécción, Vigilancia y Control 

- Facultadies de las entidade-s que ejercen Inspección, V1igilancia y Control 
- Orden ,;1dón de correctivas e im posiciófl de sanciones 

- Com~tencias para el. ejercicio de Inspección, Vigilancia y Control 

- Finalidades de la Inspección, Vigilancia y Control 

F028•ADMlNISTRACIÓN DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 
- Operación de sistemas de , nforrnación 

- Licencias de LISO de información 

- Normas sobre maneio de información Publica. datos person.al;es y d<:1los sensibles. 
(Ley ,de transparericia) 

- Administración de portales y servidorns web 

- Diseño y tormu lación de herram ienias para la gestión de I a información y el 
conocimiento 

1 

1 
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F024-DERECHO DE PETICIÓN 
- Re::;erva 

- Presentación 
~ Reglas especiales ante ¡particulares 
- Siler1cio Administrativo y consecuencias 
- Tramite, términos, notificación 

1 - Competencia 

F025-CONTRATACIÓN PÚBLICA 
! • Supervisión e i nterventorí a de contratos estatales 

- Estimadón, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Etapas contractuales 
- Riesgos de I a contratación 
- Perfeccionamiento y ejecu e ió n del contrato estatal 
~ Sisten1a de compr.as y contratacióri pública 
- Potestades P-xcepclonal,es y poderes de la administrarjc')n 

- Causa l,es ele tetmi nación de contra1tos 
- P ri nci pios de !a contratación es1ata 1 
- Modalidades de selección 
" Medios de Control Contiract ual 

Arnbitos de responsabilldad del servidor público, supervisor yfo interve11tor derivada de 
procesos contractual es 

IIGARCIAZ 

• Liquidación del contrato ss:atal 
- Tipo logias can lractua les 
- Plan An uar de Adqu isi ctones 

f113-SISTEMA INTEGRADO D,E GESTIÓN 
- Caracterización de procesos 

- Planes de mejoram i1ento Institucional 
- Evaluación y control de gestión en la organiwción 
- Norma ISO 9001 ·2015 
• Dimensión y Política de Conirol lriterno del Modelo Integrado de Ptaneación y Gestión 
- ISO 9001 Estructura, componentes, ¡mple-rnentaciM y evaluación 

- Ciclo PHVA 
Control O pera cion a i (Salida No conforme, D iseí'lo y Desarrollo, Ca I i bración, Díseño de 
lndicadores de Geshón étc.) 

~ Objetivos, características y elementos del Sistema de Cointrot Interno 
- Ges tió11 por procesos 
- Estructura y arrnoniz.acióri del MECf 

F186-ASEGURAMIENTO EN SALUD 
• Afiliac.1ón ali Sistema Genera¡ de Segur"1dad Social en Salud 
- N ormativid ad Vi gente 
- R6g i me n Subsidiad o 
- Sistema General de P arti e p acion es -SG P-
- Reg i men Contributivo 
- Sistema General de Seguridad Social en Salud 
- Población Poh re no Asegurad a -PP NA-



47

HGARCIAZ 

RESOLUCIÓN N• HOJA t'.IÚl'llER0 45 

"Pu1 rnu1fo <JO 1,, ~ij~I ,;,:: 1r•,XJ11i::a ~I Manual E~peoif,c~ d8 Fun~io11~ ~ o::l e CoMpe1enl:las LabY~les do unos (;;.,v,_1::,s !J°' ~, ~k~~t.r glD':Xll ~~ 
enpleo~ :l? la Admi,jstración De~~~~1TJen1~1· 

- Entidades Promotoras de Sa I ud 

F161.SALUD PÚBLICA 
- Atención Primaria en Saluc 
- Promoción 
- Ley 1438 DE 2011 y normas que lo modifiquen o adicionen o rnglamenten 

- Plan Decenal para la Salud Publica 
- Servtcios de Baja Complejidad 

- Prevención 

• Plan de Acción Trienal -PAT 
• Vigilancia epidemiológica en salud pública. 
• Observatorio Nacional de Salud. 

F065~FORMULAC1ÓN DE PROYECTOS 
- Identificación y planificación de actividades 
- Formula ci6n y Marco Lógico 
• Identificación del problema 
~ Metodología General Ajustada MGA 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Evaluación de proyectos 

- Elaboración de presupuesto 

F083-SERVICIO Al CIUDADANO 
- Aci:;iones incluyentes para atención de grupos poblacionalles 
• Normatividad de atención y servicio al r..iud ad ano 

- RacionaliL::ación de tramites y otros procedimientos administrativos 
- Pollticas de SeNicio al Ciudadano 

Caracterización de grupos de va I or 
Atención, clasificación, análisis e informes die las Pettciones, Quejas, Reclamos. 
St1gernnci as y Denuncias PQRS D 

- Concepto de servicio y p ri nci píos básicos 
- Transparencia y acceso de ínformacion publica 

- Modelo Integral de Atenciólil y Servicio a la Ciudad an ia 

F277-ANÁLIISIS DE IN FORMAC1ÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGIICOS 
- Generación de informes 

- Conservación, respaldo y seguridad de la fnformación 
- Herramientas ofimáticas 
- Com pilacióri y consoti dación de da los 

- Uso y apropiación de Tec11ologias de la Información y de la Comunicación TIC 
- Anal isi s y procesamiento de datas 

~ Herramientas de trabajo colabcratívo 

F229~SISTEMAS DE INFORMACIÓN EN SALUD 
- Economía de la Salud 
~ Salud Pública y SBguridad Socia! 

- Sistemas de lnformació n para I a Gestión de lnstitucio n es def Sector Salud 
- Atención Primaria y Promoción de la Salud 
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- PI anifi cación en Salud 

- Mi ne ria da Oicdos 

- Prad uccfón de la informsción sanitaria 
1 

~ Adm rnistraciór1 de Servicios de Sa I ud 

- Sistemas Organizad oria les de Servicios Salud 

- Si sh~mds de lnform ación en Salud 
1 - 11 rtvesti gaci ón en Safud 

1 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
1 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

~ Aprendiza je cont¡n uo - Aporte técnico-profesional 
- Orientación a resultad os - Comunicación efectiva 
- Orienlacióri a I usuario y al (~ud adano - Gestión de procedimientos 
- Compromiso con la organizac ión - Instrumentación de decisiones 
- T rnbajo en equipo 

-Adaptación al cambio 

VU. REQUIS ITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIIENCIA 

FORMiA:CI ÓN ACADÉM ICA l!XPERIEIIIICIA 

Título de formación p rofasion all en: 
Gerencia de Sistemas de lnformación en Veinticuatro (24) meses de Experiencia 

Sa I ud e e I N BC Administración, Profesional Relacionads 

Administrar:ión Pública del NBC 
Administración 

·¡ ítulo profesiolilal en disciplina académica 
de I N Cicle-o Basjco del Conocimiento ( N BC) 
en: NBC Medicina, NBC Enfermería. NBC 
Bacteriologl a, N se 0-d ontolog ia 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Apiican equi•.-alencias segün !os est.itutos de- Ley para el nivel jerarqu,co. 

ARTÍCULO 12' - ri.1adificar @I ri.•anual Es:>ec ifi:o de Furcionos 'J d~ Competencias Laborales dal e.argo 
PROFESIONA:L UNIVERSITARIO, códi~o 219, grada 02, NUC 2M0002440, adscrito a la planta glooal de la 
AJJrru m~i r¿¡0i6n Depa1rt;:im'9nlal, er, el ~ ·upa de trab.ajo especificado, asl: 

MANUAL ESPE:CÍFK:O DE FUNCIONES Y DE COMi;tETEN C IAS LABORALES _.· · 

1, IDENTIFICACIÓN 

Denom tnac ¡o n del E mµ le-o PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

Código 219 

Grado 02 

Nivel Profesional 

Nro. de PI azas Seíscientos Treinta y Cinco (635} 

Depen-cle ne ia Donde :se ubique el cargo 

1 Jefe I nrn ed lato 
! 

Quien ejerza l.a supervisiótl Direota 

Págine 46 da 302 

HGARCIAZ 
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""P'cr medio de la Cl. l.l! se a"l(/(Ji~C$ CI M,'l~l,81 c~r~clflro de F j nCIOM!~. V rJc Cc,n1p,,11!nf. l:)~ 1/4:XY.~le~ d e, 11n"8 ~~(~·~ ~e t.l pl l ~t.l 91~~.~I ~~ 
~ T1pi;,o:5 de 1~ Aü111ini~•.r~i6ri C<:.~rl;J ·nc1'1~1· 

n. ÁRIEA: SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCtAL DE ANTIOOU!A. -
SUBSECRETARIA PRESTACIÓN Y DESARROLLO DE SERVICIOS DE SALUD. · DIRECCIÓN 

ASEGURAMIENTO Y PRESTACIÓN OE SERVlCIOS DE SALUD. 

111. P ROPOSITO PRINCIPAL 

Desarrollar y controlar las condi ciones para la cobertura uriiversal de la potilación en el sistema 
general de seguridad saci~II sn s¡;¡lud y promover 01 aseguramiento a los regímenes establecidos . 
de acuerdo con las normas y los lineamientos establecidos para el logro de los objetivo s 
institucionales, p,rope,ndiendo por el mejoramiento de la calidad y la eficiencia de los pror..e~o~ en 
los que par1ici pa. 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

IV. !DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

Realizar inspecdóri y vigilancia al aseguramiento en sa lud a las adrr,,ni1stradories 
mun icipales y entidades adm,nnstradorss de planes de beriaficio . con el fü1 de 
verificar el cumpl imiento ce los requerimientos y la normativirtad vigente. 

Brindar asesoría y asistencia técnica, a los actores del sistema gerierall de seguridad 
sociall an salud en el componente de aseguramiento en salud, para garantizar el 
cumplimiento de fas competencias y la normatividad vigente. 

Dar respuesta a solicitudes, requerimientos, que,jas, peticiones y otros de los actores 
del sistema general de seguridad social en sa lud, de conformidad con los 
procedimientos e stabledd os y normatM dad vigente. 

Elaborar proyecciones financieras de los recursos dJel departamento destinados a la 
cofinanciaciór1 del régimen subsid iado, con bQse eíl el análisis de viabilidad y 
fa e.ti bll idad con e I objetivo e e faci I itar la torna die dec1si ones. 

Participar er, la ejecución y seguimiento c:l e las mesas de f lujo de recursos, 
saneamiento de cartera y compromisos de pago entre los prestadores de servicios 
dé sallud y· entidades responsables de pago. de acuerdo cotl la normatividad vrgente. 

Realizar asistencia técnica para la implementación de pol iticas. lineamientos. planes 
y programas en la organización y desarrollo de servicios de salud a 1a red de 
prestadores publicas y privados. 

Participar en la planeación. ejecución y seguimiento ele los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

Participar en la gestión de los procesos contractuales y p,fectuar la supeíVisión de los 
contratos asignados, ap, icandlo el marco lega l vigente y los proced irnientos 
in stitucio11al es asta bl eci dos para ta les fin es 

9. 1 

Ejecutar las ac:ciones requeridas para la atención y servicio al cfudadano. aportando 1 

al fortalecí mi er,to de I a rel adó11 entre los grupos de valor y I a entidad, de confo rrn ic! ad 
con l,;1 s poi iticas. planes y p rocedi mie ntos establecidos. 

10. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimienlo del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo e.le la Gntidad 
y el cumpl imiento de los objetivos organizacionales, de conform idad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

11. Desempeñar las demás funciones asignadas por fa autoridad competente de 
acuerdo c-011 el nivel, la naturaleza y el área de desempeño dell empleo 
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V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F169-VIGILANCIA EN SALUD PUBLICA 
- Generalidades de epidemiología 
• Plan cle•cemil de salud pública 
• Plan de iritervenciones. colectivas 
- Sistema de Vigilancia en salud pública 

F184-RECOBRO ENTIDADES DE SALUD 
- Entidades recobrantes 
~ Requisitos para el recobro 
~ Normatividad vigente 
~ Procedimiento del recobro 

F024.DERECHO DE PETICIÓN 
~ Regtas especiales ante particulares 
- Tramite, términos, notificación 
- Competencia 
- Presentación 
- Silencio Adm1mstrntivo y consecuencias 
- Reserva 

F113-StSTEMA INTEGRADO DE GESTJÓN 
- Caracterización de procesos 
- Planes c:!e mejoramiento 1nstitucional 
~ Evaluación y control de gestión en la organización 
- Norma ISO 9001 -2015 

HOJA HÚMERO 48 

- Dimensión y Polfüca de Con·.rol líllerno del Mocle1o l11tegrado de Planeación y Gestión 

HGARCIAZ 

- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Grelo PHVA 

Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibraoión, Diseño de 
1 ndkadores de Gestión etc.) 

- Objetivos, caracteri::;ticas y elerner1tos de1 Sistema de Control Interno 
- Gestión por proceso-:; 
• Estructura y armonización del MECI 

F187-CUENTA MAESTRA Y FONDO LOCAL DE SALUD 
• Servicios de salud en lo rio :::·Jbierto con subsidios a la demanda 
• Subcuenta de Régimen Subsidiado de Salud 
• SISPRO - PISIS 
• Operación de las cuernas maestras 
- Estructura de los fondos de salud 
• Administración y ordenación del gasto 
- Subcuenta de Salud Pública Colectiva 
• Estructura de cuentas maestras 
- Normatividad Vigente 
~ Estructu r.:1 S l.lbcuentas 
- PJesupuesto de ingresos y gastos 
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- S ubcuenta de Prestación de Servicios da Salud 
- Reporte de información de los fondos de salud. 

F161-SALUD PÚBLICA 
- Atención Primaria en Salud 
- Ley 1438 DE 2011 y normas que lo modifiquen o adicionen o reglamenten 
• Servicios de• Baja Complej idad 
- Promoción 
• Plan Decena I para la Salud Pu bllica 
- Plan de Acción Trienal -PAT 
~ Observatorio Nacional de Sa I ud. 

1 - Vigilancia epidemiológíca en salud pública. 
- Prevención 

F186-ASEGURAMIENTO EN SALUD 
- N ormativid ad Vigente 
- Afifiaci ón a I s¡stem a Ge ne ra- dé Se,gu ridad Socia I en Sa I u d 
- Sistema General de Se,guridad Social en Salud 
- Población Pobre no Asegurad a -P P NA-
- Régimen Subsidiado 
- Sistema Genera I de Participaciones •S GP • 
- Entidad es Promotoras de Sa I ud 
- Régimen Contributivo 

F065-FORMULAC1ON DE PROYECTOS 
• Identificación y planificación de actividades 
• Formulación y Marco Lógico 
• ldenhfica rjó,n del problema 
• Metodologi.a General Ajustada MGA 

Ciclo de vida de proyectos 
- Seg,u i mienta y ca ntrol de proyectos 
• Evaluación de proyectos 
• Elaboración de presupuesto 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
• Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionc:1les 

1 · Normativi dad de atención y servicio a I ciudadana 
• !Raciona I ización de trámites y otros procedi mrentos administrativos 
- Políticss de Servicio al e i uda da no 
- Caracterización de grupos e.e valor 

Atenció11, clasificación, o:Jrtalisis e lrtiormes de las Peticiones, Quejas. Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQ RSD 

• Gonce pto de s,ervicio y p ri nci pios ba sicos 
- Transparencia y acceso de información púbtica 
- Mode-lo Integral de Atención y S ~rvicio a la Ciudadanía 

F088.JNSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL 
- Finalidades de la lnspecci6r., Vigilancia y Control 
• Facultades de las entidades que ejercen Inspección, VigrlanCJa y Control 
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~ Con ductil s su sceptrbles de i nvastigac:ión y sanción 
ª Definiciones de lnspe<:ción, Vigilancia y Control 
- Ordenación de correctivos e imposición de sanciones 
• Competencias para el ejercicio de Inspección, VigUancia y Contror 

F025•CONi RAT ACIÓN PÚBLilCA 
ª Supeí\lisión e intelilentoria de contrates estatales 
- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Etapas contractuales 
- Riesgo~ de la contratación 
ª Pcrrecdonamierrto y ejecución del contrato estatal 
- Sistema de compras y contratación pública 
~ Potestades excepcionales y poderes de la administración 
• C;:iusales de terminación de contratos 
- Prinópios de la contratación estatal! 
- ModalidadE:s de selección 
- Medios de Control ContractL.al 

HOJA NÚMERO 50 

Ámbitos de responsabilidad del servidor publ ico, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contract!.lales 

HGARCII\Z 

- Liquidación de! contrato eststal 
- Tipol,ogias contrar.tuales 
- PI an Anua I de Adq ui sicione s 

F277-ANÁLISIS DE INFORMAC\ÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Generación de inforrnes 
- Conscrvaoión. respaldo y seguridad de la información 
• Herramientas ofimaticas 
- Compilación y consolidación r::le datos 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Análisis y procesamiento de datos 
- H f:rr .imierita s de traba jo co laborativo 

F097-RECURSOS ECONÓMICOS ESPECIALES 
• Oisposiiciones preslJpuestales de los recursos del Sistema General de Participaciones 
- O is¡:,¡os1iciones presupuesta I es de los Recursos de Cooperadón 
ª Disposiciones presupue~'tales de 1os recursos del SistemQ General de Régalías 

F189-POLÍTICA DE ATENCIÓN INTEGRAL EIN SALUID - PAIS 
~ Gestión ! ntegra I de I Riesgo en Salud 
- Fortalecimiento Jel talento hurna110 en s;;ilud 
- Marco estratégico PAIS 
- Sistema de información 
ª Modelo Integral de Atención an Salud - MIAS 
- Lineamientos para el mejmarn,erito de la c.ilioad 
- Caractenz:ación pobia,cional 
• 1mplementdción del MlAS 
- Análisis de Situaoión de Salud 
• Ruia Integra I de Atención e 1 Salud - RIAS 
• Red,es Integrales de Prestadores de Servicios de Salud 

P;\girl~ 50 de :ill.2 
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"P{:<' ,-,mJ10 tjE 1~ 0,,,1; ~.e l'lodi~Ga el Ma .J~I Espe~,-fioo de f U~.Cl(l~~ ',' ,;le c~:npP.1encias LubDr~l~s U8 Ull8~ "'I ~~R C.,) -~ I' -;)~'.~ glDb.al ~~ 
~ ~pleo~ ce la Adminis1ro0~ión )¡¡¡;~rt,,.,r1or,1~1· 

~ Promoción y rnantenim ierito de la saiud 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORT AMENTALES 

- Aprendiza je continuo - Aporte técnico •profeslo na! 
- Orientacfón a resultados - Comunicac,ión efectiva 
- O rientadón a I usuario y al ciudadano - Gestión de procedjrnie ntos 
- Compromiso con I a organización - 1 n stru m entaci ón de decisiones 
- Traba jo en equipo 
• Adaptación a I cambio 

vn. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional e11 d isci pli na académica 
del Núcleo Basi co del Cormci rrii e rito (N B C} Veinticuatro (24) meses de Experiencia 

en: NBC Bacteriología, N BC En fermaria, Profesional Relacionad a 

NBC Medicina, NBC Odontología, NBC 
Administración, N BC I nge ni eda 
Admfnistrauva y Añines, NBC Ingeniería 

1 rnd ustrta I y Afines 

V111. EQmVALEN C IAS 

Aplican equivalencias segun los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTlCUlO 13º • Modificar el Manual Espe~i f ico de 1Funcio.1es y de Competencias Laborales del cargo 

PROFl!S!ONAL lJNIVERSffARIO, cód igo 219, gtado 02. NUC ,H.)00002438 • .:H:sc,ilo a la ¡rlante 9 loh;:il d6 13, 
Adm ini s;ración Depa ria men!fll, en el grupo de trabajo es ~ocific..¡:¡ do, as.i: 

· -. · _; MJi.kiJAL ESPECÍFICO DEfUNc"lo~es v DE COMPETENCIAS LABORALes 

l. IDENTIFICACIÓN 

IOeno,minación di! I Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
Código ::i19 

Grado 02 
Nivel Profe::;i,u nal 
Nro. de Plazas Seiscientos Tr0i11ta y Cinco (635) 
Depen dencla Donde se ubique el i.::a rgo 
Jefe Inmediato Qui-en eje-rza la supervlsióri Directa 

U. ÁREA: SECRETARIA S ECC I ONAL DE SAL UD Y PROTE ce I ó N SOCl•AL DE ANTIºº U IA. -
SUBSECRETAR]A PRESTACIÓN Y DESARROLLO DE SERVICl'OS DE SAl UD. - DIRECCIIÓN 

AS EGURAMIENTO Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SAL U O, 

111. PROPÓSITO PRINCI P'AL 

Ej ecular acciórles en los componentes de asegura rn lento y ;:,restación d 0 sefVicios de .sa 1 :.id, c.¡u e 
contribu yan a g.;3ranti zar la atenc 1ó n en salud de la población, de acuerdo con I as tlorrrms y lo¡¡. 
lincami,entos establecidos para el logro de llos objelivos iMt,tucionales, proµendiendo por e! 

majo ram :ento ele la calidad y la ef:ci erncia de I os procesos en los que participa. 
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IV. DESCR:IPCfÓN De FUNCIONES ESENCIALIES 

1. Realit.¡jr i:H::ciones para administrar herramientas tecnológicas, bases de datos y 
generar reportes de los <1ctores del sistema general de saguridad social en safud en 
los comp,onentes de aseguramiento y prestación de servicios, que contribuya a 
garnntiz;:ir la atención en salud de la población. 

2.. Ejecular acciones para el .a na lisis, implementación, mantenimiento y documentación 
de componentes o módu los del sistema de información en salud. que contribuyan a 
la toma de decisiones y CL.•mpllmiento de los objetivos y metas. del Organismo. 

3. Dar respuesta a solicitudes, requerlmjentos. q1Jejas. peticione•s y otros de los actores 
del sistema general de seguridsd social en salud . de conformidacl con los 
p rooedimi entos estable cid os y n ormatividad vigente. 

4. Pdrticipcir en el proceso d~ inspección y vigilancia en el componente de prestación de 
servicios de salud de acuerdo con las directrices y procedimientos estableddos, que 
coritribiuya a mejorar la ca ,dad de los servicios. 

5. Participar en los procesos de auditorías y supervisiones a los prestadores y/o 
proveedores de serv idos de salud, para el etJmplimiento de !as func[ones de 
inspección y vig i lancia de conformidad con los procedimie11tos establecidos y 
normati vid<ld vigente_ 

6. Brindar asesoría y asistencia técnica a los actores del sistema general de seguridad 
socia! ~n salud en el oom ~::iriente de aseguramíento y prestación de servicios, p;;ira 
g.=irantizar el cumplimiento de las competéncias y la normatividad vigente. 

7. Parlif::ipar en la planeación , ejeetJción y seguimiento de l,os programas y proyectos de 
la dependencia, segun los procedimientos y flormas vigentes. 

B. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados. aplicando el marco legal vigente y los procéd lmientos 
¡nstitucíoriales establecidos para mies fines. 

9. Ejecutar 1as acciones requerldas para la atención y servício ;;il ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, ele conformidad 
con l,.is políticas, planes y procedimientos establecidos. 

10. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendierido por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cu mpl;miento de los objetivos organizaciona l,es, de conform idad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

11. Desempeñar las demas fu ncioncs asignadas por la autoridsd competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeno del ,empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS •O ESENCIALES 

F169•VIG1LANCIA EN SALUD PUBLICA 
~ Plan decenal de salud pública 
• Ga neral id ade~ de epi oem iologia 
- Sistema de Vigilancia en salud pública 

f>ágina 52 de 302 
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• Plan de intervenciones Golectivas 

F024-DERECHO DE PETICIÓN 
- Competencia 
- Tramite, términos, n otificacióri 
- Silendo Administrativo y consecuencias 
- Reserva 
.. Regtas espedales ante particulares 
- Presentación 

F164•PROGRAMA DE AUDITORÍA PARA EL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD 
(PAMEC) 

lrn pi ementa ción Auditoria para el mejoramiento de la calidad de la atención en salud . 
MPS 

- Ejecución Se,gui miento Pa m ec 
- Pautas de Auditoria para e! mejoramlento de la c.al1dad de la atendór1 en saiud. MPS 
- Diseño y F orm ulaci ón del P a mee 
- Planes de Acción y/o Planes de Mejoramiento Para Procesos 
• Aprn ndizaje O rgs ni zaciona 1 

iF113·51STIEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
- Cara eterización de procesos 
- Planes de mejoramiento institucional 
- E val uaóón y control de gestión en la organización 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y PolHlca de Control Interno del Modelo lntegra1do de Planeación y Gestión 
• 1 SO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Ciclo PHVA 

Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo , Calibración, Diseño de 
lndiCflldores de Gestión etc .. ) 

- Objetivos, caracte(ísticas y elementos del Sistema de Control Interno 
- Ge stlón por procesos 
- Estructura y armonización del MECI 

F186-ASEGURAMIENTO EN SAILUD 
- Población Pobre no Asegurad a -PPNA-
- Enti dlad es Prom ataras de Salud 
- Sistem¿i General de Participaciones -SGP· 
- Afüisción al Sistema General de Segur1idad Social en Salud 
- Régirnen Subsidiado 
- Régimen Contributivo 
- Sistema Genera I de Se,g1uri dad Socia I en Sa I u d 
- Normatividad Vigente 

F065-fORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- ldlentificación y planificación de actividades 
- Fo rm ulaci ón y Marco Lógico 
- Identificación del problema 
- Metod ologi a General AJustada M GA 
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- Ciclo de vida de proyectos 
- Seg u1 miento y control de proyectos 
- Eva!uaó ón de proyectos 
- Elaboracióíl de presupuesto 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Acciones ·1ncl uyentes para atención de grupos po bl acionales 
- No matividad de .atención y servicio al ciudadano 
- Racioria lización de trámites y otros proe&d i m ientos administrativos 
~ Poi ítie,a s de Servicio al Ciudad.ano 
- Caracterización de grupos de valor 

Atención, Cissmcación, at1ál isis e informes de las Peti,ciones, Qu,ejas, Recl;;imos, 
Sugerencias y Denunci.::is PQRSD 

HGARCIAZ 

• Concepto de servicio y p ri nci pios bás ioos 
• Transparencia y acceso de informa e ión pública 
- Modelo lntegrnl de Atención y Servicio a la Ciudadariía 

F229..SISTEMAS DE INFORMACIÓN EN SALUD 
- Salud Publica y Seguridad Soci.a 1 
- Sistemas de lnfo rm ación en Sa I u d 
• 1 nvestiga cíó n en Salud 
- Atención Primaria y Promocíón de la Salud 
• Planificación en S.a I Lid 
- Administración de Servicios de Salud 
- Sistemas d~ lnfonmición P<lrQ la Gestión de Instituciones del Sector Salud 
- Sistemas Organizacionales de Ser1i1cios Salud 
- Producción de la 'información sanitaria 
- Economía de la Salud 
- Min eri a de Datos 

F088-INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL 
- Conductas susceptibles de investigación y satlción 
- Facultades ele I as entidades que ejercen l n specci:6n. Vigilancia y Contra 1 
- Order1adón de correctivos e imposición d~ sanciones. 
- Definiciones de Inspección, Vigilancia y Control 
- Competencias para el ejercicio de Inspección, Vigilancia y Control 
- F in;,lidades de la lñspeccióh, V gi l..-incia y Control 

F200-PROCESOS DE AUDITORÍA MEDICA 
- Auditoria médica y cl1 ni ca 
- Linea base 
~ tv1eJoramiento con~inuo 
- Normatividad 
• Planes ele mejoramiento 
- Audit'Jrias internas y externas 
- Auclitorí a de cuentas médicas 
- Estándares e indicadores de calidad 
~ Audito ría médica integrada 
- Auditoria de los servicios de s81ud 
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F028-ADMINISTRACIÓN DE SiSTEMAS DE INFORMACIÓN 
- Operación de sistemas de i11formación 

. o¡sef\o y form~lación de herramientas para la gestión de la inform ación y ,el 
conocimiiento 

- Licencias de uso de inforrnac,ión 
Normas sobre manejo de información Pública, datos personales y datos sensibles . . , 
(Ley de transparencia} 

- Admin¡stración de portales y servidores web 

F025-CONTRA T ACIÓN PÚBLICA 
- Supervisión e int,erventoría de contratos estatales 

- Estimac¡ón, tipi,ficación y asignación de riesgos previsibles en procesos 

- Etapas contractuales 

- Riesgos de la contratación 

- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 

- Sistema de compras y contratación pública 
~ Potestades excepcionales y poderes de la administración 

- Causales die te rm i tlación de contratos 

- Principios de l;:i can! ratació n estata 1 

- ModalEdades de selección 

- Medios de Control Contractual 

- Ámbitos de responsabilida::l del servidor púbtico, supervisor y/o intervenior derivada de 
procesos contractuales 

- Liquidación del contrato estatal 

- Tipologías ca ntractu alas 

- Plan Anual de Adquisiciones 

F277-ANÁL1S1S DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Generación de informes 
., Conservación. respaldo y seguridad de la información 

- Herramientas ofi rnati cas 

- Compilación y consolidación de datos 

- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y ele !a Comunicación TIC 
- Anállisis y procesamiento de datos 
~ Herramtentas de trabajo colaborativo 

VI. ·COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendiza je continuo 
- Aporte lécnico-prnfesional 

- 0rJentación a resultados 
- Comunicación efocliva 

- Oríenlación al usuanio y al ciudadano 
- Gestión de procedí mi entos 

- Compromiso con la orgariiz:acíó n 
- lnslrllmentación de decisiones 

- Trabajo en eq,u i po 
- Adaptación at carnbic 

VIII. REQUISITOS OE FORMACION ACADÉMICA Y EXPERIENCl'A 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Páglria 55 rlo 382 
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Título profe siona I en di sci pi i na académica 
del Núcleo Básico del Conodmiento {NBC) Veinticuatro (24) meses de Experiencia 
en : N BC Administración, N BC I ng en ier1ía P rofesjonal Re l;i cionada 

Administrativa y Afines 

vrn. EQUIVALE IIICIAS 

Apti can equivalencias seg ú r1 los e-statutos de Ley para el nivel jerá rquLco. 

ARTÍCULO 14º - Modifi~;;n· el M1,r1ual bpecifico de Fun~iones y de Competencias Lal:!orales del cargo 

PROFcSI0NAL UNIVERSITARIO , código 219, grado M, NUC 2000004340, adsr:riito a la planta global de 1a 

Ad~ inis!rac 'ór, Dop;:uiam E!ntal, irn e-1 gnJpO de trabaj ri e&p~ificado, ,as i: 

MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y l)E-COMfl:ETENCIAS LABORALES.:, ·. ·: 

l. IDENTIFICACIÓN 

De nom In.ación del Empleo PROFESIONAL UN IVE RS IT AR fO 

Código 219 

Grado 02 
Nivol Profesiona 1 

Nro. de Plazas Seiscientos Treinta y Cinco ,(635} 

Dependencia Donde $é ubique el cargo 

Jefe In medl ato Ou ien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARiA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DEANTIOOUIA. ~ 
SUBSECRET AR(A PRESTAClÓN Y DESARROLLO DE SERVICIOS DE SALUD. - DIRECCIÓN 

ASEGURAMIENTO Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar acci o 1es en I os componentes de a se-g uram iento y prestación de servicios de s.a lud, que 
c;:intribuyan a garantizar la atención en salud de la población, de acuerdo con las normas. y los 
linem11ienlos establecidos para el logro de los objetivos institucionales, propendiendo por e! 1 

mejoram-ento de la cal:dad y la eficiencia de los procesos er1 los que participa. 1 

1 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

'l. Rea tizar acciones para adrri inistrar herramientas tecnológicas, bas,es de datos y 
generar reportes de los actores del s(stema genera'I de seguridad social en salud en 
los componentes ele aseguramiento y prestación de servicios, que contribuya a 

garantizar la atendóri en sa ud de I a población . 

2. E je cuta r acciones para el a ria!isis. implementación, mantenimiento y dor;u menta ción 
de componentes o módulo::; del sistema de informadón en salud, que contribuyan a 
la toma dE= decjsiones y cumplimiento de los objetivos y metas del Organismo. 

3. Dar respuesta a solicitudes, requerimientos, quejas, peticiones y otros de los actores 
de: sistema general de seguridad social en salud, de coriformidad con los 
proccéimieritos est;;ibleddos y normatividad vigente. 

4. Pa~icipar en el proceso de inspección y vigilancia en el componente de prestadón de 
servicios de salud de acuerdo con las directrices y procedimientos establecidos. que 
contribuya a mejorar la calidad de los servicíos. 

HGARCIAZ 
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5. Participar en los procesos de auditorías y supervisiones a los prestadores y/o 
proveedores de servicios de sa lud, para el curnpli mien to de las funcion es de 
inspección y vigilancia de conformidad con los procedimientos establecidos y 
normatividad vigente. 

6. Brindar asesoria y asistencia técnica a los actores der sistema getleral de seguridad 
social en salud en ei componente de asegmamiento y prestaciólíl de servicios, para 
garantizar el cumplimiento de las competer1cias y la normaHvidad vigente. 

7, Participar en la planeación , ejecución y seguimiento de los programas -y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

8. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados , apl icafldo el marco legal vigente y los proced imientos 
institucionales establecidos para tal es finos. 

9. Ejecutar las acciones req.ieridas para la atención y servicio al ci udadano, aportando 
al fortaledm¡ento de la relación entre los grupos de valo:r y la entidad, de conformidad 
con las pollticas, planes y procedimientos establecidos. 

10. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiénto del Sistema 
Integrado de Gestión ~SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el curn pl imiento de los objetivos organizacionales, de conform idac con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigenle. 

11 . Desempenar las demás funciones asignadas por Is autoridad competento, de 
;;icuerdo con el nivel, la nat..iraleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F169.VIGILANCIA EN SALUD PUBLICA 
- Sistema de Vigilancia en salud pública 

- Plan de intervenciones colectivas 
~ Generalidades de epidemiologia 

- PI an decenal de salud pú bi i ca 

F024-DERECHO DE PETICIÓN 
- Reglas especiales ante parti culJres 
~ Si I erici o Administrntivo y con secuencias 

- Competencia 

- Presentación 

- Tramite, términos. notificac ó 11 

- Reserva 

F164-PROGRAMA DE AUDITORÍA PARA EL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD 
(PAMEC) 
~ Di s,eño y F orm ul aciór, del P ame e 

- Pautas de Auditoria para el mejoramiento de la calidad de la atenc.ión en salud. MPS 

- Implementación Au ditor¡a para el mejoramíento de la calidad de la aterición E:ln salud. 
MPS 

. Apren clizaje O rga n izaciona 1 

PJ~i,,J 57 de 3:); 
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- Ejecución Seg ui miento Pa mee 
- Planes de Acción y/o Planes de Mejoram;ienfo Para Procesos 

F113-SlSTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
- Ca raclarizacróri de procesos 
~ PI ane s de mejoramiento I nstHucion al 
- E va I u ación y control de gestión en la organización 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Politica de Control Interno der Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
- tSO 9001 Estructura, componentes, im pi ementación y evaluación 
- Cido PHVA 

Control Operacional {Saliida No conforme, Diseño y Desarrol lo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gest1ión etc.} 

• Objetivos, características y ele-rnetltos del Sistema de Control Interno 
- Gestión por D roe.esos 
- Estriucturo y armonizac¡óin dt~I MECI 

F186-ASEGURAMIENTO EN SALUD 
- Entidades Promotoras de Salud 
- Rég i m etl Contributivo 
- Nortnc.1tividad Vigfmte 
- Régimen Subsidiado 
• Sisterr.a General de Participaclones •SGP· 
- Afiliación al Sistema General de Seguridad Social en Salud 
- S islem a Gene,ral de Seguridad Sedal en Salud 
- Pob!ación Pobre no Asegurada -PPNA· 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- ldentifir;ición y planificación de actividades 
- Formulación y Marco Lógico 
- 1 e e ntmi cación del problema 
- Metodolog1a General Ajustada MGA 
~ Ci c1o de vid a de proyectos 
• S egulrni e11to y comrol de proyectos 
• Evaluación de proyectos 
- El;:ihoradón de presupu€sto 

F08 3-SE RViCIIO AIL CIUDADANO 
~ Accioíles incluyentes para .atenc"ión de grupos poblac'lonales 
~ Normativi-dad de atención y servido al ciuda•damo 
. R ac:,o nal iLdCión de brám ite s y otros procedimientos ad mi nFstrntivos 
• Poi ltica s óe Servicio al Ciudadano 
• Can cterizació n de grupos é e va I or 

Mención, c!lasificación , análisis e inJorrnes de las Peticiones, Quejas. Reclamos, 
Sugerencias y De11uncias PQRSD 

- Conoopto de servicio y p ri nc1 pios básicos 
- Tr.nnspnrencia y seceso de información publica 
- Modelo Integral de Atención y SefVício a la Ciudadanía 
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F229-SISTEMAS OE INFORMACIÓN EN SALUD 
- Minería de Datos 

- Admi11istración de Servicios de Salud 

- Economla de la Salud 
- Sistemas de infmmaaión en Salud 
- Ptanificacrón e-n Salud 
• Sistemas de lnformaaión para la Gestión de Insti tuciones del Sector Salud 

• Salud Pública y Seguridad Social 

- Atención Primaria y Promoción de la Salud 

- Sístemas Organ izaci on ales de Servicios Salud 

- Investí gación en Salud 
- Producción de la información sa nitari.a 

F088-INSPECCIÓN, VIGIILANCIA Y CONTROL 
- Competencias para el ej ere icio de Inspección. Vigilancia y Control 
- Ordenación de correctivos e imposición de sanciones 

- Flnalidades de la Inspección. Vigilancia y Control 
- Facultades de las entidades que ejercen lnspeccióri, Vigilancia y Control 

- Definiciones de Inspección, Vigilancia y Control 
• Conductas suscep,tibles de invesHgación y ssnción 

F200-PROCESOS DE AUDITORÍA MÉDICA 
• Estándares e indícadores de calidad 

- Auditoria médica y el ímca 

- Planes de mejoramiento 

- Nmmatividad 

- Audftorías internas y externas 

- Mejoramiento continuo 

- Auditoría médica integrad a 

- Auditoría de cuentas médicas 

- Auditoria de los servicios de salud 
• Unea hase 

F028.ADMINISTRACIÓN OE SISTEMAS DE INIFORMACIÓN 
• Operación de sistemas de información 

Normas sobre manejo de información Pública, datos personales y datos sensiil)les. 
{Ley de transparencia) 

- Administración de poruiles y servLdores web 
Diseño y formulación de herramientas pa ra la gestión e! e la información y el 
conocimiento 

- Licencias de uso de inform,;ición 

F025..CONTRAT ACIÓN PÚBLICA 
- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Etapas contractuales 

• Ri,esgos de la contratacrón 
- Perfeccionamiento y ejecu::ión del OOl'ltrato estatal 
- Sistema de compras y contratación pública 
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. Potestades ex<::epcionales y poderes de la admín istraci ón 
- Ca1Jsales de terminación de contratos 
. Pri11dpios ele la contratación estatal 
. Modaridades de selección 
. Medios de Conlrol Contractual 

. Ámbitos de responsabilidaa del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
pro cesas contractual es 

- Liquidación dlei ·contrato estatal 
- Ti pollog iAs oontractu ales 
- PI<'! n An uaI1 ele Adq ui s ici ones 

F277-ANÁUSIS DIE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 

- Generación de informes 

- Gonservació11, respaldo y seguridad de la información 

1 

,. Herramientas oti m áticas 

- e omp ilación y ca nsol id ación de datas 

- Uso y a¡:iropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicacióíl TIC 

- Análisis y pro cesamiento de datos 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPOR.TAMENTALES 

• Aprendizaje continuo - Aporto técnico•profesio nal 
- Orientación a resultados - Com un icaci ón efectiva 
- Orientación al usuario y ar ciudadano - Gestión de procedimientos 
- Compromtso con la organización - 1 nstrumentación de decisiones 
- Trabajo en equipo 

1 

- Adaptación al cambio 

Vil. REQUIStTOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACA0ÉMICA EXPERIENCIA 

rítul o profesion ,il en d isci pi i na académica 
del NúdAO Basir..o del Co11ocirniento (NBC} Veinticuatro (24} meses de Experjencia 

en: NBC Admiriistración , NBC ingeniería Profesional Relacionada 

Ad mini strntiva y Afines 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican ~quivalencias segú1 los estatutos de ley ~ra el nivel jerárquico. 

' ARTÍCULO 15º - Modifi¡;,¡¡r el Manual Especif ico de Func:.iones y de Competencias Laboral es de( cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, c; :'.){ligu 219, grado 02, NUC 2000004341, adscrito a la planta global de la 

/1.d mi n :stración Dep,:i r1.ól rnen teJ, ~ n el gnJpo dg trabajo especilicado. as i: 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMP.El'EN:CIAS LABORALES 

l. IDENTIFICACIÓN 

HGARCIAZ 
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Den omlnaci:ón del Empleo 
Códtgo 

PROFESIONAL UN IVER SI T AR 10 
219 

Grado 02 
Nivel P rotes ionall 
Nro. de Plazas 
Dependenc ia 

Jefe Inmediato 

Seisdsntos TreFnta y Cinco (635} 

Donde se ubique el cargo 

Qu ieri ejerza la supervis i6n rn recta 

11. ÁREA: SECRETAR]A SECCIONAL DE SALIJD Y PROTECCIÓN SOCIAL DEANTIOQUIA. -
SUBSECRETARIA PR.ESTACIÓN Y DESARROLLO DE SERVICIOS DE SALUD.· DIRECCIÓN 

ASEGURAMIENTO Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SAlUD. 

Ut PROPÓ,SITO PRINCIPAL 

Ejecutar accronas en los componentes de aseguramiento y prestac,ón de $ervicios. de salud, que 
contribuyan .a garantizar I a alen ~ión e ri salud de la pob I ación, de acuerdo con las normas y los 
lineamiBntos establecrdos par:$ el logro de los objetivos institudoflales. propendieru:lo por el , 
mejoramiento de la calidád y la efi-cie11cia de los procesos en los que participa. 

1 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

1. 

8. 

g,_ 

lV. :DES,CRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

Realizar acciones para administrar herramientas tecnológicas, b8ses de dalos y 
ge ne ra r reportes de los actores del sistema genera I de seguridad social en salud en ' 
los componentes de as,eguramiento y prestación de servicios, que contribuya a 
garantizar 1a atención en salud de I a población. 

Ejecutar acciones para el análisis, implementación. mantenimienlo y documentación 
de componentes o módulos del sistema de iriformacióri en sa lud, que contribuyan a 
la toma de decisiones y cump I i m ianto de los objetivos y metas del Organismo. 

Dar respuesta a solicitudes, reqiuerimientos, quejas. peticiones y otros de los actores 
del sistema genera I de seguridad sodal en salud, de conformidad con los 
proc.ed\mientos establecidos y 11ormatividad vigente. 

Participar e ri el proceso de inspección y vigilancia en e I componente de pre staci óri de 
servicios de salud de acuerdo con las directrices y procedimientos estabiecidos, que 
coritribuya a mejorar ta ca ildad de los servicios. 

Participar en los procesos de auditorias y supervisiones a los prestadores y.lo 
proveedores de servictos de salud, para el cumplí miento de las fundones de 
inspección y vigilancia ele conformidad co11 los procedimieritos estab,ecidos y 
norm atividad vigente. 

B ri nd ar asesor1 a y asistencia técnica a los actores del sistema genera I de seg u ri da.rJ 
social en ss I ud en e I oom ponente de aseguramiento y pres1a ci ón cie s erviclo s, para 
garantizar el cumplimierito de las competencias y la normatividad vigente. 

Participar en la pllaneación, ejecución y seguimren:to de los programas y proyectos de 
la dependencia, segú t1 los proced i m rentos y normas vigentes . 

Participar en I a gestión de los procesos contractuales y efectuar la su perv!sióri cJe I os I 

contratos asignados, a pi icando el marco legal vigente y los procedi miAntos 
i ns.tituci o n ales establecidos parn tal es fü1es. 

Ej,ecutar las acciones requeridas p,:mi la atención y servicio al ciuclaclano , aport~mdo 
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al forta!ec,miento de la relación eritre los grupos de valor y la entidad, de conformídad 
con ras p-ol iticas, planes y procedimientos establecidos. 

10. Realizar acciones que contribuyan al m-aintenimtento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión wSIG -, propendiendo por el mejoramierito co:ntinuo de la entidad 
y el cumplim iento de los objetivos organ izadonales, de conform iidad con los 
lineamientos estab I ecidos y la normativa vigente. 

11. Desempeñar l<'!s e emas funciones asignadas por la autoridad competente, de-
acuerdo con el nivel, l.a naturaleza y el area de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F 169 •YIG I LANC IA EN SALUD PUBLICA 
~ Plan decena I de salud pública 

- Generalidad es de ep id emi ol og i a 

- Sisl@m a de Vigi I anci a en salud publiica 

- PI an de interven c·10 n es colectivas 

FO 24wDER ECHO O E P ETIC IÓN 
- Tramite , términos, notificación 
. Reglas especiales ante part,cula res 
. Competencia 
~ Silencio Ad m in iwati vo y consecuencias 

- P rescntación 

- Reser,;.a 

F164-PROGRAMA DE AUDITORÍA PARA EL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD 
{PAMEq 
- Ejecución Seg ui m ierito P am ec 

Implementación Auditoria para el mejoramiento de la calidad de la atención en salud. 
~ 

MPS 
. Pautas de Aud itarla para el mejoramiento de la calidad de la atención en salud. MPS 

- Aprendiz a je O rgar1 i.zac1ona 1 

w Planes de Accjór, y/o Planes de Mej oram i erito Para Proces,os 

- Di serio y Formulación del Pa me e 

F113-SlSTEMA lNTEGRAD0 DE GESTIÓN 

- Caracteriza e ión de procesos 
~ PI ane s cie me1o rarniento Institucional 

- Evaluación y control de gest ión en lla organizació111 
- Norma ISO 9001 ·2015 

- DimBnsióri y Poiitica de Control Interno del 1Mod1elo Integrado de Planeación y Gestión 

- ISO 9001 Estructura, componentes, implernentación y evaluación 

- Ciclo PHVA 
Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desanroilo, Calibración, Diseño de -
1 nd icadore s de Gestión etc. ) 

- Ob)ehvos, características y elementos dlel Sistema de Control Interno 

- Gestión por procesos 
w Estructura y armoni zélClÓíl de ME C 1 

1 



65

HGARCIAZ 

R E$0t.:UCIÓN Nº HOJA NÚMERO G-3 

"?r;r ir"l1J1.fü~ i;Jc li.1 ~;i ~.:- 111t11Jih:,;~1 el M~ml.l:.111 E!.i-~tJc:ih=.:o tic Fu11:;iunc:,.¡, y<-".~ Cun i:eh~1t:iL1:; Li-J ~ur~.1hJ:; ,:fo i_;:-.:.x:; t:::.q .;o~ UiJ 1~1 ;_:1~ 1111 :;~ •~4~11 [.h i 

er-pleos d« la Mmir,.straoo-. Departamental" 

F 186-A.S EG U RA MIENTO EN SALUD 
- Afiliación al Sistem<1 Genernl de Seguridad Social en Salud 
- Régimen Subsiidia do 
- Sistema Get1eral de Seguridad Social en Salud 
- Polblación Pobre no Asegurada -PPNA-
- Régimen Contributivo 
- Entidades Promotoras de Sa I ud 
- Sistema General dé Participacjones -SGP-
- Normativiidad Vigente 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Identificación y planificació"I de actividades 
- Formulación y Mareo Lógico 
- lde ntificaci ór, del problema 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Ciclo de v-1da de proyectos 
- Segu1ímiarito y control de proyectos 
~ Evaluación de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 

F083-SERVIC10 AL CIUDADANO 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 
• Normatividad de atenc¡ón y Sérvicio <11 ciudadano 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos admini1strntivos 
- Políticas de Se tviCiO a I Ciudadano 
- Caracteriz.adón de grupos ele valor 

Atención, clasificación. análisis e informes de las Peticiones, Quejas. RGclamos , 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Concepto de servicio y principios básicos 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Modelo lrttegral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 

F229•SISTEMAS DE INFORMACIÓN EN SALUD 
- Investigación en Salud 
- Sistemas Organtzacionales de Servicios Salud 
- PI an ificación e tl Salud 
- Salud Pública y Seguridad Social 
- Mi ner1a de Datos 
- Administración de Servici'OS c!e Sa I ud 
~ Ecotlomra de la Salud 
• Atención Primaria y Promoción de la Salud 
- Sistemas de Información en Salucl 
- Sistemas de Información pa·a la Gestión de lnstítuciones dal Sector Salud 
- Producción de la información sanirtaria 

F088-INSPECCIÓN, VIGIILANCIA Y CONTROL 
- Definiciones de Inspección, Vigillancía y Control 
- Flnalidades de la Inspección, Vigilancia y C-Ontrol 

P¡jgin3 63 de 30~ 
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- Facultad es de ,as entidades que ejercen Inspección, Vigilancia y Controf 
• Ordenación de correctivos e imposición- de sanciones 
- Com pctenci as paí"<'I e I ejercicio de Inspección , Vigilancia y Control 
• Conductas stisceplibles de investigación y sanción 

F200-PROCESOS DE AUDITORiA MÉDICA 
- Auditoria de los servicios ,de salud 
- Auditoría méchca i nte gr.ad a 
- Auditoria médica y clin1ica 
- Auclitorí a de cuentas médicas 
- Aud;torfas interna,,; y sxtarnas 
- Nmmativida d 
- Plaries de mejoramiento 
- Est.andares e iindicadores de calidad 
~ Linea base 
• Mejoramiento conttnuo 

F028-ADMINISTRAClON DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 
- Operación de sistemas de información 

Normas sohre manejo de infonnacióni Pública, datos persor,ales y datos sensibles. 
(Ley de transparelilci a) 

• Ad m in istradón de portales y servidores web 
Diserío y formu lación de herramientas para la ,gestión de la fnformación y el 
conocimiento 

- Licendas de tJ so de info rmaci on 

F025-C ONTRA TAC IÓN PÚBLICA 
• Su pervi Siótl e 1i nterventori a de contratos esta ta I es 
- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- E ta p~s. contra ctua les 
- Riesgos de la contrat:;ici ón 
- Perfeccionam•ento y ejecucii611 del contrato estatal 
- Sistem3 de compras y contratación pública 
- Potestades excepcionales y poderes de la adrninistradón 
- Causales de terminación de contratos 
- Principios dú la contratacrón estatal 
- Modalidades de seleccióin 
- Medios de Contra I Contraclu a 1 

Amb itas de respons,;1 bi I i dad d ei servidor público, supervisor y/o interventor deñvada de 
procesos contra ctua les 

• Liquidación del contrato estatal 
- Tipa lo-g i as contractuales 
- PI an Anua I de Adq ui s ici aries 

F277•ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
~ Gene ración de into rmes 
- Conser vadór. , respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas ofimáticas 
.. Compiladóri y consolidacióri de datos 
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- U so y apropiación de T ecnol og ia s de la lnformaóó n y de I a Comunicación TIC 

- A11álisi s y procesamiento de datos 

- Herramientas de trabajo r,01 a b,orativo 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje coritin uo - Aporte té(:nico-profesionai 
- Orientación a resultados - Comunicación efectiva 
- Orie ntacióri a I usuario y al ciudadano • Gestión de procedimientos 
- Compromiso con la organización - 1 nstrurn e11ta ciól"I de decisiones 
- Trabajo en equiipo 
- Adlapti ción al cambio 

VII. REQULSITOS DE FORMACIÓ:N ACAlilEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Titulo profosional en disciplina .académica 
del Núcleo Bésico del Conocimierllo (NBC} Veinticuatro {24} meses de Experiencia 

en: NBC Administración, NBC Ingeniería Profesional Relacionada 

Administrativa y Afines 

VI 11 .. EQU tVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley pam ol nivel jerarquico. 

1 

¡ 

: 

ARTÍCULO 16ª - Modifica, el Manual Es.p&cífico de Funcior.e~ y ¡je Competencias Labon,ires del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, cód·go 219; grado 02, NUC 2000004342, adscrito a la ~lai!1\il !)loba! d~ la 
AcJrniílistrac"ón Departamental, en e-1 Q'lipo de lrabajl) especificado, a.s' . 

. ·-
. MANl,JAL ESP-=CiFJCO DE .. FUNCIOHES Y DE COMPi,ENCIAS LABORALES 

. . . 

l. IDENTIFICACIÓN 

DerilDminación del Empleo IPROF(SIONAL UNIVERSITARIO 

Código 219 

Grado 02 

Nlivel Profesional 

Nro. de Plazas Seiscientos Treinta y Cinco (635) 
Dependencia Donde se ubique el r-,argo 

Jeíe Inmediato Quien ejerza la sup,eNisión Directa 

111. ÁREA: SECRETAR]A SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA -
SUBSECRETARÍA PRESTACIÓN Y DESARROLLO DE SERVICIOS DE SALUD .• D1RECC!ÓN 

ASEGURAMIENTO Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar acciones en los cornpo;' enles de aseguramiento y prestacron de servidos de salud, que 
contribuyan a garan1izar la, atención en salud de la poblac ión, de acuerdo co n l:~s norrras y les 
lineart,-1entos establecidos p,ara el logro rfe los objetivos institucionares, propemJ10 ndo por el 
mejora miento de la calidad y la a fi ciencia de los procesos. en los que po rti ci pa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIAL ES 
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1. Realizar acciones para administrar herramientas tecnológicas , bases de datos y 
gener-3r reportes de los actor,es d'el ststema general de seguridad social én saludan 
!es componente.s de aseguramiento y prestación de servicios, que contribuya a 
ya ra ntJzar la aten ció:n en sa I u d de la población . 

HGARCIAZ 

2. Ejecutar acciones para el a na I isis, i m pi e rnentaci ó n. manteni mie nio y docu mentacióri 
dé componentes o módulos del sistema de información en salud, que contribuyan a 
la loma de decisiones y cumpli'niento de los obJetivos y metas del Organismo. 

3. Dar respuesta a solicitudes, requerimientos, quejas, petidones y otros de los a,ctores 
del sistema genera l de seguridad social eri salud, de conformidad con los 
procedimientos establecidos y normatividad vigente. 

4. Participar eri el proceso dE inspección y vigilancia en el componente de prestación de 
servicios de safud de aouerdo con las directrices y procedimier11tos estableddos, que 
contribuya a mejorar la calidad de los servicios . 

5. Participar en los procesos de audjtorí.as y supervisiones a los prestadores yto 
proveedores ele servicios de salud, para el cumpl imiento de las funciones de 
inspección y vigifancia de contormidad con los proced imientos establecidos y 
norma tivi dad vi,gerite. 

6. Bri111dsr asesoría y asistencia técnica a los actores del sistema general de seguridad 
socia\ en sa11ud en el componente de aseguramiento y prestación de servicios, para 
g,irnntizar el cumplimiento de !as competencias y la normatividad vigente. 

7. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los progrsmas y proyectos de 
la dependencia, según los pmcedirnientos y normas vigentes. 

8. Participar en la gestión da los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignad os, aplicando el marco legal vigente y los proced i mientas · 
in stitu cion a1es establecidos para tales ti n es. 

9. Ejecutar las aciciones re,queridas para la atención y servicio al ciiudadano, aportando 
al tort;:ilecimiento de la relación eri1re los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con tas ¡:mi iticas, planes y procedimientos establecidos. 

10. Reali;;:ar acciones que contr¡huyan al maritenimienlo y fortalecimi,e11to del Sistema 
Integrado de Gestión •SIG•, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
•,¡ el cumplimiento de los obJeHvos organizacionales, de conformidad con los 
lineamiMlos establecidos y la normativa vigente. 

11. Oesernw~ñ,ir las demás funciones asignadas por la autoridad competente , de 
acuerco con el nivel, la riatura le.za y el áreB de desempeño del: empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

F169-VIGILANCIA E1N SALUD PUBLICA 
- sistema ce Vi g11 anci a efl salud pública 

- Genera I id ades de e pid emiologi a 

- PI an de inte rve nciories colectivas 
- Plan decer1ai de salud pública 
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F024-D E REC HO IDE IPETICIÓ N 
- s¡1 encio Ad mi nistrati vo y consecuencias 
- Tramite, términos, riotificaó ó n 
- Reglas especiales ante pa rti cu lares 
- Presentación 
- Reserva 
- Co rn peten da 

F164~PROGRAMA DE AUDITORÍA PARA EL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD 
. (PAMEC) 

- Aprendizaje- O rganizaci on a 

- Diseño y Formulacíón del Pamec 
· - Ejecl'Jcíó n Seguimiento Pa m ec 

Implementación Auditoria para el mejoramiento de la calidad de la atención en salud. 
MPS 

- Planes de Acción y/o Planes de Mejoramiento Para Procesos 
- Pautas de Auditoria para e! mejoramiento del.a calidad de la atención en salud. MPS 

F113-SISTEMA rNTEGRAD:Q DE GESTIÓN 
- Caracterización de procesos 
- Planes de mejoramiento lnstittJcional 
~ Evaluación y control de gestión en la organización 
• Norma ISO 9001 •2015 
~ Dimensión y Politica de Control Interno del Modelo Integrado de Planeactón y Gestión 
• ISO 9001 Estructura, oom ponentes, im pi ementación y eva I uaci Óíl 

- Ciclo PHVA 
Control Op eraci anal (Salid a No conforme, Diseño y Desarrollo, Ca I i bración, D ise ñ.o de 
1 n d1icadores de Gestión etc. } 

- Objetivos, c,¡iracteristicas y e1emér'ltos del Sistema de Control Interno 
- Gestión por procesos 
- Estructura y armonización del ME C 1 

F186-ASEGURAMIENTO EN SALUD 
• E nt1d ades Promotoras de Salud 

Sistema General de Pa rtic ip aci ones •S GP-
~ S isteima General de Seguridad Social ,en sa, ud 
- Regimen Contributivo 
- Norm¡:¡tivid-3d Vigente 
- Régimen Subsidiado 
- Poblsción Pobre no Asegurada - PPNA-
- Afil1iación al Sistema General de Segurida1d Social en Salud 

F065-FORMULACI0N DE PROYECTOS 
• lden~ificación y planificación de actividades 
• Formu,ación y Marco Lógico 
- Identificación del problema 

Metodología General Ajusta c:la MGA 
- Ciclo de vi da de proyectos. 

P;!igh-., 67 da 302 
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- Seguimiento y control de proyectos 

- Evailu3ción de proyectos 

• EJaboraeiión de presupuesto 

F083.SERVICIO AL ClUDADANO 

w Acciones irlcluyentes para atención de grupos poblacionales 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 

- Racionalización de trámi~es y ot ros procedimientos adm¡nistrativos 
- Políticas de Servicio al Ciudadano 

- Caracterjzación de grupos de valo,r 

I _ Atención, clasificación . anal isis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, · 
1 Sugere n cías y Denun cías PQR S D1 

' - Concepto de serviIcio y principios básicos 

HGARCIAL 

- Transparencia y acoeso de i 11formación publica 

r Modelo Integra[ de Atencior y Ser.iicio a la Ciudadartia 

F229-SISTEMAS DE INFORMACIÓN EN SALUD 
- Atención Primaria y Promoción de la Salué 

• Salud Pública y Seguridad Social 

• Sistemas de lnfon;nación para la Gestión de Instituciones del Sector Salud 

- Planificación efl Salud 

• Minería de Datos 

- Economía de la Salud 
- Sistemas Organizacionales ele Servidos Salud 

- Sistemas de lnform{lción en Salud 

- Prodlucción de l;:i información sanitaria 

- Investigación en Salud 

• Adrnit1!stración de Servicios de Salud 

F088~1NSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL 
• Facultades de !ás entidades que ejercen Inspección., Vigilancia y Control 

- Defln iciorrn~ de lr1spec.:ciún , Vigilancia y Control 
- Conductas susceptibles de investigación y sa11ción 

• Competencias parn el ejercicio de 1:nspección, Vigilancia y Control 

- Ordenación de correctivos e imposición de sanciones 

~ Finalidades de la Inspección , Vigílancía y Control 

F200·PROCESOS DE AUDITO~ÍA MEDl:CA 
• Auditoría de cuentas médicas 

~ Planes de mejoramiento 

- Auditoria médica y el i nica 

• Mejoramiento continuo 

- NormJtiviáad 
- Auditoria de los servicios de salud 

- Auditorias in ternas y externas 

- LíneJ base 

• Auditoría medica integrada 
~ Esta n da res e indicad ores de calidad 

Página 66 d0 3m 
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F028·ADMINISTRAClON DE S1STEMAS DE INFORMACIÓN 
- Operación de sistemas de información 
_ Diseño y formulación de herramientas para la gestión de a información y e! 

con oci miento 
- Ad minlstració n de portal es y servidores web 
~ Normas sobre manejo de información Pública, da-tos personales y dstos sensibles. 

{ Ley de trn n sparencia) 
- Licencias de u so de información 

F025-CONTRATACIÓN PÚBUCA 
- Supervisión e inte rventorfa de contratos estataíles 
• Estimadón, tipificación y asignación de riesgos previsibles en proce-sos 
- Etapas contraciu ales 
- Riesgos de ia contratación 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Sistema de compras y contrataci6n pública 
- Potestades excepcionales y pooeres de la administración 
- Causa I es da term in ación de contratos 
- Principios de la contratación estatal 
- Modalidades de selecci 6n 
- Medios de Control Contiractu a 1 

Ámbitos de responssbilidad del servidor público, supervisor y.lo interventor derivada de 
procesos co ntraciua les 

- Liquidación del contrato estata 1 
- Tjpologías contractuales 
- Plan Anual de Adquisiciones 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Genoración de informes 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
• Herramientas ofl m ati c.g s 
• Corn pi I aci ó11 y i:.onsol i elación de datos 
~ Uso y apropiación de Tecnologias de la Información y de la Comunicación TIC 
~ Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMP0RTAMENTALES 

• A pre tldizaje con tiri uo 
ª Orientación a res u liados 
- Orientación al usua lio y al ciudad ano 
- Compromiso con 11 a organización 
- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

• Aporte técnico-profesional 
~ Comunicación efecliva 
- Gestión de procedimlentos 
~ lnstrumentacíón de decisiones 

VB. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERíEN C fA 
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RESOLUCIÓN Nº 
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Título profesioflal en disciplina académica 
del Núcleo Básico der Conocimiento (N8C) Veinticuatro (24} meses de Experiencia 
en: N BC Ad rn1 r1 islración, N BC ! n gen ier ia Profesional Relacionada 
Adm inist r.=i tiva y Afü1 ~s 

vm. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTiCULO 1 r - Modific.ir el Manua l Esp~i::i rico oe Funciones y de Competencias t..abornles del cargo 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO AREA SALUD, cód igo 2:3-7, grad::> 02, NUC 2000002497, ciOSCrilo a la planta 
glo!jal de la Administración Departame'.l:,gl. en el 9r-Jp0 (ii, trabajo espeoiíicado, a5Í: 

MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y DE,COMPET!;:H<:;IAS LABORALES, .. 
' . 

l. IDENTIFICACIÓN 

Denomin adón ,de\ Empico PROFESIONAl UNIVERSITARIO AREA SALUD 
Co,digo 237 

Gradlo 02 
Njvel Profesional 
Nro. die Plazas Treinta y Cinco {JS} 

Oe pe 11dencia lxinde sa ubi,qu~ el cargo 

Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARliA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQU IA. -
S.UBSECRET ARIA PRESTACIÓN Y DESARROLLO DE SERVIClOS DE SALUD. - DIRECCIÓNi 

ASEGURAMIENTO Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Eiecutnr acciones rc:lacio nJ.das con los procesos de auditoria y supervisión, que contribuy,m al 
mejo amiento de la prestaciáiri de los servicios de salud para la pohlación, de acuerdo C(lf'l las 
normas y los lineamiento<; e~t¡iblecidos para er logro de los objetivos institucionales, propendiendo 
por el meJcramiento de la calidad y la efo;if:lnCiá lle los procesos. en los que participa. 

IV. OESCRlPCIÓN DE FUNICIONES ESENCIALES 

1. Realizar acciones para la solici1ud, recepción, consolidación y análisis de infonnación 
rcqu,ertda por la cuenta de sito costo para la población no afiliada a cargo del 
,d t: parta mento, con el f in de g a ra11ti2ar los reportes exigidos en el sistema de salud a 
las autortdades cornpeteílt€S. 

2. Realizar auditarías d,¡¡ la cuenta de alto costo a los actorns del sistema general de 
seguridad social en salud, de conformidad con los proced imieritos establecidos y 
norm at Md ad vi g1e11te. 

3. Brindar asesori a y asistencia técnica a los actores de I sistema genera I de seguridad 
social ,eri salud en el oomponenta de la cuenta de al to costo, parn garantizar el 
cumplimie!ltO de las competencias y la normatividad vigente. 

1 

4. Plan.e ar y ,ejecutar audito~ ias y supervisiones a los prestadores y/o proveedores de , 
servicios de S<'ll ud. p,ara el cumplimiento óe las funciones de inspección y vigilancia : 
de conform!dad con los procedimientos establecidos y normaHvidad vigente. 

i 

.. ----

HGARCIAZ 
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e~leos de " -",-j Mini51rE"C1ón C~j¼lr.~rne"131' 

5. Dar respuesta a solicitudes, requerimientos . quejas. peticiones y otros de los actores 
del sistema general de seguridad socia l en salud, de conformidad con los 
procedimientos establecidos y normatividad vigente. 

6. Participar en la planeación, ejecucióri y seguimiento de los programas y proyectos ele 
1 a depe ndericia, según los procedimientos y normas vigentes. 

7. Participar en I a gestión de los procesos contractua l,es. y efectuar la su perv isi ón de I os 
contratos asignados, aplicando el marco legal v(gente y los proced imientos 
instituciona,es establecidos para tales fines. 

6. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciiudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad , de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos . 

9. Realizar acciones que contribuyan al maritenimFento y fortalecim üento del Sistemo 
Integrado de Gestión -SIG~, propendiendo por el rnejoramieflto continua de l,i entidad 
y el cumplimiento de los objetivos orgariizacionales. de conformidad con los 
1 i neami e ntos establecidos y la normativa vigente. 

10. Des.empeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. ·CONOCIMtENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F088-INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL 
• Orden<lción de correctivos e imposición de sanciones 

• Competencias para el ejercicio de Inspección, Vigilancia y Control 
- Conductas susceptibfes de investigación y sanción 

- Facultades de las entidades que ejercen Inspección, Vigilancia y Control 

- Definiciones de Inspección, Vigilancia y Control 
- Finallidades de la !nspección, Vigilancia y Control 

F 169-VlGI LANCIA EN SAILU O PUBLICA 
- Plan decena! de salud pública 

- Generalidades de epidemiología 
- Sistema de Vlg i lanci a en sa I ud púb lica 
• Plan de intervenciones colectivas 

F208·PROCESOS DE AUDITORÍA MÉDICA 
- Auditorías internas y externas 

• Auditoria de los servicios de sa:lud 
• N ormativid ad 

• Auditoria médica y clinica 
- Pla ries de mejoramiento 

- Mejoramiento continuo 
- Auditoría méd rea integrad a 
- Línea base 

- Estandares e indicadores de calidad 
- Auditoria de cuentas médicas 
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F164-PROGRAMA DE AUOfTORÍA PARA EL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD 
(PAMEC} 
• Aprendizaje Organizacional 
~ Diseño y F orm ul ación del Pamec 

Implementación Auditoria ::iara el mejoramíento de la calidad de la atención en salud. 
MPS 

- Planes de Acción y/o Planes de Mejoramiento Para Procesos 
• Pautas die Auditoria para el 1riejoramiento de la calidad de la atención en salud. MPS 
~ Ejecución Seguimiento P.amec 

F024~DERECHO DE PETICIÓN 
~ Keserv.=i 
- Reglas especiales ante particulares 
• Tramite, términos , notificadón 
- Presentación 
- Silencio Administrativo y consecuencias 
- Corn petenci a 

F025-CONTRAT ACIÓN PÚBLICA 
- Supervisión e interv@nloría de contratos estatah~s 
• Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
• E tapas. contractuales 
w Riesgo,s de I a contratación 
~ Perfeccionamier1to y eje-cuc ón del conrtrato estatal 
- Sistema de compras y co11 tratación pübl ica 
~ Potestades excepcionales y poderes de la administración 
- Causales de terminación de contratos 
• Principios de la contratación estatal 
• Modalidad es d ~ se lección 
- Medios de Control Contractual 

Ámbitos die responsabihdaé clel servidor publico, supervisorr yfo interventor derivada de 
procesos contractuales 

~ Liquidación del contrato estatal 
- Tipa log í as contractuales 
~ Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGHADO DE GESTIÓN 
~ Caracteriz.ac1ón de procesos 
- PI.a n es de mejoramiento lnsti tucion al 
• Eva•uac;ón y control de gestión en la organilación 
• Norma ISO 9001 -2015 
• Dimensión y- Política de Control Interno del Modelo h1tegrado de Ptaneación y Gestión 
- 1 SO 9001 Estructura, componentes, i m pi eme nta ción y evaluación 

• CicloPHVA 
Corilroi Operacional (Salida No cordorm@, Diseno y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.} 

- Objetivos. características y elementos del Sistema de Control lnter1110 
• Gestión por procesos 
- Estr:uctwa y ~rmonización def MECI 
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F 161 •SA.LUD PÚBLICA 
- Ley 1438 DE 20111 y normas que lo modifiquen o adicionen o reglamenten 
- Vlgi I ancia epidemiológica en salud pub I ica _ 
- Plan de Acción Trienal -PAT 

- Plan Decenal para la Salud Publica 
- Prevención 
- Promoción 
• Atención Primaria en Sa luc 
• Observatorio Naciona I de Salud . 
• Servicios de Baja Complejidad 

F065•FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
• 1 dentificac;ión y pla nrfics aión de actividades 
• Formulación y Marco Lógico 
- Id entifi e.ación del problema 
- Metodología General Ajusta da MGA 
- Cid o de vida de proyectos 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Evaluación de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 

F196-CUENTA DE ALTO COSTO 
~ Costo Esperado 
- R•esgo ep idémia lógico 
- e ron ici dad o Persisténóa 
- P atol og ías de Alto Costo 
- Perfi I epidemiológico 
- Gestión del riesgo en sa!ud 
- Distribución en la población 

F083-SERVICIO A.L CIUDADANO 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 
- Normatividad de a lención y servicio al ciudad ano 
- Racionaliza ción de tromite5 y otro,s procedimientos administrativos 
- Políticas de Servicio al Ciudadario 
- Caractenizaci ón de grupos de valor 

Atencióri, clasi ficaclón , análisi1s e informes de las Petid ones, Quejas, Red amos. 
Sugerencias y Denuncias P ORS D 

- Concepto de se rvi,cio y principios básicos 
- T ra r1sparencia y acceso de i nfo rmacióri p(Jb lica 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 

F2TT-ANÁUSIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
~ Generación de informes 
- Conservación, respsld:o y seguridad de la información 
- Herramientas ofimáticas 
• Compilación y consolidación de datos 
- Uso y aprop ii;l ción de Tecn o log fas de la Información y de I a Com w11 icación TIC 

Págin¡; 73 (!~ :102 
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~ Análisis y prooesamiento de datos 

- Herramientas de trabajo colaborativo 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- AprendjzaJe c:onti rtuo 
- Aporte técnico-profes,ional 

- Ori e-ritaci ón a resultad os 
- O ri ents ció n a I usuario y al ci Jd ad ano 

- Comunicación efectiva 
- Gestión de procedimientos 

- Compromiso con la orga n izac ó n 
• Instrumentación de decisiones 

- T ra!:lajo e11 equipo 
- Adaptación at cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIEN C 1A 1, 

Titulo profesional en disciplina académica 1 

de I Núcleo Básico del Conocí miento (NBC} Veinticuatro (24} meses de Experiencia 
e11: N BC E nfe rmeri<:l, N BC Medid na, NBC Profesional Relscior1ada 

Odontología 

V11II. EQUIVALENCIIAS 

Aplican equivalencias sE!g(m los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 1llª - Múdificar el Man11al E:s¡:iecHico de Funcrones y de Coíl'-pB1enclas Laborales del c::.rgo 
PROI-ESIONAL UNIVERSITARIO AREA SAlUD, códiqo 237, grado 04, NUC 2000002504, Mscrrto a, la planta 
giobaf de la Admrristracián Dep.arta"Tiental. er· el grupo de lraoajo especificado, asi: 

MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCfAS (ABORALES. _:_, ·. ::::· 
- - ' o.:( ••• ~. ~ T r • " • • 

l. IDENTIFtCACIÓN 

Det1 omin ación del Emp I eo PROFESION.AL UNIVERSITARIO AREA SAL U O 

Código 237 
Grado 04 

Nivel Profesional 

Nro. de Plazas Doce (12) 

Oependenda Donde se ubique el cargo 

J efo inmediata, Ouren e;erz.a la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRET/\RiA SECCIONAL DC SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUlA -
SUB S EC RETAR IA PRESTACIÓN Y DESARROLLO DE SIE RV lC IOS DE SALUD. - OII R ECCIÓ N 

ASEGURAMll:NTO Y r'RcSTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

EjE:>tJ.:tar acc ior-1es relacionadas cor, los prncesos ele auditoría y supervisión. que e-ontñbuyan al 
mejoramienlo de la pr~sl;.ición rle los servicios de salud para la población, d€ acuerdo con las 
normas y los I i nea rn ientos est.:i ble ci dos para el logro de los objetivos institucional es, propendiendo 
por el mejo rami€nto de IEJ ca I idlod y I a eficiencia de los procesos en los que participa, 

IV, DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIA.LIES 

HGARClAZ 
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't'Qr Medio ~e- Ia e~~ ~ mooIh,;~ el M~n~~1 Esreciko óe I unetcne$ ~· ~e Cem~ecle~ci~s lat>!)fa!e~ ele unos, .:a1 gos f!~ I~ pl8r,18 gIob8I de 
er- :>leo~ de I;;¡ AJ mirii~t1<1ción C8P~•wnB"l~I" 

1. Plariear y ejecut.:ir auditorías y supervisiones a los actores del sistem.:i ge11eral de 
seguridad social en salud, para el cumplimiento de las funciones de inspección y 
vlgilaric¡a de conformidad con los procedimientos establecidos y norrnatividad 
vigente. 

2. Realizar actividades de verificación en el cumplimiento ce los criterios cle calidad en 
ia prestación de los servícios de salud por parte de los actores del sistema general de 
seguridad social en salud, que contribuyan a tomar accíones para la mejora en la 
prestación de los servicios. 

3. Brindar asesoría y asistencia técnica a los actores del sistema general de seguridad 
social en salud en el componente de prestación de servicios, para garantizar e! 
cumplimiento de llas oompetencias y la normatividad vigente. 

4. Dar respuesta a solicitudes,, requerimientos, quejas, peticiones y otros de les actores 
de, sistema general de seguridad socia I en sa lud, de conformidad con los 
procedimientos ests bleci dos y no rmatividad vi gente. 

5. Realizar inspección y vigiitancía en los componentes de aseguramiento y prestación 
de servicios de salud de acuerdo con las directrices y pfocedimientos establoc[dos,, 
que contribuya a mejorsr la calidad •de los servicios. 

6. Participar en la implementación de la política de atención integral en salud y e\ 
moda lo de acción 1integral t.erritorial, con el fin de contribuir a mejorar la calidad en la 
prestación de los servici.os y en cumplimiento de la normathddad vigente. 

7. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procecUmíentos y normas vigentes. 

8. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos as ignados, ap l icando Al marco legal vigente y los p roced imie ntos 
institucionales establecidos paira tales fines. 

9. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudactJno, aportando 
al fortalecimiento de I1a relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos . 

1 O. Real izar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entlcJad 
y el cump limiento de I os objetivos organf zaciona les , de conform idad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vígente. 

11. Oesemperisr las d,emás, fondones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el n;vel, la naturaleza y el á1rea de desemper'\o de( empleo. 

V. CONOCIMfENTOS BÁSICO·S O ESENCIALES 

FD88•1NSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL 
- FaCtJltades de las entidades que ejercen l1nspecclón, Vig ilancia y Control 
- Cornpe~enóas para el ejercicio de Inspección, Vigilanc1a y Control 
.. Ordenación de correctivos e imposición de sanciones 
- Finalidades de la Inspección, Vigilancia y Control 



78

RESOLUCIÓ~ W 

- Con ductc:ts susceptibles de in vestigaciiór1 y sanción 
- Defin ico nes de lr,spe cción, Vigilancia y Control 

F1 ,69-VIGILANCIA EN SAlUD !PUBLICA 
- Plan clecena.l de sslud pública 

HOJA NÚMERO 76 

• Plan de inte::venclones colectivas 

1 - Gen ernl i dades ele epi de m iol ogia 

HGARCIAZ 

~ Si stP.ma de Vi gi!a ncia en sa I ud púb I ica 

F200-PROCESOS DE AUDITORÍA MÉDICA 
- Auditoria medica y cH nica 

Aud itor11a médica j ntegrad a 
• N ormativid ad 
- Línea base 
• Auditoría de cuentas médicas 
- Planes de mejoramiento 
~ Auditorifl de los servi r.ios ele salud 
- Auditorias i ntemas y externas 
~ E stáfld ar,es e i 11d icadores de calidad 
• Me jor.;3 miento co r1tk1 u o 

F164TPROGRAMA DE AUDITORiA PARA EL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD 
(PAMEC) 
- Planes de Acción y/o PI aries de Mejoramiento Para Procesos 
- Ejecución Seguimiento Pamec 
- Diseño y F orm u I ación de I P amec 
- Aprendizaje Organ izaci anal 

Pautas ce Auditoria para el mejoramiento de la calidad de la atención en salud. MPS 
Implementación Auditoriia para el mejoramiento de la calidad de la atención en salud. 
MPS 

F025-CONTRATACIÓN PUBLICA 
- Supervisión e inte rventorí a de contratos estatalles 
- Estimación. tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Ela pas coritractua! es 
• R.i Asgos d A I a contratación 
- Periecclonarnierito y ejecuc ión del contrato estatal 
- Sistema de compras y contratación pública 
- Potestades exoepciorilales y poderes de la administración 
- Causal es de termi naci óri de contratos 
- Pri n c,p ios de la contratación eststa 1 
• Modalidad es de selección 
- Medio,s de Control Contractua; 

Ámbitos de respm,sabilidad del servidor público. supervisor y/o interventor derlvada de 
procesos con tradu ales 

4 Liquidación del contrato estatal 
- Ti polog i as contractuales 
- Pl<1n Anual de Adquisiciones 

PÉl!JÍM 75 de 3:)2 
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F113-SISTEMA !INTEGRADO DE GESTIÓN 
- Caracte riz.ación de procesos 

- Planes dé mejoramiento Institucional 

, - E val ua clón y control de gestión en la org an izaci óri 
i - Norma ISO 9001 -2015 

- Dimensión y Política de Control I ntemo del Mode1Io lnteg rad o de PI aneación y Geshó n 

- lSO 9001 Estructura , compone r1tes, lmp lem entación y eval uadó n 
- Ciclo PHVA 

Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrolllo, Calibración, Diseño de 
1 n dicadores de Gestión etc.) 

- Objetivos. caracterf sticas y elementos del Sistema de Control I ntemo 

- Gestión por procesos 
- Estruclu ra y armonización del ME C 1 

F161-SALUD PÚBUCA 
- Atención Pri rn aria en Salud 
- Promoción 

- Plan de Acción Tri erial -PA T 

- Vigilancia epidemiológica en salud pública. 

- Observatorio Nacional de Salud. 
- Servicios de Bs ja Com pi e jid ad 
~ Ley 1438 DE 2011 y r1ormas que 1o modifiquen o adicionen o reg!amer1ten 

- Pla r1 Decena I para la Sa I ud Publica 

- Prevención 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Identificación y planificación de actividades 

- Formulación y Marco L~ico 

- Identificación del problema 

• Metodología General Ajusta da M GA 

• Ciclo de vida de proyectos 
- Seguimjento y control de proyectos 

- Eva[uación de proyectos 

- Elaboración de presupuesto 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Acciones incluyentes para atencr6n de grupos poblacion~ 1 es 
- Normatividad dP atención y ser,icio al ciudadano 

• f-ü:icionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

- Pol íticas de Servicio al Ciudadano 
- Caracterización de grupos de va lor 

Atención , clasificación , ana lisis e informes dé las Peticiones, Quejas , Reclamos, 
S ugerefl cias y De nunda s PQ RSD 

- Canee pto de servicio y principios básicos 

- Transparenoia y acceso de información pública 

• Mo(Jeln Integral de Atención y Servicio a la Ciudadariia 

F277-ANÁLISIS DE INFOfil:MACIÓNI Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Gene raci 611 de: i riformes 
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- Conservación, respalldo y seguridad de la información 
- Herramientas ofimáticas 

' - Cornpilación y consoli<lac,ón de datos 
! - Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- AnO:disis y procesamiento de dato,5 . Herramientas de trabajo colaborativo 

1 F189-POLÍTICA DE ATENCIÓN INTEGRAL EN SALUD- PAIS 

HGARCIAZ 

- Implementación del MIAS 
~ Aná I isi s de Si luación de Sa ud 

- Redes Integrales ele Prestadores de Servicios de Salud 
. Gestión Integral del Riesgo en Salud 
. Promoción y mantenimiento ele la salud 

- C aracte rizació n poblaci ona 1 

- F ortaledm i ento del talento hu mano en sa I ud 

- Ruta Integral de Atención en Salud - RiAS 

- lineamientos para el mejoramiento de la calidad 

- Modelo Integral de Atención en Salud - M IAS 

- Sistam a de información 

- Marco estratégico PAIS 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendi7aje continuo - Aporte técnico-profesionall 
- Orientación a resultados - Comunicación efectiva 
- Orientacíón a! usuario y al CtJdadano - Gestión de procedimientos 
- Cornprnmiso con ra organización - Instrumentación de decisfones 
- Trat)ajo en equipo 
- Ad aµtac.::ión al cambio 

VII . REQUISIITOS CE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Títuio Drofesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) Treinta y Seis (36), meses de Experiencia 

en: NBC Enfermeria, NIBC Medicina, NBC Profesi anal Relacionada 
Odontolog •a 

VIII. EQU IVALENCIIAS 

Aplicar1 equivalencias según los es:atutos de ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 19~ - Ma,:J1hcar el Manual l;.specifico de.1 Funcio nes y de Competencias L.iborntGs del c.arg,::i 

PROFESIONA.:.. UNIVERSffARIO AREA SALUD, t:ódiga 237. grado 04, NUC 20000D2815,, ad~rito a la planta 
gtob[ll de la AQrrin strarJón Dspartarneqtal, en ei Qf\lPD de trabaja especifü:ado, 9191: 

MANUAL ESPECÍFliCO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

l. IDENTIFICACIÓN 

PaglnB 78 de 302 
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"Por moc-c, de la ~ual ~e mwi'ica ~I r.13nual Es;:,¡¡ciflco dE Funciones y~e CGrrpet~ci;,s L.aborel89 de J11as c,;rgos ::le I~ plsnta g'ch8I de 
err:iiec~ dP. 18 M 'l'lin ;1-::icKin r'lep~r1ar,ien~~I· 

De-nominación del Empleo 
Código 

Grado 

Nivel 
Nro, de Plazas 
Dependencia 
Jefe 1 nmediato 

PROFESIONAL UNIVERSfTARIO AREA SALUD 

237 
04 
Profe,sion a 1 

Doce (12) 
Donde se u b ic¡ue e I cargo 

Ouian eje,r¡:~ la supervisión Di recta 

11. ÁREA: SECRETAR[A SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQLJIA. • 
SUBSECRETARÍA PRESTACIÓN Y DESARROLLO DE SERVtCIOS DE SALUD. - DIRECCIÓN 

ASEGURAMIIENTO Y PRESTACIÓN DE SERVICJOS DE SALUD. 

111. PRO:PÓSITO PRlNCIPAL 

Ejecutar acciones relacionadas CO'l [os procesos de audi!cría y supervisión, c:¡ue contribuyan al 
mejoramiento de la prestación de los servicios de salud para la población, ele acuerdo con las 
rmrmas y los lineamientos es.tablee dos para el logro de los objetivos institucionaI1es. propendiendo 
por ef mejoramiento de la calidad y la eficiencia de los procesos en los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENClALES 
1--------------------------------------1! 

11. Planear y ejecutar audito.rías y supervisiones a los actores del sisten,a genera! de 
seguridad social en salud, para el cumplim iento de las funciones ele inspección y ' 
vigilanda de conformidad con los procedimientos establecidos y norrnatividad : 
vigente. ' 

2. Ejecutar acciones para la contratación de la prestación de servicios ce salud y la 
neg oda ción con la red de prestad ores a través de la deti nlción de los h1 ea mi en tos 
técnicos, con el fin de garantizar el acceso a los servicios de salud de la población a 
cargo del departamento. 

3. Brindar asesoria y asistencia técnica a los actores del sístema general de seg,uridad 
socia1 en salud en el compoinente de prestación de servicios. para garantizar et 
cumplimiento del.as oomp-etencias y ra normatividad vige11te. 

4. Dar respuesta a solicitudes, requerimientos, quejas, peticiones y otros de los actores 
del sistema general de seguridad socia l en salud , de conformfclad con los 
procedimientos establecidos y normatividad vi,gente. 

5. Reali:zar inspección y vigi lancia en el componente de prestación de servicios de salud 
da acuerdo con las di rectrices y procedimientos establecidos. que cont ri buya a 
mejorar la calidad de I os servicios. 

6. Real izar actividades de verificación en e I cumplimiento de I os ctite ri os de Gél I i dad en 
la prestación de los servicii0s. de salud por parte de los actores del sistema general de 
seguridad social en sslud, que contribuyan a tomar acciones para la mejora on la 
prestación de los servicios. 

7. Participsr en la planeac:ión, ejecución y seguimiento de los programas -y proyectos de • 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

8. Participar en la gestión de !os procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, ap licando ell marco legal vigente y tos proced imientos 
institucionares establecrdos p.ara tales fines. 
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9, Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportatldo : 
ar fortalecirniento de la rela dón entrE=l los grupos de valor y la er1tidad, de conformidad 
con las polític.as, planes y procedimientos establecidos. 

10. Realizar acciones que con~ribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
In legrado de Gestión -SIG- , propendíendo por el mejoramiento continuo de l;;i entidad 
y el cum pli111 iento de los objetivos organizaciona les. de conformidad con los 
lineamientos esl8blecidos y la normativa vigente. 

11. Desempeñar las demás fu 'lciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con ei nivel, la natura,eza y el área de desempeño del emplleo. 

V. CON DCIMl ENTDS BÁSICOS O ES ENCIAI..E.S 

F088-INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL 

- Ordenación de correctivos e imposición de sanciones 

- Facultades d,e- las entidades que ejerceri Inspección, Vigilancia y Control 

- Definiciones ce lnspeoción, Vigilancia y Control 

- Fina!idade~ de la !11spección, Vigiilaricia y Control 

- Conductas susceptibles d@ investigación y sanción 

- Competer1cias para el ejerciciu dé Inspección, Vigilancia y Control 

F169•VIGILANCIA EN SALUD PUBUCA 
- Sistema de Vigilancia ,en saluc! pública 

- Generalidades de E:Jpidemiologia 

- PI an dece nar -de s.a I u d pública 

- ?lém ele intervenciones colectivas 

F200-PROCESOS DE AUDITORÍA MÉDICA 

- Normativida ó 

- Au~1torías internas y externas 
- líliileá base 

- Planes de mejo~micnto 
. Mejornmiento continuo 
~ Estandarc-s e indicadores de calidad 

- Auditoría rnéd ica i ntegrncla 

- Auditoria de cuentas médicas 
- Auditoria tnédjca y cllnica 

- A ucitoria de los servicios de sa I u d 

F164-PROGRAIMA DE AUOITORiA PARA EL MEJORAMIENTO OE LA CALIDAD 
(PAMECj 

1 - Di serio y Formulación del Pamec 

- Pautas de Auditoria para el tnejoramiento de la calidad de la atención en satud. MPS 

- Aprendizaje O rga ni z.acional 

- Ej ecució t1 Seg utmi ento Pam ec 
lmplementa~ión Auditor,ia para el méjoramiento de la calidad de ia atención en salud. - MIPS 

- Planes de Acción yfo Planes de Mej.oran1iento Para Procesos 

HGAR.CIAZ 



83

RE:SOLUCLÓN Nrº HOJA NÚMERO S 1 

'POI merJJ;) de I;} cMJ (',i;) Modlr.iea el M~~t:.11 Es~ecJr,:;o óe í' lmctones 1 ;;.e C,;im~1en~ia5 Lll-ccr¡¡le~ I)!, uno~ ~8rg~~ éE 1~ pl~nla gicb8l de 
er-~leos de 1~ .t1,,:irnir .. st·acit~ Dapartilrn8n1al" 

F024~DIERECHO DE PETICIÓN 
~ Silencio Ad rniri istrativo y con secuen das 
~ Tramite, términos, notificadón 
- Cornpetenci a 
- Regllas especia les ante pa rti cul ares 
- Presentación 
- Reserva 

F0125-CONTRA TACIÓN PÚBLICA 
- Supervisión e inte rventoria ce contratos estatales 
- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Etapas contractuales 
- Riesgos de la Cofltratación 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Sistema de com pra.s y co n:ratación publica 
- Potestades excepciona les y poo e res de I a administración 
- Causales de terminación de contratos 
- Princlp,ios de la contratación estatal 
- Moclallidades de selección 
- Me<ii os de Control Comractual 

Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos cot'ltractuales 

- Liquidación del contrato estatal 
- Tipologias oontractuales 
- Plan Anua1 de Adquisiciones 

F113■SISTEMA INTEGRADO CE GESTIÓN 
- Caracte~ización de procesos 
- Plaries de mejornmiP.nto Institucional 
- E valuación y control de g eslión en la org an izaci ón 
- Norma ISO 9001 T2015 
- Dimensión y Polític¿¡ de Control Interno del Modelo lntegrado de Planeación y Gestión 
• ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y eva,uación 
- CicloPHVA 

Control Operacional (Salida No co11forme, Diseño y DesarroUo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.} 

• O bjetívos. caracter i sticas y elementos de I Sistema ele Control I nte mo 
• Gestión por procesos 
- EstructurQ y armonizacfórt del MECI 

f 161-SALU D PÚBLICA 
- Ley 1438 DE 2011 y norm,3s que lo modifiquen o adicionen o reglamenten 
- Atención Primaria en Salud 
- Servicios de Baja Complej idad 
- Prevención 
- Vigilancia ,ep id emio lóg1ica en salud p úb llca. 
- Promocióri 
- PI an de Acción Trienal -PA T 
- Pian Decenal para I a Salud Pub I ica 

P~ijin~ 81 de jlJ2 
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- Observatorio Nacional de Salur.. 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- lde ntificación y planificación de aclivi dad es 
- Formulación y Marco Lógico 
- 1 demificaci 6n del problema 
- Me todo 109 fa Generaf A justad,'3 M GA 
- c¡clo de vida de proyectos 
- Seguimiento y control de p roy~ctos 
- E valuación de proyectos 
- Elaboración de pre su puesto 

F063-SERVICIO AL C1IUDADANO 
- Acciones incluye t1tes para aten ci6n de gnipos pob lacionales 
• N ormativi dad de aten e ión y servicio a I ciudad ano 
- Racionalización de trámites y o~ros pm(;ed i mientos s,d m Enistrativos 
- Políticas de s~rvi cio a I Ciudad ario 
- Caracterización de grupos de valor 

HOJA NÚMERO B2 

Atención, clasificación, análisis e informes de !as Peticiones, Quejas, Reclamos, 
! - SugerMcia s y Denuncias PQ RSD ¡ 

HGARCIAZ 

~ Concepto de servicio y principios bési cos 

- Transparencia y acceso de infonnación pública 
Modeio Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÚN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGtCOS 
• Generación de informes 
- Conscr.iaccón, respaldo y segJridad de la información 
- H errarnienta s of i malicas 
- Co m pi I ación y consolidación de datos 
- Uso y apropi.-=ición de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Análiisis y proces,imiento de datos 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F189·POL1ÍTICA OE ATENCIÓN INTEGRAL EN SALUD- PAIS 
- Ruta Integral de Atenoión en S a I ud - R I AS 
- Rcedes lflleurales de Prestadores de Servicios de Salud 
- Marco estratégico PAIS 
- Lineamientos para u I m ej arami e nto de l.;:i cali:dad 
- !m pl,em erit:;ic•ón del M IAS 
- F orta lt:: e imiiento del talento t-1 u mano en sa I ucl 
- Promor.ió n y manten imíe nto de la salud 
- Modelo lntegrnl de Atención en Saludl - MIAS 
- fa, stió n Integral del R¡esgo en Sa I ud 
- Ariá I i sís de Situación de Salud 
- Carncte ri 7.<l ción p,oblacional 
- Sistema de mto rma ción 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
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COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendiz.aj e oonti nuo -Aporte técnico-profesional 
- Orientación a resultados - Comunicación efediva 
- Orients ción al usuario y al ciudadano 

- G esMn de procedimientos 
- Compromiso con la organización - fnstrnmentación de decisiones 
- Trabajo en equipo 
- Adaptación a I cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disc,iplina académica 
det Núcleo Básico de1 Conocimiento {NBC} Treinta y Seis {36) meses de Experiencia 
en: NBC Enfermeria, NBC Medicina, NBC Profesional Relacionada 
Odontología 

Villl. EQUtVALEN C IAS 

Aplic:¡;¡n equrvalencias según los estatutos de Ley p.ara er nFvel jerárquico. 

ARTÍCULO 20ª • Modificar el Manual Espedíico de Fur.cio~es y de Competencias Laborale~ d.il r,Argo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, ct.digíl 219, gr.ido 02. NUC 2ü000{!43J.t, é~ dscrito a la [llanta ]lobGI de la 

Administración Dap.iffilrnentar, en el grupo do trabajo especifiic.;i.jo, asl: 

; , . ! ~AN UAJl E$PeCfF~Ó D~ _FUNCION'ES Y DÉ COMPETENCIAS LABORALES 

De110minac:ión del Empleo 

Código 

Grado 

Nivel 

Nro. de Plazas 

Dependencia 

J,de lnmed i ato 

11. IDENTIFICACIÓN 

PROFESIONAL UN IVERS[TAR I O 

219 

02 
Profesional 
Se isc¡entos T reLnta y Ci neo (635) 
Donde se ubique el cargo 

Quien ejerza la supervisión Di recta 

11. ÁREA: SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQLJl/1.. -
SUBSECRETARIA PRESTACIÓN Y DESARROLLO DE SERVICIOS DE SALUD. - DIRECCIÓN 

ASEGURAMIFNTO Y PREST ACíÓN DE SERVICIOS DE SALUD. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Desarrollar y controlar las condir:1on1:1s para ta cobertura universal de to població1 en el sistema 1 

general de ~eguridad social en s.ilud y promover el aseguramiento ;i los regímenes establecidos, 
de acuerdo con las normas y los lineamientos establecidos pa ra el logro de los obje-ho5 
institucionales, propendiendo por el mejoramiento de la calidad y la eficiencia de los procfl1;os en 
los que participa. 

IV. DESCRIPCtÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar inSpíi!cción y vigilancia al aseguramiento en salud a las admit"listraciones ! 

m1.micipales y entidades administradoras do planes de beneficio; cort el fin de : 
verificar el cumplimiento de los requerimientos y la normattvidad vigente. 

2. !Brindar aseso ria y asistencia técnica a los acto11es del sistema gen eral de segur,dad 
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social en salüd en el componente de aseguramiento en salud. para garantizar el 
cumplimiento de! las competencias y la normatividad vigente. 

3. Dar respuesta ;:i soiicitlldes, requerimíentos, quejas. peticiones y otros de los adores 
de! s istenH3 general de ~egu ridad social en salud, de conformidad con los 
procedimjentos est=iblecidos y normatividad vigente. 

4. Participar en la gestión para la cofinancJación y continuidad del régimen subsidiado y 
su resDecHva ejecu{;ión con y sin situación de tondos, a través del seguimiento a los 
recursos de I as administraciones municipales. 

5. Real izar asistencia técnica para la Implementación de politicas, lineamientos, planes 
y programas en 'ª organiwcióri y desarrollo de servicios de salud a la red de 
presta dorns públicos y privad os . 

6. Participar en la plsnescióri, ejecución y s.eguimiento de los programas y proyectos de 
la d epenclencia, s,egú11 los proCE climie ntos y normas vigentes. 

7. Participar ett la gestión de lo:; procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asi ,g nados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
fnstituci orial es establecidos para tal es fines 

8. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimierito de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

9, Realizar acciones que contribuyan al mantenirniiento y fortafe,cimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los obj etivos organizacionales, ele conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigen1e. 

10. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competen.te, de 
acuerdo con el nivel, 1-i mi:tL.1raleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F169-VIGILANCIA EN SALUD PUBLICA 

- Ge n1eral i dades de e pi de rniologia 
. Pian de in terv,enciones ca lectivas 
. Plan dHenal ele salud pública 
. Sistem ;:i de Vigi I anci a elil salud D ú blica 

F088-IINSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL 
~ Finalidades ae la Inspección, Vig lancia y Control 
. Definiciones de Inspección, Vig ¡ 1 ancia y Control 
. Competencias parad ejercicio (le Inspección. Vigilancia y Control 

- Facultades de las entidades que ejercen Inspección, Vigilancia y Control 
~ Ordenación de correctivos e imposición de sanciones 
- Conductas susceptibles de investigación y sanción 

F024-OERECHO DE PETICIÓN 

HGARCIAZ 
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Reserva 
• Tramite, térmirios, notffic:sciéni 
- P resents ción 
• Reglas especiales <Hlte particu lares 
- Sillencio Administrativo y consecuencias 
- Competencia 

F025-CONTRATACIÓN PÚBUCA 
- Supen.1isrón e lnterventoria de contratos estatales 
- Estimación, tipiftcacióri y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Etapas cotltractua1es 
• Riesgos de la contratación 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Sistema de compras y contratación pública 
~ Potestades excepcionales y poderes de la administración 
- Ca LJSal es de terminación de contratos 
- Principios de la contratación estata 1 
- Modalidades de selección 
- Medios de Control Contractua 1 

Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor yto interventor clerivBda de 
procesos contract\Jal es 

- Li qu i,d ación del contrato estata 1 
- Tipologías contractuales 
- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SfSTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
- Ca ractetizaci ón de procesos 
- Planes ce mejorBrniento Institucional 
~ Evaluación y control de gestién en la organización 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementac¡ón y evaluación 
~ Ciclo PHVA 

Control Operacional (Sal ida No conforme, Diseno y Desarrollo, Calibraci.ón, Dfseno de 
1 ndicadores de G esMn etc.} 

- Objetivos, características y elementos del Sistema de Conlrol lntemo 
- Gesti nn por procesos 
- Estructura y armonización del MECI 

F161-SALUO PÚBLICA 
• Plan de Acción T rieri al -PA T 
- Observatorio Nacional de Salud. 
~ Servicios de Baja Complejidad 
- Vigilancia epidemrológica en salud pública. 

Promoóón 
- Plan Decenal para la Saltid Publica 
- Prevención 
- Atenctón Primaria en Salud 
- Ley 1438, DE 2011 y normas qua lo modifiquen o adiclonen o reglamenten 

P~gina as <1'-e' J02 
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F186-ASEGURAMIENTO EN SALUD 
- Población IPolbre no Aseguraca - PPNA-
• Sistema Gerieral de Seguridad Social en S.alud 
• Régimen Subsidiado 
- Rég¡men Conttib utivo 
- Afilliaci ón ai Sistema Genera I de Seg urjd ad Socia I en Salud 
- Entidades Promo1oras d@ Salud 
- N ormativid ad Vig erite 
- Sistema General de Participaciones -SGP-

F0ti5-!FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Identificación y planificación de actividades 

, - Formulación y Marco Lógico 
1 • Id enti íicaci ón de I prob,e ma 

HGARCIAZ 

- Metodología General Ajustc1da MGA 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Evaluadón de proyectos 
~ Elaboración de presupuesto 

F083-SERVlCIO AL CIUDADANO 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 
- N orrmit ivid ad de atención y servicio a! ci ud ada no 
- Racionalización de tramites y otros procedimientos .administrativos 
~ Políticas de SeMcio al Ciudadano 
- CJ raicterizaciótl de grupos de valor 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Recllamos, 
Sugerencias y Oenu n cias PQ RSD 

- Concepto de servicio y princ[pios Msicos 
- T r a ns paren oia y acceso ,de informa clóri pública 
- Modelo lntegr;::il de Atención y Servicio e1 la Ciuidadanla 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Genernción de jnformes 
- Conservación, respaldo y seguridad de la in~ormación 
- Heutimientas oftmaticas 
- Corn pi I ación y consolidación de datos 
- Uso y .wropiación -de Tecnologias de la Información y de la Comunicación TIC 
- Aná l1isi s y procesamiento de datos 
- H e:-ramia nta s de trabajo col a borahvo 

F097.RECURSOS ECONÓMICOS ESPECIALES 
- Disposiciones presupuesta les de los Recursos de Coo¡p era ción 
- O is pos ici or1es pr€ su puestales de I os reou rsos del Sistema Genera I de Reg al \as 
- Disposiciones presupuestales de los recursos del Sistema General de Participaciones 

F189-POUTICA OE ATENCIÓN !INTEGRAL EN SALUD~ PAIS 
- Caracterización pobl acion al 
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- Sistema de información 

- Marco ostratégico PAIS 

- Modelo Integral de Atención en Salud • MIAS 
. Lineamientos para el mejo 0amiento de ia calidad 
. Implementación del MIAS 

- Fortalecimjento del talento humano en salud 
. Gestión Integral del Riesgo en Salud 
. Anál i sls de Situación de Sa lud 

- Promoción y mantenimiento de la salud 

- Ruta lnt-egral de Atención en Salud - IRIAS 
. Redes lntegirales de Presta-dores de Servicios de Sallud 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTA MENTALES 

-Aprendizaje continuo 
- A¡porte técnico-profesional 

- Orientación a resultados 
- Comunicación efecliva 

- Orientadóri al usuario y al ciudadano - Gestión de p roced im ie ntos 
- Compromiso con la organización - Instrumentación de decisiones 
- Trab8jo en equipo 
• Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACAOÉMICA EXPERIENC,A 

Titulo profesional en disciplina académica 
del Nucleo Bésioo del Conocimiento (NBC) Veínticuatro (24) meSés de Experiencia 
én: NBC Economía, NBC Administración, Profes iona I Relaciona cla 
NBC Ingeniería Administrativa y Af ir1es 

VIII . EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según. los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

' 

ARTICULO 21 º - M-odificar el Manu ~I Espe cífico de Funciones y de Com~-ete11ci,,i s Laborales d;,-1 c;ugo 
F'ROFESIONAL UNiVERSffARIO, código 2·19, gra~o 02, NUC 2000004338, adscrito .:i l,i ¡:il;:in1;:i global dt: 1a 

Aóministra,r_;ión Departam6ntal, en el grupo de trabaj:o esp~ci/ic.ido, así: 

MANUAL ESPECiFlCO-O~(F,UNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

l. IDENT1IFICACIÓN 

'Denominación del Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
Código 219 
Grado 02 
Nlvel P rotes ion a 1 
Nro. de Píaza:s Seisde ntos Treinta y Cm oo ( 6 3 5) 
Dependencia Donde se ub,que el carQo 
Jefe lnmed iato Quien ejerza la supervisión Di recta 

11. ÁREA: SECRETARIA SECCIONAl DE SAi.UD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQLJIA.. -

' 

PEigin;i ar d~ 302 



90

RESOl UC IÓN Nº 
HOJA NÚMERO 88 

SUBSECRET/\RíA PRESTACIÓN Y DESARROLLO DE SERVIOIOS DE SALUD. T DIRECCIÓN 
ASEGURAMIENTO Y PRESTACIÓN DE SERVJCIOS DE SALUD. 

UI. PROPÓSITO PRINCIIPAL 

Desa rml lar y con trorar 1 .i $ cond id o nes para fa cobertura universal de la pobl.a ció n en el sistema · · 
general d€ :seguridad social en salucl y promover el aseguramiento a los regimenes estabiecidos, 
de acuerdo con las normas y lo~ li1neamientos establecidos para el logro de los objetivos 
inslitucionales, propenditmdo por el mejoramien to de la calidad y la eficiencia de los procesos en 
los que part1cip<1. 

IV. DESCRIPCIÓN m~. FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar inspección y v,gilancia al aseguramiento en salud a lss adminlstraciones 
municipales y entidades administradoras de planes da beneficio , con el fin de 
verificar el cumplimiento de los requerimientos y la normatividad vigente. 

2. Brindar asesoría y asisten e a técnica a los actores del sistema general da seguridad 
social en salud en ,el cornponente de aseguramíento en salud, para garantizar el 
cumplimiento de !as competencias y la normativi dad vi gente. 

3. Dar respuesta a solicitu1des, requerimientos, quejas, peticiones y otros de los actores 
del sistema general de seguridad social en salud, de confarmÉd ad con los 
procedimientos establecidos y normatividad vigente . 

4. Realizar monitoreo y seguimiento al proceso de i;!Seguramiento en salud, verificanc!o 
el cumplimiento de progrnmas y proyectos para la toma de decisiones y metora en el 
acceso a los servicios de sal'lJd de la población . 

5. Realizar asistencia técnica para la imp1ementación de políticas, HneamLentos. planes 
y programas en la organización y desarrollo de servicios de salud a la red de 
prestadores públicos y privados. 

6. Participar en la p[aneación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
fa dependencia, según los proccdimierrtos y normas vigentes. 

HGARCIAZ 

7. Participar en la gesMt1 de los procesos. contractuales y efectuar la supervisióri de los 
contratos a sigriados, apl icando el marco I egal vigen1e y los procedimientos 
1nstit1J1cionales establecidos para tales fines 

8. E¡ecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
81 fort¿¡ler..imien to de la relación er1tre los grnpos de valor y la entidad, die conformidad 
cor1 las políticas, plaines y proced imientos establecidos. 

9. Realizar ;;ice iones que cort•i1buyar, al r¡1antenímiento y fortal~cimiento del s¡stema 
Integrado de Gestión •SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo die la entidad 
y el cu,mpl imQento d_e los objetivo~ organizac¡onales, de conformidad con los 1 

1 inea m,e ntos esta bl ec1d os y la normativa v1g.emte. , 

1 O. Desempeñar las demas funciones asignadas por la autoridad competente , de 
a cuerdo con e, nivel, la naturaleza y el área de d es,em perio de I empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIAL.ES 

F169-VIGILANCIA EN SALUD PUBLJICA 

.iagir>: 80 do 302 
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- Goneralidade-s de- e pi de mi ol ogiia 
- PI an de intervenciones colectivas 
- Sistema de Vi,gnancia e11 salud pública 
- PI an decenal de sa I ud p ú.b I ica 

F088-INSPECCIÓN1 VIGILANCIA Y CONTROL 
• Defifliciones de Inspección. Vigilancia y Control 
~ FacuHades de las entidades que ejercen Inspección, Vigilanci¿¡ y Control 
- Orden ación de correctivos e i m pos¡ción ele sanciones 

Conductas s uscepti bles de tnves ti gació n y sanción 
• Competencias para el ejercicio de [nspección, Vigilancia y Control 
• Finalidades de la Inspección, Vigilancia y Control 

F024~DERECHO DE PETICIÓN 
- Sile11cio Admi11istrativo y consecuencias 
- T ram íte. té rm inas, n ati fi r..::i ción 
- Competencia 
- Presentación 
- Reserva 
- Reglas especialés ante particulares 

F025-CONTRATACIÓN PÚBLICA 
- Supervisión e interventoria de contratos estatales 
- Estimación, tipificación y asignar.ion de riesgos prev¡sibles en procesos 
~ Etap<1s contractuales 
• Riesg1os de la contratación 
• Perfeccionamiento y ejecución del contrato estst,;il 
• Sistema de compras y contratación pública 
- Potestades excepcionales y poderes de la administración 
- Causales de termin:adón ce contratos 
- Principios de la contratsci6 r, estatal 
- Modalidades de selección 

- Medios de Control Co11tractual 
Ámbitos de respom¡abilldad del servídor público, supervisor y/o interventor d,erivada de 
procesos contractuales 

~ Liquidación del contrato estata 1 
- Tipologiss contractuales 
- Pta11 Anual de Ad quisidones 

f11I3°SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
- Caracterización de procesos 
- Planes de mejo rami~nto I nst itucion al 
• E val uaciión y oontml de gestión en (a o rga niui ción 
• Norma ISO 9001 -2015 

- Dim~nsión y Política de Control lriterno del Modelo Integrado de Planeación y Ges fon 
- ISO 9001 Estructura, ca m po/'lentes, i m pi emantación y eva I u ación 
• Ciclo PHVA 
_ Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, CalH,ración, Diseño de 

Indicadores de Gestión etc.} 
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- Objetivos, c.araderístiCG1s y eierneílitos del Sistema de Control Interno 
- Gestjón por procesos 
~ Esl rucw ra y a rm onizaC'Jó n del ME CI 

F161-SALUD PÚBLICA 
- Promoción 
- Ley 1438 DE 2011 y normas que lo rnodífique.n o adicionen o reglamenten 
- Vigilancia epi de mio lógica en sa I u [j pública. 
- Atención Primaria en Salud 
- Observatorio N ad on.-, I de Salud . 
• Servi cjo s de Baja Complejidad 
• Prevención 
- Plan Decena! para la Salud Publica 
- Plan de Acción Trienal -PAT 

F186-ASEGURAMIENTO EN SALUD 
- Afiiiaci6n al Sistema General de Seguridad Social en Salud 
- Entidades Pro motoras de Salud 
- Población Pobre no Aseg¡urada -PPNA-
- Régimen Sul::lsidiadu 

T N ormativi dad Vi ge ntc 
- Sistema Geflet.:il de Participaciones -SGP
• Reg im en Contributivo 
- Sistema General de Seguridad Social en Salud 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- ldent1ficación y plamficac:ión de activida,des 
- Formuiación y Marco Lógico 
- 1 dentificación del problema 
~ Metodología General Ajustada MGA 
- Cjclo de vida de proyectos 
- Seg u i rn i anto y contro I óe proyectos 
- Evaluación de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 

F083-SERVtCIO AL ClUDA□,ANO 

- Acciones induyente•s para atención de grupos poblacionale.s 
- N orm .. Hivid ad de atenc1ió n y se rv1ci o al ciudadano 
• Raci o"lal ización de tramites y o:ros proced i rn ientos administrativos 
- Políticas da Servicio al Ciu-dadar.o 
- Ca raclerización de grupos de valor 

At@nclón, clasificación, anaJisis e informes de las Peticiones, Que]<1s, Redamos, 
Sugere n oia s y Denuncias PQRS D 

~ Concepto de servicio y principios básicos 
- Transparenr.ü=i y acceso de información pública 

. - Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS liECNOllÓGICOS 
- Gen eri:n;ión de informes 

Página eo d8 J02 
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- Conservacíón, respaldo y segJ:ridad de la información 

- Harrarn ienta s ofim ati e.as 

- Compilación y consotida ción de datos 

- Uso y apropiación de Tecnolog¡as de la Información y de la Comunicación TiC 

- Análisis y procesamiento de datos 

- Herramientas de trabajo colaborativo 

F189-POLiTICA DE ATENCIÓN INTEGRAL ENI SALUD- PAIS 

- Implementación del MIAS 

- Rl!.lta Integra I de Ate tlCión ein Sal Ud - RIAS 

- Caracterización pob lacion al 

- Marco estratégico PA.I s 
- Modelo Integral de Atención en Salud - MIAS 
- Sistema de información 

- lineamientos paira el mejoramiento de la calidad 

- Fortalecimiento del talento humano en salud 

- Ana!isis de Sltuación de Salud 

- Gestión l nteg ral del Riesgo en Salud 

- Pro moción y mantenimiento de la salud 

- Redes Integrales de Prestadores de Servkios de Salud 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALl:S 

COMUNES COMPORT AMENTALES 

- Ap rend i z.a¡e continuo - Aporte técnico•profesio.nal 
- O ri entadón a resultad os - Comunicación efediva 
- Orrentaoión al usuario y al ciudadano - Gestión de procedimientos 
- Compromiso con ra organización - Instrumentación de decisiones 
- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Titulo profes1ona I en di scip1 in a académica 
del Núcleo BásLco del Conocimiento (NBC} Vainticuatro {24) rneses de Experiencia 
eri : NBC Economía, NBC Administración, Profesíorial Relacionada 
N BC lng en ieri a Ad mi n istrativs y Afines 

Vi 11 , EQUIVALENCIAS 

Aplican equ ivalentias segun los es!atutos de Ley µara el niv€l jerá rqui ce 

ARTÍCULO 229 - Modificar el Manual Especif:co ~e Funciones y de Competenicias l aboral% d,el car-~o 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219. grado 02, NUC 20~0004347, adscrito cl la pla!lta ~lob~r d~ lci 
Ad1ni1115t ración Dapartar1a!ll.'ll, en el griip de trabojo e5peciílcado, asl: 

r-l~UAL .ESPEC¡~~Ó Of_ FUN.Cl~ÉS.Y DE'COMPETENCIAS LABORALES 

l. IDENTJFICACIÓN 
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Den omio,ación del Em pla,o 
Código 

Grado 

Nive-r 
Nro. de Plazas 

Dependencia 

Jefe lnmed lato 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
219 
02 
P rofesiona 1 
Seiscientos Treinta y Cinco {635) 

Donde se ubique el carg:o 

Quien ejerza la supervislón Direc:lá 

U. AREA: SECRETARiA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQLIIA. . 
SUBSECRETARIA PRESTACIÓN Y DESARROLLO DE SERVICIOS DE SALUD. - DIRECCIÓN 

ASEGURAMIENTO Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS □ E SALUD. 

lll. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Des ti rml lar y controlar las condic: an es p.a ra la cobertura un ivers.al de I a población en el sistem~ 
general de seguridad sociál en salu(l y promOVE'ff er .i:seguramianto ,¡ los rsgfmene-s establecidos, 
de aru~rdo con l.;s normas y los lineamientos establecidos para el logro de los objetivos 
in srn ucion a les , propendiendo por el mejoramiento de la calidad y la eficrencia de !os procesos en 
los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar inspección y vigilancia al aseguramiento en salud a las administraciones 
mun icipalcs y entidades administradoras de pi aries de beneficio, con el fin de 
verificar e I cum ptirn i ento de los requerimientos y la norrnativi dad vi gente. 

2. Brindar asesoría y asistencia técnica a los actores del sistema general de seguridad 
social en salud en el componente de aseguramiento en salud, para garantizar el 
cumplim1e11to de las oornp~teridas y la normatividad vigente. 

3. Dar respuesta .-=i solicitudes, requer¡mientos, quejas, peticiones y otros de los adores 
del sistema genera I de seguridad socia l en salud, de conformidad con los 
prooedimi entas establecidos y normativid ad vigente_ 

4. Re.il,izar seguimiento, consolidación y actualizaoión a las bases de datos ele afiliarlos 
al sistcrml güncral de seguridad social en salud de los regímenes s1.1bsid iado y 
con tri buti vo, de acuerdo con I os proced i rnie ntos establecidos. 

5. Re ai izar asistencia técnica para la i m pi ementación de poi i tic.as, linea mjentos. plan es 
y programas en la organización y desarrollo de serviclos de salud a la red de 
prestadores públicos y privados. 

6. Participar en la p1aneadón, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos cte 
1 a de pendencia. segun [os procedimientos y no rrnas vigentes. 

7. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supelilisión de los 
contratos asLgnados, aplicando e! marco legal vigente y los proced imieritos 
mstitucioflalas establecidos para f,;3les fines. 

8. Ejecutar las acciones req ue ri das par a I a atención y ser,i¡cio a! dud adano, aportando 
al fortalecimiento ele la relación entre 1os grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con tas poliHcas, planes y proceclimientos estableci,das 

9,_ Realizar acciones c¡ue co:1tribuyan ail mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
lmegrado de Gestión ~SIG~, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
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y el cumpl imiento de los objetivos organizacionale-s, de contormirlac1 con !os 
1 i neami entos establecidos y !('! normativa vigente. 

10. Desempeílar las demás func iones asignadas por la autoridad competente, de 
a cuerdo con el nivel, Is natural eta y el a.rea de desempeño del em p;eo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁS!C0S O ESENCIALES 

IF169-VIGILANCIA EN SALUD PUBLICA 

- PI an de intervenciones colectivas 

- Sistema de Vigi1lancia en sa I ud publica 

- Generalidades de e pi clem iol og i a 

- Plan decerial de salud pública 

IF088 ■INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL 
a Competencias para éll ejercido de 1nspecci6n, Vigilancia y Control 

- Finalidades de la lnspecció:n, Vigilancia y Control 

- Facultades de las entidades que ejercer, Inspección, Vigilancia y Control 

- Definiciones de Inspección, Vigilancja y Control 

- Conductas susceptibles de investigación y sanción 
- Ordenación de correctivos e imposición de sanciones 

F024·D E RECH O DE PETICIÓN 

- Reserva 
- Tramite , términos, notificación 

- Silencio Administrativo y consecuencias 

- Reglas especiales ante partiaulares . Competencia 
a Presenta e ión 

F025~0NTRATACIÓN PÚBLICA 

- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en proc-esos 

- Erapas contractuales 

- Riesgos de la contr.at.ación 
~ Perfeccio11ainíento y ejecución del contrato estatal 

- Sistema de compras y contratación pública 

- Potestades excepcionales y poderes de la administración 

- CausaIIes ele terminación ¡je contratos 
. P ri nci pios de la contratación estatal 
. Moda I id ad,es de sel,eoción 
. Medio•s de Control Cantractua1 

. Ámbitos de responsabillidad del s,ervidor público, supervisor ylo tntervento~ derivada de 
procesos contractuales 

- Liqu id ación del contrato estata 1 
- Ti polog ias contractuales 

- Plan Aflual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

1 

1 
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- Cara cte rizaci ón de procesos 
- Planes de mejoramiento lrstitucional 
• Evaluación y control de gesfün en la organización 
- Norma ISO 9001 -2015 

- Dimensión y Politica da Control Interno del Modelo Integrado de Planeacrón y Gestión 
- ISO 9001 Estructura, componentes. implementación y evaluación 
- Ciclo PHVA 

Control Operacioriaf (Salida No conrorme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Disef'io de 
1 ndirndores de Gestión etc. ) 

- Objetivos, caracteristicas y E!lementos del Sistema de Control Interno 
- Gestión por procesos 
- Estructura y armonización del MECI 

F161-SALUD PÚBLICA 
- Plan ele Acción Trienal •PAT 
- Promoción 
- PI an Dece n al parn la Sa I u<l Publica 
- Observatorio Nacional de Salud. 
- Prever1ci6n 
~ Ley 1438 DE 2011 y normas que !o mooifiquen o adioionen o regllamentefl 
• Servicios de Baja Complejidad 
- Atención Primaria en Salud 
- Vig i I anci a cp idem i,ofóg ica en salud pub I ica. 

F186-ASEGURAMIENTO EN SALUD 
- Entidades Promotoras de Salud 
- Sistema Genernl dé Participaciones -SGP-
- NormaUvid ad Vigente 
- Régimen Subsidi.ado 
- Afili;;:ición al s¡stema General de Seguridad Social en Salud 
• Sis~ema General de Seguridad Social en Salud 

- Reg Ém en Contributivo 
- Población Pobre no Asegura da -P PNA~ 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- ldentiflcac.:ión y pl,rniíic.tciór- de actividades 
- Formulación y Marco Lógico 
- 1 dentificación de I problema 

1 - Metodología Generfll A)ustada MGA 
1 - e id o de vid a de proyectos 

HGARCIAZ 

- Seg ui miento y control de proyectos 
- Evaluación de proyectos 
- F la bo rn ción de pres u puesto 

F0B3-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblaci1onales 
- Normativi clad de atención"/ servicio al ciudadano 
• Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 
- Poi ihca s de Servicio al Ci Ud<:l dan o 
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~ Caracterización de grupos de valor 
Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Rociamos, 
Sugerencias y Deniundas PQRSD 

- Concepto de servicio y principios bésícos 
• Transparencia. y acceso de información públlica 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadania 

f277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
• Generación de informes 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas ofimáticas 
- Compilación y consolidación de datos 
- Uso y apropiación de Tecr1ologias de la lntormación y de la Comunicación TIC 
- Análisis y procesamiento de d.atos 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F189-POLÍTICA DE ATENClÓN INTEGRAL EN SALUD - PAIS 
- Marco estratégico PAIS 
- Redes Integrales de Prestadores de Servicios •de Salud 
- Gestión Integral del Riesgo en Salud 
- Análisis de Situación de Salud 
- Caracterización poblaciona l 
- Fortalecimiento del talento humano en salud 
- Implementación del MIAS 
- Modelo Integral de Atención en Salud - MIAS 
- Lineamientos para el mejoramiento de la calidad 
- Promoción y mantenirnien o de la salud 
- Ruta Integral de Atención en Salud - RIAS 
- Sistema de información 

VI . COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

-Aprendizaje continuo 
- Oriientación a resultados 

- Aporte técnico-profesional 
- Comunicación efectiva 

~ Onientación al usuario y al e udadano 
- Compromiso con la organización 

• Gestión de procedimientos 
- Instrumentación de decisiones 

- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS OE FORMACION ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FOIRMACION ACADÉMICA 

Título profesional en discipliria académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 
en: N B C Ad ministración 

EXPERIENCIA 

Veinticuatro (24) mesos de Experienc•a 
Profesional Relacionad a 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Pag1r,21 95 de 302 



98

RESOLUCíÓN N° 
HOJA NUMERO '36 

Aplican equivalencias s1egún los estatutos de Ley para el nivar jerárquico. 

ARTiCUl.O .ir·· Modificar el Manual Es~Bc ifico de Fun,cinnes ~' de Com¡:.e!encias Labaralas del cargó 

PRQ!="ESrONAL UNIVERSITARIO, c j digo 219, grado 03, NUC 2000005933, adscrito a la, planta glotal de la 

Adm1riistración Dep3rtamcntal, en el grupo de trabajo especificado, .asi : 

HGARCIAZ 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORA.LES 

Denominación del Empleo 
Código 
Grado 

Nivel 

Nro. de Plazas 
Dependen ci.a 

Jlefe Inmediato 

L IDENTIFICACIÓN 

PROFESIONAL UN IV ERSfTAR I O 

219 
03 

Profesional 

Ciento Or;henta y un ( 181 } 

Donde se ubique el cairgo 

Quien ejerza I a su pervfsión Di recta 

111. ÁREA: SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQILJIA -
SU-BSECRETARÍA PRESTACIÓN Y DESARROLLO DE SERVICIOS DE SALUD. - DIRE.CCIÓN 

ASEGURAMIENTO Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE: SALUD. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar acciones relacionadas c::in lo~ prooesos de auditoría y supervisión, que contribuyan al 
mepramiento de la prestadón de los servicios de salud para 1a población, de acuerdo con las 
normas v los lineamientos establecidos para el logro de l-0s objetivos irnstitucim1,:1les, prop,endiando 
por el rnejoramienlo de la calidad y la eficiencia de lus pmcosDS en los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Pllanear y ejecutar auditor ias y superv1isio11es a los prestadores y/o proveedores de 
servicios de salud, para el cumpllimiento de las funciones de inspección y vigilanc.ia 
de conforrnidad con los procedimientos establecidos y normatividad vigente . 

2. Brindar asesoría y asistenda téuiliC<ci el los adores del sistema general de seguridad 
social en salud en él componente de prestación de servic:ios, para garantizar el 
cumplimiento de las com¡::etencias y la riormatividad vigente . 

3. Participar ,en el proceso de contratación de la preslac¡ótl de ser.iicios de salLJd y la 
negociación con la red de prestadores a través de la definición de los lineamientos 
técnicas, con el fin de garantizar el acceso a los servicios de saltJd de la población a 
cargo del depart;¡¡mer1to. 

4. Dar respuesta a solicitudes. requerimientos. queJas, peticiones y otros de los actores 
del sistema geílern I de seguridad socia l eri salud, de conformidad con los 
procedimientos establecidos y normativiclad vigente. 

5. Realizar inspe,cción y vigilancia en el componente de prestación de servicios ele salud 
ce acuerdo can las d1rec1rices y proced imfentos establecidos, que contribuya a 
mejorar lla calidad de los servicios. 

6. Participar en las actividades da verificación en el cumpl imiento de los criterios de 
calidad en la pmstación de los servicios de salud por parte de los actor-es del sijstema 
general de seguridad social en salud. 
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7. Pairticipar en la planesción, ejecucíón y seguimiento de los programas y proyectos de 
la d epe11denci a, según los ::irnced i m ientos y normas vigentes. 

8. Psrtlcipar en la gestión de los procesos contractuales y efectu.:ir la supervisión de los 
contratos asignados, apl icaindo el marco legal vigente y los proced irr. ientos 
i nstitl'lci anales establecidos para tales fines. 

9. Ejecutar las scciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de· vallor -y ia entidad, de conformidad 
con I as políticas, planas y procedimientos estableci1dos. 

1 o. Realirar acciones que contribuya1n al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de GesUón •SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplí miento de los objetivos organiza,cionales, de conformidsd con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

11. Desempeñar las demás fundonies asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la natu1raleza y ~I área de desempeño éel empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O !ESENCIALES 

F169-VIGJLANCIA EN SALUD PUBLICA 
- Sistema de Vigila ricia en salud publica 
4 Generalidades de epidern i o logia 
- Plan de intervenciones colectivas 
- Piar, decenal de salud publica 

F0884 1NSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL 
. Fac.ult,:ides de las entidades que ejercen Inspección, Vigilancia y Control 
. Conductas susceptibles de investigación y sanción 
. Definiciones de Inspección, Vigilancia y Control 
. Competencias para el ejercicio de Inspección, Vigilancia y Control 
4 Ordenación die corréctivos e impos;ción de sanciones 

- Finalidades de la Inspección, Vigilancia y Control 

F200-PROCESOS DE AUDITORÍA MÉDICA 
- Auditoria de los servicios de salud 

- Planes de mejoramiento 

- Non-natividad 

- Auditoria médica y el i nica 
- Audito ria de cuentas médicas 
- Mejoramiento continuo 

- Auditoría médica integrad a 
~ Linea base 
- Auditorias internas y externas 
- E stand ares e indicadores de calidad 

F164•PROGRAMA DE AUDITORÍA PARA EL MEJORAMIENTO OE LA CAUDAD · 
(PAMEC) 
- Planes de Acción ylo Planes de Mejoramient,o Para Procesos 



100

RESOLUCIÓN W HOJA NÚMERO 98 

HGARCIA.Z 

- Aprendiza je ü(gari izacioria 1 

Jmplem!:!ntac;ión Auditoria para el mejoramiento de la calidad de la atendón en salud. 
MP'S 

- Diseño y FormuJaci ón del Pa mee 
• Ejecución Seguimiento Pamec 

• Pautas de Auditoria para el niejoramianto de la calidad de la atención en salud. MPS 

F 024-D E R ECHO O E PETICIÓN 
- Presentación 
- Competen da 
~ Tramite. términos, nolifi e.ación 
- Reglas especiales ante particulares 
• Silencio Ac mi nistrativo y consecuencias 
~ Reserva 

F025-C ONTRA T ACIÓN P'Ú BU CA 
• Supervlsión e interventoda de contrato~ estatales 
• Estimación, tipificación y as·,gnación de riesgos previsibles en procesos 
- E tapas cont raciu.a les 
- Riesgos de la co ntralació n 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrata estatal 
• Sistema c:le cr,mprns y contrataci1ón pública 
• Potestades excepcionales y poderes de la administración 
- Ca<,Jsa1es de termi MCión de contiratos 
- P ri nc1pi os c!e I a contratación estatal 
- Modalidades de selección 
• Medios de Control Co11trac.tu al 

Ambitos de responsab-ilidad del servidor publico, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractual es 

- L iq ui da cióri del contrato es ta ,al 
• Tipologías contracttJ<lles 
- Plan Anua! de Adquisiciones 

F 113,S IS TEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
- Carncterización die procesos 

- Planes de mejoramiento Institucional 
- Evatuaoón y control de gestión an la organización 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Pol ítica de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gesti,ón 
- ISO 900 l Estruc.;turJ . componentes, implementación y evaluación 
- Cfclo PHVA 

Con trol Oparacionai tSalida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
1 nd icadores de G esti óei etc.:;.} 

• Ob jet1vos. ca racter i sti ca s y elementos del Sistema de Control Interno 
• Ge sti óri por procesos 
- Estructura y armonización del MECI 

F 161 ·SALUD PÚBLICA 
• Ley 1438 DE 2011 y normas que lo modifiquen o adicionen o reglamenten 
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- Observatorio Nacional de Salud. 
~ Preve rición 
w Sel"\licios de Baja Complejidad 
~ Atención Primaria. en Salud 
~ Vig1ilancia epidemiológica en salud publica. 
• Plan Decenal para la Salud Publica 
• Promoción 
• Plsn deAcc;ión Trie11ai -PAT 

F065-FORMULA.C~ÓN DE PROYECTOS 
- ldenfrficación y planificación de a cti vid ades 

- Formulación y Marco Lógico 
- lde ntificación del problema 
- Metod olog la General ~ ustad a M GA 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Ev.aluación de proyectos 
- Elaboración (je presupuesio 

FOB3·SERViCIO AL CIUDADANO 
• Acciones incluyentes para atenclón de gn.ipos poblaciona1es 
• Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Radon alización de trámi-tes y otros p roced i m ie ntos ad mi nistrati vos 
- Políticas de Servido a1 Ciudadano 
- Caracterización die grupos de vator 

Atención, clasificación, análisis e informes de l.as Peticiones, Quejas, Recl amos. 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Concepto de servicio y· principios básicos 
• Transparencia y acceso de inrormación pública 

- Modelo Integral dt! Atención y Servicio a la Cil.ldaddnia 

F277 0ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
• Generación de informes 
- Conservación, respaldo y seg1undad de la información 
- Herramientas ofimáiicss 
- Corn pilaci ó11 y consoliidadón de datos 
~ Uso y apropiación de T ecnol og I as da la !nformaci ón y de la Comunicación TI e 
- Análisis y pra cesamiento de datos 
- Herramientas de traba jo col aborcitivo 

F189·POLÍTICA. DE ATENCIÓN INTEGRAL EN SALUD - PAIS 
- Lineamientos para el mejoramiento de lla calidad 
- Marco estratégico PAIS 

- Ruta Integral de Atención en Salud - RIAS 
~ Modelo Integral de Atención eri Salud ~ MIAS 
- Redes Integra les de Presta dores da Servicios de Salud 

, • Gestión Integra I del Riesgo en Sal LJd 
- Caracterización poblacional 
- ln,p1emeritacióri del MIAS 

PllglíliJ 99 de 302 



102

1 

RESóLIJClóf'4 N" HOJA NÚMERO 100 

4 Promoción y mantenimiento de la salud 
- Ar1a!i1sis de Situación de Salud 
- F ortalleci miento del ts I ento h urna no ,en sa I u d 

- Sistema de información 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTA.MENTALES 

~ Aprendizaje con li n uo 11 
- Aporte técnico-profesional 

- O rieritaci ón a resultad os - Comunicacrón efectiva 
- O rie11ta ci1ón al usuario y al ciudad ano - Gestión de procedimientos 
- Compromiso con I a organi z.ación - tnstrumentación de decisiones 
- Trabajo en equipo 
- Adaptación al ca rnb io 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACAD!MICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título ele formación profesional er-1: Trabajo 
Soda I de I N BC Sociolo~ r a, traba_,o social y Treinta (30} meses de Experiencia 

afines Profesional Relacionada 

Titulo profesional en disoiplina académica 
de! Nucl eo Básico del Con oci miento (N BC) 
en: NBC Enfermería, NBC Medicina. NBC 
Odot1tología, NBC lngenieria 
Administrativa y Afines, N BC I ng eriie ria 
Industrial y Aílries, NBC Bacterio,logla, NBC 
Adm inistr.) ción 

1 

VIII. EQUIVALENCIAS 1 

Aplic.in ~quivalsnc:ias según los es!.atulos de Lay para el ruvel jerár,quicD. 

ARTiCULO 24ª - Modifica r el Manu;;I Especííit:o df? F•Jnciones y de Campeter1c1[:l5 Laburab~ del cargo 
PROfES.ION,.\L UNIVERSITARIO, cód1go 2119. grado 03. NUC 2D000C4362, edscrilo a la pla11ta glob~I de i~ 

Adrn ini~tr~ción. DRpar:amentai. en el gru po die trabajo especrncado, asi: 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

t IDl:NTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo PROFESIONAL UN IVERSIT ARIO 
Código 219 

Grado 03 

Nivel Profesional 

Nro. de Plazas Ci ei:-ito Ochenta y un { 1 B 1 ) 

Depeñde ne la Donde se ubrq¡ue el cargo 

Jefe 1nm e d iato Quien. ejerza la supervisión Direcla 

111. ÁREA: SECRETARÍA SF-CCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA. -

Págiria 100 de ~-07 
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"i"'6r m~dlo <fe 18 cL~! S>!! r1adifi;;a al MenLlill E~pucif[(7,) de ~ ~ 1í ,;ione~ r ~e Compet,!tlcia, LaborelE-S da ~nos c.argu~ tic 1~ i.,l¡1nl.~ Q',o!).'ll ,% 
empleos de la Adm r s1f<loo1 D8p~,1~rn,~nf;;!f" 

SUBSECRETAR[A PRESTACIÓN Y DESARROLLO DE SERVICIOS DE SALUD. - DIRECCIÓN 
ASEGURAMIENTO Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar accion€s relacionadas c:on los procesos. de audilorfa y supervisión , q'Je contribuy·an al · 
mejararniento de la preslación de los servicios de salud par.a la población , de acuerdo con las 
normas y tos lineamientos establecidos para el logro de los objetivos institucion~les, propendif!ndo 
por el mejoramiento de la calidad y la eficiencía de l,ns p mce;,os en los que pa rhci pa 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCl:ONES ESENCIALES 

1. Planear y ejecutar auditoríss y superv1isiones a los prestadores y.lo proveedores de 
servicios de salud, para (l cumplimiento de las funciones de inspección y vigilancia 
de conformidad con los procedimientos establecidos y normatividad vigente. 

2. Brindar ssesoría y asistencia técnica a los actores del sistema g,eneral de seguri dad 
sociaf en salud en el componente de prestación de servicios, para gamntizar el 
cumplimiento de las com:letencias y la normatividad vigente. 

3. Realizar actividades ele veíificación en el cumplimiento de los criterios de calidad en 
ra prestación de los servicios ,de salud por parte de los actores del sistema general de 
segunidad social en salud , que contribuyan a tornar acciones para la mejora en la 
prestación de los servicios . 

4. Dar respuesta a solicitudes, requerimientos, quejas, peticiones y otros de los actores 
del sistema general de seguridad social en salud _, de conrorrnidad con los 
procedimientos establecidos y normatMdad vigente. 

5. Realizar inspección y vígilancia en el componente de prestación de servicios de salud 
de acuerdo con las di rectrfces y proced 1mrentos establecidos, que contribuya a 
mejorar la calidad de los servicjos, 

6.. Promover la implementación de modelos de atención en salud, coíl pertinencia y 
enioque diferencial, étmco, de curso de vida e inclusión social. 

7. Psrticipar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos do 
la dependencia, según los procedi mte ntos y normas vigentes. 

8. Participar en la gestión de los procesos contractual,es y efectuar la supervisión do los 
contratos asignados, aplicando el mareo legal v1get1te y los procedimiientos 
institucionales establecidos para tales fines. · 

9. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ctudadano, apurtando 
si fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, oe conformidad 
con las poi iticas, plan es y prooedimie r1tos establecidos. 

10. Realizar acciones que contr.ibuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sislerlla 
Integrado de Gestiófl ~SIG-. propendiendo por el mejoramiento contir1uo de la ernt:dacl 
y el cumpllmiento de los objetivos organizacionales, de conformidad cor. los 
1 ineami entos establecidos y la normativa vig,ente. 

11. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad cornpetente , de 
acuerdo con el ni ve!, la 11 atu raleza y el área de desempeño del emD leo, 
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V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

F169N,Gl!LANCrA EN SALUD PUBLICA 
- PI an decena I de salud p úbtica 
- PI an de intervenciones col ectlvas 
- Sistema ele Vigilancia en sa lu e pública 
- Genera I idades de epld om iol og ia 

F088-INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL 
- O rd eriación de correctivos e i mpos ici ón de sanciones 
• Conductas susceptibles de investigación y sanción 
- F jna I id ade s de I a Inspección, Vigilancia y Control 
- Defiíliciones de Inspección, Vigilancia y Con-trol 
- Facultades de fas entidades que ejercen lnspecdón, Vigilancia y Control 
- Competencias para el ejercido de Inspección , Vl1gilarn:::i a y Control 

F20O-PROCESOS DE AUDITORÍA MÉDICA 
- M ej ornm i emto continuo 
~ Planes de mejoramiento 
- Audito ria de cue nlcls médica$ 
• Estándares e indicadores de ca I i ciad 
- Auditorias internas y extem as 

1 
- Auditoria médica y el í nica 

HG/1RCIAZ 

- NormaHvid ad 
- Auditoria de los servicios de sa I ud 
- Auditoria méd1 ca integrada 
- Línea baso 

F164-PROGRAMA DE AUD\TORÍA PARA. EL MEJORAMIENTO IDE LA CALIDAD 
{PAMEC) 

lmplemenli.ición Auditoria parn el mejoramiento de la calidad de la atención en salud. 
MPS 

• Pautas de Auditoria para el mejoramiento de la calidad de la atendón en salud. MPS 
• Ejecución Seguimiento Pamec 
~ Planes de Acción y/o Planes df: Mejoramiento Para Procesos 
- Aprend•zaje Org anizacion a! 
~ Diseno y Formulación del Pamec 

F024-DERECHO DE PETICIÓN 
- T mm i te , té rmfnos, notificación 
- Preson ta ción 
• Reglas especial es a nt€ ¡:iarti cu I ares 
- S ¡¡ encio Ad m;nistrativo y oonsecuenci as 
- Reserva 
- Competencia 

F025-CONTRA T ACIÓN PÚBLICA 
- SlJ pervi s ion e inte rve ntori a de contratos estataíles 
- r:.stimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles em procesos 

l 
1 

1: 
1 
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- Etapas contractuales 

- Riesgos de la contratación 

- Perfeccionamiento y ejecución del contrsto estatal 

• Sistema die compras y contratación publica 
~ Potestades excepcionales y poderes de la administración 

- Causales de term;nación de cot"ltratos 
~ Pri nci pi os de la contRJtación estatal 

• Modalidsdes de selección 
• Medios de Control Contractual 

Ámbitos de responsabilida d! del servidor publico, supervisor y/o iflterventor derivada de 
procesos contractuales 

- Liquidación del contrato es tatall 

• T ip olog ías contractual es 

• P!a n Anual de Adqu isi cione s 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN! 
- e aracteñzación de procesos 
- Pf,a n es de mejoramiento I nstiWcional 

- E 11allua ción y control de ges.t¡ón en la org:;mización 
- Norma ISO 9001 -2015 

- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

- ISO 9001 Estructura. componentes, implementación y evaluación 

- Ciclo PHVA 
Control Operacional (Salica No conforme. Diseño y Desarrollo. Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Objetivos, c.aracterístiC8s y elementos del Sistema de Co11trol Interno 
- Gestión por procesos 

- Estructura y armonización del MECI 

F161-SALUD PÚBLICA 
• Promoción 
• Plan de Acción Trienal -PAT 

• Observatorio Nacional de Salud. 

- Vigilancia epidemiológica en salud pública. 
Prevención 

- Servicios de Baja Complejidad 

- Plan Oecenal para la Salud Publica 

- Ley 1438 DE 2011 y normas que lo modlfiquen o adicionan o regla menten 
- Atención Primaria en Salud 

F065~FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Identificación y planificación de actividad~s 
~ Formulación y Marco Lógico 
- 1 de ntificacrón del problema 
- Metodología General Ajustaca MGA 
- Ciclo de vida de proyectos 

- Seguimíento y control de proyectos 
- Evaluación de f)royectos 
- Elaboración de presupuesto 
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F083-SERVICIO AL CIUDADANO 

- AcciotlGS i11duyentes para atención de grupos pobladonales 
- N onna[ivi dad de aten e ion y servicio al ciudadano 
• Racionalización de trámites 'y" otros procedimientos administrativos 
- Políticas de Servicio al Ciudadano 
• Caracterización ce grupos ce valor 
_ Atención, clc1sificación , análisis ,e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 

Sugerencias y Den uncias PQ RSD 
- Concepto de servicio, y princi p os basi cos 
- Transparencia y acceso de jnformación pública 
~ Moóe lo Integra I de Ate11 cióri y Servic¡o a la Ciod ada nía 

F277~ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
• Gen era ción de informes 
- Conservación, respaldo y seguridad de la lnformació n 
- Herrami eritas ofifnáti cas 
- Cornp ilación y con soiida ción de datos 
- Uso y apwpiación de Tecnologfas de la lnformación yde la Comunicación TIC , 
- A11ál isis y procesamiento de e! atas 
~ Herramientas de trabajo colaborativo 

F189-POLÍTICA DE ATENCIÓN INTEGRAL EN SALUD -PAIS 
- Li11eam1cntos para et mejoramiento de la calidad 
• Ruta lt1legrJI de Atención en Salud - RIAS 
- Caracterización poblacional 
- Fo rta lecimi ento de I talento hu mano en sa1ud 
- Gestión Integra I del Riesgo en Salud 
- Promoción y mantenimiento de la salud 
- An.;_ilisis de s ¡tuación de Salud 
- Modelo Integral de Atenciót1 en Salud· MIAS 
- Mareo estratégico PA IS 
• ,1 m pi emeritación del '1.,i IAS 
- Reces l11tegrales de Prestadores de Servicios de Salud 
- Sistema de información 

V1 , COM PF.TENCIAS CO,M PORTAMENTALES 

COMUNES C0MPORTAMENTALES 

- /,1,prnndizaje continuo 
• Orienta c1ión a res u I tad os 

, Aporte técnico-profesional 
- Comu11icación efectiva 

• Orle nta dón a I u sua ri o y a[ citJd adano 
- Corn pro miso con la organiza e ión 

- Gestión de procedimientos 
, Instrumentación de decisiones 

- Trabajo en 0qu¡¡;:io 
~ Adaptación al cambio 

Vfl. REQUtSITOS DE FORMACIÓN ACAD~MICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Página 104 uc ~2 
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"Por media <:'8 la CL•31 se mcdifi(;3 al Mar,ual EspeG"fc>:) de rL ocion;;,s y de C;)r,p~lom;i~~ L~lxlr di~~ i~ UI IU~ C.ll '.11.'S dt: 1~ pkir !,J glub;', ü8 
eMplQO~ !lo;, 1~ AdmmlWar.lon D?.r-a r.,, .iemal' 

Título de fonnación profesional en: 
Administración eíl Salud dlel NBC Treinta {30) meses de Experiencia 

Administración, Administración en Servicios P rofesio11a I Relacionad a 

de Salud del NBC Administradón 

l ltulo profesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento { N BC) 
en: NBC Meclicina, NBC Enfermeria, NBC 
Bacteriofog ía, N BC Odontología 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivaliencias según los estatulos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 25" Modific.ir el Manual Específi co de Funciones 'l ::ie Gampet~mcias L;:;horales del CMgo 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, cód igo 219, grado 03, NUC :200O0D4366 , adsc:oito a 9a planta ;ilabal de la 

Administración Deparl.imental, en el gr Jpo de trabajo especificado, asL 

. . MANUAL ESPECíF1có ·os:FuNc10NEs v ·oe ·cOM.PETENCIAS LABORALES 
. . - ~ · .. : . . . 

l. 1 DENTIFICACION 

Denominación del Empleo PROFESIONAL U.\J I VE RSITARI O 
Código 219 

Grado 03 
Nivel Profesional 
Nro. de Plazas. Cienlo OchenUt y un ( 181) 
Dependencia Donde se ubique el cargo 
Jete Inmediato Quien ejerza la supervisión Directa 

U. ÁREA: SECRETAR[A SECCI0NAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTI00UIA. -
SUBSECRETARIA PRESTACIÓN Y DESARROLLO DE SERVICIOS 0F SALUD. - DIRECCIÓN 

ASEGURAMIENTO Y PRESTACIÓN DE SERVIClOS DE SALUD. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar acciones relacionadas con los procesos de auditoría y supervisión, c¡lJe contribuyan al 
mejoramiento de la prestación de los servicios de salud para la población, de .:icuordo cor, las 
normas y los li neamientos establecidos para el logro de los objetivos institucionales, propendiendo 
por el mejoramiento de l.:1 calidad y a ericiencia de los procesos en los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear y ejecutar auditorías y supervisiones a los prestadores y/o proveedores de 
servicios de salud, para el cumplimíer1to de las funciones de inspección y vigilancia 
de oonformidad con los procedimientos establecidos y r1ormatividad v¡gente. 

2 .. Brindar asesoría y asistencia técnica a los actores del sistema general de seguridad 
social en salud en el componente de pre.stación de servicios, para garantizar el 
cumplimiento de las competencias y la normatividad vigente . 

3. Re.alizar actividades de verificación eri el cumplimiento de los criterios de calidad en 
la prestación de los servicios de salud por parte de los actores del sistema general de 
seguridad social e11 saluc , que contribuyan a tomar acciones para la mejora en ia 
prestación c:le ,os servicios. 

P,;gin~ 105 de S:J2 
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1 
i 4. Dar respuesta a soHcitudes. requerimjer1tos, quejas, peticiones y otros de los actores 

del sistema genera I de ssgurid ad socja, en salud, de conformidad con los 
procedimientos estc1blecidos y normatividad vjgente. 

i 
1 

HGARCIAZ 

5. 

7. 

8. 

9. 

10. 

iRea lizar i ns peoci ón y vi,gil ancla en e I oom ponente de prestaciól'l de servicios de salud 
de acuerdo c,on las di rectrtces y procedimientos establecidos , que contribuya a 
mejorar la t:éllidad de los seivicios . 

Promover l,;i impfementación de modelos de atención en salud, con pertinencia y 
enfoqtle- diferencial. étriico, de crurso de vida e inclusión social. 

P ¿¡ rti c1pa r en la plan eaci ó 1. ejecución y seguimiento de los programas y proyectos die 
la dependencia , según los procedimientos y normas vigentes. 

Participar en la gestión de (os procesos co111tractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asig nades, ap licando ell mareo lega l vigente y los prncedimientos 
i nstitu cion afes establecidos para tales fines. 

Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio si ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la re ación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con lc.1s polHic.as, planes y proce-0imientos establecidos. 

Realizar 8Cciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
l1ntegrado de Gestión -SIG·, prop-andiendo por el mejoramiento oontilíluo de la entidad 
y el cumpl imiento de los objetivos organizaciona les. de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

11. Desempenar las dernas fun ciones. asignadas por la autoridad competente, de 
ao1erdo con el nivel, 1 a na~ura le.za y el área de d esem per'í o del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F 169-VIG ILAN GlA EN SALUD PUBLICA 

- P1;j n d ecena,I ele salud publica 

• S is~em a de Vigilancia e r, salu(l pública
~ Plan de intervE::incrones col~ctivas 
• Generali dades de ep idem iolog i a 

F088-INSPECC!ÓN, VIGILANCIA Y CONTROL 
Com pe~encias para el ejerci e io de Inspección, Vlgilancia y Control 

Defm ici orie s de Inspección, Vigilancia y Control 

Conductas susceptibles de irwestigación y sanción 

Ordenación de correctivos e imposición de sanciones 

Fin al ic ades ele ta In specci ó 1, Vigilancia y Conirol 
Facultades de las entidades que ejercen Inspección. Vigilancia y Control 

F200·PROCESOS DE AUDITORÍA MEDlCA 
• Auditoria de los servicios de salud 

- Planes de mejoramiento 
- Auditorías internas y externas 

P~g: t1a 1 % de 302 



109

HGARCIAZ 

RE.SOLUCIÓN Nº HOJA NÚMERO 107 
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· Unea base 
- Auditoría médica integrada 
- Mejora miento continuo 
• No rmal:ividad 
- Estándares e indicadores de ca lid ad 
• Auditoria médica y clínica 
• Aud itor1 a de cuentas médicas 

F 164-PROGRAMA DE AU DITORiA PARA EL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD 
(PAMEC) 

Implementación Aud irtoria para el mejoramiento die la calidad de la atención on salud. 
MPS 

- Planes de Acción y/o P1an.es de Mejoramiento Para Procesos 
• Aprendizaje Organ i zaciona 1 
~ Diseño y Formulación de-1 P a m ec 
• Pautas de Auditoria para el mejoramiento de la calidad de ll,;3 ateflción en salud. MPS 
- Ejecución Seguimiento Pamoc 

F024-DERECHO DE PETICIÓN 
- Reserva 
- Presentación 
- Competencia 
- Reglas especiales ante particulares 
- Silencio Administrativo y can secuencias 
- Tramite, términos, notificación 

F025-CONTRA TACIÓN PÚBLICA 
- SL.1pervisrón e interventorla de contratos estatales 
- Estimación, tipificación y asiginación de riesgos previsibles en procesos 
- E~ pas ca ntractua les 
- Riesgos de la contratación 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Sistema d,e compras y contratación púb!ica 
- Potestades excepcionales y poderes de- la administración 
~ Causalos de terminación de r.ontratos 
• Principios de la contratación estatal 
• Modalidad es de selección 
~ Medios d,e Con trol Contractua 1 

Ambitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

- Uq u id ación del contrato estatal 
- Ti poilog ías contractual es 
- Plan Anua I de Adqu isi cione s 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
- Ca raci:erización de procesos 
- Planes de mejoramiento histitucional 
-

1Evaluación y control de gestiól'l en la organización 
- Norma ISO 9001 ~2015 

PágiM 10.1 d~ :J(.12 
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- Dimensión y Poli~ica ele Control Jnfemo del Modelo ln~egrado de Planeac,ón y Gestión 
- ISO 9001 Estructura, componentes, irnplem entación y evaiuaciótl 
• Ciclo PHVA 

Co11trol Ope raciona I l sa,i da No conforme, Diseño y Desa rrol l,o, Ca li oración, Diseño de 
1 ndkadores de Gestión etc.) 

• Objetivos, característic.as y elementos def Sistema de Control Interno 
~ Gestión por procesos 
- Estructura y arn1onizadón del r·'1 ECI 

F161-SALUD PÚBLICA 
- Vigilancia epidemiológica en sailld ]Púbhca . 
- Prevención 
- Atendóri Primaria en Salud 
~ Promoción 
• Plan Dec:enal para la Salud Pu:ilica 
~ Observatorio Nacional de SaJ1Jd. 
~ Serv-iciios de Baja Complejidad 
- Ley 143!3 DE 2011 y normas que lo modifiquen o adictonen o reglamenten 
- Plan de Acción Trienal -PAT 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Identificación y planificación ce actividades 
- F orm ul ación y Marco Log i co 
- 1 de nhfic-a c;ión del p roble rna 
- Metodología General Ajustada MGA 
~ Ciclo de vida de proyectos 
- Segu i míe nto y control de proyectos 
- Evaluación de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 

F083·SERVICIO AL CIUDADANO 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 
• Normahvidad de atención y servicio al ciudadano 
• Ra cio n alizació n de trámites y otros procedimientos administrativos 
- Po líli cas de Servicio al Ciuda da nt0 
- Cnracterización de grupos ce vallar 
~ A rendón, ctasificación, anal • sis e informes de las Peticiones, Q11ejas. Reclamos. ·1 

Su ge rendas y Deriu n c.ias PQRSD 
• Concepto de servicio y principios básicos 
- Transparerici,3 y acceso de inbrmación pública 
- Modelo lmegral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
• Generadón de informes 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas ofimati cas 
- Compilación y consolidación de datos 
• Uso y 8propiación de Tecno!ogi.as de la Información y de la Comunicación TIC 
- Arialisis y procesamiento de da:os 
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- He rramient,3 s de traba jo ce I aborativo 

F189-POLÍTICA DE ATENCIÓN INTEGRAL EN SALUD - PAiS 
- Sistema de información 

- Gestión Integra I del Riesgo en Salud 
- Lineamientos para el mejor¡_:¡miento de la calidad 

- Promoción y ma 1rte11 im ie nto de la sa I ud 

- Aná I isi s de Situación ele Sa I u d 
. Marco estratégico PAIS 
■ F ortal eci miento del ta lento huma rio en sa ltJd 
- Ruta Integral de Atención en Salud - R IAS 
- 1 m ple mentaci ón del M IAS 

- Modelo Integral de Atención etl Salud - MIAS 
- Caracterización pobl adona1 
- Redes Integrales de Prestadores de Servicios de Salud 

VII. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES OOMPORTAMENTALES 

-Aprendizaje continuo 
-Aporte técnico-profesion.-=il 

- Orle ntaci 6n a resultados 
- Comunicación efectiva 

- Orientación a I usuario y al ciudadano 
- Gestión de procedimientos 

- Compromiso con la organización 
- Instrumentación do decisiones 

- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título de formación profes iona I en: 
Administración en Salud del N BC Treinta (30} meses de Experiencia 
Administración, Ad ministración en Servicios Profesional Relacionada 
de Salud del NBC Administración 

Título profesional en d isci pli na académica 
del Núcleo Básico del ConociMiento (NBC} 
en: N BC Me<lici r1a, N BC Enfermeria, N BC 
Bacte ri orog ia, N B C Odontoiog í a 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican eqü-vale-icias se,gún los estatutos de Ley µair.;i e-1 nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 26º - Modificar el Manual Espedfk:o de Funcione;; y ::le CompHenc·a.s Laborales dB I cargo 

PROFESíONAL UNIVERSITARIO. ctcigo 219, grado 03, NUC 2000004367, ad5crto a la planla glut.Jal ae la 

Administración Depar-t.amentai, en el grupo d0 trabajo ,esr,e-cificado. asi: 

---~t)AL E~P~CÍ Freo [?E.fUNCtONES "'! ?E~C_OMPETENC IAS LABORALES 

l. IDENTIFICACIÓN 
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Oeno mi nación dtil Empleo PROFESIONAL U NIVE RS IT ARIO 
Código 219 
Grado 03 
Nivel Profesional 
Nro. de Plazas Ciento Oc:hsnta y un (181) 
Dependencia Donde se ubique al ,cargo 

Jefe Inmediato Quien ejerza ra supervisión Directa 

11 . . ÁREA: SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DEANTIOQUIA .• 
SUBSECRETARIA PRESTACIÓN Y DESARROLLO DE SERVICIOS DE SALUD. - DIRECClÓN 

ASEGURAMIENTO v PRESTACIÓN DE SERViCIOS DE SALUD. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar acciones relacionadas con los procesos de auditoria y supervi1sión, que contribuyan al 
rnejoram¡ento de la pmstación de los servicios de salluid para la población, de acuerdo con las 
normas y I os I i 11ea rnientos establee :dos para el logro die los objel ivos i nslitucíon.¡;¡les, propendiendo 
p(Jr el mejorami,erilo de la c:3lidad y I¿¡ eficiencia de los procesos en los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIIALES 

1. Planear y ejecutar aud itorias y supervisiones a los pres.tadores y/o proveedores de 
sP.rvidm; de salud, para e: cJmphmiento de las funciones de inspección y vigi lancia 
de conformidad con los procac!im ientos establecidos y normatividad vigente. 

2. Brindar asesor!a y asistencia téc11ica a los actores del sistema general de segundad 
social en salud en el componente de prestac·1on de servicios, para garantizar el 
ctJmplimiento de las competencias y la normatividad vigente. 

3, Redlizar actividades de verificación eri el cumplimiento de los criterios de calidad en 
la prestación cte los servicios de salud por parte de los actores del sistema general de 
seguridad social en salud, que contribuyan a tom<1r acciones para la mejora en la 
prestación de los servicios. 

4. Dar respuesta a solicitu1des, requerimientos, quejas, peticiones y otros dé los actores 
de \ sistema general de seguridad social en salud. da conformidad con los 
procedimientos establecidos y normaUvidad vigente. 

5. Realizar inspección y vigilanc.ia en el componente de prestación de s.ervicios de salud 

; 

' 

de acue,do con las directrices y procedimientos establecidos. que contribuya a 
mejorar la calidad de los ser,icios. 

6. Promover la implementación de modelos de a1ención ,en salud, con pérlinencia Y 
enfoque diferencial, étriioo, de curso de vida e inclusión social. 

7. Participar en la planeaciém, ejerndón y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

8. Panici par en la g¡estlón de u s procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
cofltratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucioriales establecidos para tales fines . 

9. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al forlalecirniento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
oon las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

1 

HGARCIAZ 
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10. Realizar acciories que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el 1nejoramiento contínuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales. de conformidad con los 
1 i neami entos establecidos y I a normativa vigente. 

11. Desempenar las demás funciones asíg nadas por la aL1toridad competente, ce 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el srea de desempeño del empleo. 

V. CONOCIIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F169-VIGILANCIA EN SALUD PUBLICA 

- Gener<.1lidades de ep,idemiologia 

- Plan de intervendon es co lect ;vas 

- Sistema de Vigii I anda e r1 sa I ud púb I ica 

- PI an decena I de sa I u:d públ ica 

F088~INSPECCIÓN, Vl1GILAINCIA Y CONTROL 

- Conductas susceptibles de investigación y sanción 

- Defi n(ciones de lnspeoc ión, Vig i I anci a y Control 

- Fin alidadas de lla lnspécción, Vigilancia y Control 

- Facultades de lais e nitid ades que ejercen lnspecci ón, Vig¡I ancia y Control 

- Ordenación de correctivos e imposición de sanciones 

- Competen cías para el ej-ercicio de Inspección, Vigilancia y Control 

F200-PROCESOS DE AUDífORÍA MÉDICA 

- Normatividad 

- Audlto ria s internas y externas 

- PI anes de mejoramiento 

- Auditoría médica integrad a 

- Auditoria médica y clí njca 

- Mejoramiento continuo 

- Auditoría de el.lentas médicas 

- Auditoria de los ser.,icios de salud 

- Línea base 

- Estándares e indicadores de calidad 

F164~PROGRAMA DE AUDITORÍA PARA EL MEJORA.MIENTO DE LA CALIDAD 
(PAMEC) 

- D iserio y Formulación del P a m ec 

. lmpllementación. Aud itoria para el mejoramiento de la calidsd de l;,=i atención en salud . 
MPS 

- PI anes de Acción yio Planes de Mejoramiento Para Procesos 

- Aprendizaje Organiza cion a 1 

- Pautas de Auditoria para el me jora miento de la cahda d de la atención en salud. M P S 
~ Ej ecucióri Seg u;mi en to P a m ec 

F024-DERECHO DE PETICION 
. Silencio Ad mrn istrativo y consecuencias 
- Reserva 
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- Prese ntacióri 

- Reglas especiares atlte particu lares 
- Tramite , tém1 i nos. notificación 
- Competencia 

F025--CO N TRATAC IÓN PÚBLICA 
- Su rervisió n e interventorí a dEJ e-oritratos estatales 

• Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en proceso-s 
- Etapas contra cluaies 
- Riesgos de la coritratación 

- Pertecciona mLento ·,¡ ejecLJción del contrato estatal 

- Sistema de compras y contratación publica 

- Potestades 0xcepcionales y poderes de la administración 

~ Ca1isales de terminación de contratos 

• Principios de ta contratación estata 1 

- Modal id ad o-s. de selección 
- Medios de Co ntrof Contractua 1 

HIOJA NUME;RO ?12 

Ámbitos de responsabilidad de! servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

HGARCIAZ 

- Uquidació11 df!I contrato estatal 

- Ti polog [as contractual es 
- Plan Anuai de Adquisiciones 

F113-SISTEMA ~NTEGRADO DE GESTIÓN 
- Car acterjzación de prorosos 
- Pla11es de mejoramiento Institucional 

~ Eval u a c;.:ón y control de gestión en la organización 
& Norma ISO 9001 -2015 
- lJimensión y Política de- Control Interno del Modelo lnte-grado de Planeac1ón y Gestión 

• ISO 9001 Estructura, componentes, irnplemeritacián y evaluación 

• Ciclo PHVA 
Control Opmacional (Salidfl No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.} 

- ObjetilJ0S, cara.cteristicas y elementos del Sistema de Control Interno 
~ GesF ón por procesos 

- Estructura y fürnonizaciótl dell MECI 

F161-SALUD PÚBLICA 
- Plari Deve n-'11 pe1 ra la Sa I ud Pu bl iCél 
- Plan de Acción Trienal -PAT 
- Vigilanc:ia epidemiológica en salud pública. 
- Observatorio N~cion al de Salud. 
- A ten ción Prima ria en Salud 

- Servicies de Baja Com ple-j idad 
• Ley 1438 DE 2011 y normas que lo modifiquen o adicionen o reglamenten 

- Promoción 
- Prevención 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
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- ldentificeción y planif1icación de actividades 

- Formulación y Mamo Lógico 
- Identificación del problema 
- M etodol og í a Genera I Ajusta da MGA 
- Cid o de vi da de proyectos 

- Seguimiento y control de p royeclos 
- Eva1u ación de proyectos 

- Elaboración de pre-su puesto 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Acciones incluyentes para atención de gn.Jpos pobllacionales 
- Normath,id ad d-e atención y servicio a I ciudadano 
- Rac,onalización de trámi,tes y otros procedimientos administrativos 
~ Poi iticas de Servicio al Ciudad ano 
- Ca racterJzaci ón de grupos de valor 

~ Atención, clasificación" anátisis e informes de las Peticiones. Quejas. Reclamos, 
Sugeraricias y Denuncías PQRSD 

- Concepto de servicio y principios. básicos 
- Transparencia y acceso de información pública 
• Modelo Integral de- Atención y Servicio a la Ciudadanla 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
• Generación de informes 
M Conservación. respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas ofimflticas 
- Compílacióri y consolidación de datos 

- Uso y 3propiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Anallsis y procesamiento de datos 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F189·POLITICA DE ATENCIÓN IINTE1GRAL EN SALUD- PAIS 
- Promoción y mantenimiento ele la salud 
• Marco estratégico PAIS 
- Caracterización poblacional 

- Gestión Integral del Riosgo eri Salud 
- Modelo Integral de Atención en Salud - M IAS 

- Redes integrales de Prestadores de Servicios de- Salud 
- F ortal eci miento del ta I ento ., uiman o en salud 
- 1 m plernentación del M IAS 
• Lineamientos para el mejore.miento de la calidad 
• Ruta Integral de Atención en Safud - RIAS 
- Sistema de información 
- Aná I isi s de Situación de Sa I u d 

VI. COMPETENCIAS CDMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Orientación a resultados 

- Aporte técn ico~protes iona! 
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- Orientación al usuario y al ciudadano 
~ Com unrca ción efectiva 

& Compromiso oon I a org,¡miza ción 
- Gestión de procedimientos 

- Trabajo en equipo 

- Adaptación a I cambio 
• lnstru mentación é e decisiones 

VII. REQUISITOS DE FORIMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 
-

FORMACIÓN ACADÉMICA EX PERl1ENCIA 

Título de formación profesional en: 
1 Treint~ (30) mese_s de Experiencia l\d ministra Ció n en Salud del N BC 

Administración, Administración en Servicios Profesional Relac1 onada 

de Salud del N B C Ad m iíl i straci ón 

1 

Título profesional eri disciplina académica 
de I Núcleo Basioo del Conorjm1e nito (NBC} 
en: INBC W.edicina, NBC Enferrneria, NBC 
Bacteriolog¡a, NBC Odontologia 

1 

VI n. EQUIVALEN CfAS 
1 

Apl1ca.n eqt1ivf'llenr.";as según los é,nitutns de Ley rara el nivel jerérquico. 
1 

ARTiCULO 27'~ - Modific.ar el Mani,a l Especifico ele Funciones -., :fe Cumpelencias Labon,i!es del ¡;::irgo 

PROFESIONAL UNIVERSfTARIO, código 219, grado 03, NUC 20000043'66, adsc.riito a 1a pl:mta global de la 

Adm inistración Dep~rtarne-ntal, eo el gr~po ds tr:;ibajc especilicado, asi: 

MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y DE COMJ;IETENCIAS LABORAL.ES ;·~.'. .. 
.. .. 

l. IDENTIFICACIÓN 

Den omi nación del Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

Código 219 

Grado 03 

Nivel Profesional 

Nro. de Plazas Ciento 0chenla y un {181) 

De1p en dencia Donde se ubique el Gl:lf'JO 

Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión Di mGta 

11. ÁREA: SECRETARÍA SEGCfONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA & 

SUBSECRETARÍA PRESTACIÓN Y DESARR0LL.:0 DE SERVICIOS DE SALU[)_ - DIRECCtÓN 
ASEGURAMIENTO Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE S/1.LUD. 

111. PROPOSITO iPRI NCIPAL 

Ejetuta, acciones relacionadas. coni lc,s. procesos de auditoria y supervisión, que contribuyan al 
, rnejnramienlO de la prestación d!i los ~ervicios de salud para la población, de acuerdo con las 

norm3s y 1os lineamientos establecidOÉó para el logro de los objetivos ¡nstitucionales, propendiendo 
por el mepram ento de la caliidad y la efidenci.; de los prooesos en los que participa_ 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear y ejecutar a•Jditofias y sup~rvisiones a los prestadores y/o proveedores de 
servicios de salud, para el cumplimiento de las funciones de inspección y vigilancia 
ce coílfo(midad con los proc€dimientos estableoidos y normaüviclad vigente . 

HGARC!AZ 
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2. Brindar asesoria y asistencia técnica a ios actores del sistem,3 genera! de seguridad 
social en salud en el componente de prestacíón de servicios, para garantizar el 
cumplimiento de las competencias y la normatividad vigente. 

3. Realizar actividades de verificación en el cumplimiento de las criterios de c,3lid¡::¡d. en 
la prestación de los servicios de salud p-or parte de los actores del sistema general de 
seguridad social en salud, que contribuyan a tomar acciones para la mejora en h=i 
prestación de los servicios. ' 

4. Dar respuesta a solicitudes, requerimier1tos, quejas, peticiones y otros de los actores 
del sistema general de seguridad social en salud, de co11tormida d con los 
procedimieliltas establecidos y normatividad vigente. 

5. Rea I izar inspección y vigilancia en el componente de prestación de servicios de salud 
de acuerdo con las directrices y procedimientos establecidos, que contrit)uya a 
mejorar la cafi dad de los servicios. 1 

6. Promover la implementación de modelos de atención en salud, con pertiner1cia y 
enfoque djferericial, étnico, de curso de vida e inclusión social. 

7. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

8. Participaf en Is gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión die los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

9. Ejecutar las acciones requeridas para tia atención y servicio a, ciuda1dano. aportaíldo 
al fortalecí miento de la relación entre los grupos de valof y l,a enti'da d, de •Conformidad 
con las pol íticas, planes y procedlmfentos establecidos. 

10. Real izar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
lntegr.;icto de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
linea mientas establecidos y ia 11 ormativa vi gente_ 

11. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente , de 
aouerdo con el nivel, la naturaleza y el ar,ea de desempeño del empleo 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESEiNCIALE:S 

F169.VIGILANCIA. EN SALUD PUBLICA 
- Sistema de Vigii!ancia en sa I ud pub I ica 
- Generalidades de epi dem iol og i a 
- PI an de i ntervendones colectivas 
~ Plan decenal de salud púbtic.a 

F08B-INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL 
• Car, ductas susceptibles de in vostig ación y sanción 
- Dcfi niciories de lrispecclón, Vigilancia y Control 

~ • Facultades dé las entidades que ejercen Inspección, Vigilancia y Control 
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1 · Finalidades de fa inspección, Vigilancia y Confrol 
- Co m peterm as para el ejercicio de I rts pecci1ón. Vigilancia y Control 

· • Or<J enación de correctivos e imposición de sa11ciones 

F200-PROCESOS DE AUDITORIA MÉDICA 

1 - Audito ria mw ica y el ¡ n ica 
Normativid-0 ó 

1 -
Auditorí,:i médica integrada 
PI a11es de mejoramiento 

HGARC1AZ 

• Auditoria de los servicios de sa I ud 
- Me jora miento continuo 
- Estándares e irid icadores de ca I id ad 
- Auditoría ele cuentas médic;;is 
- Lír,ea base 
M Auditorías internas y externas 

F164-PROG RAMA DE AUDITORÍA PARA EL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD 
{PAMEC) 
• Diseño y Formulación del Pamec 
- Pautas de Auditoria para el ma.-oramiento de la calidad de la atención en saiud. MIPS 
- Planes de Acción y/o Planes de Mejoramiento Para Procesos 

lmplornentacion Auditoria para el mejoramiento de la calidad de la atención en salud . . 
M~ . 

- Aprendizaje Organizacional 
- Ejecución Seguim'ierito Pamec 

F024-DERECHO DE PETICIÓN 
- Presentación 
- Competencia 
- Reglas especial1es ante parti cu I ares 
- Si len oio Administrativo y consec1Je n cias 

Reserva 

1 -
Tramite, termines, notificación 

F025'"CONTRATACIÓN PÚBL CA 
- S1.J pe rvrs ión e interventorí a de contratos estatales 
- E=:slimación, tipificación y asignació:n de riesgos previsibles en procesos 
- E tapas contractuales 
• Riesgos de i.-=i contratación 
- Pcrfer.cionamjento y ejecución del contrato estatal 
- Sistema de compras y coritrataci ón publica 
T Potestades excepcionales y poderes de la administración 
• Cal.lsales de terminación de contratos 
• Princi p¡os de I a contratación estatal 
- Modatidades de selección 
- Medios de Control Contractual 

Ámbitos de responsabilidad del s,ervidor público, supervisor y/o i1nterventor derivada de 
prooesos contractuales 

• Liquidación del contrato es tata! 
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- Ti po1og í as contractuales 
- Plan Anual de Adquisiciones 

F113.SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
- Caracterización de proce8os 
- Planes de mejoiramíento Institucional 
- E valusd ón y control de gestión en la organ izaci ó11 
- Norma ISO 9001 .2015 
- Dimensió11 y Política de Control Interno dei Modelo Integrado de Planeación y GesHón 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implemer1tación y evaluat;ió11 
- Ciclo PHVA 

Control Operacional (Salida No conforme, Diseno y Desarrollo. Calibración , Dis,eño de 
1 nd icadores de Gestión etc.) 

- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Gestión por procesos 
- Estructura y annonización del MECI 

F161-SALUD PÚBLICA 
• Promoción 
- Ley 1438 DE 2011 y nonna s que I o modifiquen o adicionen o regla meriten 
- Plan Decenal para I a Salud Publica 
- Vigilancia ep·idemio11ógica en salud pública. 
- Observatorio Nacional de S.alud. 
- Servicios de Baja Complejidad 
- Pr,evención 
• Atención Primaria en Saluc 
• Plan de Acción Trienal -PAT 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- 1 dentiticación y plan ificaci.ó n de actividades 
- Formulación y Marco Lógico 
- Identificación del problema 
- Metodología General Ajustada MGA 
• Ciclo de vida de proyectos 
- Seguimiento y control de proy~ctos 
- Evaluación de proyectos 
- Elaboración ele presupuesto 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 
• Normatividad dé atención y servicio al ciudadano 
- Racionalización de trámites y otros prooodrmientos administrativos 
• Políticas de Servicio al Ciudadano 
• Caracterización de g fl.J pos de valor 
_ Atendón, clasificación , análisis ~ informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 

S1.1gerencias y Denuncias PQRSD 
- Concepto de sarvi cio y principios básicos 
~ Transparencia y acceso de información púbHca 
- Modelo integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
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F277,ANAUSIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Ge neraci Ólil de fnformes 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
• He rram ie ntas ofimáticas 
~ Corn piJación y consolidaci 611 de datos 

- Uso y apropiación e e T ecn o !ogía s de la Información y de la Comunicación T JC 
• Analfs is y procesamiento de datos 
- Herramiet1tas ele trabajo colaborativo 

F189·POLÍTICA DE ATENCIÓN INTEGRAL EN SALUD- PAIS 
- Lineamientos p,a ra el m ejmarn i ento de lla Cél I id ad 

- Anj lisis de Situación de Sa I u d 
• S1 ste ma de informR ción 

~ Ruta Integra I de Atención en Sa I uc:l - R IAS 

~ Modelo Integra I de Atención en Salud - MI IAS 

~ Red es Integrales de Presladat es de Servicios de Sa I ud 

- Gestión Integral del Riesgo en Salud 

- F arta lecimi ento de I tal ellto hu rna no en salud 

• Promoción y m a nten1 miento co la salud 

- Carncterización poblaciorial 
• 1 mp lem entación del M IAS 

- Marco estratégroo PAIS 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAME.NTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprend iza1e continuo 
• Orienta crón a resultados 

- Aporte técnico-profesi aria 1 
- Comunicación efectiva 

- Orie n t,=i ción a I usuario y al ciudad ano 
- Com p rorniso con ta organización 

- Gestión de procedimientos 
- lnstrumentadón de decisiones 

- Tra bajo er, equipo 
• Ada ~taci ór, al cambio 1 

VII. IREQlJISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPl:Rll:NCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

rn u lo de formación profesiona I en: 
1 Aominislración en Salud del NBC 
1 Administración, Ad m in islrnción en Servicios 
1 de Salud del N BC Administración 

Treinta (30) meses de Experiencia 
Profesíonal Relacionada 

HGAJRC1Al. 

T í:u lo profüsi ona I en d iscip I ina académica 
de I N ucleo Básico del Coriocim i e nto ( N BC) 
en: N Be M eéici na, N BC Enferme-ria, NBC 
Bacteriologia, NBC Odontolog ia 

Vfll, EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

P~ r1a i 18 de 302 



121

RESOLUCIÓN N• HOJA NÚMERO t 19 

"Por mv:io dQ l::i c~~I ,s~ 111oolf~~ P.I M~ r,11 ~1 E~pe~'fio:- de Funciv11as )" lle C<;..-~pet~nc1a; LllDcrale-; de ~ 1cs C-iJrgc~ ~,, l,i pl,1nl,1 ~lah~I ele 
~"'lplN,s ~e la Adminis.tr~=ión Dapart!ment~" 

ARTÍCULO 2a~ - Modlfic.ir a! Manu~I Especilico de Funcicnes , da Comp1<tencias Li:;bmales del c.ary;J 

PROFESIOr-w.L UNIVERSITARIO, ódigo 2· 9, grndo OJ, NUC 2000004371, adscri to~ 1~ plBílla ;¡lobal de la 

Administración Departamental, e11 el grupo de trabajo j¡,Specificado, as·: 

, ,': MÁNÚAL ESPEc;::fFICO .. DÉ'·FUNClONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

Den omlnación del Empleo 
Código 
Grado 

Nrvel 

Nro. de Plazas 
Depe nidencia 
Jefe I nmadiato 

l. IDENTIFICACIÓ:N 

PROFESIONAL 1!.J N IVERS IT ARió 

219 

03 
Profesional 

Ciento Ochenta y un { 181) 
Donde se ubique ef cargo 

Quien ej,erza la supervisi16-n Directa 

11. ÁREA: SECRETARIA SEC-CIONAL DE SALUD Y PROTEOCIÓN SOCIAL DE Af\lTIOOUIA.
SUBSECRETARiA PRESTACIÓN Y DESARROLLO DE SERVICIOS DE SALUD. · DIRECCIÓN 

ASEGURAMIENTO Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD. 

111. PROPÓSITO P'R!INCI PAL 

Ejecut,:1r accion1;is relaciona:das can los procesos de audilor[a y supeNisión, que conlribiJya n a! 
mAjor.arn1ent,o de la prest3ción ds los servidos de s¡ilud para la pnblacion, de acuerdo con !as 

norrn.i s y I os li neamfentos esta bl eci dos para el logro de 1os objetivos institucionales. propendiendo 
por el mejoramiento de la calidad y la eficiencia de los procesos en los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear y ejecutar auditorías y supervisiones a los prestadores yro proveeoores dA 
servicios de salud, para el cumplimiento de las funciones de 'irispección y vigilancia 
de conform iidad con los p roced iim i entos esta bl ecid os y normalivi dad vigente . 

2. Brindar asesoría y asisléncia técnica a los actores del sistema general de seguridad 
social en salud en el compon.ent,e de prestación de servicios, oara garantizar el 
cumpl"1m·1ento de las competencías y la normatividad vige11te. 

3. Realizar actividades de verificación en el cumplimiento de tos criterios. co calidad en 

la prestación de los servicios de salud por parte ds los actores del sistema general de 

seguridad social en salud, que contribuyan a tomar acciones para la merara en la 

prestación de los servicios . 

4. 

. 1 

Dar respuesta a solicitudes, requerimientos, quejas, petidones y otros de los actores 
del sistema general de seguridad soci<'!I en salud, de conform idad con los 
procedimientos establecidos y normalividad vigente . 

' 
' 
' 

i 

1 

1 

HGARCf.AZ 

5. 

6. 

7. 

Realizar inspección y vig ilancia en el componente ele prestación de servicios de salud 
de acuerdo con las directrices y proced imientos establecidos, que con tribuy,i a 
mejorar la calidad de los serviciús . 

Promover la implementación de modelos de atención en salud , con pertinencia y 
enfoque diferencia 1, étnico, de curso de vi da e íncl usi ón socia l. 

Participar en I a p la neación, eje cudón y seguimiento do los programas y proyectos de 
la dependencia, segú11 ios procedimientos y normas vige11tes. 
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9. 

10. 

Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asigr,ados, apl icando el marco lega I vigente y los proced imientos 
institucionales establecidos para ta,es fines. 

Ejecutar las acciones. requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado dé Gestión -S IG-. propendiendo por el mejoramiento continuo de ra entidad 
y el cumplimienlo d,e los objetivos organiza cionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y a normativa vigente. 

11. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F169-VIGILANCIA EN SALUD PUBLICA 
- Plan clecenal de salud pública 
• Sistema de Vigi!a ncia en salud publica 
- Generalidades de epidemiolog1á 
- Plan de intervenciones colect;vas 

1 
F088-INSPECCIÓN, VIIGILANCIA Y CONTROL 

Finalidades de la lnspección , Vigilancia y Control 

l!GA.RCIAZ 

Facultades de !as entidades que ejeri::eri Inspección. Vigilancia y Control 
Competencias para el ejercrcki de Inspección, Vigilancia y Control 
De-firiiciones de lnspecdón, Vigilaricia y Control 
Conductas stJs,ee µtibies de fnvesligación y s a1rición 
Orclem1ción de correctivas e imposición de sanciones 

F200-PRO,CES,OS DE AUDITORÍA MÉDICA 
- Auditorias internas y externas 
- Linea base 
• Auditoría médica integrnda 
• l::stfm dares e i nd icc1dones de C8 I idad 
- Auditoria de cuentas médicas 
- Auditoria médica y clínica 
~ Planes de mejoramiento 
- MeJoramiento conhnuo 
~ Normatividad 
- Auditoria de los servicios de sa lud 

F164-PROGRAMA DE AUDITORlA PARA EL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD 
(PAMEC) 
• Aprondizaje Organizacional 
• Planes ele Acc·¡ón y.lo Planes de Mejoramíerrto Para Procesos 
• Ejecuci,ón Seguimien to Pamec 
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- Diseno y Formulación del Pamec 
Implementación Auditoria :iara el mejoramiento de la calidad de la alención ~íl salud. 
MPS 

- Pautas de Auditoria para el mejoramiento de la calidad de la atención en salud. MPS 

F024.DERECHO DE PETICIÓN 
- Corn petencia 
- Reserva 
- Presentación 
- Reglas especiales ante particulares 
- Trami;te, términos, notificación 
• Si le11do Aclmin istrativo y consecuencias 

F025-CONTRA TACIÓN PÚBLICA 
Supervisión e i nterve ntorí a de contratos estatales 

- Esti m adán, ti pifi cació n y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Etapas contractuales 
- Riesgos de la contratación 
- Perfeccionamiento y ej ecuci6n del contrato estata 1 
- Sistema de compras y contratación pública 
- Potestades excepcionales y poderes de la administración 
- Causales de termiinación ce contratos 
- Principios de la contratackm estatal 
- Modalidades de selección 
- Medios de Control Contractua 1 

Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor c:lerirvada de 
procesos contractuales 

- Liquidación del contrato estatal 
- Tipologías contractuales 
- PI an A11 u al ,de Adquisiciones 

f 113-SISTEMA INTEGRADO DE GESllÓN 
• Caracterización de prucesos 

Planes de mejoramiento lnst itucfonal 
• Evaluación y control de gestión en la organización 
• Norma ISO 9001 -2015 

• Dimensión y Política de Control Interno del MO<lelo Integrado de Planeación y Gestión 
- ISO 9001 Estructura, componentes , implementación y evaluación 
- Cido PHVA 

Control. Opel<'!cional (Salida No conforme, rnseño y DesarrnUo, Calibración, Diseño de 
Indicadoras de Gestión etc.) 

- Objetivos, características y elementos del Sistema de Contr-ol Interno 
- Gesti óri por procesos 
- Estrncrura y armonización del MECI 

F161-SALUD PÚBLICA 
- Servícios de Baja Complejidad 
• Ley 1438 DE 2011 y normas que lo modifiquen o adicionen o reglarner1te11 
- Atención Primraria en Salud 
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- P Jan Decenaj para la Sajud Publica 
- Plan de Acción T rienall -PA T 
- Prevención 
- Vjg i la n cia e pid em iol ógica en salud pub I ica. 
- Promoción 
- Observatorjo Nacional de SalLJd. 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Identificación y planificación de actividades 
- Fotrnulación y Marca Lógico 
- fdentificación del problema 
- Metod1oiog í ;;i General Ajustad a M GA 
- Gir.lo de vida ele proyectos 
- Seguimiento y cotdrol de proyectos 
- Evaluación de- proyectos 
- E I abo ración de pres!.'lpuesto 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Acciones incluy~mes para a:endón de- grupos poblacional@s 
- Norma!ivióad de atención y servicio al ciudadano 
- Racionalit.cición de tramites y otros procedimientos administrativos 
• Politicas de Servido al Ciudadano 
- Cara eterización de grupos de valor 

Atención, clasjficación, analisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Su gerencias y Denuncias POR S D 

- Concepto de servñcio y principios básicos 
- Trans.parenciia y acceso de i11formación publica 
- Modelo lntegrat de Atención y Se-rvicio a la Ciudadania 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNIOLÓGICOS 
- Gener<.lción de informes 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
~ Herramientas ofimáticas 
- Com pi I ación y con solida ció n de datos 
- Uso y apropiación de Tecricloglas de Ja Información y de la Comunicacíón TIC 
- Ana lisis y procesamiento de datos 

• Herram!entas de trabajo colaborativo 

F189-POLfTICA DE ATENCIÓN INTEGRAL EN SALUD - PAIS 
• 1 m pi em entación del M IAS 

- Promoción y mantenimiento de la salud 
- Lineamientos para el mejoramiento de la calidad 
- Redes Integrales de Prestadores de Servicios de Salud 
- Gestión Integral del Riesgo en Salud 
• Caracterit.acJón poblacional 
- Forta lecimiento del talento humano en salud 
- Marco es1ratégico PAIS 
- Modelo integral óe Atención en Salud - MIAS 
• Analisis de s¡tuación de Salud 
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- Ruta Integral de Atención en Salud - RIAS 

- Sistema de i nform8 clón 

VI . COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES, COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje confin u o - Aporte técnico-profesional 
~ Orientación ;;i resultados - Comunicación eiectiva ! 
- Orientación a I usuario y al ci udada rio - Gestión de procedími e ntos 
- Compromiso con I a organización - lnstru m entaci ón de d ecisi 011 es 
- Trabaj,o en equipo 
- Adaptadón a I cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACION ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

F•ORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Ti lulo de formación profesional en : 
Administración én Salud de I N BC Treinta (30) meses de Experiencia 

Administración, Administración en Servicios Profesional Relacionada 

de Salud del NBC Administración 

rn1.110 profesional en di sci p,ina académica 
del Núcleo Basico del Conocimiento (NBC) 
en: N BC Medicina, N BC Enfermeria, N BC 
Bacteriolog i a, N BC Odontolog ia 

VIII . EQUlVALENCIAS 

Aplican eq uiva lericias $eg ú n los estatutos de Ley para el n; vel jerá rqutco. 

1 

ARTICULO 29~ - Madiricar el Manual Específico de Funciones y de Competenci as Laboroll% d€-I catgo 

PROFESIONAL UNIVERStTARI0, cód igo 219. grado 03, NUC 2000004372, adscrito a la piar.ta global ~e la 
Adminislraci611 Departamental, ~n el gruµ:i de trnbaJo e5peoificado, así.. 

MANUAL EsPECÍF1Cp .D)(FUNCIONES.Y DE COMP.ETENCIAS LABORALES 

1. j DENTIFIICACIÓN 

Denominación del Empleo PROFESIONAL UN IVER S IT AIRIO 
Códi,go 2m 
Grada 03 
Nivet Profesional 
Nro. de Plaza$ Ci1ento Ochenta y un ( 1 8. 1 } 

□ a pendencia Donde se ubique el cargo 
1 Jete I ri,med lato Quien ejerza la supervisión Directa 

1 

11. ÁREA: SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA.. 
SUBSECRETARIA PRESTACIÓt\ Y DESARROLLO DE SFRVICIOS DE SALUD .• DIRECCIÓN 

1 

ASEGURAMIENTO Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD. 

IU. PROPÓSITO PRINCIP·AL. 

Ejec:utar .icciones rnlacionadas con los procesos de auditorí,i y supervisión, que cont·ib'!.Fyan al 

1',i!Jimi 123 de 302 
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. mejoram:enlo de la prestación de los servicios de salud para la población, de acuerdo c.on las 
, tlonnas ,'. 1 c.s. 1 i nea r111en,tos establecidos ;)ara el logro de los objetivos insl itucionaf~s. propend¡endo 
por el rne-Júramiento de la calidad y la eficiencia de los procesos en jos que participa. 

f-lGARCIAZ 

IV. DIESCRIPC IÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear y ejecutar auditorías y supervisiones a los prestadores y/o proveedores de 
servicios de salud, para si cumplimiento de las funciones de inspección y vigilancia 
de conformidad con los procedimientos establecidos y normatividad vigente. 

2. Brindar asesoria y asistencia técnica a los actores del sistema general de segurjdad 
socia! en saludl en el componente de prestación de servicios, para garsntizar el 
Ctlmplirniento de las competencias y la normatividad vigente . 

3. Realizar actividades de verificación en ei cumplimiento de los criterios de c.-:lli dad en 
fa prestación de los servicios de salud por pañe de los actores del sistema general de 
seguri1dad social et1 Sillud, que contribuyan a tomar acciones para la mejora en la 
prestación de los servicios. 

4. Dar respuesta a solicitud es. requerimientos, quejas, peticiones y otros de los actores 
del sistema get1eral de seguridad social en salud, de conformidad con los 
procedimientos establecidos y normativldad vigente. 

5. Realizar inspección y vigilancia en el componente de prestación d,e servicios de salud 
de acuerdo con las clirectrfces y proced;mienios establecidos, que contribuya a 
mejorar la calidad de los servicios. 

6. Promover la implementación ce modelos de atendón en salud, con pertinencia y 
enfoqL.Je cíferendal, étnico, de curso de vida e inclusión social!. 

7. Participar en la planoación ., ojocuci6n y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, segun los procedimientos y normas vigentes. 

8. Participar et1 la gestión de los procesos contractual os y efectuar la supervisión de los 
contratos a:signad os, aplicando el marco legal vigente y I os proced imientos 
inst1~Utcionales establecidos para tales fines. 

9. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
ai fortalecimiento de la re lación em:re tos grupos d,e valor y la entidad, de conformidad 
con tas poi iti c-,a s, pianes y p rocedimlentos establecidos. 

1 O.. Real1ia1r acciones ,que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado ele Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con lios 
lineamientos establecidos y la r10rmativa vigente. 

11 . Desem penar las de mas funcion.es asignadas por la autoridad com p,etente. de 
acuerdo con el n1ivel, la naturaleza y el área de desampei'io del empleo. 

V. CONOCIIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F169NlGILANCIA EN SALUD PUBLICA 
~ Gener-..,lidacles de epédemiologla 

- PIian decenal de sallud púb lica 
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- Plan de intervenciones colectivas 
- Sistema de Vigillancia en salud pública 

F088-INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL 
- Facultades de· las entidades que ejercen Inspección, Vigilancia y Control 
- Ordenación de correctivos e i m,p0$ición de sanciones 
- Competencias para el ejercicio de Inspección, Vigilancia y Control 
- Definiciones de Inspección, Vigilancia y Control 
- Conductas susceptíbles de ir1vestigación y sanción 
- Finalidades de la lnspecdón, Vigilancia y Control 

F200-PROCESOS. DE AUDITORÍA MÉDICA 
- Auditoría médica integrada 
- Mejoramiento continuo 
- Estándares e indicadores de calidad 
- Auditoria de los servicios de sa I ud 
- Normativid ad 
- Auditor¡a de cuentas médicas 
~ Auditorias internas y externas 
- Línea base 
- Auditoria médica y clínica 
- Planes de mejoramiento 

F164-PIROGRA.MA DE AUDITORIA PARA EL MEJORAMIENTO DE LA CALIOAO 
(PAMEC} 
- Planes de Acción ylo Planes ele Mejoramiento Para Procesos 

I', - Ejecución Seguim¡erito Pamec 
- Dise1ño y Formulación del Pamec 
- Pautas de Auditoria para el mejoramiento de la calidad de la atenc.ión en salud MPS 

implementación Aud(toria para el mejoramiento de la calidad de la atención en s.1lud . 
MIPS 

• Aprendizaje Organizacional 

F024-DEIRECHO DE PETICIÓN 
- Silencio Administrativo y co1secuencias 

Tramite, términos, 11otificac1ón 
- Presentación 
- Reserva 
- Corn peten cia 
- Reglas es ped ales ante partic1.1lares 

F025-CONTRAT ACIIÓH PÚBLICA 

- Supervi sió íl e i nterve ntorí a da co r1tratos estatales 
- Estimación, tipi1icaci6n y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Etapas contractuales 
- Riesgos de la contratación 
~ Petieccionamiento y ejecución del contrato estatal 
• Sistema de compras y contratación pública 

Potestades excepciona les y poderes de la ad mi nJstración 
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- Causales de terminación de contratos 
• Principios dé la contratad ón estatal 
- Modatidades de selección 
- Medios ele Control Coritractua 1 

_ Ámbitos de responsabil i éad del servidor pú bl i,co. supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractual es 

- Uq u id ación del con trato estat;;¡ 1 
~ Tipolog ias contractu a.les 
- PI an Anual de Ad q u i~i cion es 

IF113-SISTEMA tNTEGRADO DE GESTIÓN 
~ Caracterización de pliOcesos 
- Pianes de rn~joramiiento I nshtucional 
- Evaluación y oontrol de gestión en la organización 
~ Norma ISO 9001 -2015 

• Dimensión y Poi itica ele Control lrite rno del Modelo lnteg1rado de PI aneación y Gestión 
~ 1 SO 90 O 1 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Ciclo PHVA 

Control Operacional {Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
l,nd i cadores de Gestión etc.) 

- Objetlvos, carncteris~icas y elementos del Sistema de Control Interno 
- Gestión por µrooesos 
~ E strnctura y arman ización de I ME C 1 

F161-SA.LUD PÚBLICA 
- Promoción 
- vigilancia epidemiológica en salud pública. 
- Prevención 
- Pian de Acción Trien al -PA T 

• Observatorio Naci 011a I de Sa lud . 
- Servicios de Baja Com pi e]idad 
~ Ley 1438 DE 2011 y normas que lo modifiqu1en o adicionen o regl.imenten 
~ Plan Decenal para la Salud Publica 
- Atención P ri rn aria eri Salud 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Identificación y planificación de actividades 
- F orm ul ación y Marco Lógico 
• Identificación del problema 
• Meted ol og i a Genera I Ajusta :la M GA 
- Ciclo de V! da de proyectos 
- Segu im¡ento y coritro I de proyectos 
, E va I u ación rj e proyectos 
- Elaboración de presupuesto 

F083-S E RVIC 10 AL CtU DA.DAN O 
~ Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 
- NormativIdad de atención y s ervi cío a I ci ud ada no 
• Rac1or1alizac.6n de trámites y otros procedimientos administrativos 

Pagina 126 de J.0:2 
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- Polític.3s de Servicio al Ciudadano 

• Caracterización de grupos de valor 
Atención, clasificación. anális is e informes de las Peticiones, Quejas, Reda rnos, 
Sugiernncias y Denuncias PQRSD 

- Concepto ,de servicio y principios básicos 

• Transparencia y acceso de información pública 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Cludadanla 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO OE RECURSOS TECNOLÓGICOS. 
- Generación de informes 

- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas ofi rnática s 
- Com pi I aci 6n y can sol id ación de datos 
• Uso y apropiac¡ón de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 

- Análisis y procesamiento de datos 

- Herramientas de trabajo colaborativo 

F189·POLÍTICA DE ATENCíÓN INTEGRAL EN SALUD - PAi$ 
• A11 áli sis de Situación de Salud 
- Ruta Integral de Atención, en Salud - RIAS 

- Redes Integrales de Prestadores de Servicios de Salud 
- Modelo Integra I de Atención en Salud - M IAS 
- Lineamientos para el mejoramiento de la calidad 

• Gestión lnte.gral de1 Riesgo en Salud 

• Promoción y mantenimiento de la salud 
- lmpleme nta ción de I M IAS 

~ Fortalecimiento del talento humano en salud 

- Caracterización poblaciona 1 

~ Marco estratégiico PAi S 
ª Sistema de informac.ión 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 

- Aprendizaje continuo 

• O rientaci6n a resultados 

• Orientación a I usuario y al ciudad ano 

- Compromiso con I a organ izaci6n 
• Trabajo en equipo 

-Adaptación ai cambio 

COMPORTAMENTALES 

- Aporte tecn ico-profes10 n al 
- Comun icacrón efectiva 
- Gestión de procedimientos 

- lnstrumentacfón de decisiones 

VH. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y !EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACA!DÉMICA 

T itulo de formación profesional en: 
Adminñstración en Salud del NIBC 
Adminiistración, Ad mi 11istraci ón en Servicios 
de Salud del NBC Adminfstración 

EXPERIENCIA 

Treinta (30) meses de Experiencia 
Profesional Relacionada 
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Titulo profesional ,en d1sciplrna académica 
del Núcleo Básica del Conocimiento (NBC) 
e11: NBC Medicina, NBC Enfermería, NBC 
Bacteriologla , N BC Odontología 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencia$ según los estatutos de ley para &I n1ivel jerárquico. 

ARTlCULO 30" • Modific.,Jr el Man ua l E::;pt!dficu ele Func.iones y da Competencias Laborales del c:;irgo 
PROF-ESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 03, NUC 2000004373, ai:iscrito a la planta global de 12< 
Ad 1r1inistración Departamemal, en el grupo de 1rabajo especificado,, asi: 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORAL!S 

11. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Emp lleo PROFES10NAL UNIVERSITARIO 

Códígo 219 
Grado 03 

Nivel Prnresional 

Nro. de Plazas Ciento Ochenta y un ( 181) 

Dependencia Donde se ubique el caigo 

Jefe I nmed !ato Quien ejerza la supervis1ión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTlOQU1A. • 

1 

SUBSFCRETAR1A PRESTACIÓN Y DESARROLLO DE SERVfCIOS DE SALUD. - DIRECCIÓN 
ASEGURAMIENTO Y PREST ACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecut.:1r acciones relacionadas wn !os procesos de auditoria y supervisión. que contribuyan al 
mejoramiento de la prestación de los servicios de t.alud p~rai la pobla66n, de acuerdo con las 
rimma5 y los lineamientos eslablec-:dos para el logro de los obJelivos inMi!ucionales, propendiendo 
pOf el mc1urarn1ento ce l.a calidad y la eficiencia de los procesos en los que p.¡;irtidpa. 

IV. DESCPi:IPCIÓN DE FUNCIONES ESENC~LES 

1. Planear y ejecutar auditcrías y supervisiones a los prestadores y/o proveedores de 
servicios de salud, para el cumplimiento de las funciones de inspección y vigilancia 
de conformidarl r.on los procedimientos establecidos y normalividad vigente. 

2. B ri nd ar a.sesori a y asistencia técriica a 1os actores de I sistema genera I de se;guri dad 
socia i en salud en al componente c:le prestación. de servicios. para garantizar el 
cumplimiento de las competencias y la normatividad vigente. 

J . Realizar actividades de v•erificación en el cumphmfento de los criterios de calidad en 
la p rnstaclón de los se rv1ici os de salud por parte de I os a ctoras del sistema general de 
seg u rio ad socia I en sa I ud , que contribuyan a to mar acciones para la méjora en la 
prestación de los servicios. 

4. Dar respuesta a solicitudes, réquorimieritos, quejas, peticiones y otros de los actores 
de l s 1stema gfJnera I de seguridad social en salud, de conformidad con los 
procedimientos estab,lecidos y normatividad vigente. 

~gin~ 128 de 302 
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5. Rea I izar in s peoción y vigilancia en el componente- de prestaci ori de servicios de sa l;_i el ! 

de acuerdo ,con las directrices y procedimientos establecidos. que contribuya a 
mejorar I a ca I id ad de los serv icios. 

6. Promover la implementación de modelos de atención en salud, cori pertinencia y 
e nlfoque d1ferencial, étfl ico. de curso de vid a e i ncl u s 1ón so,c:i aL 

7. Particípar en la plsneadón, ejecución y seguimiento de los programas y pro,yectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

8. Ps rti ci par en la gestión de 1os p roe.esos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, apl ic:;mdo el marco legal vigente y tos proced i mientas 
i nshtuci ona I es establecí dos para tal es mnes _ 

9. Ejecutar las acciones requericas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimien11o de la relación entre los grupos de valor y la el'ltidad, de conforrr:id<C'ld 
con las poi iticas, planes y procedi mientas establecidos. 

10. Realizar accrones que contribuyan al mantenlmien.to y fortaleciimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mojoramiento oontinuo de la entidad 
y el cumpl imiento de los objetivos orga11izacionales, de conformidad con los 
1 i neam i entos establecidos y la n orrn ativa vigente. 

11 . Desempeñar las demás funciones asfgnadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, (a naturaleza y el area de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMfENTOS IBÁSICOS O ESENCIALES 

F169-VIGILANCIA EN SALUD PUBLICA 
., Sistema de Vigilancia en salud pó bl i ca 

- Plan de intervenciones colectivas 
., Plan decenal de salud púlblic;;i 
., Generalidades de ep idemiolog ia 

F088-INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL 
- Facultades de las entidades que ejercen Inspección, Vigilancia y Control 
- Competencias para el ejercicio de Inspección, Vigilancia y Control 
4 Definiciones de Inspección, Vig i I a n cia y Ca nt rol 
. Conductas s usce ptihl es de i rwestigiaci ón y sanción 

- O rcle nación de correctivos e i m ~ osiciór, de sanciones 
. Fina I id adas de la In specdón, V g i lancia y Control 

F200-PiROCESOS DE AUDITORiA Ml:DICA 
- Mejoramiento continuo 
- Planes de me jora mi anto 

- Audito ria médica y el i ni ca 
- Auditoría médica integrada 

- Estárid ares e indicadores de ca I idad 

- Audrtorí as fntemas y externas 
. N 01rmattvid ad 
. Línea base 
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• Auditoria de cuentas médicas 
- Auditoria de los servicios de salud 

,, 

1 F1:i64-PROG RAMA DE AUDITORÍA PARA EL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD 
(PAMEC) 

I-IGARCIAZ 

~ Aprerir:l1z.aje Organf2acional 
• Ejecución Se¡J u i rn ie n to Pamec 
- Pautas de Auditoria para el mejoramiento de la calidad de la atención en salud. MPS 
- Planes de Acción y/o Planes de Mejoramiento Para Procesos 

!mplermmtaciión Auditoria para el mejoramiento de la calidad de la atención en salud. 
MPS 

- Diseño y FoMulación del Parr1ec 

F024-DERECHO DE PETICIÓN 
- Re¡:ilas especiales ante particulares 
- Competencia 
- Presentación 
- Tramite, térmirlos, notificación 
• Silencio Administrativo y consecuencias 
- Reserva 

F025-CONTRAT ACIÓN PÚBLICA 
- Superuisión e interventoría de cor tratos estatales 
- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Etapas contrac-.tuales 
- Riesgos de ia contratación 
w Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Sistema de compras y contratac iótl publica 
~ Potestades excepcionafes y poderes de la administración 
• Ca u sal es de term i11 ación de ca ntratos 
• Principios de la contratación estatal 
- Modalidad es de seiección 
- Medios de Control Contr.actual 

Ámbitos de responsabi lidad de! servidor pública , supervisor y/o interventor derivada de 
procesos c.ot1tractu.a I es 

- Liquidación del cDntrato estatal 

- Ti poi og (as contractuales 
- P1an Anual de Adqwsiciones 

F113.SISTEMA INTEGRADO OE GESTIÓN 
- Caracterización de procesos. 
- Planes de mejoramiento lnstitur. ionaf 
• E val uaci 611 y coritrol de gestión en la organización 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Política die Ccntrol lnt,emo del Modela lnlegrado de Planeación y Gestión 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Ciclo PHVA 

Cor.trol Opemcional {Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño da 
1 nd i cadores ele Gestión etc.) 

1-'~ a 1 JO de 302 
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'Por mw o de la ~ual se m-~if1;;;J 81 M,1m,~ E~~ecií,:;o de Fun::iones y ~~ Corn¡.,etllflCillS t~~ora:es de unes c,,;rgas de l,1 pl~nl;i ~;Itil-i,,I tlw 
er ¡;I8o~ ~e I~ Ao.lrnns;1r~oo1 Departamenral' 

- Ob]etivos, caracte rí stiicas y el eme-ntos del Sistema de Control Interno 
- Gesti 611 por procesos 
- Estructura y armonización del MECI 

F 161-SA LU D PÚ BU CA 
- Observa-torio Nacional de Salud. 
- SeMcios de Baja Complej idad 
- Prevención 
• Atención Primaria en Satud 
- Plan Decenal para I a Salud Publica 
• Prorn oción 

Vigilanda epidemiológica en salud públic.3 . 
Plan de Acción Trienal -PAT 
Ley 1438 DE 2011 y normas que lo modifiquen o adiicionen o reglamenten 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
Identificación y planificación de actividades 

~ F orm l.'l!sció n y Marco Lógico 
~ ldle ntificación del probl e ms 
- Metmlolog1a General Ajustada MGA 
- Cieilo de vida de proyectos 
- Seguimiento y control de prnyectos 
- Evaluación de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 
- Nonnativi dad de atención y servicio al ciudadano 
- Racionallzación de trámites y otros procedimientos administrativos 
- Politicas de Servicio al Ciucadano 
- Caracterizacíón de grupos de valor 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Pét1ciones, 01Jl:ljas, Redamos. 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 
Concepto de servicio y principios basicos 

~ Transparencia y acceso de nformació n púb I ica 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadan1a 

F277-ANÁUSIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
~ Generación de ¡nformes 

- Conserva<::ión, respaldo y seguridad de la información 
- Herrami entss ofi maticas 
~ Com pi I aci óri y consolidación de datos 
- Uso y apropEación de Tecnologías ele la Información y de la Comunicación TrC 
• Anális¡s y procesamie11to de elatos 
- Herram¡entas de trabajo colaborativo 

F189-POLITICA DE ATENCIÓN INTEGRAL EN SALUD - PAIS 
- Lineamientos pÉlra el meiorarniento de la calidad 
- Gest,óri Integral del Riesgo en Salud 

P~gina 131 da 30~ 

! 
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"Por 1:,eu1u G~ ;" rn~I S€ r.10:éif1ca ~1 r.,~r,1 .al E5p~~I11rn ~e ~ ui:.c,~r<,!~ y u~ Cc.m:-,et-e,,cias t 8boraies de uno~ ~füJDS d~ ¡;¡ pla.ftii'l ~loba! oc 
~m::~os u~ la Auninistra~or. Dcp;¡f1a1 ,~nlill" · 

- FortalecimiMto der talento humano en salud 

- Sistema de in farm ación 
. Ruta Jnte9ral ele Atención en ~alud - RIAS 
- Promoción y mantenimiento de la salud 

- Redes Integrales de Prestacores de Servicios de Salud 

- Mareo estratégico PAi s 
- Mod eto j ntegra I de Atención en Salud - MI AS 

- Carncte rizaci ón pobl aciorial 

- Análisis de s¡tuación de Salud 

- llmplementación del MIAS 

VL COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje conUnuo - Aporte técrti co-p rofesiona 1 

1, - Orientación a resultad os 

1 

- Comunicación efectiva 

HGARGIAZ 

- Orientación a I usuario y al ci ud ada no - Gestión de prooodim¡entos 
- Compromiso con la organiza e ón - lnstrument;;ición de decisiones 
- Trabajo en equipo 

1 

- Ad a pla r..ió n a! cambio 

Vlt REQUISITOS ,DE FORMACiON ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACA!DÉMIICA EX!PERIIE NCIA 

Titula de formación profesional en: 
Administración €1tl Salud del NBC Treinta (30) meses de Experiertcia 

Admir1istración, Administrnc1ón en Servicios Profesional Relacionada 

de Salud del NBC Admiriistración 

l ít11io profesional en diséipl1na a:a.démica 
del Núcleo Básico del Conocimierito (NBC) 
en: NBC Medid:na, NBC Enfermería, NBC 
Bacteriologia, N BC Odontología 

vnr. EQUIVALENCIAS 

Aplican t'lquiwotlenciss según los esiatutos de ley para el nivel jerárquico . 
. -

ARTiCULO 31" - Mod•Ficar el Manual Es¡.iecifico de Fundon~s y de Compet,enc as Labor;;iles dell cargo 

PROFES'IO~AL llNIVERSITARIO , c.caiqo 219, tracio 03, NUC 2000007:J.50, adscrito a la planta gtobal de 1a 

Adminislr<lciá11 Ocf]Mamental, en el gr~1;)J de trabajo es.p~cifir-,ad.i, asi: 

' 
MANUAIL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LAiBORAU:S 

l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo PRO FESfO NAL lJN IVERS I T AR 10 

Códig:o 219 

Grado 03 
Nrve, Profesional! 

Nro. de Plazas Ciento Ochenta y un (181} 

PágiM 1.12 ,;;e J02 
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'Por 1H::,Jiu Je la ccial w rnoo1~r.~ el Manual E.sp2:ifiro ~;¡ Funtione& y :.1-J (;u111p!Jl~~1ci;,,;; l.Ahor~;,;s de una5 r.argo~ ~'J i~ pl,1,,!,1 ~lu~~r ;~, 
~ -np:w., de la Ac 'Tlini3tr:ac,;-c- [leparlarnrJnl,11· 

Dependencia 

Jefe Inmediato 

Donde se ubique el cargo 

Quien ej~rza la supervisiótl Directa 

U. ÁREA: SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE .ANTIOQUIA. -
DIRECCIÓN ASUNTOS LEGALES - SALUD. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar acc iones derivadas de los procesos jurídicos de la dependencia, de acuerdo ca n I¡;¡ ¡;. 
norrn<1s y los f1neern1enlo$ establlil(.:'UDS para Etl l[)gro de los ob)etivos institucionales, propendiendo 
por el mejoramiento de la calid<1d y la eficiencia de los procesos en los que participa. 

IV, DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Emitir conceptos jurídicos a los diferentes actores del sistemJ gc-noml de sogl.lridad 
social en salud con suj eci ó .-, a las normas, la doctrina y la ju ris pr:ud enci a. 

2. Ejecutar acciories para otorgar personeríss jurídicas a entidades prestadoras de 
servicios de salud , con el fin de dar viabilidad legal a su funcionamiento . 

3. Daí respuesta a las peticiones, acciones constitucionales, recursos, recllamaciones y 
demás requerimientos de acuerdo con los términos, prncedimi,entos y condiciones 
estipuladas en la nonnatividad vigente. 

4. Brindar asesarís y asistencia técnica a actores del sistema general de seguridad 
social en salud y dependencias del Organismo en aspectos legales y jurídicos de l 
sector. 

5. Ejecutar acciones para otorgar y cancelar la personería j uridica, aprobadór1 de 
estatutos e inscripdóri de representantes y dig niaitarios a entidades sin ánimo de 
lucro del sector salud, con el fin de legalizar sus actuaciones. 

6. Ejecutar acciones ju ríd icas en el proceso de i nspecdón, vigHancia y cot1trol a 
entidades sin ánimo de lucro y actores del sistema g&neral de seguridJd social en 
salud, con e[ fin de asegurar el cumpl¡miento de la normatividad vigente. 

7. Ejecutar acciones para e tramite de la segunda instancia de los procedimientos 
administrativos sanóonatorios del Organismo. 

8. Participar en la planeación. ejecución y seguímiento de I os programas y p royeclos de 
la dependencia, según los ::irocedirnienlos y normas vig~mtes . 

9. Participar en la gestión ,de los procesos contractuales y efec.iuar ta supervisióri de los 
contra tos asignados, apl cando el marco lega l vigente y los procsd irn ientos 
institucranales establecidos para tales firie-s. 

1 O. Ejecutar las acciones req..Jeridas para la atención y servicio al dudad ano, aporta11do 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las politicas, planes y procedimientos estal:Jlecidos. 

111. Realizar acciones que contribuyari al mantenimiento y fortalecimien to del Sistema 
Integrado de Gestión -S IG-, propendiendo por el majoramíento mntinuo de la ent idad 
y ei cumplimiento de los objetivos organizaciona les , de conformidad con ios 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

12. Desempeñar las demás funciones ssignadas por la autoridad r.ompetente, do 
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acuerdo con el nivel, la naturaleza y el area de desernpeiio del empleo. 1 

V. CONOCIMIENTOS BÁSIC,0S O ESENCrALES 
' 

f024-DERECHO DE PETICIÓN 

- Silencio Admm!strativo y consecue ne ias 
. Preso ntaci ón 

- Competencia 

- Reserva 
. Reglas especiales ante particulares 

- Tramite, términos, notifi.cac1ón 1 

F090·PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO 
- Imposición de multas y sanciones 
- Potestad sancionatoria 

- Recursos Ordinarios y Trar"l!te 

- Caducidad de la facultad sMcionatoria 

- Principios de las actuaciones y procedimientos administrativos 

- Réqimen S.:lncionatorio 

- Etapas del1 procedimiento administrativo sancionatorio 

F113-SlSTEMA lNTEGRADO DE. GESTIÓN 

- e ar.acterización cte procesos 

- Planes de mejoramiento Inst itucional 

- Evaluación y control de gestión en la organización 

- Norma 1s0 qoo1 -2015 

- D,me n sión y Política de Control I ntemo del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

- 1 SO 9001 Estructura, componentes, implemetltaciótl y eval uac¡ón 
- Ciclo PHVA 

Control Operacional (Sdlidél No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de - lin di cadores de Gestión etc. ) 
. Objetivos, caré.lcteristiC<Js y eleimentos del Sistema de Control Interno 

- Gestión por procesos, 

- Estructura1 y armonización del MECI 

f 087-GENERALIDADES DE LAS ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO 
. Con s titt1ci ón de Enti<J ades Sin Animo de lucro 
~ Definición y ti pos de· Entidad es sin Animo de Lucro 
~ Registro de Entic:tades sin Ánimo de Lucro 
~ Leyislación de Entidades si 1 Ánimo de Lucro 

Reconoclmierito y cancelación de Personerla Jur1dica de Entidades sin Ánimo de - Lucro 

- Disoiuc'1ón y liquidación de Eniídades sin Ánimo de Lucro 

F017-PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
- Teor1a del acto administrativo 
~ Recursos contra actos administrativos 
. Publicaciories, citaciones , comunicaciones y notificaciones 
. P rocec!tmi ento adrninisl.mti vo 

Página 134 rjc 3J;> 
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- Teoría gener-=il del Estado 
• Silencio administRltivo 
• P ri ríldpios de la actuación administrativa 

- Revocatoria directa de los actos administrstivos 
• Derechos, deberes, prohibiciones, impedimentos y recusaciones 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Identificación y planificación de actividades 
- Formulación y Marco Lógico 
- Identificación del problema 
- M atodolog í a Genera I Ajustada M GA 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Seg urmi ento y control de proyectos 
- E valuación de proyectos 
- Elaboración de p:rasup uesto 

F083~SERVICIO AL CIUDADANO 
- Acciones incluyentes para atención de grupos pobtacionales 
- Normatividad de atención y servid o al ciudadano 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos admlnistrativos 
- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Caracterizad ón de grupos de valor 

Atención, clasificación, anál isis e informes. de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PORSD 

- Concepto de servicio y princ p ios básicos 
& Traílsparencia y ac(;eso de información pública 

- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadania 

F182·GENERAUDADES DEL SISTEMA GENEIRAL DE SEG U RmAD SOCIAL EN 
SALUD 
- Sistema General de Seguridad Social en Sa I ud 
- Sistems General de Participaciones - SGP 
- Normatividad vigente 
- Régimen subsidiado 
- Población Pobre no Asegurada - PPNA 

F088-INSPECCIÓN, VIGILANClA Y CONTROL 
- Finali dades de la Inspección, VigHancia y Control 
• Ordenación de correctivos e imposición de sanciones 
- Facultades de las entidades que ejercen Inspección, Vig!lancia y Control 

Conductas susceptibles de investigación y sanción 
- Competencias para el ejercicio de Inspección. Vigilancia y Control 
- Defi nici orie s de fr,speoción. Vigilancia y Control 

F18D-SISTEMA ,GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 
- Mención Primaria en Salud 
- Servicios de Baja Corn ple j id ad 
- Promoción de la salud 
- Ley 1438 DE 2 O 11 y normas que lo modifiquen o adicionen o reglamenten 
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- Plan Decena I para 18 Salud Pu bfi ca 
- Ley rno 
- Pran Trienal de salud 
- Observ~torfo Nacional de Salud 
• Prevención de- la enfermedad 

F025·CONTRATACIÓN PÚBLICA 
- Supervisión e interveritoria de contratos estatales 
- Es.tirnación, tipificación y ssignació11 de riesgos previsibles en procesos 
• Etapas oontractu ales 
• Riesgos de la co ntrn ta ción 
- Petieccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Sistema de compras y contratación pública 
• Potestades excepcionales y poderes de la administración 
- Causales de terminación de contratos 
- Ptincipios de la contratación estatal 
• Modal id ad es de selección 
• Medios de Control Contractual 

Árnbitos de responsabilidad dE!I servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

- Liquidación del contrato estatal 
~ Tipolo.g ias contractuales 
- Plan Anual de Adquisiciones 

F022 .. INTERPRET ACIÓN JURÍDICA 
~ Mé[odos de interpretación jurídica 
• Proyección de textos Técnicos y elaboración de normas (Conceptos} 
• Ana I isi s j urispructenóat 

Argumentación jurídica 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Gencr J ci ón de informes 
•· Conservdción. respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas ofimáti e.as 
• Compilación y consotidaci1ón de datos 
- Uso y apropiación de Tecnologias de la Información y de la Comunicación TIC 
• Análisis y procesamiento de d~1os 
~ H erramie n~ s de trabajo colaborativo 

F021 ·ACCIONES CONSTITUCIONALES 
Conoc1mier1to en manejo de marca, ¡dentidad visua l, fotog rafia, desarrollo de 
multfm0dla 

- Acción de grupo 
~ Acción de inconstitucionalidac:l 
• Derechos fundamentales 
• Prmci pios constitucional es 

Acción de tute la 
- Acción popular 
• Acción de curnptimiento 
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VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Apre n dízaje cont in lJO - Aporte técn i co-p rufesiona 1 

- Orientad ón a resultados - Comunicación afectiva 
- Orientación a I usuario y al ci u:dad ano - Gestión de p roced i mie ntos 
- Compromiso con la organización - Instrumentación de decisiones 
- Trabajo en equ¡po 
•· Adap,taoión al ca.mb1io 

VII . REQUlSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIIENCfA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesi anal en disci pi i na académica 
Treinta {30} meses ele Ex.p~iriencia del Núcleo Básico del Conocimiento (N BC) 
Profesional Relacronada en: NBC Derecho y Afines 

Vl IL EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias segun los estatutos de Ley para el nivel jerarquico. 

ARTÍCULO 32.º - MOdificar el Ma r.ua Especifico de Func;ones y de Competenc i@s Laborales :le! carga 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, i:ódigo 219. gr,¡ido 03, NUC 200·J0073-51, adscríto a la planla global de la 

Adminisl.nició11 Departamental, eri el ~rupo de trallajo especificado, así: 

MANUAL ESPEC1F1co·oE-FUNCIONES YDE COMPETENCIAS LABORALES 
' - . , . " : ~ : .. 

l. IDENTIFICACIÓN 
- -

Der¡ominación del Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

Código 219 

Grado 03 

Nivel Profesiona 1 

Nro. de Pla:zas Ciento Ochen1a y un [181} 
De•pende1n cia Dnnde se ubique el cargo 
Jefe Inmediato Quien ejerza la supePJiisioo Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA SECCIONAl DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA. -
DIRECCIÓN ASUNTOS LEGALES - SALUD. 

1111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Realizar acciones derivadas de los procesos jurídicos de la dependencia, dti acu~rdo con 1~~ 
11ormas y los lin~,;;imientos establecidos para el logro de los objetivo$ in5til1,1oionates, propendiendo 
por el me1oramiento ele ,a calidad y la eficiencia de los procesos e•n los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES E'SENCIALES 

1. Emitir conceptos juridicos a los diferentes actores del sistema general de seguridad 
social en salud con sujeción a las normas,. la doctrina y la jurisprudencia. 

2. Ejecutar acciones para otorgar personerias juridicas a entidades prestadoras de 
servicios de salud, con el fin de dar viabilidad legal a su fiuncionamientto. 

P~gin~ 137 dE 302 
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3. Dar respuesta a las peticiones. acdones consutucronales, recursos, reclamadones y 
demás requerimientos de acuerdo con los términos. procedimiento,s y cortdicio11es 
estipuladas eri la riormati vid ad vigente. 

4. Brindar asesorla y asistencia técnica a actores del sistema general de seguridad 
social en salud y dependencias del Organismo en aspectos legales y ju rídicos del 
sector . 

5. Ejecutar acciones para otorgar y cancelar la personería juridica, aprobación de 
estatutos e inscripción de representantes y dignatarios a en1idades sin ánimo de 
[ucro del sector salud, con el fin de legatizar sus actuaciones 

6. Ejecutar a1cdones jurid icas en el proceso de inspección, vigilancia y control a 
entidadGs sin tmimo de lucro y actores del sistema general de seguridad soci.all en 
f;;:iJud, con e¡ fü1 de asegurar el cumplimiento de la normatividad vigente_ 

7. Ejecutar acciones para el tramite de la segurida instancia de los procedimientos 
administrativos sancionatorios del Organismo_ 

8. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proy,ectos de 
1 a dependencia, según I os prncedi m ient os y normas vigentes. 

9. Participnr en l;:i g,estión de los procesos contractuales y efectuar la st.Jpervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marc.o legal vigente y los procedimientos 
iristitucionales establecitlos para tales fines_ 

10. Ejecutar las acciones reque··idas para la1 atención y servicio al cíudadano, aportando 
.il tort,ilecimiento de la relación entre los grnpos de valor y la et1tidad, de conformidad 
con las políticas, pi.aries y procedimientos establecidos-

11. Realiza~ acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
lntegrado de Gestión •SIG-. propendiendo por el mejoramiénto continuo de la entidad 
y el cumpl imiento ele los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

12. Desempe11ar las demás fum;i1ones asignadas por la autoridad competente, de 
<Jcuerdo con el nivel, la naturaleza y ,el are.a de desernp,eño del empleo. 

V. CONOCtMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F024~DERECHO DE PETICIÓN 
~ Tramite, térmirios, notificación 
. Si I endo Ad rn in i strahvo y consecuencias 

- Compete ni::ia 

- Reg I as especiales ante particuia res 

- Reserva 
~ Presentación 

F090-PROCEDIMIENTO ADMINlSTRATIVO SANCIONA TORIO 

- Recursos Ordinarios y TrániHe 

- 1 mposición de multas y san ci10 n es 

HGARCIA2. 
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- Etapas del procedimiento ;::¡drr,in istraHvo sa ricionatorio 
- Potestad sa ncionato ria 
- Principios de las actuaciones y procedimientos administrativos 
- Régimen sancionatorio 
- Caducidad ele la f acuitad sari cionatoria 

1F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
•· Caracte-rúzación de procesos 
• Planes de mejoramiento lnsti1uci,onal 
- E valua dón y control de gestión en la organización 
• Norma ISO 9001 -2015 
- Dímensión y Poi itica de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
• ISO 9001 Estructura, com pan entes, i m pi eme nta ción y eva I uaci ór, 
- Ciclo PHVA 

Cor1trol Operacional {Sslida No confonme, Diseño y Desarrollo, CallbraCiiófl, Diseña de 
Indicadores ele Gestión etc.) 

- Objetivos, características y el e mentas del Sistema de Control Interno 
- Gestión por procesos 
- Estructura y armo nizsción de I ME C 1 

F087,GENERALIDADES DE LAS ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO 
- Registro de Entidades sin Animo de Lucro 
- Constitución de Entidades Sin Animo de Lucro 
- Disolución y Liquidación de Entidad,es sin Ánimo de Lucro 
- Legislación de Entidades sin Animo de Lucro 
- Definición y tipos de Entidades sih Anirno de Lucro 

Reconocimiento y cancelación de Personería Jurldica de Entidades sin Ánimo ele 
Lucro 

F017-PROCEDIMIENTO ADMIN!STRATIVO 
• Recursos contra actos administrativos 
- Silencio administrativo 
- Teoría del acto administrativo 

Procedimiento administrativo 
• Revocatoria di recta de I os actos administrativos 
~ Teoría general ele I Estad o 
~ Prj n cipios de la 8 ctu~ ción administrativa 
- Derechos, debe1res, prohibiciones. impedimentos y recusaciones 
- Publ icacior,es. citaciones, co m LJnicacione:s y notificaciones 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- 1 de ntificaciórt y pian ificación de ac{ivi dades 
• Formulación y Marco Lógico 
•· ldenti ficación del pmble ma 
• Metor::lolog I a Ge rieral Ajustad a M GA 
- CicJo de vida de proyectos 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Evaluación de p royeclos 
- E!a boración de presupuesto 
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, F083-SERVICfO AL CIUDADANO 

• Acciones incluyentes para alención de grupos poblacionales 
- Normatividad de a teración y servicio ali ciudadano 
- Racionalización de tr-á rll ite~ y otros p rocedim/entos administrativos 
- Poi iti ca s de Servi cjo al C iud ada no 
- C aracie rización de grupos ce valor 

1 _ Atención, ctasific.3ción, analisis e informes de las Peticiones, Quejas. Reclamos, 

HGARCIAZ 

S uge renci as y Denuncias PQRSD 
- Concepto de servicio y prjn ci pios basi cos 
- T rn ns paren cia y acceso de i riformación püb ljca 
- Modelo integral de Atención y Servicio a la Ciudadar,fa 

F182-GENERALIDADES DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIOA.O SOCIAL EN 
SALUD, 
- R ég i me n subsidiado 
- s iste rna General de Pa rticrpa ciones - S GP 
- s isle ma G enernl de Seguridad Social e tl Salud 
- Población Pobre no AsegtJ rada - PPNA 
- Norrrmtividad v,gente 

F,088-INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL 
• Finalidades de la Inspección, Vigilancia y Control 
• Conductas susceptibles de investigación y sanción 
• Competencias para et ejercicio de Inspección, Vigilan,cia y Control 
" Facultades de las entidades que ejercen Inspección, Vigilancia y Control 
- Ordenación de correc~ivos e ·mposición de sanciones 
- Definiciones de Inspección, Vigilancia y Control 

F180-SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SA.LUD 
- Servicios de Baja Com pi ej i e ad 
• Plan TrienJI de salud 
• Atención Primaria en Salud 
- Observcitorro Nacional de Sa!ud 
• Ley 100 
- Promoción de la salud 
- Plan Oecenal para la Salud Publica 
- Ley 1438 DE 2011 y n armas que lo modifiquen o a1dícione11 o regla menten 
- Prevención de I a enfermedad 

FD25.CO N TRATAC IÓN PÚBLICA 
- Supervisión e interventoría de cantrnlm, ~statales 
• Estimación, tip,if.cación y asignación de riesgos previsibles en procesos 

Etapas contractuales 
• Riesgos de I a contratación 
- Perfeccionamiento y e jecuc1 ón del contrato estata 1 
• Si stama de compras y contratación publica 
- Potesraáes excepcionales y poderes de la admjnistración 
~ Causales de 1e rm in ación de contratos 
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., Principios de la contratación estatal 

- ModaMades de selección 

- Medios de Control Contractual 
Ambítos de responsabilidad del servidor público, supervisor yto interventor derivada de 

~ 

procesos ooritra ctuale s 

- liquidación del contrato estatal 

- Tipologías contractuales 

- Pian Anual de Adquisiciones 

F022-INTERPRET ACIÓN JURÍDICA 
- Métodos de interpretación jurklica 

- Proyección de textos Técl"il•cos y elaboración de normas {Conceptos) 

- Anélisi s j urisp rudenciall 

- Argumentación jurídica 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Generación de informes 

- Conservación, respaldo y seguridad de la información 

- Herramientas ofi mi!tti ca s 

- Compilación y consolidación de datos 

- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 

- Análisis y procesamiento de datos 

- Herramient3s de trabajo colaborativo 

F021-ACCIONES CONSTITUCIONALES 
- Principios constitucional es 
. Acción de grupo 

- Derechos fun da me ntates 
Conocimiento en manejo de marca, identid.ad visual , fotografía , desarrollo de - multimedia 

- Acción de tutela 

- Acción popular 

- Acción de inconstituci1onalidad 

- Acción de cumplimiento 

VI. COMIPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Apre ndlizaje continuo - Aporte técnico-prof?sional 
- Orientación a resultados - Comunicación eiectiva 
- Orientación al usuario y al ciudad ano - Gestión de procedimientos 
~ Compromiso con la organización - Instrumentación de decisiones 
- Trabajo en equipo 
- Adaptación a I cambb 

VII. REQUISITOS DE FORMAClON ACADÉMíCA Y EXPERIENCfA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Ti lulo pro~es iona I en d isci pi i na académica 

Ntglt'<.l 141 w 302 
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del Núcfeo Basico del Conocimiento tNBC) Treinta (30) meses de EXDfHrencia 
en: NBC Derecho y Afines Profesiona I Relacionad a 

VHI. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los esta!ulos de Ley para el nivel jerárquíco. 

ARTICULO 33º · Mudificar el Manual Especifico de Funcianes 'i de Campetendas Laborales del carga 
ºROFESIONAL ESPECIALIZADO AREA SALUD, código 242, graao 05, NUC 2000007349, adscrito a 1,a planta 
glübail d~ la A.dm inistrad611 Dep.ar1am-a ntal. en el grupo da trabaja e~peolficauu, a5í: 

MANUAL ESPECIF~CO DE FUNCl~ES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

l. 1 DENTIFICACIÓN 

Denominación del Emplea PROFESIONAL ESPECIALIZADO AREA SALUD 

Código 242 
Grado 05 
Niv,el Profes ionat 
Nro_ de Plazas Cuatro {4} 
Dependencia ÜDílde se ubique el cargo 

Jefe Inmediato Ouian ejerza la supel'vfaión Dirncia 

lt. ÁREA: SECRETARiA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOOUIA-
SUBSECRETARiA SALUD PUBLICA_~ DIRECCIÓN SALUD COLECTIVA. 

1 . • 

1
1 111. PROPOStTO PRINCIPAL 

Geslio na r aclivid ades de pian eac1ón , f:l jecucfún, verifü;adu n y corit rol refa1c'-on.adas con el Sist f:l ma 
de Vigiiancia Epidemiolól,Jica, que contribuyan al fortalecimiento de 1:-i :,iu1oridad s¡a¡nitaria en P.I 
d1:;p~irtarnenlo, de cor1formid.ad ccn los procedimientos establecidos y la nDrrnatividad vigente, 
pmp<;:ndiendo por el rrie1oramiento de la calidad y la eficiencia ,de los pn=sos en los que participa_ 

IV. DESCRI PC ION DE F UN e ION ES ESEN e IALES 

1. Analizar variables e indicadores sobre sedores de la población y tendencias sociales 
en materia de condiciones de salud con base en la información generada por la 
vigilancia epidemiológica, de acuerdo con el marco legal vigente, protocolos, guíss y 
documentos técnicos_ 

2. Coordinar el desarrolio y operación de[ Sistema de Vigilancia en SQlud Pública a nível 
interinstituóonal e intersectorlal, a través de la evaluación y conceptualización sobre 
requ eri mi entos del misma, que permita orientar la toma decisiones en mate ri;¡¡ de 
politicas públicas y planificación de la salud en ell departamento_ 

3, Participar en la implementación y difusión del sistema de información establecido por 
el Ministerio d{:j Salud y Protección Social para la recole,cción, procesamiento, 
transferencia, aclualiz.ac ón, validación, organización y administración de datos de 
vigilancia en salud pübl•ca a cargo de la Secretaria Secciona! de Salud y Protección 
Socia I de Antior¡uia _ 

4, Desarrollar awiunes encamina,das a organizar y apoyar la red de vigilancia en salud 
pública d,e su jurjsdicciór., contribuyendo al fortelecimtento de la autoridad sanitaria y 
d,~ acuerdo con tos lineamientos establecidos por e! Ministerio de Salud y Protección 

1--IGARCIAZ 
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Social. 

5. Realizar procesamie11to, aná lisis, interpretación y consolidación ele información en 
salud , necesarios para la pllanificación, implementación y evaltJación de pol íticas de 
salud pública. de acuerdo con los lineamientos del Ministerio de Salud y Protección 
Socia I y el instituto N acío na I de Sa I ud. 

6. Brindar asesoria y asistencia técnica a las administraciones mu!"ficipales en e! 
desarrollo de programas y proyectos para fortalecer la vigilancia epidemiológica de 
los eventos de interés regional, nacional e interni;lciona I en salud publ ica, de 
conformidad con los procedimientos esta 1:11 eci dos y no rmati vid ad vigente. 

7. Particlpar en la planeación. ejecución y seguimiento de los programas y pro~·ectos de 
la d eper1denci a, según los procedimientos y norn1as v igantes. 

8. Participar en la gestión de los procesos coíltractua!es y efiectuar !a supervisión de- !os 
contratos asignados. aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
i115titucionales establecidos para tales fines. 

9. Ejecutar las acciones requeridas para la atP.nción y servicio a1 ciudadano. aportando 
al fortalecímiento de la re'ación eritre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con I as polilticas, planes y procedirnie ntos establecidos. 

10. Gestionar la elaboración y el reporte de indicadores e informes req:..ieridos por las 
diferentes entidades. los entes de control y la comunidad , cumpliendo los criterios y 
parámetros definidos. 

11 . Realizar acciones que C0'1tribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema ; 
Integrado de Géstión -SIG- . propendiendo por el mejoramiento continuo de IJ entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organ izaciorla les, de wnformidad con los . 
1 i neam i entos establecidos y I a normaHva vi~ente. 

12. Coordinar el equipo de trabajo, cuando le sea asignado, gestionando acciones de 
fortalecimiento que contribuyan al cumplimiento de los objetivos de la dependencia. 

13. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el area de desempoño dél empleo. 

V. CONOCIIMIENTOS BÁSICOS O ESENC!ALES i 
F169-VIGILANCIA EN SALUD PUBLICA 

1 

Gene ralidac!e s de epidemi o logia ! -
- Sistema de Vigil,¡mcia en salJd públir;a 

- Plan decenal de salud pública 

- Plan de intervenciones colectivas 

F025--CONTRA. T ACIÓN PÚBLICA. 
- Principios de la contratación estala! 

- T ipolog ras contractual es 

- Etapas contractuales 

. Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervlsor yio interventor derivada de 1 

procesos contractuales 



146

RES,OLUCIÓN l'lº 
HOJA NÚMERO 144 

HGARClAZ 

& Modalidades de selección 
- Riesgos de ta contratación 

- Superv,sión e interventoría de oontralos estatales 
• Potestades excepcionales y poderes de la administración 
- Sistema de compras y contratación pública 

- Liquidación dei <:ontrnto estatal 
- Estimació111 , tipificación y asignación de riesgos previsibles ein procesos 
9 Plan A.irnal <.le Adquisiciones 
~ Pet1eccionarniento y ejecución del contrato estatal 
- Causa I es de terminación de con tratos 

- Medios de Control Contractual 

F113-SISTEMA INTEGIRADO DE GESTIÓN 
- Dimensión y Poi í ti ca de Control Interno de I Modelo Integrado de Planead ón y Gestión 
- Norma ISO 9001 -2015 
~ Gestión por procesos 
- Evc1luación y control oe g,estión en 1<1 org<1ni~ción 
- Cic!oPHVA 
- Estructura y armonización del MECI 

- 1,so 9001 Estructura, componentes, i m pi eme nta ción y eva I u ación 
Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Dessrrollo, Calibración, Diseño de 
lndñcadores de Gestión etc.) 

• Caracterizadón de procesos 

- Plan es de mejora rl1 iento I nstit J :::i onal 
- Objetivos, características y elernentos del Sistema de Contfol Interno 

F112.ANÁLISIS DE INFORMACIÓN 
~ Construcción de tablas. fütros, ,jinamicas y diseño ,de gráficos. 
- Compilación y consoHd.ación de datos 
• Generación de informes 
& Aní:'lli'sis de indicadores 

F139NIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA Y OE FACTORES DE RlESGO 
• Vacunacióíl de Feli1ros y Caninos 
• Factores de riesgo epi dem iológ ico 
• Análisis de Riesgo Sanitario 
- Vi9ilancia y control de riesgo de zoonosis y por vectores ETV 
~ Establecimiento y diseminación de enfermedades y plagas 
- Vigilancia epidemiológica c:le ET AS, Vectoros y Zoonosis 
- Su~ consecuenr.ias en la saluc püblica 

F161-SALUD PÚIBLICA 
, Atención Primaria en Salud 
• Servicios de Bélja Cornpleji disd 
- Ptan dú Acción Trienal -PAT 
- Ley '1438 DE. 2011 y normas que lo modifiquen o adicionen o reglamenten 
- Vigilancia epidemiológica en salud pública. 
- Prornoción 

Prevención 
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- Plan Decena I para la Sa I ud Publica 
• Observatorio Nacional de Salud . 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Formulación y Marco Lógico 

- e i clo de vld a de proyectos 
- Metod olog I a Ge nernl Aj ustaida M GA 
- Elaboración de pro.su puesto 
• Segu i rn iento y control de proyectos 
• Identificación del problema 
- Eva I uaci6n dé proyectos 
- Identificación y planificación de aciiviidades 

F083-SERVICIO AL CIUDA01ANO 
• Transparencia y acooso de información pública 

Atención , d asificación, anal isis e informes de !as Peticiones, Quejas, Rec lamos, 
Sugerencias y Denu11cias PQRSD 

- Normativídad de atención y s ervlci o al ciudadano 
• Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
T Polít icas de Servicio al Ciudadano 
- Racional ización de trémites y otros procédimientos administrativos 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 
- Can cepto dé servicio y principios básicos 
- Caracterización de grupos de valor 

F277•ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Herramíentas ofimáiticas 
- Compilación y consolidación de datos 
- Aná I isis y procesamlento de datas 
• Conservación, respalldo y segurjdad de la información 
~ Generación ce informes 
• Uso y apropiacfón de Tecnoiogias de la lnforrrnó ón y de la Comunicación TIC 
- Herramientas de traba jo colaborativo 

F229,-SISTEMAS DE INFORMACIÓN EN SALUD 

• Sa I ud Púb I ica y Seguridad Socia 1 
- Economía de la Salud 
- Planificación en Sa I ud 
- Administración de Servicfos de Sa I ud 
- Sistemas de Información para la Gestión de Instituciones del Sector Salud 
- Atanci ón Primaria y Promoción de I a Sallud 
- Producción de la información sanitaria 
• Sistemas de l nform ación en Salud 
T Sistemas Organ izacion ale s de Servícios Sa I ud 
- 1 nvestigaci ón en Salud 
- Minaría de Datos 

F276-COORDINACIÓN DE EQUIPOS 
~ Comunicación en los equipos de traba jo 
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4 Características de los equipos de trabajo 
- Ma11ejo de conflicto y mediac ión 
- Jderltiflcación y desarrollo de· potencial del equfpo 
. Plar,jficación, seguimiento y evaluación de los equipos de trabajo 

1 VI. COMPETENCIAS, COMPORT AMENTALES 1 

COMIUNIES COMPORTAMENTALIES 1 

- Aprendi:z:aje corit1nuo 
1 

~ Aporte técn i co-profesiona 1 

1 

- Orientación a resultados • Comutlicación efectiva 
- Orientación al usuario y al ciudadano - Gestión de procedtmiie ntos 
- Compromiso con la organización - Instrumentación de decisiones 
- Trabajo ein equipo - Dirección y desarrollo de personal 
• Adaptación al cambio - Toma de decisiones 

Vil. REQUISITOS DE FOR.MACIÓN ACACÉMICA Y EX?ERIEiNCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIIENCIA 
-

Titula de posgrado en la modalidad de 
esp-eci.slización: Especialista en Treinta y Seis (36) meses de Experiencia 

E pi de miología Profesional Relacionada 

Título profesional en disciplina académica 1 

del Núcleo Básico del Conocimiento {NBC} 
eri: NBC Enfermería, NBC Med'1cina 

VIH. l!QUIVALENICIAS 

Aplican equivalenc:i.as según los eslatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTICULO 34• - Mod1fü;ar el M"'nua bpeciíico de Funciones y de Curnpetenciias Lal)oral~s del ca rgo 

PHOFESIONAL UNI \/E:RSITARIO AREA SALUD. código 23{. g:atlo 02, NUC 20000D2398, .¡¡dscrilo .i la planta 

glota l de li:l Admit: islració!l Depanamental. en el gwpo de ltabajo ,e,specilicado, asi: 

MIANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo PROFES I ON/1.L lJ NlVERS IT ARIO AREA SAL UD 

Código 237 

Grado 02 

Nivel l".!rofesional 

Nro. de Plazas Treinta y Ci neo (35) 

Oepen de ne ia Donde se ubique el cargo 

J efu l'nm e diato O u ien ejerza la super,isión Directa 

U, ÁREA: S ECRET ARiA S ECCIO NAL DE SAL UD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQ UIA. -
SUBSECRETARÍA PRESTACIÓN Y DESARROLLO DE SERVICIOS DE SALUD. - DIRECCIÓN 

CALIDAD v REDES Oe. SERVICIOS DE SALUD. 
-- rn. PROPÓSITO PRINCIPAL 

HGARGlAZ 
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Ejen.1tar acciones de habilitación, verificación y control a los actores del sistema general de 
seguri,dad social en salud, con el tin de garantizar la calidad en la pre-stac,ón dtáJ servicies de salvd 
y el cumplimiento de la normatividac v(gente, rn;nimizando los riesgos en salud para la poblacion , 
de acuerdo con los lineamientos establecidos para el logro de los objetive-$ institucionales "1' 

propendiendo por el mejoramiento de la calidad y la eíic,iencia de l'os pro-oosos en los que participa. 

l'V. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar inspección, vigilancia y control de, cumplimiento del sistema obligatorio de 
garantía de calidad de la atención en salud a través de visitas de verificación a los 
prestadores. de servicios de salud, con el fin de asegurar ef ct.Jmpl imienio de fa 
normatividad vlgente y el lc~ro de los objetivos institucionales. 

2. Real izar inspección, vig i la11cia y control a los actores dai sisterna general de 
seguridad social eri salud eri el cumplimiento de las normas técnico-adminbtmtivas, 
a través de visitas y ejecución de acciones requeridas con el propósito de ~segurar la 
calidad en la prestac_ión de los servicios de salud en el departamento. 

3. Aplicar medidas de seguridad requeridas a los prestadores de servicios de salud 
durante la realización de visitas de inspección, vigilancia y control en cumplimiento 
de las competencias y la normatividad vigente. 

4. Brindar asesoría y asistencia técnica a los prestadores de servícios. de salud p ú b!icos 
y privados en el cumplimiento de las normas técnico-admin istrativas del sistema 
obligatorio de giarantfa de la calidad, con el propósito ée mejorar la presl.élción de los 
servic.ios de salud em el departamento. 

5. Atender peticiones, quejas, reclamos y denuncias relacionadas con la prestación de 
los servicíos de salud que le sean asignadas, con el fin de adala ntar las 
investigaciones preliminares en contra de los prestadores de serJicios de salud a que 
haya lugar. 

6. Participar en l¿i planeaci6n, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, segun los procedimientos y normas vigentes. 

7. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los proced imientos 
i nstitucron ales establecidos para tales finés. 

8. Ejecutar las acciones requeridas para la atenci611 y servicio al ciudadano, apo .. tando 
af fortaledmiento de 1la relación entre fos grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

9. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y forta lecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, ::impendiendo por el mejoramiento contifluo de la BnHclacl 
Y el curl'I plim;ento de los objetivos organizacionales, de conform idad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

10. Desempefiar las demás fun,ciones asignadas por lo autoridad competente, d@ 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área c1e desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSJC,QS O ESENCIALES 

F088-INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL 

Pági'-" 14 7 da 3IJ,• 
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• Facurtades de las entidades que ejercen lnspecció11. Vigilancia y Control 
• Conductas susceptibles de inves tigacióri y sancf 6n 
• Comp-etenci as para el ejercicio de Inspección, Vigilanda y Control 
• Finalidades de la Inspección, Vigilancia y Control 
- Defi nf ciones de Inspección, Vig i I anciia y Contro,I 
- Ordenación de correctivos e imposición de sanciones 

F146-SISTEMA OBLIGATORIO, DE GARANTÍA DE LA CALIDAD PARA LA 
PRESTACIÓN DE SIERVICIOS DE SALUD 

Sis!ema Ob!;gatorio ele Garantía de Calidad de la Atención de Salud . Condiciones que 
deben cumplir los Prestadores de Servicios de Salud 

~ Sistema de I nformt;lci ó11 p.a ra la Calidad 
- Sistema Único de HabiHtación 
• Sistema de Acreditación 
• Programa de Auditoria para el Mejoramiento de la Calidad• PAMEC 

f180-SISTEMA GEN ERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 
• Preverición de Id enfermedad 
• Ley ~00 
- Atención Primaria en Salud 
• Ley 1438 DE 2 O 11 y normas que lo modifiquen o adicionen o reg 1am eriten 
• Plan Decenal para la Salud Pub ljca 
- Promoción de la salLJ1d 
- Plan Trienal d,e salud 
• Observatorio Nacional dé Salud 
• Servidos de Ba1a Complejidad 

F024-DERECHO DE PETICIÓN 
- Compétenci a 
• Reglas espoci ales ante particulares 
• Tramite, té rm1i nos, notificación 
• Re-serva 
- Presentación 

Si !enc1 o Administrativo y consecuencias 

F025·CONTRAT ACIÓN PÚBLICA 
~ S U1pe rvisi ón e interve ntori a de oontratos estatales 
• Estimación, tipific.ación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
• E tapas contractuales 
• Ri es,g os de la contratación 
- Perfeccionamiento y e jecu c:ión del contrato estata 1 
- S isterna de compras y contra ~a e ión pública 
- Potestades excepcionales y poderes de la administración 
• Causal es de terminación do contratos 
- Pri111G·,pios de la contratación estatal 
- Mu{Jdlidades de selección 
- Medios óe Control Contractu a 1 

Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
D rocesos c.:ontr actuales 

Página 148 de m 
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- Liqu1dacióri del contrato estatal 
- Tipologías contractuales 
- Pla11 Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA. IINTE,GRADO DE GESTIÓN 
- Caracterización de procesos 
- Planas de mejoramiento Institucional 
- Evaluación y control de gesti ón en la organización 
- Norma ISO 9001 -2015, 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo lnte-grsdo de Planeación y Ges.Uón 
- ISO 9001 Estructura, componer,tes, impleme11tación y evaluación 
- Ciclo PHVA 

Control Operacional (Salida No co11forme, Diseño y Desarrollo, Caltbraci6n. Diseño de 
1 t1d icadores de Gestión etc.) 

- Objetivos, caracteristicas y elementos del Sistema de Control Interno 
- Gestión por procesos 
- Estructura y armonización de! ME C 1 

F172-GESTIÓN DEL RIESGO EN SALUD 
- Medidas mitigadoras 
~ lc:lentificación de riesgos 
• CI asi1ficaei6n de riesgos 
• Sistema General de Seguridad Social Integral 
- Sistema de Gestión de ,la SegL.1ridacl y Salud en el Trabajo 
- Marco conooptual y l,egal sobre la gestión de riésgo en Colombia 
- Poi lticas de Ad mir, i stración de Riesgos 
- Medidas preventívas 
- ValorBción y evaluación del riesgo 
• Gest iórl del riesgo en salud 

F06S-FORMULACIÓIN DE PROYECTOS 
- lldentiflcadón. y p!aniifi cación de acHvidades 
- Formulación y Marco Lógico 
- Identificación de'I problema 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Ciclo de vi da de proyectos 

Seg ui miento y control de proyectos 
Evalu;ación de proyectos 

• E I aborsc1 ó n de presupuesto 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO, 
- Acciones in ci u yentes para atención de grupos pob la cionales 
• Normatividad da atención y servicio al ciudadano 
• Racionali2:ación de tramites y otros procedimientos administrativos 
- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Caracterización de grupos de valor 

At,endón, clasificación , ana lisis e informes de las Peticiones , Quejas, Reclamos. 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Concepto de servdc¡o y princip ios básicos 
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- T ra ns parnncia y acceso de información pública 
- Modelo lntegiral ne Atención y Servicio a la Ciudadania 

F277-ANÁLISIS OE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGfCOS 
. Generación de i1nfo,mes 

- Conservación, respaldo y seguridad de la intormadón 
. Herramientas ofimáticas 

- Comp,ilación y consolidación ce datos 
. Uso y aproptación de Tecnologlas de la Información y de la Comunic.ación TIC 
- Análisis y procesamiento de datos 

- Heffamientas ele trabajo colaborativo 

F095-GESTIÓN SISTEMA ÚNICO DE HABILITACIÓN ~ SUH 
- Crite rios de entrada y permane,ncia 

- Vigioncia de la habilitación de las R[PSS y REPSS- SUH 
. Poi i lica do Atención I ntegn, 1 en Salud 

- Pmcedimiento para la habilirnción de las RIPSS y REPSS- SUH 

" 
Mariual de habilitac1i611 RIPSS y REPSS para las Entidades Departamentales y 
Díst rita les de S a1:ud 

- Estandares ce habilitación de las RIPSS y REPSS- SUH 
. Sistema Único de Habil'itación 

- Lineamientos ¡:rnt d la confor'tlóCión, organización, gestión, habHítación, seguimiento y 
evaluación de las RlPSS - SUH 

- Procedimiento para renovación de la habilitación de las RIPSS y REPSS- SUI-I 
- Normas vigentes 

- Lineamientos para la verificación de I a habilitación de los servicios de salud 
1 

i - Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud~ REPSS 
1 

F 182-GEN ERALI DAD ES DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN 
SALUD 
- Población Pobre no Asegurada• PPNA 
. Regi m en subsidiado 

- Sistema General de Segmi dad Social en Salud 

- Sistorna General de Participaciones - SGP 
~ Nonn ati vidad vigente 

1 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPOIR:TAMENT A.LES 

- Aprendizaje continuo • Apone técnico.profesional 
- Orientaci ór. a resultados - Com un icaóón efectiva 
- Oriontación al usuario y c1I ci udadano - Gestión de procsd i m ientos 
- Compromiso con la organizacióin • Instrumentación de decisiones 
- Trnbajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS C1E FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACA:DÉMlCA EltPERI ENCIA 

HGARCIAZ 
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~rrn f!08 de 1a Mministr<'ción C9¡:,°'1rl~rn~·,1~r 

Título profesional en discipl ina académíca 
Veinticuatro (24) meses de Experiencía d@·I N ücl eo Básico de I Conocimiento { N BC) 

en: NBC Enférrneria, NBC Medicina Profesional Relacionada 

Certificación de educación no formal en: 
Diplomado en verificación de las 
condiciones de habilit;;idón de los servicios 
de safud. 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 35~ - Modificar el Manua! Específicc de Funciones y de Competencias La1:1oral~s d¡}I cargo 

PIROFESIONAI. UNIVERSITÁR10, c6digo 21'9-, grado 02, NI.JC 20000D2532. adscrito a 111 pl.artta global de !a 
Adminis1taci6n Departamental, elfl el gru;xi de ¡rab.:i~ especificado, asi: 

MANUAL ESPE:CÍFICO PI: FUNCIONES V DE -COMPETENCIAS LABORALIES 
1 -~-

l. IDENTIFlCACIÓN 

Denominación del Empleo PROFESIONAL UNIVERS[T ARIO 

Código 219 
Grado 02 

Nivel Profesional 

Nro. de Plazas Seiscientos Treinta y Cinoo (635) 

Dependencia Donde se uhique a I cargo 

Jefe 111 mediato Quien ejerza la supervisión Directa 

11. Á!Rll!!A: SECRETARIA SE.CCIONAl DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA. -
SUBSECRETARÍA SALUD PÜBLICA. - DIRECCIÚN SALUD AMBIENTAL Y FACTORES DE 

RIESGO. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecu1ar planes, programas y proyectos para la inspección. vi,gila'lcia y cont rol de residuos 
hospitararios y similares a eslalblec mientas qeneraidDres en el deparla:nenlo, de conformidad con 
los procedimientos establecidos, propendiendo por el mejoramiento d~ la ~lid21d y la efo;rencia de 
los procesos en los que participa. 

IV. DESCRlPCIÓN DI: FUNCtONl:S E:Sl:NCIALE:S 

1. Implementar acciones para el fortalecimi•ento y desarrollo de programas y proyecto:; 
para l;;i inspecci<'m, vig i lancia y control de residuos hospita larios y simi lH res a 
establ('!cimitmtos generadores en et departamento, con el fin de asegurar el 
cumpl imiento ,de !os objetivos institucionales, competencias y ta norrnaUvidad 
sanitaria vigente. 

2. Brindar asesoría y asistencia técnica ,en la real ización de tr~mites. aplicación de 
norrn¿,¡s y elaboración de estudios, planes y programas a los actores del sistema 
general de seguridad social en salud p,ara la inspección, vigHancia y control de 
residuos hosp ital arios y si rn i la res a estab lecí m ientos gene radorns en el 
departamento, de acuerde con las competencias y la normatividart sanitaria vigente. 

3. Realizar vigilancia y control a establecimientos generadores de residuos hospiUllarios 
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y similares, cementerios y morgues a través del plan de gestión aplicado, con el frn 
de var¡ficar el cumpllimfento de la normatiividad sanrtaria vigente. 

4. Participar en el desarrolio de aci::iones iritersectoriales para el fortalecimiento del 
proceso de inspección, vigilancia y control de residuos hospitalarios y similares a 
establecimientos generadores en el depairt,3mento. 

5. Realizar a:nalis·1s, interpretac'1ón y difusión de la información derivada del subproceso 
de vigilancia y participar en 1~ definición y recomendación de las medidas sanitarias y 
de seg1uridac a que haya I u gar. 

6. Participar eri la planeación. ejecución y seguimiento de los prü9ramas y proyectos de 

1 

la depenoencia, segun lo:s procedimientos y normas vigentes . 

7, Parttcipar en. la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los proced imien1os 
instihicionales establecidos para tales fines. 

8. í:.jecutar tas acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimjento de la reladón entre lios grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procooimientos establecidos. 

9, Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
1 ntegrndo de Gestión -S lG-, prnpend iendo por e I mejoramiento oonti nuo de I a entidad 
y e! cumpltm iénto de los objetivos organizacioriales, de coriformid,;1d con l os 
lineamientos establecidos y la nmmatíva vigenté. 

10. Des-empeñar l<1s demas fllnciories asigrladas por la autoridad competente, d,e 
acu1erdo con el nivel, la naturaleza y el area de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F169-VIGILANCIA EN SALUD PUBLICA 
. Generalidades d~ epidemiologia 
. Sistema de Vigilancia en salud pública 
. PI an decenal de salud püb I ica 

- Plan de intervenciones colectivas 

F088-\NSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL 
~ Can duelas susceptibles de i1vestigación y sanción 

- Finalidades de la lnspecdón, Vigilancia y Control 
1 

- O_rdenación de correctivos e imposición de sanciones 
1 

" Competencias para el ejercicio de Inspección, Vigilancia y Control 
. Defin iciones de Inspección, Vigilancia y Control 
~ Facultades de las e11tidades que ejercen Inspección. Vigilancia y Control 

F025-CONTRATACIÓN PUBLICA 

- Supervisión e interventoria de contratos -estatales 

- Esfü'nadón, tipificación y asignación de riesgos previsibles en prooosos 
. Eta¡p as contractuales 
w Riesgos de la contratación 

HGARC,AZ 
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~ Perfeccionamiento y ejecución del coí'ltrato estatal 
• Sistema de corn pras y contrataci óri pública 
~ Potestades excepcionales y poderes de la admi1nistración 
- Causales de terminación de contratos 
- Principios die la contratación estatal 
- Modalidades de selecci61i 
- M ed10s de Control Contractual 

Ámbitos de responsabilidad del servidor público,, superYlsor y.lo interventor derivada de 
procesos contractual es 

- Liquidadón del contrato estatal 
- Tipologías contractuales 
- Plan Anus I de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
~ Caracterizaci6ri de procesos 
- PI anes de meioramie nlo ln stituci on al 
- Evaluací611 y control de gestión en la organización 
- Norma ISO 9001 ~2015 
- Dimensión y Politica de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
- ISO 9001 Estn.i ctu ra, componentes, i rn pllementación y evaluación 
- Ciclo PHVA 

Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarmllo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

• Objetivos, características y elementos del Sistema d:e Control Interno 
- Gestión por procesos 
- Estn.ictura y annonización del MEOI 

F161.SALUD PÚBLICA 
~ Plan de Acción Trienal -PAT 
• Servicios de Baja Complejidad 
• Plan Oecenal para la Salud Publica 
• Promoción 
- Ley 1438 DE 2011 y nonnas que lo modifiquen o adicionen o reglamenten 
~ At,ención Primania en Salud 
• Observatorio Nacional de Salud. 
• Prevención 
• Vigilancia epidem¡alógica en salud pública. 

F065•FORMULACIÓN DE ~ROYECTOS 
- Identificación y planificación de actividades 
• F ormu loción y Marco Lógico 
- ldentificación del problema 
- Metodoiog ia Gen eral Ajü stad a MGA 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Evaluación de proyectos 
• Elaboración de pr<:lsupuesto 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 

1-'ágh'l;l 153 de 31.)2 
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- Acciones incluyentes para atención de ,grupos poblacionales 
- Normatividad de atención y servicio al cíudadano 
- Racionaliización de trámites y et ros procedimiento,s administratrvos 
- Pol1ikas de Servicio al Ciudada10 
- Caracterización de grupos de valor 

_ Atención , clas·1ficac1ón, ariájists e informes de las Peticiones, Quejas, Redamos, 
Sugere!lcias y Doriuncias PQRSD 

~ Concepto de servicio y principios básicos 
- Transparencia y acceso de información publica 
- Modelo integral de Atención y Servjcio a la Ctudadan!a 

F277-Af\lÁLIISIS DE INFORMAClÓN Y USO DE ~IECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Generación de informes 

- Conser.tación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas ofimáticas 
- Compilación y consolidación de dalos 
• Uso y apropiación de Tecnologias de la Información y de la Comunicación TIC 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F091·GEINERAUDADES DE LA GEST1ÓN DE FACTORES DE RIESGO 
~ Medidas sanitarias de seguridad 

legislación d1, medicamentos . aguas., sustancias quimEcas, residuos y emisiones 
io11i7,;mtes 

- Sistema General de Seguridad Social Integral 
- Lit1eamientos de la política ambiental 
- Marco oonceptual y legal sobre la gestión de riesgo en salud en Colombia 

F074-GESTIÓN INTEGRAL RESIDUOS 
- Clasificación y Manejo de Res C:uos. 
- Normatividad Vigente 
~ Gestión lnteg:ral de los residucs 
• Conceptos básicos 
- Almacenélmiento de residuos sol idos 
- Gestión Integral efe Residuos Hospitalarios y Similares 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

• Aprendizaje continuo 
- Orientación a resulltados 

- Aporte técnioo-prof esronal 
- Comunicación efectiva 

- Orientación a usuario y al ciudadano 
- Co,ripromiso con la organización 

- Gesti1ón de procedimientos 
- lnstrumentadón de decisiones 

T Trabajo en equipo 
• Adaptación al e.a m bio 

VIII. REQUISITOS De FORMACIÓN ACADÉMICA V EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA EXPERIENCIA 

Página 154 de 30? 
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"F'<.lr n>i!cio :lo la cual s0 moodic:a <al Manual Espe;;, íiro dB F~ ncil)r,i;-s ~· d0 Cünp0t-!!r1d~~ !_¡¡borül~ de 1,i-C(; c:é"·•= de ~ pl~•1:,i ~loh~I d8 
em8100il ce la Admini~1ra~1ón D9pa!"18~ental' 

Título profesional en d isci pli na académica 
del Núcleo Basi,co del Conocir.1iet1lo (NBC} Veinticuatro (24) meses de Experiencia 

en: NBC lng,eriiería AmbieritaL Sanitaria y P rotesional Relacionada 
Afines 

VI 11. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley pa--a el niv,el jerárquico. 

ARTÍCULO 36~ - Modificar e-1 Manual Especif;co de Funcion~s y ds: Comp~tent as Labor8les fJei torgo 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 03, NUC 200Q004370. adscrito a la planla global de la 
A.dtrin:s~ración Departamental, en c:I grupo de- tra,bajo espe,cificado, así; 

. ·,<:~ M'ANUAll ESPEC:if1c·o DE'FUNCIOINES Y DE COMPETENICIAS LABORALES 
~ : . _. . - : ' • .... . • • • • • 1 . • 1 • 

1. IDENTIFICACIÓN 
, 

Denom ,nación del Emph,lo PROFESIONAL L! N !VE RS IT ARIIO 
Código 219 
Grado 03 
Nivel Prof!:tsiona 1 
Nro. de Plazas Ciento Ochen!a y un (181) 
Dependencia Donde se ubique el e.argo 
Je-fe Inmediato ,Quien ej,erza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA. -
SUBSECRETARIA SALUD PÚBLICA. & DfRECCIÓN LABORA.TORIO DEPARTAMENTAL DE 

SALUD PÜBLICA. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar acciones para la i tnplem en tación y rnanle nimiento del sistema de geslió n de r,a I idarl d E:l 1 
laboratorio. de conformidad con las nDrmas técnicas, estándares. y procedimien!us establecidos 
que contribuyari a fortalAc;ar la v gilancia y el controt sanitario, prcpendiendo por e-1 r.ieJoram1erilo 
de ta cal1idad y la eficiencia de los procesos en los. que p,;¡rticipa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Gestionar la implementación de las normas técnicas de calidad del laboratorro con 
entidades acreditadas pélra tal fin, de acuerdo con la normatividad vigente. 

2. Desarrollar acciones para mantener el sistema de gestión de calidad del laboratorio 
departamental con el fin de dar cumplimiento a lns lílormas técnicas, apoyar los 
eventos de irrterés en salud pública, fortalecer la vigilancia y el control sanitario. 

3. Desarrollar acciones para la gestión y aseguramiento metro lógico de los equipos del 
laboratorio, en cumplimiento de ras normas técnicas, estáridartts y procedimientos 
establecidos. 

4. Desarrollar acciones relacionadas con documentación de métodos de Ansayo, 
e1aboración de diseños exp,erimentales, análisis da datos, informes de pruebas de 
avaluación del desempeño, validación da metodologías analliticas, control de r1esgos 
entre otro~. que permita el seguimiento y verificación al cumplimiento de las normas 
técnicas, estándares y procedimientos establecidos. 
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5. Proponer procedí mrentos para la implementación de técnicas que faciliten e! 
diagnóstico de enfermeclaces en el marco de la vigilancia epidemiológiica y en los 
eventos de interés en salud pública , con el fin de apoyar la toma de decisiones y el 
contra I sari itsrio. 

6. Brindar asesoría y asistencia técníca en la aplicación de normas, estudios , 
programas y proyectos a los laboratorios de la red y al personal interno. que 
contribuy,m al fortalecimiento de la vigi.lancia en salud públ'1ca y la autoñdad sanitaria. 

7. Partic¡pa! en l?s pr.ocesos de di'.us_ión oportuna del resunado de ~os análisis de 1 

!aboratono de 1nteres en salud publica, que apoyen la toms de decisiones para la 

' 
vigitanc•a y control sanitario. 

8. Participar en 1a planeación., ejecución y seguímiento de los programas y proyectos de 
1 a dependencia, segun los procedimientos y normas vigentes. 

9, Participsr en Js gestión de los prooes.os contractuales y efectuar la supervisión de los 
contra los asignados. ap licando el marco legal vigente y los procedí mientas 
insti tucion1aies establecidos para tales fines. 

1 o. Ejecul~r las acciones req!.leridas Dara la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las polit'cas . planes y procedimif!ntos establécidos. 

11. Real lzar acciones que contr•buyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -S IG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y e: cumplimiento de los objetivos organizacionales. de co11tormidad con los 
lineamien.tos establecidos y la normativa vigente. 

12. Desempeñar las demás f Jnciones asignadas por la autoridad competente. de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área die desempefio del smpl,eo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCtALES 

F169-VIGILANCIA EN SALUD PUBLICA 

- Generalidades de epidemiolo¡:; ia 
& Plan de intervenciones colectivas 
. Plan decena! de salLJd pública 
. Sistema de Vigilancia en salud pública 

F088-INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL 

- Facultades de las entidades qLle ejen;;en Inspección, Vigilancía y Control 
~ Conductas susceptibles de investígacióri y sanción 
. Definiciones de lrisoección, Vigi1landa y Control 
. Finalidc1des de ia Inspección, Vigilancia y Control 

- CmnpHer1das para el ejercicio de Inspección, Vigilancia y Control 
& Ordenación de correctivos e imposición de sanciones 

F199·GESTIÓN DE LABORATORIO 
~ Preparación e G muestras 
- Métodos de AnáHsis Fisicoquímicos y Microbiológicos 

HGARCIAZ 
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• Procesos y sistemas de limpiezs y desinfección 
• Procedimientos Estándares de Ope raci ó11 
- Generalidades del análisis de alimentos, bebidas y compuestos 
- Metrologila y calibración de equipos 
- Vigilancia y control sanitaria 
- Red N acion8 I de Laboratorios 
• Buenas Practicas de Laboratorio ISO/ I E e 17025 
• Gestión de materiales, insumos y reactivos 
- Apoyo a 1<1 i 11vestigaciór1 
- Ar,áHsis In strumenf,3 I 
- Referencia y contrarreferencia de muestras e ínsumos 

F025-CONTRATACIÓN PÚBLICA 
• Supervisión e interventorla de contratos estatales 
~ Estimación, tipificación y asignación de ri,esgos previsibles en procesos 
- Etapas contractuales 
- Riesgos de la contratación 
- Perfeccionamie11to y ejecución del contrato, estatal 
- Sistema de compras y contratación pública 
- Potestades excepcio11ales y poderes de la administración 
- Causales de terminación de contratos 
- Principios de IR cointratación estatal 
- Modalidades de setección 
- Medios de Control Contractual 

Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor nerivada (le 
procesos contractualles 

• liquidación del contrato éStatal 
- Tipologías contractuales 
- Plan Anual de Adquisicio:nes 

F113-SISTEMA lNTEGRADO DE GESTIÓN 
- Caracterizació,n de procesos 
- Planes de mejoramiento Institucional 
- Evaluación y control de geSi1:iór1 en la organización 
- Norma ISO 9001 -2015 

- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo lntegrado de Planead ón y Gestión 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Ciclo PHVA 

Control Operacional (Saliida No co11forme, Diseño y Des,;1nrollo, Calibración, Diselio de 
Indicadores de Gestión etc. ) 

~ Objetivos, características y elementos del Sistemi:l de Control lnterno 
• Gestión por procesos 

• Estructma y armoriizac:ión del MECI 

F161..SALUD PÚBLICA 
- Observatorio Nacional de Salud. 
• Plan Docenal para ia Salud Publica 
- Promoclón 

Plan ds Acción Trienal -PAT 
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- Vigila ricia ,epide rn iol ógf C<'.l en sa I ucl pública. 
- Servióos de Baja Complejidad 
- Prevención 
- Ate/'lcióin Prima ria en Sa I ud 

- Ley 1438 O E 2011 y normas que lo rnod if iq uen o ad icione11 o reglamenten 

F065·FORMU LACIÓN DE PROYECTOS 
• ldentifkación y planificación de actividades 
~ Fom1ulación y Maroo Lógico 
~ ldentificaci ón de,I problle ma 
- Metoclo·logia Generar Ajustada MGA 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Evaluación de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Acc,iom~s incluyentes para aten cióñ de grupos pobja cion al es 
- NormatividJd de atención y servicio al ciLKladano 
- Raci anal izaci ón de trámites y o ros procedimientos. administrativos 
~ Polít\cas de Serv'1cio al Ciudadano 

, - Cmacterización de grupos de valor 

HGAROAZ 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
.. Sugerencias y Denuncias PQR~;o 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Transp3rencia y acceso de in~ormación pública 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 

F277~ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
T Generación de informes 
- Conservación, respaldo y segur dad die la información 
- Herramientas oflmátiuis 
- Compilación y consolidar,ión de datos 
- Uso v apropiación de T ecnologias de la Información y ,de la Comu11icación TIC 
- Anál isis y procesamiento de daros 

- Herramientas de trabajo colaborativo 

VI. COMPETENClAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 

• Orientación a resultados 
- Aporte lécn i ca-profesional 
- Comunicación efectiva 

- Orie ntació11 al usuario y al óudadano 
- Compromiso con la organización 

- Gestión de procedimientos 
• Instrumentación do decisiones 

- Trabajo en equipo 
- Adaptación al C<'lfT1bio 

VIII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIEHCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 
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1 Título profesional en disciplina académica 
d e'I Núcleo Básico del Conocim i,ento { NBC) Treinta (30J mese~ de Experiencia 

en: N BC Bacteriología Profesional Relacionad.J 

VIII , EQUIVALIENCIAS 

Aplican equivalencias según los esr.atutos el!:! Ley para el nivel jerárquic.o. 

AFUiCULO 37º - Modific.e.r el Manual Especifico de Funcior.es , de Competencias l.aboretes del Cargo 

PROFESIONAL UNlVERSITARIO. ,.;6di,¡¡u 219, grado 02, NUC 2000002350, adscrita a la p:an1a glo t ,¡I de la 

Administración Depar.amental, im el grupo de trabajo especificado, as': 

. : ,:,. ; MANUAL ESPECiFtCO DE FUNCIONES v·oe COMPETENCIAS LABORALES 
.:.. , . .. . . -. . . 

l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo PROFES1ONAL UNIVERStT ARIO 

Código 219 
Grada 02 

Nivei Profesional 
Nro. de: Plazas Seiscientos Treint~ y Cinco (635} 
Dependencia Donde se ubique el cargo 

Jefe lnmed i ato Quien ejerza la sup,e rvis:ón D ireckl 

H. ÁREA: SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTI0QUIA. -
SUBSECRl=TARIA PRESTACIÓN Y DIESARROL'LO DE SERVICIOS DE SALUD. - DIRECCIÓN 

CALIDAD Y REDES DE SERVICIOS DE SALUD. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecu1ar acciones de inspección. vig ilancia y control a los ac:lores del sistema generar óe seguridad 
social en salud, con e! fin de garantizar la calidad en la prnstac,ón de servicios de salud y el 
cumplimiento de la normatividad vigente, rnini1rni7.ando los riesgos en salud para la población, de 
acuerdo con los lineamlentm;, establecidos para el logro de !os objelivos institucionaltls y 
propendiendo por el mejoramiento de la calidad y la eficier1cia de los procesos en los qiue participa. 

IV, DESCRtPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar inspección, vigilancia y control! del cumplimiento del sistema obli~dlorio de 
garantía de cal idad de la atención en salud a través de visítas de verificación J los 
prestadores de servicios de salud, con el fin de asegurar el cumplimiento de la 
normatividad vi1génte y los requerimiantos técn ícos del habilitador. 

2. Realizar inspección, vig landa y control a los actores del sistema gieneral de 
seguridad social en salud en ef cumplimiento de la1s normas técnico-c1dmi1nistrativas y 
científicas, a través de visitas y ejecución de acciones requeridas con ~; propósito de 
asegurar la calidad en la prestación de los servicios de salud en el departamento. 

3. Aplicar medidas de seguricad requeridas a los prestadores de servicios da sa lud 
durante la real ización de visitas de inspección, vigilancia y controt, con el fln de 
garantizar el cumplimiento de- 110s estándares de la habilitación en la r restación de los 
servicios de salud acorde a o establecido en la normatividad vigente. 

4. Brindar asesoria y asistencia técnica a los actores del sistema gefleral de seguridad 
social en salud en el cumplimiento de las normas técnico.administrativas y científicas 
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del srslema obligatorio de garantía de la cal idad en cada uno de los cuatro 
componentes: hab,ilitación. acreditación, programa de auditor,a para ej mejor.amiento 
de l.i ca I ida d, sistema de información para la ca I id ad y de I a rnd de servicios, co11 el 
propósito de mejorar la prestación de los servicios de salud el) el departamento. 

5- Atender peticiones, quejas, reclamos y denuncias relacionadas con la prestación de 
los servic ios de st1 lud que lé sean asignadas, con el fin de adelantar las 
investigaciones preliminares ,en contra de los presta dores de servLcios de sa I ud a que 
haya lugar_ 

6_ Participar en el desarrolf;:;i de acdones administrativas y di capacitación sobre 
lineamientos y normativldad del sistema obligatorio de garantía de la calidad de la 
atención en salud, con e1 f in de estandarizar y fortalecer el proceso de verificación y ! 

llab1litac·1on en la prestació.-i de los servicios de salud en el departamento. 

7. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la de pend encla, según los procedimientos y normas vigentes_ 

8. Participar en la gestión de llos procesos com:ractuales y efeciuar la supervisfón- de los 
contratos asignadas, aplicando el marco legal vígente y los procedimientos 
in sti tuciona les establecidos para tales fines. 

9. Ejécutar las acciones reque(idas para la atención y servido al ciudadano, aportando 
al fortaterJrniento de 1~ rellación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con I as poi iticas, plan es y pmcedimientos establecí dos. 

10. Realizar acóones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Ges.fon -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumpl imiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente_ 

11. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, 1a naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENClALES 

F088-INSPECCilÓN, VIGILANCIA Y CONTROL 
- Finalidades de la Inspección, Vigilancia y Control 

- Facultades de las entidades qu~ ejerce!) Inspección, Vigilancía y Control 

- Ordenación de correctivos e imposición de sanciones 

- Compotencias para el ejercic io de lrispección, Vigilancia y Control 

- Definiciones de Inspección, Vigilancia y Control 

- Cond u etas susceptibles de investigación y sanción 

F146-SISTEMA OBLIGATORIO DE GARANT IA. DE LA CALIDAD PARA LA · 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALU0 
- Sistema de Información para la Calidad 

- Sistema de Acreditación 
Sistema ObUgatorio de GaranUa de Calidad de la Atención de Salud• Condiciones que 

- deb,en cumplir lo5 Prestadores de Servicios de Salud 
- Sistema único de Habilita<::ión 
- Programa de Auditoria para el Mejoramiento de fa Calidad - PA.MEC 
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F024-DERECHO DE PETICIÓN 
- Silencio Administrativo y oonsec.,.1ern;:ías 
• Reglss especiales arite particulares 

Tramñ:e, términos, notiñcacióri 
- Reserva 
" Competenda 
- Presentación 

F025.CONTRA.TACIÓN PÚBLICA 
• Supervísi ón e intervenlorí a de contratos estata las 
• Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Etapas contractuales 
• Riesgos de la contratación 
- Perfecdona miento y -ejecución d al contrato estatal 
~ Sístem a de compras y contrataci óri pública 
• Potestad es excepcionales y poderes de la administración 
- Causales de terminación de contratos 
- Principi1os de la contratación estatal 
- Modalidades de selección 
- Medios de Control Contractua 1 

Ámbitos de responsabllidad del servidor público, supervisor yio interventor de~ivada de 
procesos c-antraciua les 

A Liquidación del contrato estatal 
• TipologIías contractuales 
• Plan Anual de Adquisiciones 

F113-S.STEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
! ~ Caracterización de procesos 

• Planes de mejoramiento lnstituc onal 
• Evalluación y control de gestión en la organización 
• Norma ISO 9001 -2015 

Dimensión y Politica de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión ' 
ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 

• Ciclo PHVA 

Control Operacio11al (Sa1lida No conforme, Diset'io y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
!Indicadores de Gestión etc.} 

- Objetivos, c.ar-acterlsticais y elernen1os del Slstema de Control Interno 
- Gestión por procesos 

- Estructura y armoniizaci ó n de I ME C 1 

F065-FORMULAC1ON OE PROYECTOS 
- Identificación y planificación de actívidades 
- Formulación y Marco Lógñco 
- fdentificación del problema 
• Metodología Gemeral Ajustélda MGA 
- Ciclo de vi da de proyectos 
- Seguimiento y control de proyectos 
• Evaluacrón de proy,ectos 
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- Elaboraciót1 de presupuesto 

F083•SERVICIO AL CIUDADANO 

- Acciones incluyetltes para atención de grupos poblacfonales 
- Nom1atividad de atención y servicio al ciudadano 
• Racionalizadón de ttamites y otros proced imientos administrativos 
- Polític.as de Servicio al Ciudadano 
- Caracterización de grnpos de valor 

Ateric¡ón, clasificación, anal ísis e informes d,e las Peuc·1ones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PCRSD 

• Concepto ce ser.iicio y principios básicos 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Modelo ln1egral de Atetlción y Servicio a la Ciudadanía 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE !RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Generación d,e lnformes 
- Conservación, respaido y seguridad de la informadón 
- Herramientas ofimáticas 
- Compilación y oonsolidación de datos 
• Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de 'la Comunícadón TIC 
w Ana1:sis y procesamiento de datos 
- Hernimientas de trabajo colaborativo 

F095-GESTIÓN SISTEMA ÚNIICO DE HABILITACIÓN -SUH 
• Normas vige nles 
• Criterios de entrada y permanencia 
• Reg¡istro Especial de Prestadores de Servicios de Sa-lud - REPSS 

Lineamientos para la conformación, organización, gestión, habillil:adón, seguimiento y 
evaluación ce las RIPSS - SUH 

- Procedimiento par<11a habi litación de las RIPSS y REPSS· SU f-l 
- EsUind are,s ele tiabilitación de las RI PS S y REPSS- SU HI 
~ Vigencia de la habifüació11 de las RIPSS y REPSS- SUH 

Manual de habilitación R I PSS y REPSS para las Entidades Departamentales y 
Di strita!cs de Salud 

• Sistema Úc1ico de Habilitación 
- Política de Atención Integral en Salud 
• Lineamientos para la verificación de la habilitación de tos selVicios de salud 
- Procedimiento para renovación de la habilitación de las RIPSS y REPSS- SUH 

F189rPOLÍTICA DE ATENCIÓN INTEGRAL EN SALUD- PAlS 
- Análisis de Situadón de Salud 
- Gestión Integral del Riesgo en S.ilud 
- Lineamientos para el mejoramiento de la cafldad 
- Sistema de información 
~ lmplemar1tadón del MIAS 
- Modelo lni~egrnl de Atención en Salud - M IAS 
- Ruta Integral de Atención en Saliud - RIAS 
- Caracterización poblacional 
- Fort;:i ledmiento del ta I ento h J mano en sa I ud 
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- Promoción y mantenimiento de la salud 

- Redes Integrales de Prestadores de Servidos de Salud 

- Marco estratégico PAIS 

F182-GENERALI DA DES DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN 
SALUD 
- Sistema General de Seg1uridad Social en Salud 

- Normatividad vigente 

- Modelo de Acción !Integral Terri:orial - MAITE 

- Sistema General de Participaciones - SGP 

Vll. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES C,OMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo - Aporte técnico-profesional 
- Orientación a resuHados - Comunicación efoctiva 
- Orientación al usuario y al ciL.1dadano - Gestión da procedimientos 
- Compromiso 0011 la organización - lnstrumentacíón de decisiones 
- Trabajo en equipo 

- Adaptación al cambio 

VII. REQUIISITOS DE FiORMAC,óN ACAD~MICAY EXPERJENCIA 

FORMACION ACADÉMICA EXPERIENCIA 
·-

Titulo profésional en disciplina académica 
del Núcleo Bésioo del Conocimiento (NBC) VeintiCtJatro (24} meses de Experiencia 

en: NBC Ingeniería Biomédica y Afines, Profesional Re lacio nada 
NBC Medicina , NBC Odontorogia , NIBC 
Enfermeria 

Certificación de educación 110 formal en: 
Diplomado en verificación de las 
condicíones de habilitación de los servicios 
de salud, 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias segun los estatutos de Ley para el nivel jerárquico 

i 
1 

ARTÍCULO 38º - Modificar el Manual Especi lico de Funciones y (fo [ílrnpelencias l ~born lcs del c;:irgo 

PROFESIONAL UN1VERSITARIO, código 219, grad,o 02, NUC 20000C2351 , adscrito a la ¡; la.1ta í,lot:ml de la 

Administración Oeparta~ental, en el grupo de- tral>ajo especmcado, asi : 

MANUAL ESPEGÍf ICO· CtE FUt-,CJONES .Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo PROFESIONAL UNIVFRSIT ARIO 

Código 219 

Grado (}2 

Nivel Profesional 
1 
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1 Nro. de Plazas 

Depon dencia 

J.ete I nrnediato 

Seiscientos T r-einta y Ci neo (635} 

Donde .se ubique el cargo 

Quie11 ¡¡¡jei~ la supervisión Directa 

IL ÁREA:. SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCiAL DE ANTIOOUIA .. -
SUBSECRETARIA PLANEACióN PARA LA ATf=NCIÓN EN SALUD. 

IIL PROPÓSITO PRINClPAL 

E ject1tél r acciones para la formu ladón, segu imiento y evaluación de políticas, pianes , progra m,:1 s y 

1 

proyeclo<;:; quf:l contribuyan al desarrollo del sector y del s1istema general de seguridad social en 
$<11 u d, de- acuerdo con I as normas y · os line.-i mi entos establecí dos para e I logro de los objetivos 
institucionsles, propendii~ndo por el mejoramiento de la calidad y la eficiencia de los procesos en 
lo-.s que participa. 

HGAA:ClA2 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIO:NES ESENC~ALES 

1. Ejecutar acciones en la fo'n ulación, implernentaciión, seguimíento, evaluación y 
ajuste de los diagnósticos, procesos, políticas, platiles, programas y proyectos para la 

gestión en salud, el desarro ll o del sector y del sistema general de seguridad social en 
sa lud an el departamento, de- acuerdo con las metodolog í.as y procedimientos 
establecidos . 

2. Rea lizar dtlálisis de la información generada y de los resultados obten.idos da 
procesos, políticas, planes, prog ramas y proyectos que contribuya a la toma de 
c:lecisiones y la planeación estrategii::a para la gestión en salud del departamento. 

3. Participar en el proteso de evaluación y seguimiento de la capacidad de gestión 
rnunici pal de tos actores del sistema general de seguridad social en salud, 
procurando la complementariecad, concurrencia y optimización de los recursos de 
cor1formidad con las directrices impartidas y los procedimientos establecidos. 

4. Brindar asesoría y asistencia técnica en mat,eria ée poHticas públ icas, planes. 
progrnmas y proyectos del sector a los actores del sistema general de seguridad 
social a n salud, con el tin de fortalecer capa cidacles institucional es. 

5. Partidpar en el desarrollo de11 banco de proyectos y en la gestlón de recursos de 
cooperadón para el forta iecim iento de la infraestructura, dotacion, equipos 
bicmedicos y otros. de la red publica de prestadores de seNicios de salud según los 
procedimientos establecí dos. 

6. Participar en la planeación, ejecución y seg¡uimiento de les programos y proyectos de 
IB dependencia. según los procedimíentos y normas vigentes. 

7. Pariicipar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 

institucionales establecidos r,ara tales füles. 

8. Ejoc.;utar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre fos grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las pol iticas, planes y procedimientos establecidos. 

9. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
líltegrad o de Gestión -S IG-. pro pendiendo por el mej1orami ento cof'ltin uo de la entidad 
y el cumpl imiento de los objebvos organízacionalas. de conform idad con los 
lineamientos estab1eci1dos y a normativa vígente. 
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10. Oesempef'iar las demás funciones asignadas por la autoridad competente , de 
scuerd o con el nivel, la naturaleza y el área de d,esem peño de I üm pleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025-CONTRA TACIÓN PÚBLICA 
- Supervisión e i nterve ntoria de contratos estatales 

- Estimación, tipifie3ciórt y as¡gnación de riesgos previsibles en procesos 

- Etapas contractuales 

- Riesgos de I a contratación 

- Perfecciona m i,ento y ej ecuci ó tl del contrato estata 1 

- Sistema de compras y contratación pública 

- Potestadés excepcionales y poderes de la administración 
. Ca u sales de terminación de contratos 

- Principios de !a contratación estala 1 

- Modalidades de selección 

- Medios de Control Contractual 

- Ámbitos de responsabili1dad del servidor publico, supervisor y/o intervMtor derivada de 
procesos contractuales 

- Liqu i dadón del contrato es :atal 

- Tipologías contractua I es 

- PI an Anual de Adq uisi cione s 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
- Caracterización de p recesos 

- PI ane s de mejoramiento Institucional 
- Eva I uaci ón y contra I de gestión en la orga rtizadón 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dlmensión y Politica de Control Interno del Modelo Integrado de Plarieación y Gestión 
- rso 9001 [structura, componentes, implementación y evaluación 
- Ciclo PHVA 

- Control Operac.iona.l (Salida No conforme, Di1seño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
lnd i cadores de Gestión etc.) 

- Objetivos, características y elementos det Sistema de- Control interno 
- Gestión por procesos 

- Estructura y armotlizadón del MECI 

F161-SALUD PÚBLICA 

- Vigilancia epide m iológ i C8 en salud pú bHca. 
- Plan Decena I para la Salud Publica 
- Observi'ltorio Nacional de Salud. 
- Plan de Acción Trienal -PAT 
. Sérvi cios de Baja Com ple j id ad 
- Ley 14 38 DE 2011 y normas que lo m od ifiq uen o adi donen o reglamente 11 
~ Promoción 
- Prevención 

- Atención Primaria en Sa I ud 
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F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- lde,ntificacrón y planificación d~ actividades 
• Formufación y Marco Lógico, 
- Id en ti ficaci ón de I probl@ma 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Ciclo de vi da de proyectos 
• Seguimiento y control de proy,e etas 
- E val uadón de proyectos 
- El aboracrón de presupuesto 

F083-SERVICIO AL CIUDADANIO 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 
- Norm ati vldad de atención y servicio al ciudad ano 
- Racionalización de tramites y otros procedimientos administrativos 
- Pollticas de Servkio al Ciudada10 
- Caracterización de grupos de valor 

Atenc-ión, clasificación, análisis e informes ele las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denunc.;ias PQRSD 

• Canee pto de servicio y princip ios básicos 
~ Trémsparencia y acceso de in orrnación pública 
- Modl"!llo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 

F277-ANÁUSIS DE iNFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGlCOS 
- Generacióri de informes 
- Conservacióri, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas afímati Ci.l s 
- Compdaci:ón y consolidación de o atas 
• Uso y apropiación de Tecno'log1as. de la Información y de la Comunicación TlC 
- Análisis y procesamiento de da:os 
• Herramientas de trabajo colaborativo 

F066-GESTtÓN DE PLANEACIIÓN 
• p¡,rn de Desarrollo (capitulas de acuerdo a la misión y visión de la entidad) 
- Formulació.n do planes, programas y proyectos 
- Modelo unificado dé la planeac.óri y la gestión 
- Sistema de Desarrollo AdmínistraUvo 
- Elementos de planeaciót1 estratégica 
• E val uaci 6n y crmtrol dP. metas i nstituc1onale s 
~ lnd i cad oras uf:! gestión 
- Sistema Naciot1al de Evaluación de Resultados •SINERGIIA-

' 
1 · Diseno y formulación de pl;;ines estratégicos 
1 

F009,.GESTION DE PROYECTOS 
Costos y presupuestos 

- S istam a de Seguimiento de P royE:!ctos 
• Programación y control de proyectos 
• Evaluación de impacto 
~ Conceptos básicos en ciclo de vi<Ja de proyectos 
- G eronci a de Proyectos 
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- Formulación y evaluación de proyectos 

- Metodologías para la formulación de proyectos 

F182-GEN ERALIDADES DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN 
SALUD 

- Sistema G,meral de Seguridad Social eri Salud 

- Normatividad vigente 

- Sistema General de Participaciones - SGP 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENT ALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo - Aporte técnico-profesional 
- Orientación a resultados - Comunicación efectiva 
- Orientación al usuario y al ciudadano 

- Gestión de proced i rn ientus 
- Compromiso con la organización - lnsb'umentación de decisiones 
- Trabajo ein equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACION ACADÉMICA V EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académics 
del Nú-cleo Básico del Conocimiento (NBC) Veinticuatro (24 ) meses de Experiencia 
en: NBC Economía, NBC Administración. Profesional Relacionad a 

NBC lngeniería Administrattva y Afines, 
NBC ingeniería Industrial y Afines 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

' 

ARTÍCULO 39º • Modificar el Manual .Especi fico de Funcio nes y di;i Comp.itenci~s Laborales del cargo 
P~OFESIONAL UNIVERSITARIO. c:idigo 219, grado 02, NUC 20000D2354. adscrito .;:i !a plD nta glc-ba( d~ la 

Administración Departamental. en el grupa de trabajo esp%ifirad.o. asi: 

MANUÁL.ESiPÉ,CÍFtCO QE·,FUNCIONES Y DE COMPETENC~AS LABORALES 

l. IDENTI FICAC ION 

Denominación del Emp leo PROFE SI O NA L UNIV ERS ITAR I O 

Código 219 
Grado D2 
Nivel Profesiona 1 
N r-o. de IP I azas Seiscientos Tre1nta y Cinco (635) 
Dependencia Donde se ubique ell cargo 
Jefe lnmed iiat·o Quien ei e rz.¡;¡ la supervisión Di recia 

11. ÁREA~ SECRETARÍA SECCIONAL IJE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA -
SUBSECRETARlA PLANEACIÓN PARA LA ATENCIÓN EN SALUD. 

111, PROPOsno, PRINCIPAL 
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Ejecutc1r acciones p.ara la formulacr6n, seguimiento y evaluación de polffü;as, planes, programas y 
proyectos que contribuyan al desarratlo del sector y del sistem~ general de s~urldad social er:i 
~alud .. de acuerdo con las normas ? los lineamientos establecidos para el logro de l·os objetivos 
institucionales, propendiendo por el mejoramiento de la c.:ilidad y la eficiencia da los procesos en 
los que partic·p a. 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9, 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESE~CIALES 

Ejecutar acciones ain la forrr uiación, implern,entación, seguimiento. evaluación y 
ajuste de los di ag nósti oos, procesos, poi lticas, planes, programas y proyectos para la 
gestión en sarud, er desarm'lo del sector y del sistema general de seguridad social en 
salud en el departamento, de acuerdo cori las metodologías y procedimientos 
est abtecid os. 

Realizar analisis de la información generada y de los resurtados obtenidos dé 
procesos, políticas, planes, programas y proyectos que contribuya a la toma de 
decisiones y I a p!aneación estratégica para I a gestión en salud del departamento. 

Particip-=ir en el proceso de evaluación y seguimiento de la capacidad de gestiión 
munidpal de los actores del sistema general de seguridad social en salud, 
procurando 1a complemeritariedad, concurrencia y optimización de los recursos de 
conformidad con las directrices impartidas y los procedimientos establecidos 

Brindar asesori a y asistenc•a técriíca en materia de poi íticas públicas, planes, 
programas y proyectos del sector a los actores del sistema general de seguridad 
socia I en salud, con el fin de fortalecer c;;i padd ades institucionales. 

Participar en el desarrollo del banco de proyectos y en la gestión de recursos de 
cooperación para el torta lecim iento de la infraestructura, dotacion, e qui pos 
biomedicos y otros de la red publica de prestadores de servicios de salud según los 
proced in. i eritos establecidos. 

Participar en la pfaneación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, segün los procedimientos y nonnas vigentes. 

Particjpar eri la gestión de los. procesos contractuales y ,efectuar la supervisión de los 
cont~atos asignados, apl icando el marco legal vigente y los pmcedimientos 
instituóom.iles estableci<los para tales fines. 

Ejecutar las acciones requeridas para fa atenc·Ión y servicio al ci1udadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y'ª entidad, de conformidad 
cori las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

Realizar Jcciones que contribL.1yan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
1 nteg rado de G eslión -SIG •, propend lendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cu mplJrn iento de los obietivos organiz.aciona les, de conform idad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

1 o. Desempel"iél r las de mas fun i;:iones asignad.as por la autoridad competente, de 
acueruo con e1 nivel, la naturaleza y el área de desempei"io del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F 02 5,-C ONT RA T ACIÓN PÚBLICA 
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• Su pe rvisión e i nterve ntori a de :;ontratos estatales 
- EsHmadón, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Etapas oontractua les 
- Riesgos de la contratadón 
- Perfeccionamiento y éjecución del contrato estatal 
- Sistema de compras y contrsta ción pública 
- Potestades exoopcion ales y poderes de la ad ministración 
- Causales de te rrni nación de co ntrat-os 
- Principios de la contrsuidó n estatal 
- Modalidades de se lecci ó11 
- Medios de Control Contractus 1 

Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supe-rvisor y/o inteirventor derivad.a de 
procesos co ntractua!es 

- Uq uidación 1d e I contrato estatal 
• Tipolog i as contractua I es 
• Plan Anu ai de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN. 
- Caracte rizaclón de procesos 
- Planes de mejoramiento Institucional 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Norma ISO 9001 -2015 

• Dimensión y Politica de Control lriterno del Modelo Integrado ele Planeación y Gestión 
4 ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
• Ciclo PHVA 

Coritrol Operaciona, (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calihrac.ión, Oiser'io óe 
1 nd i cado res d s Gestión etc.) 

- Objetivos. caracterishcas y elementos del Sistem.i de Control Interno 
• Gestión por procesos 
• Estructura y armonización de MECI 

F161 4 SALUO PÚBLICA 
- Ley 1438 DE 2011 y normas que lo modifiquen o adücionen o reglamenten 
- Atención Primaria en Salud 
- Plan O ecenal para I a Salud Pub I ica 
• Observatorio Nacional de Sallld . 
• Prevención 
• PI ar, de Acci óri Tri enat ·PAT 
- Vigilancia epidBmiologica en salud públlica. 
- Servicios de liaja Gom plej idad 
- Promoción 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- 1 de ntificaci óri y pian ificación de actividades 
- Formulación y Mareo Lógico 
- Identificación del problema 
- Metodolog ia Genera I Ajustad a MGA 
• c¡clo de vi da de proyectos 
• Seguimiento y control de proyectos 
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• Evaluación de proyectos 
- E la bo ración de presupuesto 

F083-SERVICIIO AIL CIUDADANO 

- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionalles 
- NormaUvidacl de atenc·ion y servicio al ciudadano 
- Racionalización de tirámttes y otros procedimientos .administrativos 
- Pofíticas dé Servicio al Cj,id ad8 110 

• CAracterización de grupos de va or 
Atención, clasificación , analtsis e informes de las Peticiones, Quejas. Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PO RS D 

- Concepto de servicio y prl ncipios básicos 
• T ranspa re11da y acceso de in formacióri publka 
• Modelo Integral de Atención y Servicio a Is Ciudadania 

F277,ANÁLISIS DE IN FORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECINOLÓ,GICOS 
~ Gen era ció n de informes 
- Conservación. respaldo y seguridad de la información 
- Henram ientas ofi mat.icas 
- e ompiladón y consolidación de datos 
- Uso y apropiación d,e Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Arial isis y procesamiento de datos 
- Herramientas de traba jo colaborativo 

F066-GIESTIÓN DE PLANEACIÓN 
- Elementos de pi ane ación estra teg ica 
" Modelo Llnificado de la planeaciórl y la gestión 
• ind icadores d!:! gestión 
- Evaluació11 y control de mews institucionales 
- Sistema de Desarrolio Administrntfvo 
- Sislerna Nacional de E:valu.ación de Resultados -SINERGIA· 
- Dis~ii o y formulación de plan es estratégicos 
- Plari de Desarrollo (capltulos de acuerdo a la misión y visióri de la entidad) 
- F orm ulaci ón de planes, programas y proyectos 

F009,-GESTION DE PROYECTOS 

- Costos y presupuestos 
- Gerencia de Proyectos 

, - EvJluación r.e jmpado 

1 - Sistema de Seguimiento de Proyectos 
• P rog ramac:ión 'y coritrol de proyectos 
• Metodo logl as para la formu IJ ción de proyectos 
~ Formulación y evaluación de proyectos 
- Conceptos básicos en ciclo oe vid a de proyectos 

F182-GEN ERAU [J,ADES OEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN 

SALUD 
- Sistema General de Seguridad Sodal en Salud 
- Normat1vidad vigente 
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. Sistema General de Participaciones - SGP 

-

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo - Aporte témico-pmfes1iot1ai 
- Orientación a resultados - Comunicación efectiva 
- Orientación al usuario y al ciudadano 

- Gestión de proced:imientos 
• Compromiso con la orga nizaci ó11 - 1 nstrume ntación de ded siones 
- Trabajo en. equipo 

- Adaptación al cambi-o 

VII. !REQUISITOS DE FORMACION ACADÉMICA Y EXPERIEN·CtA 

F·0RMACI0N ACAD~MICA EXPERIENCIA 

Titulo profesional en discip lina académica 

del Núcleo Basico del Conocimiento (NBC) Veinticuatro (24) meses de Experiencia 

en: NBC Economía, NBC Admin istración, Profesional Re lacio nada 

NBC Sociología , Trabajo Social y Afines, 
NBC Ingeniería Administrativa y Af ines, 
NBC Ingeniería Industrial y Afines 

VIIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerarquico. 

ARTÍCULO 40ª • Modif,car el Manual Especifica de Funciornis i do Competf!t1cias La.bo:ales del cargo 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 2Hl-, grado ,02, NUC 20000068-82 , adsi:;rirto a la piar.ta global d¡; la 

Administración Dep.artamenla;,, en el grupo de trabajo esper.ifir-..aflo, así: 

-R.i'tANUA( ESPECÍFICO DE:_FUKCIONES .Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

l. IDENTI FICACII0NI 

□(!nomin adón del Empleo PROrCSIONIAL UNIVERSITARIO 

Código 219 
Grado 02 
Nivel Profesional 

1Nro, de Plazas Seiscientos Treinta y Cinco {635) 
Oepen dencia Donde se u bi:q ue el cargo 

Jefe Inmediato Quien ejt-irza la supe rvis ion Directa 

!l. ÁREA: SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOOUIA. ~ 
SUBSECRETAR[A SALUD PUBLICA,~ DIRECCIÓN SAWD COLECTIVA. 

111 . PROPOSITO PRINCIPAL 

Participar en la ejecución ds planes. programas, proyecto,s y eslrategias con enfrn:.:pie difereric!al y 
comunitario que c.'Ontribuy;jn al cumplimiento de la1s p,olíticas de salud puulica y mejoren la calidad 
de vida de la población, de acuerdo cori las normas y los li neamientos establecidos para el logro 
de Jos obj,etivos insfüucion..iles, propendiendo por el mejoramiento de la c:alidad y la eficie r1cfa de 
los procesos en los qlle p.art1c:ipa. 

IIV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCfALES 
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1. Participar en fa formulación y ejecución de programas y proyectos con enfoque 
diferencia I, étnico y de curso de vida dirigidos a grnpos pobllacfona les que 
contril:J uyan a ja atención i rite gra I en salud , dé conforrn idad con las poi iti cas púb I icas 
y norrn ati vida d vigente. 

2. Désmrollar acciones -de int~rvenciories colectivas para el fortalecimiento de- la 
participación socia I y oom uri ita ria para el autocuídado de I a salud. en el mareo de las 
políticas púb I icas en salud . 

3. Desa rrorlar acciones de articulación i ntersectorial para la i mp llementacíón, 
seguimiento y evaluación de l._:is políticas, programas y proyectos en salud pública en 
cumplimiento de la normatividnd vigente. 

4. Brindar asesorí.-i y asistenc·1a léc-nica en el desarrollo de programas y proyectos 
relacionados con -:1 ocionos en sallud colectiva a los actores del s.istema general de 
se.guridad social en salud, qLJe contribuyan al cumplimiento de las políticas públicas, 
promucióri de la salud y mejorn de !a calidad de vida de la población. 

5. Participar en estudios que permitan la caracterización y generación de información 
sobre condiciones, eventos y r¡esgos que puedan afectar la salud de la población. 
con e! fin de implementar programas y acciones en respuesta a las problemáticas y 
11ecesid ades (áenmi cadas e ri salud públii eo . 

6. Apoyar la implementación de la estrateg1a de Atención Primaria en Salud -APS- para 
la intervención de riesgos colectivos en salud en el departamento. 

7. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la: dependencia, s,egún los procedim ientos y normas vigentes . 

8, Participar en la gestión de les procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos as·1gnad os, aplica rido el marco legal vigente y los procedimientos 
instituciona!es establecidos para tales fines. 

9. Ejecurnr l.=is acciones requ~ridas para la atención y serviicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las pol ibcas, planes y procedimientos establecidos. 

10. Reahzar acciones que contribuya11 al mantenimiento y forta!e-cimiento de1 Sistema 
Integrado de Gestión -SIG~. prop,endiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cl!Jmpl irniento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los I 

lineamientos establecidos y a normativa vigente. 

11. Desempeñar las demás funcinnes .-=isign,:idas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel , 18 naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMlENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1 F169-VIGlLANCIA EN SALUD PUBLICA 
- Plan decenal de salud pública 

- Sistema de Vigilancia en salud pública 

- Generalidad es de epide m iolog ·a 

- Plan de i ntorvenci ones colectivas 
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F025.CONTRA TACIÓN PÚiBUCA 
- Supervisión e i nterventoris de contratos estatales 
- Estimación, tipificación y ssignaciótl de riesgos previsibles en prooosos 
- Etapas contra ctua I es 
• Riesgos de I a co11tratación 
• Perfeccio11amterito y ej&Ct.1ción del contrato estatal 

Sistema de compras y coritratac(ón pública 
- Potestades excepcionales y poderes de la adrnir1istración 
~ Causales de te rmi11a ción de contratos 

Principios. de la contratación estatal 
• Modalidades de selección 
- Medios de Control Contractual 

Ambitos de respons<'!bdidad del servidor público, supervisor y/o intervefltor cerivaca de 
procesos contractuales 

- Liquidación del contrato estatal 
- Tipologías contractuales 
• Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
- Caracterización de procesos 
- Planes de mejoramiento Institucional 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Pollitica de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestton 
- ISO 9001 Estructura, componentes, irnplemeritación y evalluación 
- Ciclo PHVA 

Control Operacional (Salida No· conforme. Diseño y Desarrolio, Calibración, Diseno de 
lndicadol'es de Gestión etc.) 

- Ob,jetivos, caracterlsticas y elementos del Sistema de Coritrol 1,ntorno 
~ Gestión por procesos 
- Estructiura y armonizacfón del MECI 

F068-PLAN DECENAL DE SALUD PÚBLICA 
~ Dimensiones prioritari<1s 
- Detenminantes sociales de salud 
~ Plan de intervenciones colectivas - PIC 
- Gestión diferenciat de pobl¿¡ciones. vulnerables 
- Dimensiones Trasversaies 
- Autoridad Sanitaria 

F161~SALUD PÚBLICA 
- Servicios de Baja Complejidad 
- Promoción 
~ ley 1438 DE 2011 y normas que lo modifiquen o adicionen o reglamenten 
- Atención Primaria en Salud 
- Plan Oecenal para la Sa1ud Publica 
- Plan de Acción Trienat -PAT 
• Prevención 
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- Observalorio Nacional de Salud. 
• Vigilancia epidemiológica en ~alud pública 

F065-f0RMULACIO-N DE PROYECTOS 
- ldentificación y prarnficación de actividades 

· - Formulación y Marco Lógico 
• Identificación éel problema 
~ Metodología General Ajustada MGA 
- Ciclo de vida de proyectos 

! - Segufm ie nto y control de proyectos 
1 • Evaluación ce proyectos 
! - Elaboración de presupuesto 

HC',ARCIAZ 

F083-S ERVICI O Al CIUDADANO 
~ Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 
- Normalividad de atención y servicio al ciudadano 
- Racionalización de trámites y ct·os procedimientos administrativos 
- Pol íticas de Servi ciI0 al C-1udadano 
- Caracterización de grupos de valor 

Atencjón, c:asificación. analisis e informas de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Concepto de servicio y princip os Msicos 
- Transparencia y acceso de información pública 
• Modelo lnt0g1ral de Atención y Servicio a 1a Ciudadanía 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Generación de informes 
- Conservación, respatco y segu·idad de la información 
• Herramienta s ofimáticss 
- Compilación y conso!idación ce dalos 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la ComuniCélción TIC 
- Análisis y procesamjento de datos 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F193-ATENCIÓN PRIMARlA EN SALUD 
- Condiciones o Ca racteristicas 
- Entornos Saludables 
w Normat11Vidad vigente on la aplicación de la estrategia de atención primaria en salud 

VI . COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COIVIUNES COMPORTAMENTALES 

- Apre nd izélju continuo 
- Oriernación a resultados 

- Aporte técnico-profesional 
- Comunicación efectiva 

- Qrjentación al u~uarro y al ciudadano 
- Compromiso con la organización 

- Gestión de procedimientos 
- lnstru me ntación de decisiones 

- Trabajo en equipo 
. Ar! rtptar.ión al cambio 
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VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACAOÉMlCA EXPERIIEN C IA 

Titulo profesiona I en d isci plrna académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) Veinticuatro (24) meses de Experiencia 

en: N BC Psicol og i a, N BC Sociol og la, Profes iona I Relacionad a 

Trabajo Social y Afines 

VUI. EQUIVALEN,CIAS 

Aplican equivalenc.ias s.egú.n los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTICULO 41~ - Modificar el MMua l Es pec ifi co de Func.iones ~• de Com::ielenc ias Latwral es de carga 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO AREA SA .. UD, i::ódigo 237. grado C·2, NUC 20000ú2495, adscnto a 1., planta 

global de f.a Admiriislración Departamental, en el gn1podetraba1jo especi'iicado, así : 

.\:•·'.~··:M!iN.U~L-'E:$~ECÍFICO DE FUNCIO.N~ Y DE.COMPETENCIAS LABORALES 
• - . -:,. . .Ji_,_ ....J.... ... • • ._' • • - • • - • • ~ ~- • • • • ,_ • • 

l. lDENTIFIICACIÓ1N 

Denominación del Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO AREA SALUD 
Código 237 

Grado 02 

Nivel Profesional 
Nro. de Plazas Treinla y Cinco (35) 

Dependenc la Donde se ubique el cargo 
J,ife lnmedi ato Quien ejerza la supervisión Dirocla 

11. ÁREA: SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA. -
SUBSECRETAR[A PRESTACIÓN Y DESARROLLO DE SERVICIOS DE SALUD. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar acciones encaminadas a la gestión del riesgo en ,;alud y la atenr,ión dee urgencias. 
emergencias y desastres en -el deµartamento, de acuerdo coll las normas y los !ineamiP-rHns 
e~tableci'dos para el logro de los objetivos institucionales, propendienuD pur el rnejor.imim110 de- ia 
calidad y la eficienci,:1 de los orocesos en los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONIES ESENCIALES 

1. Desarrollar acciones encaminadas a la gestión del riesgo en sa!ud con plaries 
prevenHvos, de mitigación, aleflción de emerg1er1cias y desastres a través del centro 
regulador de urgencias y emergencias del departamento. 

2. Brindar asesoría a los acto res del sistema general de seguridad social en salud sobre 
!a regulación de las ateru::iories electivas y urgentes, as.i como la prevención, 
preparación y atenciór, de las emergencias y los desastres en salud. 

3. 1 mplementa r acciones para el tuncionamiento del ststerna de referencia y 
contrarreferencia de pacientes. en materia de urgencias, emergencias y desastres en 
e I departamento. 

4. Brindar asesoría a la red de prestadores de servicios de salud sobre emergencias 
1oxrcológicas, emergencias médicas, disponibilidad de antídotos, bc1ncos de sangre, 
entre otros. con el fin de articular acciones con los servicios dfl ~tención 
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prehospitalaria en el ele parta mento. 

5. 1 rn µleme ntar las poi íticas, planes. programas y proyectos er1 urgencias y 
emergenciss en salud. garantía del derecho a la salud y provisión de servicios de 
salud. 

6. Partjcipar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, segun los procedimientos y normas vigentes. 

7. Participar en I a gestión de I os procesos contractuales y efectuar I a supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

8. Ejecutar !Las acciones reqLmric:las para la atención y servicio <li ciJudadano, aportando 
al f ortal eci mi anta d ~ 1 a relación entre los grupos de valor y la entidad. de co11formtdad 
r-on las porwr..as. planes y procedimientos establecidos. 

9. Rea lizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimietlto del Sistema 
1 nteg rado tie Gestión -SI G-, pmpen d iend o por éll mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los ob,jetivos organiz.acionales, de conformiáad con los 
lit1eamic-ntos establecidos y la normativa vigente. 

10. Desempeñar las demás 'unc;iones as igíladas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nive!, la naturaleza y el área de desemp,eño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F188-GESTIÓN DE REFERENCIA Y CONTRARREFERENCIA 
- Sistema de Referencia y Cont.arref,erencia 
- Prolocolo de Referencia y Corii1rarreierencia 
- Red nacional de donación y "raspiantes. de órg.a nos y teJi rtos 
• Legislación Vigente 
• Centro regulador óe urgencias y emergencias 
• Orgarnzaci ón y docu me rd.atic n del prnceso de referencia y contrarreferencia 
• O rga nlzaoó n y Oper:;i Gión de los Centros Reguladores de Urgencias, Emergencias y 

Desastres 
• Operación dej sislerna de refere11da y contrarreferencia 
- E merg enci as y Desastres 
- Cuidados •ntensi vos y cuidad os especia les 

F025•CONTRA TACIÓN PÚBLICA 
- Su perv1 s ión e i riterventorí a de contratos estatal es 
- E sii m<'I ción, ti p,ficsci ón y a-s ig nación de riesgos previsibles eri procesos 
- Etapas co nt~a ctua les 
- R iesq os de la contratación 

! - Perfocc.;ionarniento y ejecución del oontrato estatal 
- S1ste m a de compras y contratad ón p úbli e.a 
• Po1estades excepcionales y podems de !a administración 
- Causal es de terminación de contratos 
- PMcipios de I a contratación estala 1 
- Moclal1 dad es de se lección 

HCARClAZ 
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.;;:T1pll:X.)..':i (;t~~ li!l AU11·1 ~1i~1r;J:,.i(m Di:¡:i.1rt.;·~ri1í.!nl.:1lp 

~ Medios de Control Contractual 
Ambitos de responsabilidad del servidor público, sup,ervisor y/o interventor derivada oe 
procesos contractuales 

- Liquidación de I contra1o estatal 
- Tipol og ias contractual es 
- Plan Anua I de Adq uisi cione s 

F 113-SI STE MA INTEGRA.DO DE GESTIÓN 
- Caracterización de procesos 
- Planes de mejoramiento ! n stituci o n al 
- Evaluación y control de gestión en lla organización 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y PoHtica de Control Interno del Modelo Integrado de Plarieación y Gestión 
~ ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y ev.aluación 
- Ciclo PHVA 

Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración. Disef\o de 
1 nd icado r,es de Gestróri etc.) 

~ Objetivos, e,¡3racteristicas y elementos del Sistema de Contro, 1nterno 
- Gestión por procesos 
- Estructura y armoní1z:ación del ME C 1 

F172•GESTIÓN DEL RlESGO EN SALUD, 
- Polítlcas de Administración de Rle sgos 
- Msd idas mitigadoras 
- Valoración y evaluación del riesgo 
- Gestión de I riesgo en salud 
- 1 dentificacióri dé riesgos 
- Sistema General de Seguridad Social Integral 
- Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 
- Marco conceptual y legal sobre la ,gestión de riesgo en Co,lombia 
- Medtdas p reventlvas 
- CI asificación de riesgos 

F068-PLA.N DECENAL DE SALUD PÚBUCA 
- Dimensiones Trasversa1es 
- PI an de interven oiones colectivas - PI C 

- Autoridad Sanitaria 
- Dimensiones priarita ri.:i s 
- Determinantes sociales de salud 
- Gesti ór, diferencial de poblaciorl~b vu I ne rab les 

F161.SALUD PÚ8UCA 
- PI an Decena I para la Salud Publi ca 
- Observatorio N aciot1al. de Sa I ud. 
• Promooión 
- Servicios de Baja Cornplej id ad 
• Vigilancia epidemiol~ica en salud pública. 
• Plan de Acoióri TriEmal -PAT 

Atención Primaria en Salud 
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1 • Prevencjón 

• Ley 1438 DE 2011 y normas que lo moclífiquen o adicionen o reglamenten 

1 f065·FORMULACIÓN DE PROYECTOS 

1 

~ ldentíficaclón y planificación de actividades 
Formular,ión y Marco L~ico 

HGARCIAZ 

Identificación del problema 
Metodología General Ajustada MGA 
Cid o de vida de proyoctos 
Seguimiento y control de proyectos 
Evaluación de proyectos 
Elaborndón dB piresupuesto 

F083-SERVICIO Al CIUDADANO 

• Acciones incluyen1es para atención de grupos poblacional¡es 
• Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
• Racionalización de trámites y otros procedimientos administra1ivos 
• Políticas de Servicio al Ciudadano 

Caracterización de grupos de valor 
Atención, dasificaición, ar.álisis e informes de tas Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

• Concepto de serv·1cio y prlnc"-pios básicos 
~ Transparencia y acceso de información pública 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
Generación de informes 

• Conservación , respaldo y segurjdad de la informaciión 
- Herramientas ofimaticas 
- Compilación y consol1dación de datos 
- Uso y Jpropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Análisis y procesamiento de. datos 
• !Herramientas de trabajo colabora1'1vo 

F182-GENERALIDADES DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN 
SALUD 

Régimen subsidiado 
• Pot'Jlación Pobre no Asegurada - PPNA 
- -SistemJ General de Seguridad Social ern Salud 
~ Sislen1oci G(:jneral de Participaciones - SGP 
- Normatividad vige11te 

F195-MECANISMOS Y PROTOCOLOS DE RESPUESTA A EMERGENCIA 
- Acciones de respuesta para la atención de emerg,ericias 

Uso de equ ipos de comun;cación. Pr imeros auxi lios. procedimientos de rescate, 
técnicas de reanimacióri . Técnicas de supervivencia. 

- Sistema do alertas tempranas 

VI. COMPETENCIAS COMPORTA.MENTALES 

Pagina 176 de 30? 
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1 

COMUNES COMPORTAMENITALES 

- Ap rend i2aj e continuo ~ Aporte técnico•profesional 
- Oríe ntación a resultad os - Comunicación afectiva 
• Orientación al usuario y al ciudadano - Gestión de proced irn i entos 
- Compromrso con lar organizacLón 

- 1 nstrumentación ele decisi ories 
- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica 
Veinticuatro {24) mesas de Exoeriencia del Nucleo Basico del Conoctmien:o (NBC) 
P rofesiona I Relacionad a en: NBC Medicina 

Vln. EQUIVALENCIAS 

Aplica,n equivalencias según los estatutos de- Ley p!:!ra ,eil nivel jerárqtHC(l. 

ARTiCULO 42~ - Modificar el Manual Específico de Ftmcio-ries y d.i Comp~lencias Laborales del cargo 
PKOFESIONAL UNIVERSITARIO AREA SJ.\LUID, código 23(, grado 02, NUG 20001)02499, arlscrilo A la p!,mla 
global de la Adrnin1sttaci6n Departamental, en el grupo -de trabajo esJe-cific.ido, asl: 

.:_ . , , 1• , ;: , -~ANUAL ESJIECÍFICO l?E FUNCIONE_S Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

Denominación de! Empleo 

Código 
Grado 

Nivel 

Nro. de Plazas 

De pe ndcnc ia 

Jefe Inmediato 

l. IDENTJ FICACI 0N 

PROFESIONJAL UN[VERSITARlO AREA SA:...UD 

237 
02 
Profesional 

Treinta y Cinco {35) 

Don de se ubique d cargo 

Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARIA SECCtONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOOUIA. -
~UBSECRETARÍA PRESTACIÓN Y D~SARROI LO DF SERVtCJ08 ílE SAi UD. - DIRFCCIÓN 

ASEGURAMIENTO Y PREST ACIÓN DE Sf:. KVICIOS DE ::iALU[J. 

111. PROPOSITO PRINCJPAL 

Ejecutar <'lccion es relacionadas con los procesos de auditoría y supf;]rvtsión , que contri:)uyan al 
'l1€joramiento de la ¡prestación da los servicios de salud para la pobladón , de acuerco ::an las 
normas y los Hne.amienlos establacidos para el logro de los objetivos ins!irud onales. propendiendo 
por el mejoramiento de la calidad y la eric-:encia de los procesos eri los que pa1icip.3. 

l 1. 

2. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

Planear y ejecutar audntorías y supervisiones a los prestadores y/o proveedores de 
servicios de satud, para el cumplimiento de las funciones de insp~cción y vigilancia 
de conformidad con los procedimientos establecidos y riormatividad vigente. 

Realizar actiVidades de• verificación en el curnpliirniento de los criterios de cal idad en 
la prestación de ílos servicios de salud por parte de los actores del sistema generar de 

P¾.;ir.a 1 79 oe :ia2 
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seguriclad social en salud, que contribuyan a tomar acciones para la mejora en la 
prestad 6n de I os servicios . 

3,. Briridar aseso ria y asistencia técnica a los actores del sistema general de seguridad 
socf al en salud en el componente de prestación de servicios, para garantizar el 
cumplimiento de las competencias y la normatividad vigente. 

4, Dar respuesta a solicitudes, requerimientos, quejas, peticiones y otros cte los actores 
de! sistema ge11eral de seguridad social en salud, de conformidad con l os 
procedimientos establecidos y normatividad vigente. 

5. Realizar inspección y vigilancia en el componente de prestación de servicios de salud 
de acuerdo con ras cli rectrices y procedimientos establecidos. -que contribuya a 
mejorar la caiid ad de los servidos . 

6. Participar en la plar,eación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, segúin los procedimientos y normas vigentes. 

7. Participar en la gestión de los procesos contractual es y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados. aplicando el marco Ilegal vigente y los prooedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

8. 
' 

Ejflcutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimlenta de la relación entre los grupos de valor y la entiidad, de conformidad 
con las polilicas, planes y pmcedirnientos ,establecidos. 

g_ Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado do Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramíento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

10. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el njvel. ta natmaleza y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F088-INSPECC!ÓN; VIGlLANCIA. Y CONTROL 

- Competencias para el ejercicio da inspección, Vigilancia y Control 

- Defin ioo ne s ce I ns p ec,ei ón, Vigilancia y Control 

- Finalidsdes de la lnspección, Vigi!ancia y Control 

- CornJuctas susceptibles de investigación y sanción 

- Facultades de tas entidades que ejercen Inspección, Vigilancia y Control 

- Ord enadón oe correctivos e imposición de sandones 

f 169-VfGI LANCIA EN SALUD PUBLICA 

- PI an áecenal de salud pública 
. PI an ele intervenciones colectivas 
~ Generalidades de ep idem iol ogia 

- Sistema dfl V:gilanoa en salud publica 1 

F200&PROCESOS DE AUDITORiA MÉDICA 

•'agln~ 1 BD de W2 

HGARCIAZ 
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"Par medD de la ~uül ~~ rro:lif ~a el Manu;j F.scecil i~D dP. Fun~iane~ y (l(l' COI ·1pelftlCIIIS Labor~l,!s de una~ ~~r~fü, de la. pbr.la glub~I de 
emplees de la Admni,:;lraóóri Dq:1,,.,~~m0n1,i1• 

Mejoramiento contin 1..10 

• Estándares e indicadores de calida-d 

- Normativid ad 
~ Aud itorta médica y cl1 nica 
- Auditoria de los servicios de salud 

- Auditoria medica integrada 
- Auditoría de cuentas médicas 

- Linea base 
- PlanileS de mejoramiento 

- Audiitorias inte mas y externas 

F164-PROGRAMA DE AUDITORÍA PARA EL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD 
(PAMEC) 
- Planes de Acción y/o Planes de Mejoramiento Para Procesos 
- Ejecución Seguimiento Pamec 

• Pautas de Auditoria para el mejoramiento de la calidad de fa atención en salud . MPS 

~ Aprendizaje Organizaci anal 
Implementación Auditoria para el mejoramiento de la calidad de la atención en salud. 
MPS 

- Diseño y Formulaoión del Parnec 

F024-D E REC HO DE PETI CFÓ N 
- Tramite, ténninos, notificación 
~ Presentación 

- Silencio Admiriistratb,o y consecuencias 

- Reglas especiales ante pa rticu la res 
, - Competencia 

- Reserva 

I• 

F025-CONTRATACIÓN PÚBLICA 
- Su pe rv1isión e interventorí a de contratos estatalles 

- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Etapas contractuales 
- Riesgos de la contratación 

- Perfe<::ci on ami,ento y ej ecu :i ón del contrato estatal 
- Sistema de compras y contratación publica 
- Potestades excepcionales y poderes de la administración 
- Causales de terminación de coritral,os 
- Principios de la contratación estafa 1 

- Modalidades de selección 
• Medios de Control Contractual 

Ámbitos ele responsabilidad del servidor público, supervisar y/o interventor derivada de 
procesos cxmtra ctual es 

- Liquidación del contrato estatal 
- Tipol~ ías contractuales 
• Plan Anual de Adquisiciones 

F113..SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
- Ca racterizadó n de procesos 
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- Planes de mejoramiento rnstit:Jdonal 
- Evaluación y control de gestión en Ja organización 
- Norma ISO 9001 -2015 

• Dimensión y Poi itica de Co11trol rntemo del Modelo Integrado de Planeació11 y Gestjón 
• ISO 9001 Estru L:tma, oom pon entes, im plemen1ación y evaluación 
• Cicfo PHVA 
• Control Operaciona 1 ( Sa I id a No conforme, Diseño y Desarrollo , Calibración, Diseño de 

1 nd icadores de Gestión etc.} 
• O ojc!.ivos, ca racter í sti css y elementos de I Sistema de Control I ntemo 
• Gesti óri por pro cesas 

• Estructura y armonización del MECI 

F161-SALLID PÚBLICA 
- Vigilancia epicterniológ i ca en salud publica. 
- Prevención 
- Ley ·1438 DE 2011 y normas que lo modifiquen o adidonen o regtamenten 

¡ ~ PI s n Decena I paro la Salud Publica 
- Promoción 

HGA.RCIAZ 

• P!an de Aoción Trienal ,PAT 
- O bservator¡o Nadona I de Sa I u di. 
- Ser,¡ici os de Baja Complejidad 

• Aterii;:ión Pnmaria er1 Salud 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- 1 ele ntifi ca cíó,r, y p I a nificacióri de a ctivida rJ es 
• F orm ui ación y Marco Lógica 
- 1 c!entifc;icion del proh lema 
- Metodología General Ajustad a M GA 

- Ci c1o de vtcl;::i de proyectos 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Evaluación de proyectos 

- Elaboración de presupuesto 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
& Acciones lncl uyentes para atención de g rtJ pos pobl aciona les 
- Normatividad de atención y servit:io al ciudadano 

- Racional i zactó n de tramites y otros pmcPd i mie ritos adm in istrati vos 

• Poi1tica5 Je Servicio al Ciudadano 
• Carac.te rización de grupos de valor 

Atención, clasificación, analisis e iriforirnes de las Peticiones, Quejas, R,eclamos, 

Sugerencias y Denuncias PQRSD 
- Concepto de servicio y p ri1nci pi os básicos 
• TrJnsr,arenda y acceso de información pública 
- Modelo Integral de Ato n ción y Se rvi ci o a la Ciudadan r a 

F277-ANALISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGlCOS 
• Generaciól'I de informes 
- Conservación, rnspa Ido y seguridad de la 1nformacióf'I 
- Me rra m ie n las ofimáticas 
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'>'ur ,-10dl0 d~ 1:J wal ~e m;X11 -ica ~I Manu~I Es:'C!~l•r~o d•~ Funciones y dE Corrpel~nGG"S l,1b~•~lrs d11 ,;~,¡~. ~rgo~ ~~ 1~ plñrrt~ glab.11 ile 
crr.::leas de la ~.drni-islr.!t:út Dep~~~r.,ent~I' 

- Com pilaci ór, y consol id ación de datos 
. Uso y apropiación de Tecnologías de la lntormacíón y de la Comunicación T!C 

- Aná I isi s y procesa miento de datos 

- Herramientas de trabajo colaborativo 

Vl. COMPETENCIAS COM PORTAMENT .A.LES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Ap rend i zaj e continuo - Ap orte técnico-profesional 
- O rie ntri ción a resultad os - Comunicaciót1 efectiva 
- Orientación al usuarro y al ciludadano - Gestión de p roced i mie ntos 
- Compromiso con la organ iz:ación - 1 nstrurn entaci ón de d eci sio n es 
- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORIMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIIA. 
--

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disciplina académica 
del N ú c1eo Básico del Conocimiento ( N BC) Veinticuatro (24) meses de E xperie n da 
en: N1BC Erifermeria, NBC Medicina, NBC Profesional Relacionada 

o dontol og ía 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los éstatutos de Ley para el nivel jerarquico. 

ARTÍCULO 43~ - Modificar al M3nua,I Especifico de Funciones y di? C:)mpctenc.ias Laborn!e;; !:Sel c,argc 

PROFESIONAL UNIVIERSITARIO. et-digo 219, grado 02. NUC 2C·0ü(}J2752, adscrito a la p[ant<f l] lo'J~I :Je lo 

Admir,i,stmción Depaitamental, en el grupo de 1rabajo especificado, asl : 

-MANUAL ESPE:CfFICttoE FUNCIONES y DE· COMPETEN e lAS LABORALES 
. . . . . . - ·: . - ~ . . ~ . . " 

De nomi:na ciíón del Empl,eo 

Código 
Grado 
Nivel 

Nro. de Plazas 
Depend1:1 nci;¡¡ 

Jefe Inmediato 

l. lDE.NTIFICACIÓN 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
219 

02 

Profesiona 1 

Seiscientns Treinta y Cinw (fiil~) 

Donde se ubique el carga 

Qui en ejerza la :supervisión Di recta 

11. ÁREA: SECRETARiA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA .• 
SUBSECRETARIA PRESTACIÓN Y DESARROLILO DE SEIRVICIOS DE SALUD. - DIRECCIÓN 

CALIDAD Y REDES DE SERV!C10S DE SA!L UD. 

111, PROPÓSITO PRIN,CI PAL 

Ejecutar pl;;ines, programas y proyectos instituc1onalles, con el fin de garantizar la calidad en la 
prestación de servicios de salud y el cumplimiento de la normatividad vigente, rr.in irni:;;EJndo los 
riesgos en salud para ta població n, de acuerdo con los I inea m ie ntos establecidos para el logro de 
los objetivos i nstilucionales, prop e ndiell'I do por el me}ora miento de la ca I ida d y la eHcienc ia u e I os 

Páglt\a 183 ne 302 
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¡xocew~ en los que parüci µa . 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8, 

9. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENClALES 

~esar~ol,l~r aiccion.es encaminada~. al registro, consolidación y actuaHzacf611 de 1 

•n tom1 dc1on, estad I stIca s y ge ner.:mon de datos de Jos prestad ores de servicios de 
salud ,~n tos aplicativos,d1sponibl0s, en cumplimiento de los lineamientos Y directrices I' 

expedidas por las autoridades competentes y la 11onnatividad vigen1e. 

Brindar asesoría y asistencia técnica a usuarios in ternos y externos para el 1 
funcionamiento , uso y apropiación de las aplicaciones. módulos o sistemas de 
informacióri disponibles en ef Organismo. 

Emitir conceptos, documentos técnjcos y respuestas a usuarios y demás partes 
interesadas relacionados con ef registro especial de prestadores de servicios de 
sa!ud, de acuerdo con los l1neamientos,, di rectrices ,establecidas y normatividad 
vigente. 

Rea I izar m ed ic ió n, an a I i srs y ev al ua ció n de los estimdares de I sistema ú n ¡co de 
habilitación de acuE!rdo a los resultados de las visitas realizadas a los prestadores de 
servtcios de salud en el de¡:arlamento, que facilite la toma de decisiones y mejora del 
proceso. 

Promover la articulaciót1 de poi iticas y estrategias para el desarrollo y mejoramiento 
de los sistemas de informadón, recolección y mantenimiento de datos en salud, que 
permita impactar de forma iritegral la toma de decisiones en el sector. 

Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vJg,entos. 

Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
coritralos asignados, ap l icarido el marco legal vig1enite y los proced imientos 
i nsUtuciona les establecidos para talos fines. 

Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano. aportando 
a I fcrtalecimi ento de la relación entre los grupos de vaílor y la entidad, de conformidad 
con las politicas, planes y ¡::rnr:edimientos establecidos. 

Real iLar acciones (llle contribt1yan al manten imiento y fortalecim iento del Sistema 
tntegrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento contiriuo de la entidad 
y el cump l imiento d,e los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos~· lla normativa vigente. 

1 O. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el a rea de desempeño del empleo . 

V. C0N0CtMIIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F146-SISTEMA OBLIGATORIO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD PARA LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD 
• Sistem-l Obligatorio de Garantla de Calidad de la Atención de Salud - Condiciiones que 

deben cumplir los Prestadores de Servicios de Salud 1 

- Sis terna único de H abintación 
- Programa de Auditoria para el Mejoramiento de !a Calidad~ PAMEC 
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- Sistema de I rrtorm<-1ción para la Calidad 
• Sistema de Acredita ciótl 

F028-ADMINISTIRA.CIÓN DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 
- Operació:n d,e sistemas de i nformacfón 
- Administración de portales y servidores web 
~ Ucencias de uso de in formación 

Normas sobre man e jo de (nfo rmadó n Pú b I ica, datas person a!es y datos s a nsi b I es. 
( Ley de transparencia) 
O iseño y formulsción de herramientas para la gestión de ta información y e! 
conocimiento 

F025-CONTRATACIÓN PÚBLICA 
• Supervisión é i nterve,n~orí a de COl"ltratos estatal es 
- Estimación, ti pifie.ación y as ig naci1ón de riesgos previsibles en procesos 
~ Etapas contractua l,es 
- Riesgos de la contratación 
- Perfecci on amiento y ejecución de I contrato estatal 
- Sistema de compras y contratación públíca 
~ Pote stacles excepciona les y poo eres de la ad m in istracióri 
- Causales de terminación de contratos 
• Pri nci pi os de la contratación estata 1 
• Moda I id ad,es de Sél ección 
- Medios de Co nbroi Contractual 

Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor yfo interventor derivada rle 
procesos contractuales 

- Liquida c·1on de1 contrato estatal 
- Tipologías contractuales 
- Plain An L1al de Adquisiciones 

F11J-SfSTE!MA INTEGRADO DE GESTIÓN 
- Caracte11izaci ón de procesos 
- Planes de mejoramiento Institucional 
- Eva I uaci án y control de gestión en la organ izadón 
- Norma ISO 9001 .201 s 
- Dimens¡ón y Pont1ca de Control Interno del Modelo lntegirado de Planeaciori y Gestión 
- 1 SO 9001 E stru ctu ra, componentes. imple me11taci ón y e-va I uaci óri 
• Ciclo PHVA 

Control Operacional {Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, CalibraGi◊l1. DPseño die 
1 rid i cado.res de Gestión etc.) 

• Objetivos, caracter í sUcas y elementos de I Sistema de Controll Interno 
- Gestión por procesos 
• Estructura y armonizsción oel MECI 

F065.fORIMULACJÓN DE PROYECTOS 
- ldentifi cación y planificación de actividad es 
• F orm ul ación y Marco Lág ico 
- ldentifi cación del problema 
~ Metodologia General Ajust;¡¡da MGA 
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- Ciclo de vid a de proyedos 
- Seguimrento y control de proyectos 
- Evaluación de proyectos 
- El!aboración de presupuesto 

F0SJ-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Acciones i ncl u yfmte s para atención de grupos pohlacional as 
- Normativ1dad c!e atención y servtcio al citJdadano 

- Rocional i 2ació11 de tr.!lmite s y otros procedimientos administrativos 
- Políticas de Serví ci o a I c¡uc adano 
- Caracterización de grupos de valor 

Atención , clasificación, análisis El 1informes de lss Peticiones, Quejas, Reclamos. 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

I-IGARC:IA? 

- ConcE½pto de servicio y principios básicos 

• Transparencia y acceso de información pútJlica 

- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓG,ICOS 
- Generación ,de informes 
- Con servac1ón, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas ofimáticas 
• Compilación y Cf)m.olidación de datos 
- Uso y apmp,1acion de T eG11ologías de la Información y de la Comunicaci1ón TIC 
- Análisis y procesamiento de datos 
~ Herramientas de trabajo colaborativo 

F229-s,sTEMAS DE INFORMACIÓN EN SALUD 
- Mineri a de Datos 
- Sistemas de Información para la Gestión de 1nstitucíones del Sector Salud 
- Sistemas Organiz.acionales de Servicios Salud 
- Salud Pública y Seguridad S-:icial 
- Mención Primaria y P romo r.ión de la Salud 
- Producción de la información sanitaria 
- Investigad ón en Sa I ud 

1
• Sistemas de Información en Salud 
- Economía de la Salud 
- Plan ifi e-ación efl Salud 
- Ad m irnstración de Servicios de Salud 

F189~POLiTICA DE ATENCIÓN INTEGRAL IEN SALUD - PAIS 
~ Ruta Integral de Atención en Salud - RIAS 
- Sistema de i nfo rmació n 
- Lineamientos para el mejoramienlo de la calidad 

- Caracterización poblaciona 

- Marco estratégico PAtS 
- Fortalecimiento del tal~nto humano en salud 
- Ge s!ión ! ntegra I del H iesgo en Salud 

- Análisis de Si lua ci ón de Sa I ud 
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· F182 GENERALIDAD ES DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL IEN 1 -
SALUD 
~ Normat1ividad vigente 

- Sistema Genera I de Seguridad Social en Salud 

- Modelo de Acción Integral Territorial - MAi TE 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprand iza je continuo - Aporte técnico~profesional 
- Orientación a resultad os - Comunicación afectiva 
- Orientación al usuario y al ciudadano - Gestión de procedimientos 
- Compro miso con la organización - 1 nstrumentación de decisiones 
- Trabajo en equipo 

- Adaptación af ca m bío 

Vil. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profes iona I e 11 di scípl in a académica 
de I Núcleo Básico del Conocí miento ( N BC) Veinticuatro (24) meses de Experiencia 

en: N BC In ge nieria de Sistemas. Profesional Relacionad a 
Telemática y Afines 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican e-quivalericias según los estatutos de Ley para el nivel jerarquica.. 

1 

1 

ARTICULO 44~ - ModificM el M11n1,Jal Espacifi1co de Funciones. y de •Competencias L:,b:m:1les del ca~go 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, cúdigo 219, grado 02, NUC 2000002753-. ad~crilo a I~ pla11l;:¡ global Je la 

Administrac¡ón Departamental,. en el grupo, de trabajo especificado, así: 

Denom I nación del E m¡pleo 

Código 
Grado 
!Nivel 

Hro. de Plazas 
Dep 1:1 ndem;:ia 

Jefe Inmediato 

L I DE NTIFtCACIÓN 

PROFESIONAL UNIIVERSIT ARIO 

219 
02 
Profesional 

Seíscientos Treinta y Cinco (635} 

Donde s-e ubique el cargo 
Quien ejerza la supervisión Oirecta 

ti. ÁREA: SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOOUIA. -
SUBSECRETARIA PRESTACIÓN Y DESARROLLO DE SERVICIOS DE SALUD . • DIRECCiÚN 

CALIDAD Y REDES DE SERVICIOS DE SALUD. 

11 1. PROPÓSITO PRtNCIPAL 

Ejecutar acciones de i1nspscción, vig ilancia y control a los actores del sistema general de sE:!guridad 
social en s a I u d , con el Fin de, g ara ntiz.a r la calidad art la prestación de 5ervi ci os d€ sa I u d y el 
cumplimiento de la normatividad vi¡;¡ente minimi¿ando los riesgos en salud para IRi poblac,ón , de 



190

1 

l1GARC IAZ 

R ESO LUCIÓN N" 
HOJA. NÚ M l:RO 18B 

acuerdo con los lineamientos establecidos para el logro de los objetivos institw:::,:onales y 
propen d ie11do por el m e.wam 'e nto de la cal id ad y la eficiencia de los proceso,s en los que participa. 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

IV. DESCR!PCIÓN DE FUNCIONE!:S ESENCIALES 

Re.;1 fizar i nspecciión, vi gi I ancía y control del cum pi i miento del sistema obligatorio de 
garantia de calidad de la atención en salud a través de visitas de verificación a los 
prestadores de servicios d,e salud, con el fin die asegurar el cumplimiento de la 
norm ali vi dad viger,te y el logro de los objetivos institucional es. 

Rea lizar inspección, vigi ancia y control a los actores def sistema general de 
seguridad social en salud en el cumplimiento de las normas técnicoªadministrativas y 
científicas, a través de visitas y ejecución de acciones requeridas con el propósito de 
asegurar la calidad en la prestación de los servicios de salud en el departamento. 

Aplicar medidas de seguridad requeridas a los prestadores de servicios de salud 
durante la reali1zación de visitas de inspección, vig il,.mda y control en c:1umplimiento 
de las competencias y la normatividad vigente . 

Brindar asesoria y asiste'1cia técnica a los actores del sistema general de seguridad 
soóall en salud en el cumplimiento de las normas técnico-administrativ.is y ctentíficas 
del sistema obl igatorio ée ga rantfa de la calidad eri cada uno de los cuatro 
componentes: tiabi1itación , acreditación, programa de auditoría para el mejoramiento 
de la1 calidad, sistema de información para la calidad y de- la red de servicios. con el 
propósilo de mejorar la prestación de los servicios de salud en el departamento. 

Atender peticiones. quiej<1s. reclamos y denuncias relacionadas con la prestación de 
los servicios de salud que le seari asignadas , con el fin de adelantar 1as 
investigaciones preliminares en contra de los prestadores de servicios de salud a que 
haya lugar_ 

Participar en el desarrollo de acciones administrativas y de capacitación sobre 
lineamientos y normati1vidad del sistema obligatorio de garanUa de la cal idad de la 
mención en salud, can el fi n de estandarizar y fortalecer el proceso de verificación y 
habilitación en la prestación de los servicios de salud en el departamento. 

Participnr en IJ planeJclón, ejeclJCión y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes . 

Participar en I a gestión de los procesos co nt1ractual es y efectuar la su pe rvisi ón de I os 
contratos asignad os, aplicando ell marco legal vigerlte y los procedimiientos 
i!lS tit u ciona I es establlecido s para ta I as ti nes. 

Ejecutir las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aporta11do 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos. 

Realizar acciont=is que contribuyan al mantenimiento y fortalecim iento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-. propendiendo por el mejoramiemo continuo de la entidad 
y el cumplim·1anto de los objetivos organizacionales, de conformidad con tos 
1 in ea m;e ntos esta bl ecid os y la normativa vigente. 

11. Desemper)ar las demás funciones asignadas por la autoridad competente , de 1 

acuerdo con el nivel , la naturaleza y el área de desempeno del empleo. 
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V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F088-INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL 

- Facultades de las entidades que ejercen lnspecdón, Vigilancia y Control 

- Competencias para el ejiercicio de Inspección, Vigilancia y Control 

- Conductas susceptibles de investiigación y sanción 

- Finalidades de la Inspección, Vigilancia y Control 

- Definiciones de Inspección, Vig i I ancla y Control 
~ Ordenación de correctivos e lmposición de sanciones 

F146 ■S ISTEMA OBLIGATORIO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD PARA LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD 

- sistema único de Ha bi I itacié n 

- Programa de Auditoria para el Mejoramiento de la Calidad - PAMEC 
Sistema Obligatorio de Garantia de Cal¡dad de la Atención de Salud - Condiciones que - deben cu m p!ir los Prestadores de Sérvicios de Sa I ud 

- Sistema de Acreditación 

- Sistema de Información para la Galida-d 

F 024-DER.EC HO DE P ET IC IÓN 

- Tramite, términos, notificac ión 

- Compete r1cia 

- Silencio Administrativo y consecuencias 

- Reserva 

- Presentación 

- Reglas especiales ante particL.1lares 

F025-CONTRATACIÓN PÚBLICA 
., Supeivisión e interveintoría de contratos estatales 

- Estrmación, tipificación y aslgnaci:ón de riesgos previsibles ein procesos 

- Etapas contractuales 

- Riesgos de I a contra1tación 
4 Pertecci o n amiento y ejecución de I contrato estatal 
4 Sistema de compras y contratación pub,ica 
- Potestades excepcionales y poderes de la administración 
. Causa I es de tenrnin ación de contratos 
- Principios della contratación estatal 

- Modalidades de selección 

- Medios de Co n.trnl ContrachJ at 

- Ámbitos de responsabilidad del servidor público, sup,ervisor y/o in terventor derivada de 
procesos contractual es 

- Li quid ación del contrato estatal 
. Tipologías cor,tractua les . Plan Anua I de Adquisiciones 

F113-SJSTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

- Caracierizaci ón de procesos . Planes de mejoramiento Institucional 1 
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- Evaluación y c-0r1trol de gestión en la organización 
- Norma ISO 9001 -2015 

- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo rntegrado de Planeaóón y Gestión 
- l!SO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
• Ciclo PHVA 

_ Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
rnd icad ores de Gestión etc. ) 

• Ob,jetivos, caracteristicas y elementos del Sistema de Control Interno 
- Gesti óri por procesos 
• Estructura y armoniización del MECI 

F06S-fORMULACIÓIN DE PROYECTOS 
- lldentificación y planificación de actividades 
- fonnt1lación y Marco Lógica 
- ldentiiicación del prob!em<:1 
- Metodologia General Ajustada MGA 
~ Cido de vida die proyectos 
M Seguimiento y contrnl de proyectos 
- Eva I u ación de proyectos 
~ Elaboració:i de presupuesto 

F0B3-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Acciones incluyentes para atención ds grl.lpOS poblacionales 
- N orm ativI dad de atet1ción y servicio a I ciudad ano 
- Racionalil.3ctón de trámites y otros proCédimientos administrativos 
~ Pol íticas de Servicio al Ciud3dano 
- Caracterización de grupas de valor 

Atención, clasificacióri , análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerenci~s y Denuncias PQRSD 

- Concepto de servicio y principios básicos 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Modelo Integral de Aten.oión y Servicio a la Ciudadanía 

F277-ANALISIS DE INFORMACl;ÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Generación de informes 
- Conservación, respa Ido y se gu ri dad de la información 
- Herramientas ofimáticas 
~ Compilación y consol1idación ele (l('ltos 

- Uso y apropiacióri de Tecnologías de la lnformacióri y de la Comunicación TIC 
- Ariálisis y procesamiento de datos 
- Herramientas de trabajo col aboralivo 

F095--GEST!ÓN SISTEMA ÚNICO DE HABILITACIÓN - SUH 
~ Sistema Único de Halbilitació1 
- Pro¡:;0,dirniento para remvacjón de la habilitación de las RIPSS y REPSS- SUH 
- N orrnas vigentes 
~ Registro Especial de Prestadores ele Servicios de Salud - REPSS 
~ Estál'ldares de habilitación de las RfPSS y REPSS- SUH 

Lineamientos paira la conformación. organización, gestión, habilitación, seguimiento y 
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evaluación de las RIPSS • SU H 

- Lineamientos para la verificación de la habílilación de los servidos de salud 
Manual dé habilitación R I PSS y REPSS para las Entidades Departamentates y - Distrita las de Salud 

- Vigencia de la habmtaciór, de I as R I PSS y RE P SS- S LI H 

- Criterios de entrada y permanencia 

- Procedimiento para la habi litación de las RIPSS y REPSS- SUH 
- Poi ítica de Atenci ó11 lriteg ra I en Salud 

f 182-GEN ERALIDADES DEL SISTEMA GEN ERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN 
SALUD 
- Sistema Ge néra¡ de Seguridad Social en Sa I ud 

- N orm ativid ad vigente 

- sistema General de P arti ci paci1ones T SG P 

- Modelo de Acción Integral Territorial T MAITE 

VI . COMPETENCIAS COMP0RTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo - Aporte técni co-p rofesiona 1 

- Orientación a resultados - Comunicación efectiva 
- Orientación al usuario y al ciudadano • Gestión die p rocedi mie ntos 
- Compromiso con I a organización - In stru mentaci ón de d ecisro n es 
- Trabajo en equípo 
- Ada ptacióri a I ca mlb io 

VII. REQUISITOS CE FORMACIÓN ACADÉMICA Y IEXPE1RIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA EXPERIENCIA 

' Título profe siona I en di sdpliria académíca 
del Núcleo Basico del Conocim ento {NBC) Veinticuatro (24) meses de Exper;encia 

elil: N BC lngen ierí a Biomédica y Afines, Profés,iona I Relacionada 

NBC Medicina, NBC Enfermería 

1 Certificación de educación no formal en: 
Di piomado en verificación de ,as 
condiciones de habilitaóón de los servicios 
de salud. 

Vlll. EQUIVALENCIIAS 

Aplican equ ivalendas segun los est.atutos de Ley para el n ivet j8'rá rqu i oo, 

ARTÍCULO 45º - Modificar el ManL,al Especifico de Funciones y de Compc:tenci3S Laborales dE:'!I caigo 
PROFESIONAL Ur\WE R Sil ARIO, código 219. grndo 02, N U C 2·:}0000438 7, ad %rito a la p larita g lo t:,al de la 

Administrac ión Depart,3mental , en el grupo de lrabcijo especificado, asi: 

-,,, '~ANUAL ESP~CIFIC~ C>~ FUNCr~~~$':Y DE co·MPETENCIAS LABORALES 

11. IDENTIFICACIÓN 

P.<lgiro,¡ 191 GE 30~ 
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Denominación del Empleo 

Código 

Grado 

N1ve1 
Nro. de Plazas 

Dcpendetlcia 

Jefe 1 nmed iato 

PROFESION~L UNIVERSITARIO 
219 

02 
Profesional 

Seiscientos Trsinta y Oinco {635) 

Donde se ubique e I cargo 

Quien ejerza la supervisión Di recta 

HOJA NÚMERO 192 

11. ÁREA: SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANITIOQUIIA. -
SUBSECRETARÍA PRESTACIÓ\J Y DESARROLLO DE SERVICIOS DE SALUD. - D1RECCIÓN 

CALIDAC Y REDES DE SERVICIOS DE SALUD. 

IH. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar acciones de inspecr:ión, vigi1lancia y control a los actores del sistema general de seguridad 
social en salud, con el tin de ,garantizar la calidad ,en lla pne:stac¡ón de servicios de salu,d y el 
cumplimiento de la normatfvidad vigente rnin¡mizando los riesgos en salud para la población. de 
acue-rcio con las normas y l,os lineamien tos establecidos para el logro de los objetivos 
institucronales, propendiendo po r el mejoramiento de Ja calidad y la eficiencia. de lo;, procesos en 
los que partiéipa . 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar inspección, vigilancia y contirol del cumplimiento del sistema obl igatorio de 
gan:intia de wllidild de la atención en salud a través de visítas de verificación a los : 
prestadores de s.ervic·Ios de salud, con el fin de asegurar el cumplimiento de la 
riormativi<Jact vigente y el logro de los objetivos i1nstitucionales. 

2. Real izar inspección, vigilancia y control a los actores der sistema general de 
seguridad social en salud en el cumplimiento de las normas técnico-administrativas y 
cientificas, a través de visitas y ejecución de acciones requeridas con el propósito de 
asegurar la calidad en la prestación de los servicios de sslu,d en el departamento. 

3. Aplicar medidas de seguridad requeridas a tos prestadores de servicios de satud 
durante la r,ealización de visitas de inspección, vigilanc;ia y control en cumplimiento 
de las competencias y la normatividad vigente. 

4, Bririoar asesoría y asistencia técnica a los actores del sistema general de seguridad 
social en salud en el cumpümiiento de las normas técníco-Rdministrativas y científicas 
del si stema obl ig.üorto de garant1a de la calidad en cada uno de los cuatro 
componentes : habilitac1ión, acreditación_, programa ele auditoría para el mejoramiento 
de la calidad , sistema de infom1ación p,ara la calidad y de la red de servicios, con •el 
rxopósito de mejorar la prestación de los s.ervii:;ios de salud en el departamento. 

5. /1.tenúer p€ticiones, quejas, reclamos y denuncias relacionadas con la prestación de 
los serv[cfOs de sa1lud que le sean a signadas. con el fi!íl de adelantar I as 
inveshgaciones pr,eliminares en contra de los prestadores de servicios de salud a que 
haya lugar. 

6. Participar en el desarrol lo de acciones admin istrativas y de capacitación sobre 
lineami1entos y normatividad del sistema obligatorio de garantía de la calidad de la 
éltención er, saluc, con el fin de estandarizar y fortalecer el proceso de verificación y 
habil itación en la prestación de los servidos de salud en e, departamento. 

7. Parücipar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y Droyectos de 
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la d,epe nde ncia, seg ú1n I os procedimientos y non-nas vigerites. 

8. Psrticipar en la gesti.ón de los procesos contractuales y eiectuar !a supervisión de los 
contratos asignados, apl icando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

9. Ejecutar las acciones requeri,das para la atención y servici10 al ciuoaciano, aportando 1 

al fortalecimiento della relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con I as pollticas, planes y procedimientos establecídos. 

1 O. Realizar acciiones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión .SIG-, propendiendo por el mejoramiento, continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organiz.aciona les, de ,conformLd<=1d con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

11. Desempeí"'iar las dem~s funi:;iones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel. la naturaleza y el ár,ea de desempef'lo del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F088.JNSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL 
- Facultades de las entidades que ejercen Inspección, Vigilancia y Control 
- Conductas susceptibles de investigación y sanción 
- Ordenaaión die correctivos e imposición de sanciones 
- Finalidades de la !nspeoción, Vigilancia y Control 
- Competencias para el ejercicio de Inspección, Vlgilancia y Control 
- Definiciones de Inspección, Vigi lancia y Control 

F146-SISTEMA OBLIGATORIO DE GARANTiA DE LA CALIDAD PARA LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD 
- Si stem-3 de Acreditación 
_ Sistem¿¡ Oblligatorio de Garantía de Calidad de la Atención de Salud - Condidones que 

deben cu m plír I os Prestadores de Servicios de Salud 
- Sistema de I nfmmaci ón para la Calidad 

& Sistema Ünico, de Habilitación 
- Programa de Aud itoria para el Mejoramiento de la Calidad - PAMEC 

F024•DERECHO DE PETICtÓN 
- Reg I as especiales ante particulares 
• Silencio Administrativo y consecuencias 
- Compete rlcia 
~ Presentación 
- Reserva 
- Tramite, términos, riotificació'l 

F025-CONTRAT ACIÓN PÚBLICA 
~ Supervisión e interventoría de contratos estatales 
- Estimación, tipificación y asignación de riesgos prev¡si bles en procesos 
• Etapas contractuales 
- Riesgos de l(l co ntrataci6n 

P~gim;, 193 de 3Q~ 
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- Pe rf ecci onam iento y ejecución d ej contrato estata 1 
- Slste ma de ca mpras y contra :ación pública 
- Potestades excepcionales y poderes de la administración 
- Causales de !.e rrnrnación de contratos 
- Prinópios de la <!0ntratación estatal 
- M01.i ali da{l es de selección 
- Medios de Coritrol Contractual 

Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuafes 

- Liquidación del contrato estataf 
- Ti pofog ias contractuales 
- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
- Caracterización de pro cesas 
- Plar1es de mejoramiento Institucional 
- E va I uación y control de gestión en la organización 
• Normél ISO 9001 -2015 
~ Dimensión y Pontica de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Ciclo PiHVA 

Control Operacional (Sal1da No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
lnc!icadores de Gostión cte.) 

• Objetivos, car~cterfsticas y elementos del Sistema de Control linterno 
~ Gestión fJor p roe.---esos 
- Estructura y armonización de I M EC 1 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
• lde ntificacion y pian ifi ca ció n de actividades 
- FonmJ la ción y Mareo Lógrc-0 
~ id enti ~icaci ón de I problema 

Metodologla Genera! Ajustada r-AGA 
• Ciclo de vi,d a de proyectos 
- Seguimiento y control de proyer;tos 
T E va!ua ción de proyectos 
~ E!a bora cióri de presupuesto 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
• Ar,ciones incluyentes parn 2lencióil de grupos poblacionales 
~ Normati vid ad r. e atención y scr,tcio al ciudadano 
- Raciona iización de trámites y otro:; p roced irn i entos administrativos 
• Políticas de Servicio al CLudacano 
- Caracteriza ció11 de grupos de valor 

Atención. clasihcaclón, análrsis ~ informes de ,as Peticiones, Quejas, Redamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

• Concepto de se rvi cío y p ri ncip ios ba sicos 
• T ranspél renci a y acceso de i11fo rrn ación pública 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
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F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
~ Generación de i11formes 
• Conservacióri, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas ofimáticas 
- Compilación y coinsalidación de datos 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F095-GESTIÓN SISTEMA ÚNICO, DE HABILITACIÓN · SUH 
~ lineamientos para la verificación de la habillitación de los servicios de salud 
- Estándares de habilitación de las RIPSS y REPSS- SUH 
- Normas vigentes 
• Procedimien~o para renovación de ta habilitación de las RIPSS y REPSS- SUH 
- Política de Atención Integral en Salud 
_ Manual de habilitación RIPSS y REPSS para las ÉnHdades Departamentales y 

Distrítales de Sal1ud 
- Criterios de entrada y peirm an encia 
- Registro Espeda1 de Prestadores de Servicios de Salud - REPSS 
~ Lineamientos para la conformación, organización, gestión, habilitación, segu imien to y 

evaluación de las R!PSS - SUH 
• Procedimiento p,:3ra la habif tación de las RIPSS y REPSS~ SUH 
- Sistema único de Hab ilitac; ó r1 

~ Vigenda de la habilitación de las RIPSS y REPSS- SUH 

F189-POLITICA. DE ATENCIÓN INTEGRAL EN SALUD- PAIS 
• Sistema de información 
~ Marco estratégico PAIS 

- Análisis de Situación de Salud 
• Redes Integrales de Prestadores die Servicios de Salud 
• Pmm ocfón y mantenimiento de I a salud 
• Modeio Integra I de Atención en Salud - M IAS 
• Ruta I ntagrat de Atenci ó 11 en Salud - R IAS 
- Caracterización poblac,ional 
- Implementación del MIAS 
• Fortalecimiento del talen lo humario en salud 
- Gestión Integral del Riesgc en Salud 
- Lineamientos para el mejorami.rnto de la calidad 

F182-GENERALIDADES DEL S~STEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN 
SALUD 
• Sistema Ge11era,1 de Seguridad Sociial en Salud 
• Modelo de Acción Integral Territorial - MAffE 
• s¡stema General de Participaciones - SGP 
• Norma tivi dad vigente 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 1 COMPORTAMENTALES 
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~ Aprendizaje contrnuo 
- Aporte técnico•profesional 

& Orientación a resultadas 
- O rje n lación al us uairio y al ciudadano 1 

- Comunicación efectiva 
- Gestión de procedimientos 

- Cornpromiso con la organi7ación 
- Trabajo en equlpo 

- lnstn.irn,entación de decisiones 

- Adaptación al camb,io 
1 

VIII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉM !CA Y EXP ERtEN C 1A 

FORMACtON ACADEMIICA ! 

EXPERIENCIA 

Título profesional en dtscjplina académica 
del Núcleo Básico del Conoi::irniento {NBC) Veinticuatro (24) meses de Experiencia 
en: NBC Erifermeria, NBC Medi:;ins Profesional Relacionada 

Certificación de educación no formal en: 
rn plom ad,o en verificación cte ras 
cortd ici ones de habi I itación de I os servicios 
de salud. 

VII l. EQLI !VALENCIAS 

Aplican equivalencias segun los asta101os de Ley para el n1ivel jerárquico. 

ARTÍCULO 46~ - ~/ocificar e' Manual E'.,;pecifico de Funciones y de Competencias LaboralA~ del cargo 

PROFESIONAL UNI\JERSITARIO, có-::ligo 219. grado 02, NUC 2000002754. adscñto a la planta glob;;il dB la 

AdmfnistmcLán Depa rtament.'31, el'l el g ·upo de tr~ bajo F.!Sp.e-!::ificado, asf: 

MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y DE COMP,ETENCIAS LABORALES·: · ·; 
1 .... . .. 

l. IDE NTIF iCACIÓN 

Oen omh;ación del Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

Código 219 

Grado 02 

Nfvel Profesional 

Nro. de Plazas Seiscientos T reirita y e in co (635} 

Dcpend en cia Donde se ull ique el ,cargo 

Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA SECRETAIRIA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE AMTIOQUIA. • 
SUBSECRETARIA PIRESTACIÓN Y DESARROLLO DE SERVICIOS DE SALUD. ~ rnRECClÓN 

CALIDAD Y REDES DE SERVICIOS DE SALUD. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar acciones de inspección , v:g ila n :ia y control a los actores del sistema general de seguridad 
social eri salud, wn el fin de ga ranfüar la calidad en lla pres1aci6n de servicios d8' salud y el 
curnplitnitmto de la normat:vidad •.iigent(l minimí;,:ando lus riesgos en sa[ud pHn'.l la población, de 
acue rdo con 10s normos y los I ineamien los establecidos para el logro de los objetivos 
inslítucionales, propendiendo por el mejoramiento de la calidad y la eficienc-10 ,de los procesos en 
fo¡; que pmticipé1. 

IV. DESC RI PC IÓN DE F\J N CIONES ESENCIALES 

. 1. Reéllizar inspección, vigilancia y control del cumplimiento del sistema obtigatorio de 

HGARCIAZ 

1 
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gsrantia de calidad de la atención e11 salud a través de visitas de verificación a los 
prestadores de servicios de salud, con el fin de asegurar ,el cumplimiento de la 
normatividad vigente y e,1 logro de los ob~etivos institucionales. 

2. Reslizar iílspecclón, vigi lancia y control a los actores del sistema general de 
s·eguridad social en salud en el cumplimiento dB las normas técnico~administrativas y 
científicas, a través de v¡sitas y ejecución de acciones requeridas cori el propósito de 
asegurar la calidad en la prestación de los servicios de salud en et departamen1o. 

3.. Aplicar medidas de seg·.1ridad requeridas a los prestadores de servicios de sa lud 
durante la. realización de vis.Has de inspección, vigilancia y control en curnplimionto 
de las competencias y la ncrmativid ad vigente. 

4. Brindar aisesorí a y asistencia técri i ca a los actores def sistema gen era I de seguridad 
social. en salud en el cumpl i mte rito de I as normas técnioo•ad mi nistrativas y ci erití fi cas 
del sistema obug·atorio de garantía de la calidad en cada uno de los cuatro 
componentes: habilitación, acreditación, programa de auditoría para el mejoramiento 
de la calidad, sistema de información para la calidad y de la red de servicios. con el 
propósíto de mejorar la prestación de los servicios de salud en el departamen~o. 

5. Atender peticiones , quejas. reclamos y denuncias relacionadas con la prestación de 
los servicios de salud que le sean asignadas, con el fi 11 de adelantar las 
investigaciones preliminares eri contra de los prestadores de servicios de salud a que 
haya lug.ar. 

6. Participar en el desarrollo de acciones administrattvas y de capacitación sobre 
lineamientos y normatividad del sistema obligatorio de garantía de la calidad de la 
atención en salud, con el fin de estandarizar y fortalecer el proceso ele verificación y 
habilitación en la prestación de los servicios de sslud en el departamento. 

7. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
lél dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

8. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

9. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servício at ciudad ano, a portan do 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de va!or y la entidad, de conformida-d 
con las politicas, pfanes y procedimientos establecidos. 

10. Realizar acciones que contribuyan <11 mantenimie-1110 y fortalecim iento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejorBmien1o continuo de la entidad 
y e1 cumplimiento de los objetivos orga n izacionales, de conformld.ad con los 
lineamientos estableddos y la normativa vigente. 

11. Desempeñar las demás funcío11es asignadas por la autoridad competente , de 
acuerdo con el nivel. la naturaleza y el área de desempeño del empleo 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENC,AI.ES 

F088~1NSPECCIÓN, ViGILANCIA Y CONTROL 
- Conductas susceptib,es de investigación y sanción 

Pagina 197 dú 302 
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~ Facultades de las entidades que ejercen lnspecdón, Vigilancia y Control 
- Ordenación de correctivos e i m posicrón de sando nes 
- Definiciones do inspección, Vi g1íl arida y Control 
- Competencias para el ejerc icio de Inspección, Vigilancía y Control 
- Fin al rdad es de l:.=i I rispección, V1ig ila ncia y Control 

F'146-SISTEMA OBLIGA TORIO DE GARANTÍA DE LA CAUDAD PARA LA 
PREST ACIÓN DE SERVlCfOS DE SALUD 
- Sis~em a de Acred ►tación 

Sistema Obligatorio de Gara11Ua de Calidad de la Atención de Salud - Colitdiciories que 
deben cumpfir los Prestadores de Servicios de Salud 

• Sistema única de H abimación 
- Sistema de lnformad ór, para la Calidad 
- Programa de Auditoria para el Mejoramiento de la Calidad - PAMEC 

F0,24-DERECHO DE PETtCIÓN 
- Pre s@rila oióri 
- Reglas especial es a nle parti cu llares 
• SH encio Ad mi rii strativo y oot1secue nd as 
- Competenr.i.3 
- Reserva 
- Tram'ite, términos, noüficac'óri 

F025-CONTRATACIÓN PÚBLICA 
- Super,;isfón e iriterventoría de contratos estatales 
- Estimación. tlpifiC-Oción y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Etapas ca ntractual es 
- Riesgos de la con tratación 
- Pert eccion ~mi en to y ejecución d,el contrato estatal 
• Sistema de cornp ras y contratación pública 
- Potestad os excepcionales y poderes de la administración 
- Causales de terminación de contratos 
• Prjnc11pios de la contratación eslat.al 
- Modal i óad es de se lección 
- Medios de Control Contractual 

Ámbitos de responsabilidad del servidor públi1co, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contra ctu~ les 

- Liquidación d e1 oon trato estat.a 1 
- Ti polag ia s contrnctu a! es 
~ Plan Anual de Adquisiciones 

f 113-SISTEMA INTEGiRADO DE GESTIÓN 
- Caracterización de procesos 
- Planes de mejoramiento lnstituoiorial 
~ E valua e iótl y control de gestión en la organ izacr6n 
- Norma ISO 9001 -2015 
• Di me ns i611 y Poi íUca de Control Interno del Modelo Integrado de Plan eación y Gestión 
• 1 SO 9001 Estructura, componentes, imp lernentación y evaluación 
- Ciclo PHVA 
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Control Operacional {Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración. Diseno de 
lnd i cadores de Gestión etc . } 

- Objetivos, características y elementos del s¡stema de Control Interno 
- Gestión por p:rocesos 
• Estructura y annarilzación del MECI 

F065°FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
• ldentif1icació:n y planificacLórl de actividades 

Formulación y Marco Lógico 
• Identificación del problema 
- Metodolog¡a General Ajustada MGA 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Seg uiimiento y control de proyectos 
- Evaluación de proyectos 
• Elaboración de presupuesto 

F083-SERVICIO AL CIU01ADANO 
• Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 
• NormaHvidad de atención y servicio al ciudadano 
• Racionalización de trámites y otros. procedimientos adrni n istrahvos 
- Politicas de Servicio al CiLJdadano 
~ Caracterización de grupos de valor 

Atención, clasificación, analisis e informes de las Peticiones. Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

• Concepto de servicio y principios básicos 
- Trans:parencia y acceso de información pública 
- Modelo Integral de Alencíón y Servicio a la Ciudadania 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO IOE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Generación de informes 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas ofimáticas 
- Compilación y consolidacióri de datos 
• Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TiC 
• Análisis y pmcesamie n lo de datas 
• Herramientas de trabajo colaborativo 

F095-GESTIÓNi SISTEMA ÚNICO DE HABILITACIÓN • SUH 
• Lineamientos para l;,:i verificación de la haibililación de los servicios de salud 
• Procedimiento para la hab i I it;;i ción de las R I PSS y RE P SS- SU H 
- Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud - REPSS 
• Criterios de entrada y perma'lencia 
- Procedímtento para renovac ón de la ha,bilítación de !as RIPSS y REPSS- SUH 
- Estándares de habilitación de las RIPSS y REPSS- SUH 
- Sistema Ünico de Habilitación 
~ Vigencia de la habilitación de las RfPSS y REPSS- SUH 
_ Manual de habilitación RIPSS y REPSS para las Entidades Depa,rtamentales y 

Distrttaies de Salud 
Pol1tica de Atención iíltegra l en Salud 
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- N orm.a s vigentes 

• Lineamientos para la conformación, organización, gestión, tlabilitación, seguimiento y 
eva I uación de las RI PSS - su H 

F189~POUlllCA DE ATENCIÓN INTEGRAL EN SALUD - PAIS 
- C8 r a c;terización po bl acionaJ 

1 

~_ Modelo In tegral de Atención en Salud - MIAS 
F orta I eci miento del ta lenlo human o en salud 

- Ana1;si s ele Si1 uación de Salud 
1 - Promoción y manten i mre n to de la salud 
- Gestión I l"llegr.a I del Riesgo en Salud 

1 ~ Sistema de i nfmmación 
Marco estratégico PAIS 

- Redes l n legra les de Prestad cires de Servicios de Salud 
, • Ruta Integral de Atención eri Salud - RIAS 

HGARClAZ 

1 

- Lineamientos para el mejoramiento de ta calidad 
• Implementación del MIAS 

F182-GENERALIDADES DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN 
SALUD 
• Modelo de Acción Integral Territorial• MAITE 
- N ormat ivid ad vigente 
- Sislerna General de Partiolpaciones - S·GP 
- Sistema General de Seguridad Sodal en Salud 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Apre11d i 7 .:i je contjn u o 
- Orie ntacióri a resultados 

• Aporte técnico-pr,ofesional 
- Comunicación efectrva 

- Orientación ;i I Ll su.a ria y a I ci uc:lad ano 
- Com pmm i so oon I a organización 

- Ges1ión de procedimientos 

- llnstrumentecióri de decisiones 
- Trabajo en equipo 
- Adaptación al camhio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADéMICA 

mu lo profusi on al tm di sci pi i na académica 
del Núcl(·m Básico del Conocimi,ento (NBC) 
en: NBC Enfermería, NBC Medicina 

Certificación de eciucación no fo rmat en: 
Diplo m s do e r, verificación de I as 
con diciories de ha bi I i t.élclóri de los servi cíos 
de salud. 

EXP E.RI E NCIA 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia 
Profesional Relacionada 

VIII , EQUIVALENCIAS 
'1------------------------------- -----t 

Aplican €quivalenoas según los estatutos de Ley para €1 nivel jerárquico. 
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ARTICULO 4r. Modificar el Marw.il Es¡pe~iíit;o lle F1.mcior~es y de Competencias Labora le~ del c<1rgo 

PROFESIONAL UNIVERSITA.RIO AREA SALUD, código 237, grado i.l4, NUC 20000-'..f28-1 S. adimito ::1J la plar11B 

globai de la Administrar.ion Departam~ntal. Rn el grupo -::le trabajo especi'lcado. c1s¡; 

·. :~~M~N_UAL ·ESPECÍFÍCO OE.FUNCi°ONES Y DE COMPETENCIAS LAIBORALES 

l. IDENTIFICACIÓN 

Oenomi nación del Empleo 

Código 

PROFESIONAL UNlVERSITARIO AREA SALUD 

237 
Grado 04 
Nivel Profesional 

Nro. de Plazas 
Dep-en dencia 

Jefe I nmedlato 

Doce (12) 

Donde se u b1iq ue el cargo 

Quien ej B rz¡a lr1 supe rvis¡ ón O ireda 

11. ÁREA: SECRETARiASECCIOt-!AL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE AINTIOQWA. • 
SUBSECRETARlA PRESTACIÓN Y DESARROLLO DE SERVICIOS DE SALUD. - DIRECCIÓN 

CALIDAD Y REDES DE SERVICIOS DE SALU □. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Coordinar acciones de inspección. vigilancia y control a los actores del sistema general de 
seguridad social en salud, oon el fin d:e garantizar la calidad en la prestación ele se--vicios. de salud 
y el cumplimiento de la nor.natividad vigenle mínimizando los riesgos en salud para !a población, 
de acuf;lrdo con las normas y los line~rnien1os establecidos µara el logro de los (lbjetivos 
institucionales, pro pen d is ndo por el mejoramiento de la calidad y la e-ficien r,ia de !05 p n),,-esos en 
los que paiirticipa . 

3. 

4. 

5. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

Coordin.ar acciones para .a implementación del sistema obliga1orio de garantía de la 
calidad en los prestadores de servid os de sa I ud competencia de I de pmfa mento, en 
cumplimiento de los procedim¡entos establecidos y la normatividad vigente. 

Realrzar inspección , vigi lancia y control a los actores del sistBmél general ele 
seguridad social en salud en el cumplimiento de las normas técnico-administrativas y 
científicas, a trsvés de visitas y ejecución de acciones requeridas con eJ pro¡pósito de 
asegurar la calidad en ta prestación de los servicios de salud en el departamento. 

Rea lizar inspecctón, vigilancia y control del c11mplimiento del sistema obl igatorio de 
garar1tia de candad de ia atención en salud a través de la coordinación y eier.ución 
de visitas de verificación a los prestadores de servicios de salu,d, con el fin de 
;,=isegursr los requerimientos dB la normatívidad vlgente y el logro de los objetivos 

1 

in stituci or,a I es. 

Coordinar acciones adm inistrafri,1as y de capacítación sobre I ineamientos y 
normatividad del sistema ob ligatorio da giaranlía de la calidad de la atención en 
salud , con el fin de estandarizar y fortalecer el proceso de ve ri f i e.ación y h ab i1itél e-i ón 
en la prestación de los servicios de salud en el dapartamento. 

Brindar asesoría y asistencla técnica a los actores del sistema general de seguridad 
socia[ en salud en el cu m pi i mie nlo de las normas técnico-ad mi nistrati vas y cie nti fi c.9 s 
del sistema obligatorio de garantía de ja calidad, con el propósito de mejorar la 
prestación de los servicios de salud en el departamento. 
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6., Coordinar acciones para veríticar y controlar la aplicación de fos procedimientos y 
condiciones de Jnscripcicn y novedades de los prestadores de s,ervicios de safud y de 
habilitación de servicio~ da salud en el departamento, en cumplimiento da los 
!ineamientos establecidos y ra normatividad vigente. 

7. Real izar la medición, analisis y evaluación de la calidad en la prestacrón de los . 
servicios de salud, consolidando la infomiación y lomando acciones para la mejora. 

8. Parti c1par en la planeac16n. ejecución y seguimient,o ele los ptogramas y proyectos de 
la dODtmde n cia. se,g ú n los procedimientos y normas vigentes. 

9. Participar en la gestión de los procesos contractual,es y efectuar la supervisión de los 
con tra tos asi g nad'os, a¡JI icando el marco legal vigente y los procedimientos 
instituciomles est3blecidos para tales fines. 

10. Ejecutar las accmnes requeridas para la atención y servicio al ciudadano , aportando 
al fortalecimien to de la relación ent re los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
cor, las pol iticas. pi.mes y procedimientos establecidos. 

11 . Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión •SIG•, propendiendo por el mejoramiento con1inuo de la entidad · 
y e l cu mpl im iento de los objetivos organi.zacionales, de conform idad con los 
lineam,entos establecidos y la normativa vigente. 

12. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
a;:uerdo con el nivel. la naturaleza y el área de d esernpe ño del em pi eo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F088·INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL 
• Conductas susceptibles de i nvesti gació n y sanción 
- f .acult.'ldes de las entidades que ejerce11 Inspección, Vigilancia y Control 
- Competencias para el ejercccio de Inspección, Vigilalilcia y Control 
- Ordenación de correctivos e imposición de sancionas 
• Finalidades de la lnspecció1, Vigilancia y Control 
~ Ooftnicior,e1:; de .lnspecr:ión, Vigilancia y Control 

F146-SISTEMA OBLIGATORIO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD PARA LA 
PRIESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD 
- Sistema de Acreditaaión 
- Sisto:no Único de Hahilitación 
- Sistema de lnfom,aclón para la Calid3d 

Sistema Obligatorio de Garantía de Ca1idad de la Atención de Salud - Condiciones que 
... deben cumplir los Prestadores de Servicios de Salud 
- Programa de Auditoria para el Mejoramiento de la Calidad - PAMEC 

F025,-CQ NTRATACIÓ N PÚBLICA 
- Supe rv1sión e interventoria de contratos estatalas 
• Estimación, tipifjcación y élsigriación de riesgos previsibles en proce,sos 
- Etapas contractUJal es 
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- Ri0sgos de la contratación 
~ Perfeccionamiento y ejecución del contrato esta.ta 1 
- sistema de compras y contratación publica 
- Potestades ex.ce pciona les y poderes de la admlri istración 
- Causales de terminación de contratos 
• Principios de la contratación estatal 
• Modalidades de selección 
- Medios de e o ntrol Co ntractuar 

Arnbitos de respons~bilidad del servrdor público, supervisor ylo interventor derivada de 
procesos contractual es 

- Li quid ación del coritrato estata 1 

- Tipologías contractuales 
- PI an Anual de Atlq uisicion es 

F113-SiSTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
- Carn cte riza aión de procesos 
- Planes de mejoramiento Institucional 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Norma ISO 9001 -2015 

1 • Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
• Ciclo PHVA 

Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo. Canbración, Diserto de 
1 ndicadores de- Gestión etc.} 

- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Gestión por p roces.os 
• Estructura y arrnonizaclón del MECI 

FD65-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
~ ldentificacióri y planificación de actividades 

Formula ciótl y Marco Lógico 
• 1 deritificación del problema 
• Metoé olog í a General Ajustad a MGA 
4 Ciclo de vida de proyectos 
4 Seguirnie nto y control de proyectos 
• Evaluación de proyectos 
• Elaboración de presupueste 

F083-SERVICIO AL C~UDADANO 
- Acciones inc!L1yentes para atención de grupos poblacionalas 
- Normatividad de ate11 ción y servicio al ciudadano 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administraUvos 
• PoUticas de Servicio al Ciudad ar, o 
- Caracterización de grupos de valor 

Atenc¡ón. clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRS D 

- Concepta de servicio y principios básicos 
- T ranspara n cia y acceso de i nformadón p(Jb lica 
- Modefo Integral de Atención y Servicio a la Ciucladan ia 



206

RESOUJCIÓN N" 
I-IOJA t\lUMERO 204 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 

HGARCIAZ 

- Generación de informes 
- Conservación, res palde y sag urída<l de la informaci61"1 
• Herramientas ofimáticas 
- Compilaciót1 y cotlsolidacién de dstos 
- Uso y apropiación de Tocnologias de la Información y de ia Comunicación TlC 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F095•GESTIÓN SISTEMA ÚNICO DE HABILnACIÓN - SUH 
- N armas vigentes 
- Política de Atención Integral en Salud 
- Vigtncia de- la h.abilitacfón de las RIPSS y REPSS- SUH 

Manual de habilitación RIPSS y REPSS para las Entidades Departamentales y 
Distritales de Saluc 

• Sistema Úriico de Habilitación 
lineamientos para la conformación, organización, gestión, habilitación, seguimiento y 
evaluación de las RiPSS - SUH 

- Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud - REPSS 
- Estándares de habilitación de las R I P SS y REPSS- SU H 
- Criterios de entrada y permanencia 
- Procedimiento para la habll"tación <le las RIPSS y REPSS- SUH 
• Procedimiento para renovación de la habílítación de las RIPSS y REPSS· SUH 
- lineam•entos para la verificación de la habilitación de los servicios de salud 

F189-POLiTICA DE ATENCIÓN INTEGRAL EN SALUD -PAlS 
- Sistema de información 
- Modelo Integral de Ateílción eri Salud - MIAS 
~ Marco estratégico PAIS 
- Anal\sis de Situación de Sa lud 
- Lineamientos parn el mejoramiento de la calidad 
- Caracterización poblacional 
- Fortal eci m 1e nto del talento r·1 umano en salud 
- Redes Integrales de Prestadores de Servidos de Salud 
• Gestióni Integral dE=I Riesgo en Salud 
- Promoción y mé'lntenimiento de la salud 
- Ruta Integral de Atención en Selud - RIAS 
- Implementación del MIAS 

F1 B,2-GENERAUDADES DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURmAD SOCIAL EN 
SALUD 
- Sistema General de Participaciones - SGP 
- Sistema General de Seguridad Social e11 Salud 
- Normatividad vigente 
- Modelo de Acción !ntegral Territorial - MAITE 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
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COMUNES COMPORT AMENT ALES 

- Aprendizaje continuo - Aporte técnico-profesional 
- O rientació11 a resulltados - Comunicación efectiva 
- Orrentación al usu1ario y al ciudadano - Gestión de p rocedimie ritos 
• Compromiso con lla organización - 1 nstrnmm1t.a e ión de decisiones 
• Trabajo ei n equipo 
-Adapt.¡¡ción al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACAOÉMiCA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENGIA 

Título profesional en disdpl in a académica 
del N ücl eo Básico de I Conocim i,ento { NBC) Treinta y Seis {36) meses de Experiencia 

eri: NBC Eniermetia, NBC Medicina Profesional Relacionada 

Certificación de educad ón no formal ,en: 
Di plomado e 11 verificación de 1-i s 
condiciones de habilitadón de los servicios 
de salud. 

VIII. EQUIVAILENCIAS 
·- --

Aplica:1 equivalencias segün los estatutos. de Ley para el nivel ]erárquico. 

ARTÍCULO 48º • Modificar eli .Manu.al Específico de- Ftwcio11E;,S y da Cornpetericias Lahorales flel cMqo 

TECN!CO AREA SALUD. código 323, grado 01, NUC 2000002632 , a:Jscr .to a la plan1a globa l di:; l(:l 

Mminislracián Departamental, en el Q!UPQ o.e 1rabajo espa-cifical1Jio. asl: 

MANUÁ,L E'SPE'CÍFICO-_ti-E·FUNCIO.NES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo TÉCNICO AREA SALUD 
Código 323 
Grado 01 
Nivel Técnico 
N ro_ de Plazas Ciento Sesenta y Tres (163) 
D-ependencJa Donde se LJ biq lJe el cargo 
Jefe lr,med iato Quien eJerza la supervi s.ión Di recta 

11. ÁREA: SECRETARÍA SECCION/\L DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA. • 
SUBSECR!:=:TARIA SALUD PÚBLICA - DIRECCIÓN SALUD AMBIENTAL Y FACTORES DE 

RIESGO. 

111. PROPÓSITO PRINCtPAL 

D~sarrollar las labores tecnicas y de apoyo eri la ejecución de acciones de inspeccfon, vigilancia y 
comrol .i los sujetos sanitarios. ~ara el cumplimiento de las □ompetfmcias y nonnalividad sanitaria 
11igenta. 

IV_ DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Reatizar inspección, vigilancia y control a los ,establecimientos de comercialj;::aciórt. 
preparación , expend io y transporte de alimentos, establecimientos de interés· 

F'ágiM 205 clr; 302 
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sanit<lr.io en salud ambient.a y a la ca lidad del agua para consumo humano y uso 
rec,eativo, conforme a iirma1"Tiientos y normaUvidad sanitaria vigente. 

2. Realizar acdones de promoción, prevención y contra, de las tmférmedsdes 
transmisibtes a través de los levantamíent□s de íridjces larvarios de ae,des aegypti, 
de la va cu nación antirrábica de perros y gatos conforme a l1ineamientos y 
nonrnatjvidad sanitaria vigente. 

3. Realizar labores de apoyo en la vigilancia epidemiológica y estudios de campo de los 
eventos de interés en salud públ ic.a y vigllancia sanitaria, conforme a lineamientos, 
protocolos y normatividad s<:1nrtari¡¡ vigente. 

4. Real izar v ig i lanci a y control a circula res y alertas sanitarias sobre prod udos dé uso y 
consumo humano, emitidas por las al.ltoridades competentes. 

5. Elaborar los informes requeridlos desde ios proyectos y programas de ambiente, 
alimer1tos, vectores. zoonosis, riesgo químico, salud ocupacional, residuos 
hospitalarios y peligrosos, sanidad pon.u aria y medicamentos asi como el registro de 
datos en los sistemas de información dispuestos para la ,captura y procesamiento de 
acciones de inspección, vigilancia y control a los sujetos sa nira rios . 

6,. Brindar as istencia técnica on la ejecución de los programas y proyectos de la 1 

dependencia , de acuerdo con los. procedimientos y normas vigentes. 

7. Aplicar nuevas metodologias or·1entadas a la mejora de la prestación de los servicios 
de la depe ride n c:; ia, basadas en el u so de 1<1 ciencia , 1 a tecnología y la in novación. 

8. Apoyar las labores de supervisión dellos mritratos que se le asignen, de acuerdo con 
Ja normatividad vigente. 

9. Asistir técnicamente en la preparación de informes y reportes ralacioriados con la 
gestión de la dependencia, a partir del procesamiento de los datos y la información 
estadística: corraspontliente . 

rn•. Ap,oyar la atención ,de consultas, tramites, PQRSD y demás solicitudes de acceso a 
la información pública formuladas por los ciudadanos y los grupos de valor, de 
conformidad con los protocolos de atención al ciudadano y la normatividad vigente. 

11. C 011 tr ¡ bu ir a I fortalecí miento del Sistema Integrado de Gesti ó 11, pa rti ci pan do en e 1 
d esarroHo de estrategias y acciones reqllerid as para el me-joram1e nto continuo de la 
entidad y el cumplimiento de los objetivos organizacionales.. 

12. L.:is domas funciones asignadas por la autoridad competente , de acuerdo con el 
ni·.¡el , la naturaleza y el área de desempeñi0 del cargo. 

v. CONOCIMIENTOS BAs1,co.s O ESENCIALES 

F136-GESTIÓN DEL RIESGO EN SALUD AMBIENTAL 
- Linearn ientos de la política de salud ambiental 

~ Normatividad Vigente 
Control del transporte , almacenamiento, comercial ización y uso de las sustancias 
químicas 

Página 2.06 ~ 0 J07-
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- Prevención y control de intoxicaciones por sustancias qui mic.) s 
- Elementos de Protecoión, Higiene y seguridad Industrial. sanearniento ambiental 

F142-fNSPIECCIÓN, VIGll.ANCIIA Y CONTROL SERVICIO FARMACÉUTICO 
- Condiciones sanitarias de los establecimientos farmacéuticos 
- Vigilancia a procesos y procedimientos de los establecimientos farmacéuticos 
- Reglamentación servicio de lnyedologia y preparación de magistrales 
- Aplicación de medidas sanitarias de seguridad 

F148-GESTIÓN DE LOS VECTORES, ZOONOSIS 
- Inspección, Vigilancia y Control de Vectores y Zoonosis 
- Marco conceptual de Vectores y Zoonosis 
- Control de Vectores y Zoonosis 
- Marco normativ,o de Vectores y Zoonosis 

F025-CONTRAT ACIÓN PÚBLICA 
- Causales de terminación de contrstos 
- liquidación del contrato estatal 
• Supervisión e lnterventoría de contratos estatales 
- Medios. de Control Contractual 
- Ries,gos de la contratación 
• Potestades excepcionales ·y poderes de la administración 

F113.SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
- Gestión por procesos 
- Ciclo PHVA 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 

Control Operacional (Salida No conforme, Diseno y Desarrollo, Calibración, Diseno ce 
lndicadorés dé Gestión etc.) 

• ISO 9001 Estn,ict1Jra, componentes . implementaoión y evaluación 
• Dimensión y Política de Control Interno del Mo,delo Integrado de Planeación y Gestión 
• Evaluación y control de gesHón en la oirgariiz.ación 
4 Norrna ISO 9001 ~2015 
• Planes de mejoramiento Institucional 
T Caracteri7.ació11 de procesos 

F137-G,ESTIÓN DEL RIESGO EN AUMENTOS 
- Sanidad portuaria 
- Manejo de condiciones en la manipulac¡ón higiénica de alimentos 
- Condiciones de sanitarias y locativas de establecimientos públicos 
- Toma de muestras de alimentos 
- Normativi dad Vigente 
- Preparación, comercialización y transporte de alimefltos 

F112-ANÁLIS1S DE INFORMACJÓN 
T Compilación y co nsol id ación de datos 
- Construcción de tablla s, filtros. din ámícas y diseño de gráficos. 
- Análisis de indicadores 
- Generación de ñnformes 
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F099•MANrPULACIÓN DE ALIMENTOS 

- Precauciones para evitar la corrtamii nacióll de los ali mentas 
- Practicas peligrosas y medidas de protección 
- Fue nites de contamina ciófl de los alimentos 
~ Prácticas h ig i én icas en la ma ni pu lació n de alimentos 
• Higiene alimentaria 

F140-INSPIECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL A ESTABLECIMIENTOS 
- Aplica ció 11 de medidas sanitarias de seguridad 
4 Condiiciones sanitarias y locativas de establecimientos públicos 
- Sanidad portuaria 
- Generalidad as de desinfección 
- Cadena de IFrio 
- Prácticas de ti ig iene persona 1 
- Preparación, comercialización y transporte ele alime11tos 
- Mane jo do pi aga s 
- Contaminación cn.1zacta de alimentos 

HOJA NÚMERO :2~ 

Condiciones san ita ni as e e los establecimientos donde se prep,aran, almacenan, 
comercializan, distribuyen y ex.penden alimentos y bebidas 

- Manejo ce condiciones en la manipulación higiéniica de alimentos 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
• Norm,atjvidad de atención y servicio al ciudadano 
- Transparencia y acceso de información pública 

Atención, clasif1cación , analisis e informes de las Peticiones, Quejas , Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PORSD 

- Concepto de servicio y pri ílci pios básicos 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 
- Racional¡zación de tramites y otros procedimie11tos admin1strntivos 
- Caracterización de grupos de valor 
- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudada rila 

F170-.GESlilÓN DEL RiESGO EN SALUD AMBIENTAL ÉNFASIS AGUAS 
- Normatividad Vigente 
- Lineamientos de la politica en salud ambiental 
- Mapas de riesgo de la ca I id ad del agua para consumo hu mano 
- Si ste rna de vigilancia de la calidad del a gua para consumo huma no 
- Riesgo mun;cipal por abaste:;:!miento de, agua para consumo humano 
- Metodologias y técnicas ele medición y evaluación del impacto ambiiental 

F138-CALIDAD DEL AGUA DE CONSUMO HUMANO Y USO RECREATIVO 
- Toma de muestras de Agua 
- Condiciones Surllinistro AgJa Potable y S¿¡neamiento Básico 

Vigi llancia y control coridlciones sanitarias y jocativas de !as piscinas y estructuras 
similares 

- 1 ns pecc1ó n, Vi gi I ancia y Contra I a I a e.a I idad de I agua para consumo humano 
- Ri esgo de la Ca I id ad de I Agua para u so recreativo 

Página 208 cae 30~ 
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- Riesgo de la Cal,idad del Agua p.ira Consumo Hiumano 

VI. COMPETENCIAS COMP0RTAMENTALES 

COMIUHES COMPORTAMENTALES 

• Aprendiza je continuo 

1 

- Confiabilidad técnica 
• Orientación a resultados ~ Disciplina 
- Ori,entación a I usuario y al ci udadano - Responsabilidad 
• Compromiso con [a organización 
- Trabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACION ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMAClÓN ACADÉMICA EXPE.R1ENCIA 

Título de formación tecnológica en 
disciplina académica de-I Nucleo Básico del Doce {12) meses de Experiencia 

Conocimiento (NBC} en: NBC Medicina Relacionada 

Veterinaria, NBC ingenieria Ambiental, 
Sanitaria y Afines, Gestión públ-ca 
ambiéntal del NBC Ad mi rti stración, Gestió11 
Ambiental del NBC Administrac'ó-n, Gesti6n 

1 

Ambiental de Resiiduos d e1 N BC 
Ad mi rii stració11, Gestión de Ca I id ad, 
Seguridad., Salud en el Trabajo y Ambiente 
del NBC Adm¡nistración, Gestión de salud 
ocupaciona 1, s.egu ridad y medio ambiente 
del INBC Administr<1c'1ón, INBC Agronom1a, 
N B C Zootecnia. N B C Ingenie ría 
Agroi11d ustri al, Alimentos y Afines. N BC 
1 ng e11 ierí a Industrial y Afines. Gestión 
111tegrada de la ca I id ad, medio ar.1 biente, 
seguridad y salud ocupacional del NBC 
Administración 

Título de formación técnica en d isci pi i na 
académi C8 de I N ÚlCleo Básico de, 
Conoómi e nto (N BC) en: N BC Agronom 1a, 
N BC Zootecnia, N BC lngen i 9ría 
Ag roind ustri al, Alimentos y Atiri es, N B C 
Medicina Veterinaria, NBC Ingeniería 
A mb i erital, Sanitaria y Afín es, N B C 
1 rig,en ierí a 1 nd u strial y Afines 

O aprobación de dos {2} s ñ os de 
educac¡óri superior en d iscip I in a académica 
del Núcleo Básico der Conacimrento (NBC} 
~n: N BC lng en ierí a Ambiental, Sanitaria y 
Afines, Administración Ambi anta I del N BC 
Administración, Administración Ambiental y 
de los recursos natural es de I N B C 
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Administracióíl, Adminrstración Ambierital y 
Sa ni lana del N BC Ad miin istraci ón. 
Administración del Medio Ambiente dej 
NBC Admlnistración, NBC Medicina 
Veterinaria, NBC Agronomía, 
Administración en Salu1d: Éntasis en 

gestión de servicios de salud y énfasis el"I 
gestión sanitaria y ambiental dei NBC 
Administración, NBC Zootecnia, NBC 
Ingeniería Industria! y Afines, r¾BC 
Ingeniería Agroindustrial , Alimentos y 
Afines , Admiflistración del Medio Ambiente 
y de los Recursos Natural es d e-1 N BC 
Administración 

. -
Vllt 1EQU IV ALEN C IAS 

Aplican equ·1valencias según los estatutos ele Ley µara el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 49• - Modificar el Ma1nual Esrecifico de f'1.mciones y de Competencias. Laborales del cargo 
PR0f'ESlONAL UNII/ERSITARI0, cMigo 219. gr;:ido 02, NUC 2000002840, ad~crilo a la j)ianta global de la 
Adm ini strncio11 Doparta mGntal, er BI g -upa d1, tra tJ.ajo sspecificado. asi: 

-
MANUAL ESPEC[FICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

Código 219 

Grado 02 

Nivel Profesional 

Nro. de Pla2as S e·1sde ntos Treinta y Cirmo (635) 

Dependen.cía □onde se ubique el cargo 

Jefe Inmediato Quien ejefz.a la supervisión Di rscta 

11. ÁREA: SECREliARiASE:CCIONAL DE SALUD Y PROTECCiÓN SOCIAL DE ANTIOOUIA. -
DIHECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINiANCIERA- SALIJD. 

' HI. PROPÓSITO PRlNCIPAL 

Gestionar los procesos admini~tra:ivos y presupueslales de los planes , progrtilrnas y proyectes clel 
Organismo, de acuerdo con las '1:orrnas y !os lineamientos establecidos para el logro dt:i los 
objetivos l ílst1tucionales, propend iendo por -el mejoramiento de la cal idad y la eficiencia de los 
proceso:, e;l ios que parbcipa . 

IV. DES.e RI PCl1ÓN DE FUN CiON ES ESENCIALES 

1. Desarrolllar acciones para la formuladón y saguimiento a la ejecución presupuesta! 
oel plan anual de adquis-ciories del Organismo, así como consolidación y cargue en 
los sistemas de información disponibles, de acuerdo con los procedimientos 
estableci<Jos y lo normatividad vigente. 

2, Desaffol lar acciones para el a na I is is pre su puestal en la etapa p recontractua I de llos 
procesos adelantados por el Organismo, de acuerdo con los procedimientos 
establecidos y en observanr:ia de la normatividad vigente. 

f'ágin~ 21 O de 3:J.2 
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· ,->or riediu de IR a.ial ~e mooif1:;a el ManL'3 Es;;~~ir,;;o de r ~11~lo11~~ i' de Compelenas~ L8oor¿¡,'es de uno~ 1;,mg8~ G8 <1 ¡,;.,.·,·:,~ ;¡l'.,:,al -:1,\ 
e 1T ~ ~o,; de t;, A,:; -ninistra,;i(, , D8r~rl8mcnl;)I'" 

3. B ri nd ar asesoría y asisten ::ia técnica a las direcciones locales de sa I u d y empresas 
sociales del estado del departamento en la administración de los fondos locales de 
salud y manejo de los recursos. de conformidad con la normativiidad vigente. 

4. Pa.rtidpar en las actividades requeridas para la formalización y seguimiento a !a 
ejecudón de los contratos de con cu rrencla suscritos por el Org1ari ismo y las 
instituciones prestadoras de servidos de salud, de conformidad con la normatividad 
v·1gente. 

5. Realizar análisis, monitoreo, validación, consolidación y remisión de la información 
financiera de los actores del sistema general de seguridad social en salud, acoirc.!e 
con los requerimie,nfos de las autoridades competentes y los procedí mieintos 
establecidos. 

6. Formular, ejecutar y evaluar los fnformes de los procesos administrativos y 
presuptJestales d,e las dife•entes araas que conformatl la gestión íntegra! de recursos 
en la Secretaría. 

7. P artrci par en la p la neación, ejecución y seguimiento de los programas y pwyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

8. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, ap l icando el marco legal vigente y los proced imientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

9. E}eCtJtar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano. aportando 
al fortalecitniento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de coriformidad 
con las políticas , planes y procedimientos establec:1dos. 

10. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramie-nto coritiriuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de- coniormidad con los 
lineamientos estableoidos y la normahva vigente . 

11. Desempeñar las demas fuílcionos asignéldas por lél autoridad competente, de 
acuerdo con el nive!, la naturalei'.a y el área de desamper10 del ernpleo. 

V. CO:NOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F025•CONTRA T ACIÓN PÚBLICA 
- Supervis1ión •e interventoría de contratos estatales 

- Estimación, tfpificación -y asigriadón de riesgos previsibles en procesos 

- Etapas contractuales 

- Riesgos de la contratación 

- Perfeccionamiento y e-jeCt.Jción del contrato estatal 

- Sistema de compras y contratación públíca 

- Potestades excepcionale·s y poderes de- la administración 

- Causales de terminación de contratos 

- Principios de la oontrataci6n estatal 

- Modalidades d,e selección 
~ Mediios de Control Contractua 1 

1 
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_ A.mbitos de responsabilidad del servidor publico, supervisor y/o interventor derivada de 

HGAP:C!AZ 

procesos contractuales 

- Uquidaciótl del contrato estatal 
- Ti polag ía s conlractua les 
- Plan A~ual de Adqui,skiones 

f 113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
- Caracterización de procesos 
• Pla11es de mejoramiento In s ti lucio n al 
• Evaluación y control do gestión en la organización 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Politica, de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
- ISO 900 1 Estructura, com pon ent~s, implementación y evaluación 
- Ciclo PHVA 

Control Oparacional t Sal ida No conforme, Di sei'lo y Desarrollo, Calibración, Disei'lo de · 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Objetivos, caracteristicas y elementos del Sistema de Contw[ Interno 
- Gestión por procesos 
- Estructura y armonización del MECI 

F187-CUENTA MAESTRA Y FONOO LOCAL DE SALUD 
• Reporte de ¡nformac1ón de os fondos de salud. 
• Operación de I as cuentas n, aestras 
• Servicios de salud en lo no cubierto con subsidios a la demanda 
r Subcuenta de Salud Pública Colectiva 
• Pres u puesto de ingresos y gastos 
- Admirlistración y ordenación del gasto 
- Subcuenta ele Régimen Subsidiado de Salud 
- SISPRO • PISIS 
- Estructur,:i Subcuentas 
- Estructura de cuentas maes,ras 
~ ~ubcuenta de Prestación de Servicios de Salud 
- Estructura de los fofldos de salud 
- Norm atividad Vigente 

F237-PRE5UPUESTO 
- Reservas Presupuesta les, Cuentas por Pagar y Rezago 
- Racion;,=ilización del gasto publi1co 
- Liquidación del Presupuesto 
~ Dispoflibilidacl y Registro Presupuesta! 
• Vigencias Expiradas 
- Plan Anualizado de Caja 
- v¡ge n cias Futuras 

- Progra mf!ción Presupuesta 1 
- Sistema Presupuesta 1 
- Principios presupuestales 
- Estatuto Organico oe Presu::iuesto 
- Gasto pübltco y Ejecución P resupuestal 

F'~M 21 2 <IE 302 
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F183-CONCURRENCIA DEL SECTOR SALUD 
- No rmatívid ad vigente 
- Patrimonio Autónomo 
- Entidades concurrentes 
- Calculo actuaria 1 
- Flujos de caja 

F065•FOIRMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Identificación y p!anificacióri de actividades 
- Formulación y Marco Lógico 
• ldentiificaoión del probl,em;;i 
- Metod olog ia Gen eral Ajustad a MGA 
- C ido de vida de proyectos 
- Seguimiento y control de proyectos 
- E val us ción ,de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 

F083·SERVICIO AL CIUDADANO 
• Acciones incluyentes p<:l ra atención de grupos poblacional es 
• Normatividad de atención y servicio al ciu dladano 
• Racionalización de tramites y otros procedí m rentos administrativos 
• Poi ítícas de Servid o al C i uda ds no 
- Caracterización de grnpos de valor 
_ Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Redamos, 

Sugerencias y Denuncias PO RSD 
- Concepto de s,ervicio y principios básicos 
- Transpsrencia y acceso de información pública 
- ModBlo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Generación de informes 
- Cons,ervacióri, respaldo y seguridad de la infoirmación 
- Herramientas ofimáticas 
- Compilación y consolidación de da1tos 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TlC 
- Ani'il isi s y procesamiento de datos 
- Herramientas de trabajo cola boratívo 

VI. COMPETENCIAS COM PORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo 
- Orierita ción a rasu ltados 
- Orientación al usus ri o y a I ciudad.ano 
- Compromiso con l ;;i orga nizac¡on 
- Trabajo en equipo 

- Aporte técn ico-pmfes iona 1 
- Comunicación efeci!iva 
- Gestión de procedimienlos 
- 1 nstru mentaci M de dcci siones 

- Adaptación al cambio 

Vil. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPIERIENCIA 
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FORMACION ACADÉMjCA 
EXPERIEN'Cf A. 

Til u lo profesional en discrpllr1a acadérn i ca 
e e I Nudeo Basico r:le I Con oci miento t NBC) Veinticuatro {24) meses de Experjencia 1 

err NBC Admiriistración, NBC Contaduría Profesronal Reí acionada 
Publica, NBC lngenierla Administrativa y 
Atines 1 

1 
1 

VIII. EQUIVALENCIAS 
1 

Aplican equival!':ncias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 
1 

ARTÍCULO 50' • Modific.ar el Manua l especifico de Funciones. y de Compete ricias Laborale:;; dsl cargo 
PROFESIONAL UNl'-/IERSITARIO, cM go 219, grado 02, NUC :2000002836, adscrito 3 la plan1a, global de la 
Admi n i~tración Departamental, e-;1 e I grupo de trnbajo e3pec;!ficado, as.i: 

MANUAL ESIPECiFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

l. 1 DENTI FICACIÓN 

Denominación del Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

Código 219 
Grado 02 

Nivel Profesjonal 
Nro. de Plazas Seiscientos Treiinta y Cinco (635) 
Dependencia Donde stt ubique el cargo 
Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión Directa 

U. ÁREA: SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA. -
DIRECCIÓN AJMINISTRA TIVA Y FINANCIERA - SALUD, 

111 . PROPÓSITO PRINCIPAL 

Gestionar los prooosos adminiWativos y presup1Jestales de los planes, programas y proyectos del 
Organismo, de acuerdo con las norma¡¡ y los lineamientos esta,l)lecidos para el logro de los 
obj etiv,as institucionales. propend iendo por el mejor.amiento de la, calidad y la eficiencia de los 
proc::erns er; los que partic·pa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Desarrollar acciones para la formulación y seguimiento a la ejecución presupuesta! 
de1 plan anual de adquisiciones del Organismo, asi como consolidación y cargue en 
los sistemas de información dísponibles, de acuerdo con los procedi mieintos 
esta bl ecid os y I a normativi dad vigente, 

2. Desarrollar acciones para el análísis presupuesta! en la etapa preco:ntrsctual de los 
procesos adelantados por el Orgsn ismo, de acuerdlo con los procedimientos 
esrablecid os y en observancia de la normativid ac! vigente. 

3. Brindar asesoría y asistencia técnica a las direcciones localles de salud y empresas 
soc;a1es. ael estado del departamento en la administración de los fondos locales. de 
salud y man~ jo de los recursos . de conformidad con la no1rmativi dad vigente. 

4. Partidpar em las actividlades requeridas para la formalización y seguimiento a la 
ejecución de ios contratos de concurrencia suscritos por e! Organismo y las 

HGARCIAZ 
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instituciones prestad oras de servicios de salud, de con form id ad i;::on la n ormativ,d ad 
vigente. 

5. Realizar análisis, rnorütoreo, validación, consolidación y remisión de la 1nfonnacióri 
financiera de ,os actores del sistema general de seguridad social en salud, acorce 
con los requerimientos de las autoridades competentes y los procedí mi en tos 
estableddos. 

6, Formular, ejecutar y evaluar los informes de los procesos a,d mi nistrativos y 
presupuestales de las diferentes áreas que conforman la gestióíl integral de recursos 
en la Secretarla, 

7. Participar en la planea ción, ejecución y seguimiento de los programas y oroyectos de 
la depende 11cia. según !os procedimientos y normas vi gentes. 

8. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar ia supervisión de los 
contratos asignados. aplicando el marco [ega I vlgente y los proced im ienlos 
institucionales esta bl eci dos paira tales fines. 

9. Ejecutar las acciones requeridas p.¡ira la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de r a relación entre los grupos de v<11 or y la entidad, da con form id ad 
con las poHti cas , planes y p roced im ie ntos esta bllecid os. 

1 O. ReaRzar acciones que contribu1yan al manténimiento y fortalecimiento del Sistema 
lntegirado de Gestion -SIG-, propendiendo po, el mejoramiento continuo de la et1tidad 
y ei cumplimiento de los objetivos organizacionales, de coriform idad con los 
1 i neamientos establecidos y la normativa vigente. 

11. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo 0011 el niv,el, la naturaleza y el área de desempeño del ,empleo. 

V. CONOCtMIENTOS BÁSICOS O 'ESENCIALES 

F025-CONTRAT ACIIÓN PÚBLICA 
- Supervisión e in terventorla de contratos estatales 
- Estimación, tipificación y as ig nación de riesgos previsibles en procesos 
- Etapas contractuales 
- Riesgos de I a contratación 
- Perteccion am i~nto y ejeou cion de I oontrato estatE 1 
- Sistema de oom pra s y contratación pública 
- Potestades eX:cepciona1es y poderes de la adm•nistración 
- Causa les de terminación de cointraros 
- Principios de la oontratac,ión estafa 1 
• Modalidades de selección 
- M0dios de Control Contrac.ual 

_ Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervjsor y/o interven~or óE=irivada de 
procesos contractuales 

- Liquidación del ca ntrato es:alal 
• Tipologías co ntractu ailes 
- PI an Anua I d ci Adquisiciones 

PáglM ? 15 de Wl 
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F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
- Caracterización de procesos 
- Planes de mejoramiento lnsti tucionar 
- E vi;J I uación y control de gestión en 11a organización 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimen sióti y Política de Control Interno del Modelo Integrado de PI aneación y Gestión 
- mo 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Cido PHVA 

Control Operacional (Salida No conforme , Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.) 

- Objetivos, carc1cteristiL-as y elementos del Sistema de Control Interno 
- Gestión por procesos 
- Estructura y armonización del MECI 

F187-CUENTA MAESTRA Y FONDO LOCAL DE SALUD 
- Administración y orde nació íl d si gasto 
- Estructura de los fondos dé salud 
- SISPRO - PlSIS 
- E strm:tura de cu!":! n tas rn aestras 
• Operación de las Clltmtas. maestras 
~ Servicios de salud en lo no cubierto con subsidios a la demanda 
- Subcuenta de Prestación de Servicios de Salud 
- Reporte de rnforrna1c1órl de los fondos de salud. 
• Presupuesto de ingresos y gastos 
• Subcue-nta de Régimen S1..1bs"1diado de Salud 
- Subcuenta de Salud Pública Colectrva 
- Normatividad Vigente 
- Estmctu ra S ubcuen tas 

F 237-P RES U PUESTO 
- Est;:ituto Ofgimko de Presupuesto 
~ Reservas Presupuestales, Cuentas por Pagar y Rezago 
~ Dispoil i bi I id ad y Registro Pres u puestal 
~ Princi piu~ presup uestales 
- Vigencias r utu ras 
- Siste mél Presupuesta 1 
- Programación Presupuesta! 
• Gasto p úbti co y Ejecución P resupuestal 
- Plan Anualizado de Caja 
- Racional iza~i ón de I gasto pub I ico 
- Uquiciación del Presupuesto 
- Vigencias Exp•rad as 

F183-CONCURRENCIA DEL SECTOR SALUD 
- Normatividad vigente 
~ Flujos de caja 
- Calculo actuarial 
- Patnmonio Autónomo 
M Entid~cies concurrentes 

Pa¡; na 2'16 ª" :iu;¿ 
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F065-FORMULACIÓN D1E PROYECTOS 

- ldentif icación y planificación de actividades 
~ Foirrnulación y Marco Log·1co 

- lde íltifi cación del problema 

- Metodología General Ajustada MGA 

- e iclo de vida de proyectos 
- Seguimiento y control de proyectos 

- E valuación de proyectos 

- E,aboración de presupuesto 

F083-SERVICIO Al CIUDADANO 
- Acciones incluyentes para atención de grupos po bl aciona les 

- Normativi dad de atención y se í\lido al ciudadano 

- Racionali2ación de lrámites y otros procedimientos administrativos 

- PolítiCéls de Servicio al Ciudadano 
- Caracterización de grupos de valor 

Atención, clasificación, analis1is e informes de las Pet1iciones, Quejas, Reclamos, - Sugerencias y Denuncias PO RSD 
- Con oopto de servid o y pri 11ci plos básicos 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 

F277-ANAUSIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Ge11 eración de informes 
- Conservación, respaldo -y seg ur1id ad de la inforrnaci ón 
~ Herramientas ofi m.iiUcas 
- Compilación y consolidación de datos 
. Uso y apropiación de Tecnologias de la Información y de la Comu11icación TIC 

- Análisis y proces.am iento de datos 
. Herramientas de trabajo colaborativo 

Vl. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendiza je continuo - Aporte técni OO·P rofesiona 1 

- Orientación a resultados - Comunicación efectiva 
- Orientación a I usuario y al ciudadano 

~ Gestión de procedimientos 
- Comp roimiso con I a orga ni z:ación 

- 1 n stru rn entaóón de decisiones 
- Trabajo en equipo 
- Ada p;tación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN AC.ADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título profesional en disci pi i na a ca dém ica 
del Núcleo Básico de I Conoci m ie111to ( NBC) Veinticuatro (24} meses óe Experienci a 
en: NBC Administración, NBC Contaduria Profesional Re lacia nada 
Pública, NBG tn-genierí.a Administrativa y 

?áglna 2"17 .:1., ~02 
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Afines 

Vl 11. EQUIVALENCIAS 

Apliwrt equh1alencias según los estatutos de L~y para el nivel jerárquíco. 

ARTÍCULO 51º - Modifics1r el Ma-1ual Esp,edíico ae Fum:iQnes y ele Competencias L~t:Jorale~ d~I cargo 

,PROFESIOI\JAL UíNIVERSITA!'<:10, código 219, gíado 02, NUC 20000028-35. adscrito a la planta glot:.al de la 
Adminjst"ación Depa,tamenra .. en .il grupo de trabajo especificado, asl: 

MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCilAS LABORALES 

l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo PROFESIONAL U N!VERS IT ARIO 

C6d,go 219 

Grado 02 
Nivel Profesional 
Nro. de Plazas Se;scientos Treinta y Cinco {635) 
Dependen e I a Donde se 1ubique el cargo 
Jefe In rned i ato Ou ien ejerza la s.u pervisión Di recta 

11. ÁREA: SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA. -
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA- SALUD. 

UI. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar p Iones, progra m <'.! s y p.roye uos en asuntos relacionados con e I co ntro I de los bien es 
muebles e inmuebles del Organismo, de acuerdo con las norrn.¡is y los lineamientos establecidos 
para el logro de los objet¡vos institucionales, propendiendo pDr el mejorarnienlo de la calidad y la 
eticte ne, a d P, los procews en fos que participa. 

IV. DESCRIPC ION DE FU NCIONIES ESENC!ALES 

1. Desarrnll.ar acciones para la formulación y seguimiento a la ejecución presupuesta! 
del plafl anual de adquisiciones del Organismo, asi como consolidacíón y cargue en 
los sistemas de iílformación dispani bles, ele acuerdo con los procedimientos 
establecí dos y la normatividad vi gente_ 

2. Realizar segujmienta y control de inventarios a los bienes muebles, inmuebles y 
1 demas elementos propiedad del Organismo, p,ara garantizar el almacenamiento, 

conservación y uso raciona I conforme a las disposiciones y procedi mi1entos 
est<l blecid os. 

3. Ejecutar acciones para el levantamiento. act1.1alizació:n y control de los. bienes 
muebles e inmueb,les propiedad del Organismo, asi como el reporte de novedades 
sobre la vigencia óe los seguros en los sísternas de rnformación disponibles de 
conformidad con !os p roced i m ie r1tos establ ecidlos. 

4. Desarrollar acciones para el seguimiento y control a las actividades de servicios 
generales y soporte logístico requeridas por el Organismo. garantizando la gestión 
administratr,a en las difemntes sedes. 

5. Ejercer !a vigilancia y control de la adquisición de bienes y suministros de la 
S€cretaria 

P~gina 218 de 302 

HGARCfAZ 

1 

' 



221

HGARCJAZ 

HOJA NÚMERO 21 S 

'í'm media de 1~ cual se madif c;a uJ Ma11ual ~3p~~lflrn CE Fun~iones y de Cürnr,Bi8~la~ LJoor~le~ de i.,nc~ cargos de la ~·ant2 ;¡l;ib~I d8 
wnp~ de 1~ f<.(Jm1111S1racian V;;:-artarrB111~1 · 

6. Formular. ejecutar y evaluar proyectos e informes sobre adquisición, control e 
inventario de los bienes muebles e ínmuebles de las diferentes áreas que conforman 
l.a Secretaría . 

7, Participar en la planeación. ejeCJUción y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

8. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar ia supervisión de los 
contratos asiglilados, aplicando el marco legal vígente y los procedimientos 
inslitucionaíes establecidos para tales finés. 

9. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación 1mtre los grupos. de valor y la entidad, dP. coriformid.-=id 
con las pol íticas, planes y procedimientos establecidos. 

10. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramrento continuo de la entidad 
y el cumplímiento de 1-::;,s objetivos organi:z:aciona les, de conFormldad con los 
lineamientos establecidos y lla normativa vigente. 

' 11. Desempeí'iar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
scuerdo con el nivel, la nat·Jrnleza y el área de desempeño del empleo . 

1 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESEN-C!ALE.S, 
. -

1 F059-ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS FÍSICOS 

- Mantenimiento preventivo y correctivo da bienes físicos muebles e inmuebles 

- Plan anual de compras 

-· Control administrativo de aseo, transporte, seguridad y gestión documentat 

- Proveedores, órdenes de compra y ór,denes ele pago 

- Pólizas y seguros para el aseguramfentc el& recursos fisicos 

- Asignación de recursos presupues.tales 

- Admin•stración die caja menor 
- Servidos Públicos 

F025-CONTRATACIÓN PÚBLICA 
- Supervisión e interventoría de contratos estatales 

- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 

- Etapas contractuales 
. Riesgos de la contratado n 

- P.erfeccionam iento y e jecucrón del contrato ,estata 1 

- Sistema de c~m pras y contratación publica 

- Potestades excepcio_11ales y poderes de Is administración 

- Causalles de terminación de contratos 
- Principios de 1~ contratación es.tata 1 
. Modalidades de selección 

- Medios de Control Contrac::u al 

- Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractual es 

- liquidación del contrato estatal 
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- Tipologías contractuales 

1 - PI an Anua I de Ad qu isi ciones 

HGARCIA7 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
- Caracterizad ón de procesos 
- Planes de mejoramiento Institucional 

- E valuación y control de gestión en la organización 

- Norma rso 9001 -2015 
- DinHm::;ión y PolHica de Co11trol Interno del Modelo lnteg,ado de Planieacrón y Gestión 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementaciá11 y evaluación 
- CicloPHVA 

Control Operacional tSalida No conforme, Díseño y Desarrollo. Cal ibración, Diseño de 
lnorwdores de Gestión etc.) 

~ Ob jetívos, ca racte risti cas y elementos de! Sistema ce Control Interno 
~ Gestión por procesos 

- Estructura y armonización dell MECI 

F237-PR ES UPU ESTO 
- Gasto público y Ejecución Presupuesta! 

~ liquidación del Presupuesto 

- Vigericias Expiradas 
- Sistema Presupuestal 
• PI an Anualizado dé Caja 
- Vigencias Fu~ura::; 

w Reservas Pres u puestal es , Cuentas. por Pagar y Rezago 
- Estatuto Organice de Presupuesto 

~ Prog ra rnaci ón Presup uestal 
- Disponibilidad y Registro Presupuestat 

- Racionalización del gasto público 
- P ri tlCip ios presupuestales 

F061 &CONTROL Y .LEGALIZACIÓN DE BIENES 
- Adrrm11s.traciót1 de co ntrntos de comodato 
- Registro con lél bl ~ d f:l bajas de octivos 
• Legalización y Trasp.aso ele Bienes 
~ Registro de contratos de comoo ato 
- Actás de Traspaso 
- Corici I1;;1,ci óri de cu efltas contables de activos 

• ConciliDoión del inventario fisico con los registros del sistema de infonnación 

• Depreciación contable de bienes y modificación de su vida útil 
- T abllas de Control d@ los Inmuebles 

Contabiiiz.ación de bienes 10 explotados, deteriorados, en mantenimiento o de 

irwersión 
- Conta bi I izaci ón de bien os in m ueb!es de acuerdo a su compra 

~ Registro y ajustes ,co nta bles de bienes 

F053-MANEJO DE BIENES ESTATALES 
Organización y administración y permanencia de los bi-enes en bodega y en servicio Y 
toma física 
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•ror ~1~ (:e la cue se 1110::' fiC<J ~I ~l'~r,u~I ~$D~~I1I::o ~ FuncionP.~ y~~ Compet>:nCLilS Lílbor~ cs (IP. uno~ ~roos de la plant: g~~~I de 
1:1m:J.3c.s du li: , /v.;. 1r1i 111 :;I ·;1c¡ú(I lJf'.!pilf1:1mental' 

- Control y ejecució11 de Bajas de bienes inservibles u obsoletos 
- Funciones de administración y c:ontrol de los bienes 
- !ng reso o entrada de bien es según su □rigen y respectivas mod andad es 
- Salida o retíro de bienes en bodega y en servicio 

F065-FORMULAClON DE PROYECTOS 
- Identifica c1ó11 y plan if icaci ó n de actividad es 
• Formulación y Marco Lógico 
- 1 de ntificación del problema 
• Metodología GeneRJ I Ajustada M GA 
- Ciclo de vida de proyectas 
- Segu imlento y control de proyectos 
• Evaluación c!e proyectos 
- Elaboración de presupuesto 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
~ Acciones índuyentes para atención de grupos poblacionales 
- Normatiividad de atención y servicio ,31 dudadano 
- Racionalización de trámites y otros prooooimientos administrativos 
• Políticas ele Servicio al Ciudadano 
- Caracteriz:ac.i6n de grupos de v.;ilor 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Redamos, 
Sugerencias y Den uncias P QRS D 

1 - Gonce pto de serv¡cio y pri nci pi os basi cos 
1 - Transparencia y acceso de información pública 

- Modelo Integral d,e Atenoión y Servício a la Ciudadanía 

F277•ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- GE!rleración de informes 
- Conservación, respaldo y seguridad de la iniormació11 
- Herramientas ofimaticas 
- C.omp:i lación y oonsoli da ción de datos 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
• Analisis y procesamiento de elatos 
~ Herramientas de trabajo colaborntivo 

F233-SEGUROS 
- Clasificación y elementos e senci ¡:¡les de los seg uros 
- Conservación ele la integridad del patrimonio del Estado 
~ lntermed iarios de Seg uros 
• Aseguramiento de activos fi jos 
- Gestión de las redama clones 

Pólizas de manejo glaba I para entidades of icialles, Póliza de responsabilidad Civil 
Servidores Públicos. Póliza de vida ; SOAT; Póliza de responsabilidad Extracontractual 

- Contratos de Seg uros 
- Estudios de riesgos 
~ Coberturas 
- Manejo de pólizas par.a protección a la contratación 
- Amparos de los bienes del ,estad o 
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- Plaíl de Seguros 

FD33-R.EC URSOS FISI COS Y ALMAC EN 
. Control de bienes de consumo (salidas) 
- Manejo y control de bienes, muebres (registro) . 1 ng resos y movimientos de al macen ( consumos y devolutivos) 

- Manejo y control de bienes muebles (asignación, traspaso, reintegro} 
- Bajas de elementos y bienes {levantami:entos físico •de inventario, man1Jales, svalúos) 

- Control y legafiz.ación de bienes inmuebles 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje oonti rmo - Aporte técnico-profesional 
- O riienta ci ón a resultados - Comunicación efectiva 
- Ori!:lntaci ón a I usuario y al ci ud ada no - Gestión de procedimientos 
• Compromiso con la organ1zación 

1 

- lnstrurnentacióri de decisiones 
- Trabajo en equipo 
- Adaptacrón a! cambio 

Vil. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACAO~MICA EXPERIENCIA 

Tftulo profesional en disciplina académica 
Veinticuatro (24) meses de Experiencia dell Núcleo Basioo del Conocimiento {NBC) 

en: NBC Economla, NBC Administración, Profesio:n al Relacionada 
;1 

N BC Contad u ria P ü bl i ca. N BC I ngénierf a 
Administrdtiva y Afines. NBC Ingeniería 
Industrial y Atines 

VIU. EQUlrVALENCIAS 

AplLcan equivalencias según los estalu los de Ley para el nivel jeráirquico. 

ARTÍCULO 52" . Moc 1ficdr el Manual Especifico de Funciones y de Competenc·1as Laborales del cargo 
PROFESIO.\JA.L u r lVERSITARIO, \;l)íl go 2Hl. grado D2, NUC 200000.2638, adscrilo a la planla global de la 
Acdrn;ni:.lradon Dep~rtan1cn~I. en el grupo de trabajo es¡>e-ci ficad::i. a&i: 

MANUAL ESPECIFICO CE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

l. IDENTIFICACIÓN 

Denom i nac Ión del Empleo PROFESIONAL UNIVERSITAR10 

Código 2Hl 

Grado 02 
Nivel Pmfesional 

Nro. de PlaJ:a s Seiscientos Treinta y Cinco (635) 

Dependencia Donde se ubique al cargo 

Jefe 111 med1 ato Quien ejerz.a la supervisrón Directa 

11, ÁREA: SECRETARfA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, -

HGARCIAZ 
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''Por Medio dé la c;.ai! ~ rnodm,.-cl el w,~fTIV;,I F~~~Cih:)~ de Funr.fone~ ydr Corrp;!:er,;;ia~ L3t;crales :>l..' Ull(J~ <.:fl1r:)~ M L~ r !~¡••~ glot.;;I <l<e 
empleos t11, 1,, A<1,mm5l.acá' D~p~~~n"ri!nt;;r ' 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA- SALUD. 

111. PROPOSIT,O PRINCIPAL 

Eteciuair la planeac ión, ejecución y ro ntrol del proceso de gesti on financiera de I 0rgan:i smo, de 
acuerdo con las normas y 105 1 ineamientos -establecidas para el logro da los objet ivos 
institucionales. propendiendlo por el mejoramiento de la cal ;dad y la eficiencia da los procesos. en 
los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Realizar acciones relacionadas con la administración, vigi lancia y controí de' 
presupuesto y fondo de recursos financieros del Organismo, en cumplin1ier1to de los 
lineamientos establecidos y normatividad vigente .. 

2. Desarrollar scciones para el registro, seguimi1ento, validación y actuali:rnción do lla 
gestión financiera de l Organiismo a través de los sistemas de información 
disponibles, con el fin de viabil izar los recursos para el cumplim iento de planes, 
programas y proyectos institucionales. 

3. Desarrollar acciones de orden presupuesta! y financiero en las etapas precontractual , 
contractual y postcontr;¡¡ctual de los procesos adelantados por el 0r,91.anismo, de 
acuerdo con los procedimientos establecidos y en observancia de la nmmatividad 
vigente. 

4. Emítrr certificados de dispon ibilidad y registr,os presupuesta les requeridos, de 
confonmidad con las directrices impartidas y los procedimientos establecidos. 

5. Formular, ejecutar y evaluar informes sobre los procesos de gestión financiera del 
Organismo. 

6. Diseñar e implementar planes de contingencia de tecnologia informática en e\ área 
de presupueslO, con el fin de mit1igar y controlar el impacto de eventos que puedan 
afectar la conti n uid-3 d de los servicios. 

7. Formular, ejecutar y hacer seguimiento de !os programas y proyectos informáticos en 
er área de pre.supuesto requeridos por la dependencia, de scuerdo con los 
procedimientos definidos. 

8. Participar en la pl:=ineación, ejecución y segL1imier1to de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas v¡gentes . 

9. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, ap l icando el marco legal vrgente y !os prnced imientos 
institucionales establecidos para ta les fiines. 

10. Ejecutar la5 acciones requeridas para la1 atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento die Is relacíón entre los grupos de valor y la entidad. de conformidad 
con las poi iticas, planes y procedímie ntos establecidos. 

11 . Realizar acciones que co1tribuyan a,l mantenimiento y fortalecimiento del Sist,ema 
Integrado de Gestión -SI G- , p ropend i end o por e I me jora miento continuo de la entidad 
y el cumpl imiento de los objetivos or,ganiizacionales, de co11formidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

12. Desempef'lar las demás funciones asi,gna1das por la autorídad competente, de 
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acuerdo con el nivel , la naturaleza y el área de desempeño del empleo . 

. --

V. CONOCIMfENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

: F025-CONTRATACIÓN PÚBLICA 

1 : 

Supervisión e interventoria de contratos estatales 
Estimación, tipificación y asignación ele riesgos previsibles en procesos 

1 -
Etapas contractuales 

1 - Riesgos de la contratacI ón 

- P0Jfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 

- Sistema dé compras y contratacién p(Jb,lica 

- Potestades excepcionales y poderes de la administración 

- Caus,iles de terminación de col'ltratos 
. Principios de la contratación estatal 

- Modalidades de selección 

- Medios de Control Contractual 
Ámbltos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 

~ 

procesos c-..ontractu ales 

- Liq wda ció n del contrato estatal 

- Tipologías c.ontractuales 
. Plan Anual de Adquisiciones 

F113-StSTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

- Caracterización de procesos 
~ Planes de mejoramiento Institucional 

- Evaluación y control dP- ges1ión en la organización 

- Norma ISO 9001 -2015 

- Dimensión y Politic:.a de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

- ISO 9001 Estrn ctum, componentes. implementación y evaluación 

- Ciclo PHVA 
Control Operacional (Salida No conforme, Oiser.o y Desarrollo, Calibración, Diseño de 

A 

lndlcadores de Gestión etc.} 
' 

1 -
Objetivos, características y elementos del Sistema de Contro1 lntemo 

. Gestión por procesos 

. Estrnctura y armoniza ción del MECI 

F237-PRESUPUESTO 
~ Vigencias Fllturas 
A Vigencias Expiradas 

- Plan Ar1u;ilizado de Caja 

- Disponibilidad y Registro Presupuesta! 
. Estatuto Orgánico de Presupuesto 

- P rog ram ación P resupuestal 
- Gasto ¡público y Eje,cución Presupuesta! 
~ Liquidación del Presupuesto 

- Sistema Pres1Jpuestal 

- Principios presu¡:me5lal es 

- Rc1cionalizació11 del g~sto públir.o 

- Reservas Presupuestales, Cuentas por Pagar y Rezago, 

HGAR:CIAZ 
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"Pc;,- Me~10 ~e la rual ~a m:>:!i4c.a s i Manu~I i:~¡:,<.!dfi(c ~~· ~w ,~q-,¡,-,, r de tX,r1p,;,1encias La::.:rales de •Jnos ::argo~ ~ 1~ pl;,r-:;, y lol:l~I (k 
Ernp~ de 1¿o Adninis.tr~~i/11, Dt-,,-,., ,11 r1e~1:~1· 

F187·CUENTA MAESTRA Y FONDO LOCAL DE SALUD 
- Sul::lcuenta de Salud Pública Colectiva 
- Servicios de salud en lo no cubierto con subsidios a la demanda 
- Pres u p~esto de ingresos y gastos 
- Operación de las cuentas maestras 
- Estructura Subcuentas 
- N ormativid ad Vigente 
- Re porte de información ele los fo 'i dios de salud. 
• Subcuenta de Prestación de Servícios de Salud 
• SISPRO - PISIS 
- Subcuenta de Régimen Subsidiado de Satud 
- Administración y ordenación del giasto 
- Estructura de cuen,tas maestras 
- Estructura de los fondos de sal Jd 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- ldentificac¡óin y planificación de actividades 
- Formu I ación y Marco Lógico 
- Identificación del problema 
- Metodología General Aíustada MGA 
- Ciclo de vi dla de proyectos 
- Se-gulmiento y control de proyectos 
- Eva I uaci ón de proyectos 
- Elaboración de presU1puesfo 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Accíones ¡ n clu yentes paira aten e ión de grupos poblacionales 
- Normatividad de atención y servid o a I ciudadano 
- Raclonalizacíón de tramites y otros procedimientos administrativos 
- Políticas de Servicio al Ciudadsno 
- Caracterización de grn pos de valor 

Atención, clasificación, anál is is e informe s de las Peticiones. Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSO 

- Concepto de servicio y princi plos básicos 
- T ra 11sparencia y acceso de información pública 
- Modelo I ntégral de Atendó ni y Servid o a la Ci u cladan í a 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y uso DE RECURSOS TECNOLórncos 
- Generación de iriformes 
• Conservación, respaldo y seguridad de la informacíón 
- Herramientss ofimáticas 
- Compilación y consolidación de datos 
~ Uso y ;;ipropiación de, Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F066-GESTlO,N DE PLANEACIÓN 
- Elementos de pí aneacíó1n estratégica 
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- Si sterna de Desarrolro Ad mi n rstrativo 

- Modelo unificado de la planea::ión y la gestjón 
- Formulación de planes, programas y proyectos 

- P:an de Desarrollo (capitulos de acuerdos la misión y vis1ión de la entidad) 

- Evaluación y control de metas i'lStilucionales 

- lridicadores de gestión 
. Diseño y formulación de planes estratégicos 

- Sislern a Nacional de Evaluación de Resultados ~SINERGIA-

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo - Aporte téein ico-profes 1onal 
• Orientaoión a resultados - Comunicación efectiva 
- Orientación al usuario y al ciudadano - G esti6n de procedimientos 
• Compromiso con la orgarii,adón - Instrumentación de decisiones 
- Trabajo en equipo 
• Adaptación al cambio 

VH. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Titu!o profesional en disciplina académica 
del Núcleo Baslco del Conocimiento (NBC) Veiriticu(ltro (24) meses de Expenier1cia 

en: NBC Economía, NBC Administración, Profes iona I Relacionad a 
NBC Contadur1ia Pública, NBC lngenieria 
Adrn in i strat1va y Afines, N BC I rigen i e ria 
Industrial y· Afines , NBC ingenieria 
Electrónica, T1=1lecomun1caciones y Mines 

1 

vnr. EQUIVALENCIAS 

Apljcan eq•uivallencias según los esiautos de Ley para el nivell jerárquico. 

ARTICULO 53º - Modificar el M,¡mual Especifi,c.o de Funr:1ooes y de Competoncias Laborales d.el cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 20[10004325, adscrilo a la planta ¡Jlab.al de la 
Administrac1cr. D(;parlarnerital, eri el grupc ,j,r. tr-'lbaja especilicadu, así; 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENC~S LABORALES 

1. 1 DE NTIFICAC IÓN 

Denominación del Empleo PROFESIONAL U NIVE RS 11 ARIO 

Código 219 

Grado 02 

Nivel. Profes.ion.al 

Nro. de Plaza$ Seiscientos Treinta y Cinco (635) 

Dependencia Donde se ubique el cargo 

Jete Inmediato Quien @jEirza la supervisi:ón Direcia 

IL AREA: SECRETARiA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA- ~ 

P~gina 226 dé '.lD2 
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'Por me:ln de la GUa1 ~ -nouil~ ~I M~1,~,~ ~spec1 fico de Fun~one5. y ~'~ Con1pcltr1c1~s ~~bor~le$ de •. = ca~cs d~ 1~ pl~ri l~ 11lolJ~I 1k 
~,-· ~~,-,u~ ~e 13 Adlnll)Slr.'lc.rón Depar1amtm~ 1· 

SUBSECRETARÍA PLANEACIÓIN PARA LAATENCtÓN EN SALUD. 

1111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Desarrollar acciones para la formulación y ej1ecucíón de planes, programas y p-oyectos 
informaticos con ei fin de contribuir a la automatización de los procesos, el desarrollo de fos 
sis1emas de información y la transfofmación dígital del Organismo, de acuerdo con las normas y 
los lineamientos estabh,icidos pa•a el legro de les objetivos instit1.1cioriales, propendiendo por f:I 
mejoramiento de la calidad y !a eticencia de los procesos en los que participa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la formulación, implementación, seguim iento, evaluación y ajuste del 
p1an estratégico de tecnologías de información dal Organismo, según lineamientos , 
procedimientos establecidos y norrnatividad 11iger1te. 

2. Realizar acciones pars el desarrollo de software e implementación de módulos o 

sistemas de ir1formación del Organismo, de acuerdo con los procedim ientos y 
estándares definidos. 

3. Administrar las bases de datos del Organismo que se en cu entiran en I os sistemas de 
información disponibles asegurando la instalación, configur;ición. modelamiento, 
gestión de usuarios, seg u r1dad, respa.ldo , restauración de 10s datos, cargue y 
procesamiento de i nform aciólil entre otros, con el fin de contri buiir a la intogr,id ad de l.i 
información y la torna de decisiones. 

4. Diseñar, implementar y evaluar planes de con1ingencia de tecnología informática, con 
el fin de mitrg.ar y controlar el impacto de eventos que puedan afectar la continuidad 
de los servicios. 

5. Implementar acciones que permitan el desarrollo del observatorio en salud, servidos 
de información y plataformas digitales en el Organismo de acuerdo con los 
procedimientos establecidos y I a normatividad vi gen le_ 

6. Realizar labores técnicas para el mantenimiento y actualizaciótl de la infraestructura 
de hiardware, software y comunicaciones que soportan los procesos del Orgatl1smo, 
an a rti cu I ación cor, 1 a Secretaría die Tecnologías de I nform ación y las 
Com uri i<;aciones. 

7. Brindar asesor ía y asistencia técnica a usuarios. internos y exhHnos para el 
funcionamiento, uso y apropiación de las aplicaciones , módulos o sistemas de 
información disponibles en el Organismo. 

8. Participar en la planeación, eje-c1Jciór1 y seguimiento de los p~ramas y proye,ctos r]e 
la dependencia , según los procedimientos y normas vigentes. 

9. ParUci par en la g estióri de I os procesos contractuales y etectu ar la su peMsi ón de los 
contratos asignados, apl ican,do el marco legal vigente y los proce<i imientos 
institucionales establecidos para tales tinas. 

1 O. Ejecutar las acciones requerh:las para !a atención y servicio al ciudadano, aoortando 
al fortafecimienlo de la reladón entre los grupos de valor y ja entidad , de conformidad 
con las pofíticas, planes y procedlimientos establecidos. 

11 . Realizar acciones que coritribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SI G-, p ropend iend o por er mejoramiento continuo de la en fid:¡:¡d 

P~gina :z:,¿_7 di, 302 
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Y el cumrl imjento de los ob,jetivos organizacionales, de conformidad coíl los 
lineamientos eslabreciclos y la normativa vigente. 

12. Desempefíar las demas funciones asignadas por la autoridad competaflt&, de 
acuerdo con el n1ivel, la naturalen1 y el área de desempel'\o del ernpreo_ 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCjALES 

F041-SOPORTE TÉCNICO 
- Conceptos generales de red es LAN, WLAN y telecam u nicadones 
- Al mac-.e na miento y ca pi as de respa Ido de la información 

- Resoluciót1 de problemas en Ofimática 
~ Sistemas operatívos 
- Ms nten imi1ento y soporte de equipos electrónicos 

F025-CONTRAT ACIÓN PÚBLICA 

- Su pervis.ión e i tlterventoria de contratos estatales 

- Estimaciótl, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 

- Etapas contractuales 

- Riesgos de Is cor,tratación 

- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estata1 
. Sistema de compras y contrata:::ión pública 

- Potestades excepcionales y po:ieres da la administración 

- Ceiusalas de terminación de contratos 

- Principios de la contraloción estatal 

- Modalidades de selección 

- Medios de Control Contractua 1 
Ámbitos de responsatiihd.ad del servidor público, supervisor y/o interveritor derivada de . 
procesos contractuales 

- Liquidacióri del contrato estatal 
~ Tipo logias contractuales 
. Plari Anual de Adquisiciones 

F113.SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
~ Caracterización de procesos 
. Planes de mejoramiento Institucional 
.. Evaluación y control de gestión en la organización 
. Norma ISO 9001 -2015 
. Dimerisiori y Poi itica de Control Interno del Modelo In legrado de Planeación y Gestión 

- ISO 9001 Estructura, componer tes, implementación y evaluación 

- CLclo PHVA 
Control Operacional (Salida No cnnforme, Diseño y Desarrollo, Calibración. Diseño de - ind'icadores de G8stión ele.) 

- Objetivos, caracteristicas y eleméntos del Sistema die Control Interno 
~ Geshá n por procesos 
.• Estructura y armonización del MECI 

F065-F,ORMULACIÓN DE PROYECTOS 
1 - Id e nt 1fi caciór1 y pi a11 iflcación de actividad es 

HGARCIAZ 
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- F orm ulaclón y Marco Lógico 
- ld e nt1ifi c..i cióri del problema 
- Metodolog i.a General Aiustada MGA 
- e iclo de vtda de proyectos 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Evaluación de proyectos 
- Elaborac1ión die prnsup uesto 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Acciones incluyentes para atención de grupos pobtadonal es 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 
- Poi íticas de Servício al Ciudadano 
- C,;1racterizacLón de grupos de valor 

Atención, clasificación , análisis e informes de las Peticiones. Queja:ii, Rec ldmos, 
Sugerencias y Denu11 cias PQRSD 

- Gonce pto de servicio y pri rici pios basi cos 
• Transparencia y acceso de i nfo rmaci ón pública 

- Mooelo Integral de Atención y Servido a la Ciudadanía 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Generación ele informes 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
~ Henrain, ientas ofimáticas 
- Compilación y consolidación de datos. 
- l!Jso y apropiación de Tecnologías de la lnformar.ión y de Is Comunicación TIC 
- Análisis y prof'.:esamiento de datos 
- Herraimient.a s de traba jo col atl orativo 

F229-SISTEMAS DE ~NFORMACIÓN EN SALUD 
- Sisternas Organizacionales de Servicios Salud 
- Minería de Datos 
• Planificación en Salud 
- Economia de la Salud 
- 1 nvestig ación en Salud 
- Salud Pública y Seguridad Social 
- Administración de Servicios de Sal IJd 
- Ate11 ción Primaria y Promoción de lla Sallud 
- Producción de fa informaGión sanitaria 
- Sistemas de Información en Salud 
- Sistemas de Información para la Gestión de lnstitucionQs del Sector Salud 

F040.SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y DESARROLLO DE SOFTWARE 
- Administración de tecnológícas de información y oornunicacíóri {SOA e ITIL) 
- Herramientas de aná I isis de sof!wa re 
~ Diseflo de sistemas de información 

- Proceso de diseño y desarrollo tecnotógico de aplicaciones 
- Modelos de arquitectura 
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F03'9-SEGURIDAD INFORMÁTICA 
- Servidores y servicios ée reces 
- Aspectos étrc.os y legal es de seguridad informática . Segvridad de la información (27001) 
. Disponibilidad tecnológica 

- Act1Ua lización y optimización de los sistemas informáticos 
. Seguridad de hardware y softw,;3re (control) 
., Pol iticas y estándares de seguridad informatica 

- Prntección de la ll'lforma ciól"I 

- Al.Id: tor1ia s de h,:i rdware y software 

- Fortalecimientos de los sistemas informáticos 

- Oetensai de los sistemas ante errores de segurjdad 

VI. COMPETENCIAS COMP.QRTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendiza}e continuo 
1 1 

- Aporte témico-profesional ' 

- Orientación a resultados 1 

- Comunicación efectiva 
- Orientación al usuario y af e udadano - Gestión de procedimientos 11 

- Compromiso con la organii:ación - lnstrume1ntación de decisiones 
- Trabajo en aquipo 
- Adaptación al cambio 

Vil. REQUISlTOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPER!IE.NCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA EXPERIENCIA 

nulo profesional en disciplina académica 
del Núcleo Bafüoo del Conocimiento (NBC) Veinticuatro (24) meses de ExJ)eriencia 

en: NBC Ingenie ria de Sistemas. Profesional Relacionada 

Telemática y Afines 

VII I. EQUIVALENCIAS 

Aplicas, equ ivalencias se~ún los es1alutos de Ley para e! riivel jerárquioo. 

ARTiCUL0 54º . M(Jclificar el Ma "!.lal '~SP8Cifico de Func,ones y de Competencias laborales del caJgo 

PR0FESION1\l L.NiVERSITARI0, cód igo 2~ 9, g ado 02, NUC 2000004326, adscrito a lla pi.anta global de la 

Admir1is1ración D©partamental, en el gr~pl) C-1;! tr.ab~jo ~pecificado, ast: 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

l. IDENTtFICACIÓN 

Denominación del Empieo PROFESIONAL UNIV ERSlT ARIO 

Código 219 

Grado 02 

mve! ProJ$sio nal 
Nro. de Plazas Seiscientos Treinta y Cinco (635) 

Dopenden c+a Don de se ubique el cargo 

Jefe 1 nmed iato Quien ejerza la sl!lpe rvis ión D irecla 
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~rnpi.,.;;,.s de le> Aunir1i~tr~~ión D,.,~r~·r11:'llh1I" 

U. ÁREA: SECRETAR[ASECCION.AL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANJTIOOlJIA. -
SUBSECRETARIA PL.AfNEACIÓN PARA LA ATENCIÓN EN SALUD. 

111 . PROP-ÓSlTO PRINCIPAL 

Desarrollar acciones parn la fn•mulación y ejecución de pl¡;i11es, progr.iImas "'/ pro~•ectos 
inforrnáfü;os con el fin de contribuir a la automatización de los procesos, el desarrollo de los 
sistemas de información y la transformación dñgllal del Organismo, de sr::u,erdo wn l!i'11:> nmrnas y 
los lineamientos establecidos para al logro de los objetivos institucionales, propen,diendo por e! 
mejoramiento de la calidad y lla efic encia de los procesos en los que p.ortie,ipo . 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIAL ES 

1, Participar en la formulación, implementación, seguimiento. evaluación y ajuste del 
plan estratégico de tecnolog las de información del Organismo. según lineamientos. 
proced im fentos establecidos y normat ivi dad vi gente. 

2. Realizar acciones para el desarrollo de software e impleme-nt.c1.ción de módu.los o 
sistemas de inforrnación de1 Organismo, de acuerdo con los procedimientos y 
estándares definid os. 

3. Admrnistrar las bases de datos del Organismo que se encuentran en los sistemas de 
información disponibles aseg1uranc!o !a instalación, conf1igurndón. modelamiento, 
gestión de usuarios, seguridad. respaldo, restauración de los datos, cargue y 
procesamiento de información entre otros, con el fin de contribuir a la integridad rle la 
información y la toma de de cisi1ones. 

41. rnsefiar, implementar y evaluar planes ele contingencia de tecnologia informática. con 
el fin de mitigar y controlar el impacto de eventos que puedan afectar la continuitad 
de I os servicios. 

5. Implementar acciones que permitan el desarrollo del observatorio en saluId, S€rv,cios 
de información y plataformas digitales en el Organismo de acuerdo con los 
procedímrentos establecidos y fa normatividad vigente. 

6. Realizar labores técnicas para el mantenimiento y actualización de la infraestructura 
de hardware-, software y r:omunicaciones que soportan los procesos del Organi~mo. 
en articulación con la Secretaria de Tocnologias de lntorrnación y tas 
Comunicaciones. 

7. Brindar asese ria y asistencia técnica a usuarios internos y externos para el 
funcionamiento, uso y apropiación de las ap,icadones, módulos o sistemas de 
información dispo1nibles en er Organismo. 

8. Participar en la planeació'1 , ejecución y seguimiiento de los programas y proyectos de 
l;;i dependencia, según los procedrmientos y 11om1as vigentes. 

9. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedim¡enlos 
institucionales establecidos para tal es fines. 

1 O. Ejecutsr las acciones requerjdas para la atención y servicio al ciudadano. aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de confoirmicad 
con las pollLicas, planes y procedimientos establecidos. 

11. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 

Página 231 ,fo 302 
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1 nteg rad o de Gestión -SI G-, prope n die11do por el mej on=imi ento con1in uo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionafes, de conformidad con los 
Uneamfentas establecidos y la normativa vigente. 

12. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autorjdad competente, de 
acuerdo con el nivel , la nstu raleza y el arna ele desempeño de I empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS Q, ESENCIIALES 

F041 .. $0PORTE TÉCNICO 
. Conceptos generales de redes LAN, WLAN y telecomunicaciones 
. Armacenamiento y copias de respaldo de la información 
. Ma nteni rntento y soporte de equipos electrónicos 
~ Resolución de problemas en Ofimática 

- Sjstem as operativos 

F025-CONTRAT ACIÓN PÚBUCA 
~ Supe rvisrón e interve ntor1 a die contratos estatales 
~ Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
. Etapas contractuales 
~ Riesgos de I a contratación 

- P ertecc:1011amie n to y ejecución del contrato estatal 

- Sistema de compras y contiratación pública 
. Potestacies excepcionales y poderes de la sdministración 
. Causales de terminación de coritratos 

- Principios de la contratación estatal 
- Modalidades de selección 
. Medios de Control Contractua 1 

Ambitos de responsabilidad dei servid!Or público, superv¡s,0r y/o interventor derivada de 
~ 

procesos contractual es 

- Liquidación del contrato estatal 

- Tipo lag i as contractuales 

- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA lNTEGRADO DE GESTIÓN 
- Car aclerización de procesos 

- Planes de mejoramiento Institucional 
- Evalu.:ición y control de gestión en la organización 
. Norma ISO 9001 •2015 
- Dimensión y Polític.a de Contror Interna del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
. ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 

- Ciclo PHVA 
e on trol Operadon al (Sal"1d a No conforme, Diseno y De sa rrol lo, Ca11 bra ción, Di1seño de - 1 rid icadores de Gestión etc.) 

. Objetivos , C:élracmrisUcas y elementos de, Sistema de Control interno 1 

- Gestión por procesos 

- E stru ctuira y a rmoniz.~ción de I ME C 1 

F065~FORMULACIÓN DE PRQ,YECTOS 

HGARClf>,Z 
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- ldentificación y planificación de actividades 
- Formulación y Marco Lógico 
- ldent.ificación del problema 
- Metodología General Ajustada MGA 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Evaluación de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Acciones incluyentes para atención de gropos p,oblaciona!es 
- Normatividadl de atención y servicío al ciudad.ano 
- Racionalización de trá mitas y otros prooedimie ntos administrativos 
- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Caracterización de grupos de valor 

Atención, clasificación, anal isis e informes de las Petióones, Quei.as, Rec1arnos, 
Sugerenci1as y Denuncias PO RSD 

• Gonce pto de serv1icio y prínci p ios básicos 
- Transparencia y acceso de información públic.:l 
- Modelo lintegral de Atención y Servicio a la Cludadanla 

F277~ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Genaraciófl de informes 
- Conservación, respaldo y seguridad ele la información 
- Herramientas ofimáticas 
• Compilación y consolidación de datos 

- Uso y apmpiación de Tecnologlas de la Información y de la Comunicación TIC 
~ Análisis y procesarni'ento de datos 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F229·S.ISTEMAS DE INFORMACIÓN EN SALUD 
- Sistemas de Información para la Gestión de Instituciones del Sector S31 ud 
• Admúri istración de Servicios de Salud 
~ Sistemas de Información en Salud 
- Producción de la información sanitaria 
- Minería de Datos 
- Atención Primaria y Promoción de la Salud 
- Investigación en Salud 
- Salud Públlica y Seguridad Social 
~ Planificación en Salud 
- Econom ia d·e l!a Salud 
• Sistemas Organizacioriales de Servidos Salud 

F040-SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y DESARROLLO DE SOFTWARE 
- Proceso de dise~o y desarrollo tecnológico de ~plicacicmes 
• Modelos de a1rquitectura 
• Dis,eño de sistemas de información 
• Herramientas de análisis de software 
- Administración de teCflológicas de información y comunicación (SOA e ITIL} 
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F039-SEGURIDAD INFORMÁTICA 
- Seguridad de la inFomi.1ción (27001) 

- Po I í ticas y estándares de s egu ri dad iriformati ca 
- Aspectos éticos y legales de seguridad inforrnatic.a 
- Dispon i bi I id ad tccno!é9 ica 
- Servid ores y serv¡cios de redes 
r Protecci6ri de la Información 

- Aiu di torias de hardware y software 

- Defetlsa de los sistemas ante errores de seguridad 

- Seguridad de hardware y software ( COliiltrol) 

- Actualización y optimización de los sist,emas informáticos 

- Ferial eci m ientos de los sistemas i nformátioos 

-
VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Ap rend i:z;a je continuo - Aporte técnico-profes,onal 
- O ri errtaci ó n a resultad os - Com unrcación efectiva 
- Orientación a I usuario y a I ciudadano - Gestión de procedimientos 
- Co m prorniso cori la orga ni i!a ción 11 - Instrumentación de decisiones 
~ Trabajo en e-quipo 11 

- Adaptación 8 I cambio 
-

VIL REQUlSITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIE'NCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERlf!:NCIA 

Ti tu lo profesional en d i1scipli na académica 
Veinticuatro (24) meses de Experiencia del N ucl eo Básico del Conocim e rtto ( N BC) 

er1: NBC Ingeniería de Sistemas, Profesi ona I R:elaci onada 

T el em.=it; ca y Afines 

-
V! 11. EQUIVALENCIAS 

Aplican equiva!encias según las -estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCUlO 55ª . Modifü:ar el Manual EsJeclfica de Furiciones y de Competencias Laborales del cargo 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, e Migo 219, gmdo 02, NUC 2000004328. ad$Ui,to a la plarita global d.e la 

Adrninislr.ició11 Oep.artamental, ~n el grupo de- Ha ~.ijo esp~cificado, asi : 

MANUAL !iSPIECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES . . - . :: ~ .. ·. . . . ·- . 

l. lDENTIFICAClÓN 

Denominación del Empleo PROFESIONAL UNIVl=RS ITAR I O 

Código 219 

Grado 02 
Nivel Profesional 

Nro. de Plazas Seiscientos Treinta y Cinco (635) 

Dependencia Donde se ubique el cargo 

----
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"f'-c.· r:iedio de l;i ~al ~e TlOdific,a el rv.31-.,¡al EspeGi~oo U8 =~1-.;;iurlli5 ~- u~ C~1-,pcl~'f'IC1,.',S l ,ll)Of[1 lt.~ M ~ '".:xs (:~1gr;s (IP. I~ ,.I;;1nt?. / o.~al rj~ 
e;l"lpleos :-Ir la Adrrinis1racién Dep~r1 anenL<;I' 

Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión D i,ecla 

n. ÁREA: SECRETARIA SEGCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQWA. -
SUBSECRETARliA PLANEACIÓN PARA LA ATENCIÓN EN SALUD. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Desarrollar accione$ pa ra la fo rmuh=u:::ión y ejecución da planes , programas y r, roy~Gtos 
info•máticos con el fin de contrit:uI1r a la automat ización de los procesos. el desarrcllo de tos 
sistemas de información y la transíorma(.:ión digiral del Organismo, de ac1.1e-rdo con las normas y 
los l i rileam ie ntos establecidos para el I o,g ro de I os objetivos i nsmu ci on a les , omIpe'ld i en do por e 1 
me]ora miento de !a calidad y la eficiencia d,e los procesos en los que po rtici pa. 

IV. DESCRIPCIÓ:N DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la formulación, implementadón, segu imiento, evaiuad ón y ajuste del 
plan estratégico de tecnologias de información def Organismo, según fineamtentos, 
procedimientos establecidos y normatividad vigente. 

2. Reanzar acciones para el desarrollo de sofuvare e implementación de módulos o 
sistemas de información del Organismo, de acuerdo con los proced irn ientos y 
estándares definidos. 

3. Administrar las bases de datos del Orgarli,smo qua se encuentran en los sistemas de 
información disponibl,es asegurando la instalación, configuración, modelamiento, 

gestión de usuarios, seguridad, respaldo, restauración de los catos, cargue y 
procesamiento de información entre otros. oon e-1 fin de contribuir c.'l la ir1tegridad de la 
información y la torna de decisiones. 

4. Disefiar, implemel'ltary evaluar planes de contingencia de tecnología 1informática, con 
el fin de mitigar y controla· el impacto de eventos que puedan afectar la continuidad 
de los servicios. 

5. Implementar acciones que permitan el desarrollo del observatorio en saiud, servicios 
de información y plataformas digitales ,en el Organi.smo de acuerdo con los 
prooedimientos establecidos y la normatividad vigente. 

6. Realizar labores técnicas para el mantenimiento y ¿¡ctualización de la infrnestrudura 
de hardware, sofuvare y comunicaciones que soportan los procesos del Organismo, 
en a:rti cu I ac ión con la Secretaría de Te eno log ías de I nfo rmació11 y I as 
Comunica dones. 

7. Brindar asesoría y asistencia técn íca a usuarios internos y externos para el 
funcionurn iento. uso y apropiació11 de las apl icar..iones, módulos o siftem.3 5 de 
información disponibles en el Organismo. 

8. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proy,ectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vrgentes. 

9. Participar en la gestión de los procesos oontractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados. ap licando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucional es esta bleddos para ta les fines 

1 O. Ejecutar las acciones requeridas para la atencióri y servido .al ciudadano , aportando 
aJ foruilecimiento de la reladón entre los grupos de valor y la entidad , de confor'.n idad 
con las políticas. planes y procedimientos establecidos. 
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11. Reajizar accrones que coritrjbuya1r ar mantenimiento y forta ledmiento del Sistema 
1 

tntegr.ado c"e Gesttón -SIG-, propendiendo por el méjoramiento continuo de la entidad 1 

Y el cumpl imiento de los objetivos orgs nizaciorlaies , de conformidad con los 

1 

1 ineame n tos est.=i bl ecid os y I a normativa vigente . 

12, Desempeiiar las ciernas funciones asignadas por la autoridad competente , de 1 

acuerdo con el nivel , la naturaleza, y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F 041-S OPORTE TE CN IC O 

- Coíl ceplos general es de red€ s LAN. WLAN y teleoomun icaci ones 

- Re solución de problemas en Ofi rn ática 

- Al m.ice n amiento y copias de respaido de la inforruaci ón 
:¡ 
1 - Sistemas operativos 
1 

1 Mantenimiento y soporte de equipos electrónicos -

F025-C ONT RA l ACIÓN PÚBLICA 
- Supervisión e in rerventori ,i de contratos estatales 

- Estimación:, Upifi caci ó n y a sig nación de riesgos previsibles en procesos 
- E tapas contractuales 
~ Riesgos de- la contratadó n 

- Peliec::ionamiento y ejecució'l del contrato estatal 
. Sislem a d A c.om pra s y c-.ontrata ció n pú b!ica 

- Potestades excepcionales y pode-res de la administración 
1 - Causales de terminación de contratos 

" 'Pri n r.1p ios de la contrataci.ón estatal 
- Modalidades cte sel eccióri 
~ Medios de Control Contractua l 

A.mb·1tos de respons.abilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
-

procesos contractuales 

- Liqu id.3clón del conlrato estatal 
- Ti poi og í as contractual es 
- Pléin Anual de Adquisiciones 

F 113.sts TEMA INTEGRADO DE G ESTliÓN 
. Caractcri7ación de procesos 
. PI ar1 e~ tlc mejora m ierno lnsti~ucion al 
. Evaluación y control de gestión en la organización 

- Norma ISO 9001 -201 ti 

- Dimensión y Politica de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

- 1 SO 900 1 Estrudu ra . componentes, i m pfeme nía ció n y eval uad ón 

- Ciclo PHVA 
Control Operacional (Salida No conforme , Diseño y Desarrollo, Cal ibración, Diseño de 

1 

. 
lri di cado res de G eslión etc.) 

. Objetivos, características y e'emerrtos del Sistema de Control Interno 
fl Gestión por procesos 

- Estructura y armo n i.1 ación cie I ME C 1 

HGARC1AZ 
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"Pür n1udiu ,fo I~ t>l!~I ~8 •r1u·~~¡c:¡¡,.~I ~~~~81 É~p~~lfloo de f Lr ~i8í,=S y de Cnr.1petenc1as Labor~IE<S de ~nc,s c.argcs ¡;p la pl~11I~ glob~l ,je 
~·-1pl8u~ tk l<1 t ,dn·iri iS1•~~iúri D~µ¡< :!~1 ;1~, ,1~1· 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Identificación y p la nifi ca ción de actividades 
- F orm ulaci Óíl y Marco Lógico 
- Id entifi e.ación del problema 
- M etodol og í a Genera I Ajustad a M GA 
- Cjcl o de vi da de proyectos 
- Seguimiento y co ntro,1 de proyectos 
- Evaluación de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 

F083-SERVICIO AL CIU□A□1ANO 

- Acciones in el u yentes para atención de grupos poblacíonales 
- Norrnativi dad de atención y servicio a I ci udads no 

- Raciona I iza ció n de tr.§ m ite s y otros procediimientos administrativos 
- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Caracterización de grupos de valor 

Atención, clasificación, ari élisis e informe-s de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sug er,encias y Denuncias PQRSD 

- Concepto de servicio y principios básicos 
- Transparencia y acceso de inforrnacióri publica 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a l;;i Ciudad,;in ia 

F277-ANIÁLIS[S DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Generación de informes 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas ofimáticas 

- Comp1ilc1ción y consolidación de elatos 
- Uso y apropiación de Tecrwlogias die la lnformacíón y de la Comunicación TIC 
- Aná I isis y prooes am ie11to de datos 
- Herramientas de trabajo cola boratfvo 

'F229•SISTEMAS DE INFORMACIÓN ENI SALUD 
~ Sistemas de !t1formación para la GesMn de lnstltuciones del Sector Salud 
- 1 nvestigaci ón en Saiud 
- Producción de la información sanitaria 
- Salud Pública y Seguridad Sociar 

- Atención Pri rn aria y Promociófl de I a Salud 
- S•stern as de información en Salud 
- Adrn in i stra ción de Servicios de Sa I ud 
- Minería de Datos 
- Sistemas Organizacional es de Servid os Sa I ud 
• Economía de la Salud 
- Planificación en Sa I ud 

F040-SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y DESARROLLO [),I: SOFTWARE 
- Modelos do arquitectura 
• O.se ñ o de sistemas de i nfo rm ación 
- Proceso de disef'lo y desarrollo tecnológico de aplicaciones 
• Adm,nistracióíl de tecnológicas da tnformació11 y comunicación (SOA e IITl !n } 

Págiílll 23 f d« 302 
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- Herramientas de analisis de software 

FO 39-S EG UIRIDA D INFORMÁTICA 
. Segunrla,d de la información (27001) 
. Segurid,3d de hardware y software (co11trol) 
" Defensa de los sistemas ante errores d€ seguridad 
- Aspectos éticos y legales de seguridad informática 
- Auditonas de hardware y software 

" Protecci óri de la I nforrnación 
~ Servidores y servicios de redes 
- Políticas y estándares de sagur"dad informática 

- A.c::tualización y optimización de los sistemas informáticos 
~ O isponlbilidad tecnológica 

- Fortalecimien tos de los sistemas informátiicos 

Vt. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

• Aprend iz:aje continuo - Aporte técnico-profesional 
• Orientación a resultad os - Com un icaci ón efe ciiva 
- Orientcición al t.Jsuario y al ciudadano - Gestión de procedimientos 
- Compromiso con la organización - Instrumentación de decisiones 
- í rabajo en equipo 
- Adaptación al cambio 

Vil. REQUISITOS DE FORIMACIÓN ACADÉMICA Y EXPE:RlENCIA 

FORMACIÓN ACADEM!CA EXPERtENCIA 

Título profesional en disciplina académir..a 
Veinticuatro {24) meses de Experiencia del Núcleo Basico del Conocimienio (NBC) 

en: N BC I nget1terí a de S,iste mas, Profesional Relacionad a 
Tel emátJca y AFin es 

VIII . EQUIVALENCIAS 

Apf1car1 equrvalencias según !os estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTÍCULO 56º - Modificar el Manl1al Espec ifico -:;!f! Fum:iane:s y de Competencias Laborales dsl cargo 

PROFF.SIONAI UNIVERSITARIO, códrgo 219, grado 02 NUC 2Q(l{)D043-23, adscrito a la planla g!ob<1I de l<I 
Ad,n ni~tr,1ción Depart::.ment:il, en ~1 ~nJ!~ú {IP. trab~jo ..,_~pecilicado, a5i: 

MANUAL ESPECiFt,CO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORAi.ES 

l. IDENTIF!CACIC)N 

Denominación del Emp!e-o PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

Código 219 
Grado 02 
Nivel Profesionat 

Nr·o. de Plazas Seiscientos Tteinta y Cinco {635} 

Página 236 o:lc lfl? 
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" P<)f m~~lo ~ la e~: ~ mooi1ica el Man, '.'11 Es¡:;ecirrn d~ Fun~iones ~ ~ Carr~e(~ncia, L3t:arales ~~ unos -:ar-;;-~s de liJ p;;r, :;, gbt<ol ~12 
cr~lr,;u~ iJ~ 1~1 /,.r:J r1,ini'.;lr~~(:K'.:, :"-i Dt:!p;·u1;1rr,~r1 t ;:..: ·• 

Dependencia 
Jefe Inmediato 

Donde sa ubique el CáfSO 

Quien ej erz.a la supervisión [)i recta 

11. ÁREA: SECRETARÍA SECCIONAL DE SAILUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOOUIA -
SUBSECRETARÍA PLANEAC!ÓN PARA LA ATENCIÓN EN SALUD. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Desarrollar acciones para la fo rmu lación y ejecución de planes , pro,grarna& y proyectos 
informaticos oon el fin de contritu 1r a la automatización de los procesos. el desarrotio de Jos 
sistemas de información y la transformaci6ri digit;il del Org,ini;,mo, d~ acuerdo con las no:-rnas y 
lo::. lineamientos establecldos para el logro áe los objet ivos insrnucionales .. p~opend¡erido µor et 
mejoramiento de !a e.alid~d y la eficiencia de los procesos en los que participa . 

IV. OESCRIPCIO:N DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Participar en la formulación, implementadón, seguímiento, evalluación y Jjuste dol 
plan estratégico de tecnolog ras de información de[ Organismo, seg Cm lineamientos, 
proc.ed imie ntos establecidos y normatividad vigente. 

2. Realizar acciones para el desarrollo de software a implemen tación de módulos o 
sistemas de iinformacióni del Organismo, de acuerdo con los procedim ientos y 
estándares definidos. 

3. Administrar las bases de datos del Organismo que se encuentran en los sistemas rle 
informadón disponibles asegurando la instafación, configuración, modelamiento, 
gestión de usuarios, seg u rida,d, respaldo, restauración de los datos, cargue y 
procesam¡e11to de información entre otros , con el fin de contribuir a la integridad de la 
información y la toma de decisiones. 

4. Diseñar, implementar y evaluar planes óe contingencia de tecnología ,nformética, con 
el fin de mitigar y controlar el impacto de eventos que pueóari atectar la continuidad 
de los servidos. 

5. Implementar acciones que permitan el desarrollo del observatorio en salud, servicios 
de información y p1ataformas digita les en e! Organismo de acuerdo con tos 
procedimientos establecidos y la normaUvidad vigente. 

6. Realizar labores técnicas para el mantenimiento y actualización de lél infraestructura 
de hardware, software y comunicaciones que soµortari los procesos (l el Organismo, 
en articulación con la Secretaria de Tecnologías de Información y l~s 
Com u nicaciories. 

7. Brindar asesor•a y asistencia técnica a usuartos internos y externos para el 
funcionamiet1to, uso y apropiai;ión de las aplicaciones, módulos o sislerllas de 
información disponibles ,en el Organísmo. 

8. Partiicipar en la pianeación, ejecución y seguímiento ,de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los orcx:edimientos y normas vigentes . 

9. Participar en I a gestió rt de los procesos con1 ractua les y efeci.u ar 1a su pe rv is1 ó n de los 
contratos .asignados, apl icarido el marco legal vigente y los procedimientos 
institu<::ionales establecidos para tales fines. 

1 O. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano. aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de va!or y la entidad, de coriformidad 
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con ias poli~cas, plafles y procedirilientos establecidos. 

11. Realiz.ar aoe,iones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Jntegtado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejor-amiento continuo de la entidad 
Y el cump1 imienlo de ros objetrvos organizacionales, de conform idac:I con los 
1 i nea mi entos e stab leddos y la normativa vigente. 

12. Desempeñar l.as demás funciones asignadas por la autoridad competelílte, de 
a ctmrdo con el nivel , la fl a~ura lez:a y el área de desempef'io del em pteo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESf!NCIALES 

F 041-SOP ORTE TÉ CN IC O 

- Maritenimien to y soporte de equipos electrónicos 

- Resolución de problemas en Ofirnatica 

- Conceptos generales de redes LAN, WLAN y telecomunicadones 
1 . Almacenamiento y copias de respa Ido de I a información 
1 - Sistemas operativos 

F025•CONTRA T ACIIÓN PÚBLICA 

- Supervisión e interveritori.a de contratos estatales 

- i::stime1ción, tipifir.Bción y asignación de riesgos previsibles en procesos 

- Et<1pas contracrna!es 

- Riesgos de la contratación 
•. Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 

- S isten~él de comoras y contratación pú lll i ca 
~ Potestades excepcionales y poderes de 11a administración 

- C uu soles de terminación de contratos 

- P ri nci pi os de la contratación estatal 

1 - Moda I id ades de selección 
. Medios de Control Contractual 

Ámbitos de responsabilidad del servidlor públioo, supervisor y/o interventor derivada de 
-

procesos contractuales 

- Liquidad ón de I contrato estatal 

1 -

l I pojog1a s contractuales 

- PI an Anua I de Ad quisicrofleS 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIIÓN 
- CaracteriztJción de procesos 
~ Planes do mejoramiento lnst'itucional 
. Evaluaciótíl y control de gestión en la organización 

- NormJ ISO 9001 -2015 
. DimAnsion y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
~ ISO 9001 Estructura, componentes. implementación y evaluación 
- Cido PHVA 

Control Operacional (S¡jlida No coriforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de - 1 nd i c<'ld ores de Gestión etc .) 

- Qi)je livos, caracteris~1cas y elementos del Sistema de Contr,ol Interno 
- Gestión por procesos 
. Estructura y armonización cel MECI 

HGARGIAZ 
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''Por Medio dE, la caJ~I se Irnoomca el •~~nu-3.1 Es.~ac1l1~0 de t-unaane~ y dB Com,,c18~~¡~~-L~t,,:;,ri.11<::5 etc c ~~s C<"ij'J~ ,i~ I~ pl~nl~ ~l~MI (le 
8r· ;;,1~~~ tl8 I~ ,\(::fniniMfc)~l()n [),,~p~rt.l~lP.í1al' 

F065-FORMiULACIÓN DE PROYECTOS 

- lderitificación y planificación de actividades 
- Formulación y Marco Lógico 
- Identificación del problema 
- Metodologia General Ajustada MGA 
- e ido da vida d s proyectos 

- Seguimiento y control de proyectos 

- Evaluación de proyectos 

- Elaboración die presupuesto 

F083-SERVICtO AL CIUDADANO 
- AC(líones incluyentes para atención de girupo,s poblacionales 
- Normativi dad de atención y serui cio al ciudad ano 
- Raciona I ización de trámites y otms procedimientos adm 1n istrativos. 
- Políticas de Servicio a I Ciudad ano 
- Caracte ri1zación de grupos de valor 

Atención, clasificación, analisis e informes de l,3s Peticiones , Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denu ndas P QR S D 

- Concepto de ser..icio y prin d pios básicos 
- Transparencia y acceso de información pú bli e.a 
- Modelo fntegral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 

F277-ANÁLl51S DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Generación de informes 
- Conservación, respaldo y seguridad de la i nformaci6n 
- Herramientas ofimáticas 
- Compilación y consolidación de datos 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
• Analisis y procesamiento ce datos 
- Herramie ritas de trabajo cola boraHvo 

F229-SISTEMAS DE INFORMACIÓN EN SALUD 
- Prooucción de la información sanitaria 
- Minería de Datos 
- Administración de Servi clos de Salud 
- Sistemas O rganizacionale s de Servicios Salud 
- Econom ia da la Salud 

• Atención Primaria y Promoción de la Salud 
- PI an iñcaci ón en Salud 
- Sistemas de Información en Salud 
- 1 n vest igaci ón en Salud 
- Sistemas de Información para la Gestión de I nstitudot1es de I Sector Sai1Jd 
- S afud Pública y Seguridad Sociat 

F040-SISTEMAS DE INFORMAC~ÓN Y DESARROLLO DE SOFTWARE 
- Disef1o de sistemas de informació11 

- Proceso de diseño y clesarrolto tecnológico de aplicaciones 
- Herramientas do análisis de software 
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~ Ad1ninist~cióri de tecnológicas de ínformación y oomunicactón {SOA e iTIL) 
- Mode,os de arquitectura 

F039·SEGURIDAD INFORMÁTICA 
- Defentl a d 6 los sistemas ante errores de ~eg urid a1d 
- Di spon1i:l i!id.a d te,cnológica 
. Actua!¡zación y optimización de los sistemas informaticos 
. Seguridad de la información (27001) 
. Seguridad de hardware y software (control) 
~ Fo,1alec~imtemos de los sistemas informáticos 
. As pecios éticos y I egales ae seguridad iinformatica 
. Protección de fa Información 
. Auditorias de hardware y software 
- Servidores y servidos de redes 
. PoHticas y estándares de segiuridad ii11formática 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje oon ti n uo - Aport,e técnico-profesional 
-o ricritaci ón a resultados - Comunicación efectiva 
- Orientac"ión al usuario y al ciudadal"IO - Gestión de proc-edimienlos 
- Cornpromiso con la organización • lnstrumentac·1on de decisiones 
- Trabajo en eguipo 
- Adaptación al cmnb io 

VII, REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Título protesional en disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) Veinti,cuatro (24) meses de Experiencia 

en: NIBC lng,eniería de S1stemtis, Profesionat Relacionada 

Telemática y Atines 

- -
VII 1. EQUIVALEN ClAS 

A pi ican eq u 1v Jlenci ¡is &egú n los esta'..utos de Lay oorn el nivel jera rqu ico. 

ARTiCULO 57º - Modifjca r ~I Manual Éspe~if1co de Funcioíles y oc Competencias Laborales del carga 

F'Rot-tSIONA! UNlvi-R:',ITARIO, código 219, grao~' 02, NUC 20D0004J27, adscril.o a l.i pl1anlo1 glohal do la 

Adr111 n is:tración D(lp3 r1amen t8.I, en f!I grupo de lrnbajo es p8'ci,fi¡;;¡¡d o, as1; 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCtONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

l. 1 DEN TI FIC ACIQN 

Denominación de I Emplao PRO FES lONAL UN IV E RSIT ARIO 

Código 219 

Grado 02 

Nivel P rofesiona 1 

HGA.RCIAZ 
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"Por l':'~rjio ~., 1~ ('.l~Jl se nio~ifi('.:; el '),laf'!l .. al Espe~ih:i~ de Funcionil~ ~ ~ ~ Cu1 r~e te<··.c,a~ l~tc181es ~~ uM, ~Rr,¡D, de In pi= ·:2 gk1bo: ú0 
eriple8~ tl8 1~ ¡!,¡-;.-n1111~li8C<'.lr LJcp~r1arr,e1n~f' 

Nro. de Plazas 

Oependenci.:1 
Jefe In med lato 

Seiscientos Treinta y C ;n oo (G 3 5) 
[)onde se ubique el cargo 

Quien ejerza la supervisión D: recia 

' 11. AREA: SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANT\OQUIA. -
' SUBSECRETARÍA SALUD PÚBLICA.· DIRECCIÓN $ALUD AMBlENTAL Y FACTORES DE 

RIESGO 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Desarrollar acc:ones para la formulac ·ón y e.:ecución de plnnes, p'.ograrn as y proyeclos 
informáticos con el fm de contr ibuir a la .automatización de los procesos, er desarrollo de los 
sistemas de información y la tr;, n.sformación digital del organismo, de 21cue rdo con I;;¡ s r:orrna s y I os 
lineamien~os establecidos para el logro de los objetivos institucionales, pro p,rncüendo por el 
mejoramie,nto de la callidad y la efir;iencia de los prooesos en los que particip:3. 

tV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Rea fizar acciones para ef desarrollo d.e software ,e i mplernent.aciór1 de módulos o 
sistemas de información de l organismo, de acuerdo con los pror..ed imientos y 
eslánd aras definidos. 

2. Brindar asesoría y asistencia técnica a usuarios internos y externos para e!. 
funcionamiento, uso y apropiación de las apl icaciones, módulos o sistemas de 
información disponibles, en el Organismo. 

3. Disenar e implementar pla1es de contingencia de tecnología 1nformauca con el fin de 
mitigar y controlar et impacto de eventos que puedan afectar la continuidad de los 
servicios. 

4. Realizar acciones orientadas al desarrollo d,e servicios de información y el 
mejoramiento de plataformas digitales en el Organismo de acuerdo con ,a 
norrnatividad, lineamientos y procedjmientos establecidos. 

5. Realizar labores técnicas para el mar1tenimiento y acfl.Jalizadón de la mfraestmctura 
da hardware, software y comunlcaciones que soporta los procesos del Organismo, 
en articu1ación con sistemas de informacíón de la Subsecretaria de Plarieadón para 
la atención én salud_ 

6. Participar en la planeación y ejecución de las acc¡ones cond ucc n tes a I a 
tr;lnsfmmaci1ón digital del organismo con rn ira,s al mejoram,,ento de la relación 
Estado-ciudadano_ 

7. Participar em la planeación, ejecución y seguimi,erito de los programas y proyectes de 
la dependencia. según los procedimientos y normas vigentes. 

8. Participar en la gestión de los procesas contracilJales y efectuar ta supervisión de los 
contratos asignados, ap licando el mareo legal vigente y los proc-edi mientes 
institucionales estableci1dos para tales. fines. 

9. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano. aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y 13 entidad, de conforrnidad 
con las políticas, planes y oroced imientos establecidos_ 

10. Realizar acciones que contribuya11 al mantenimiento y fortalecimiento der Sistema 
lnte-grado de Gestión -SIG-, propendiendo p,or el mejoramiento continuo de la enti~ad 
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Y el cu rnpljmiento de los objetivos organizacionales, de coriform idad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

11 . Desempeñar las demas funciones asignadas por la autoridad competénte, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el area de desempeño der empleo, 

V. CONOiCIMIIEN'fOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F041-SOPORTE TÉCNICO 
- Mantenimiento y soporte de equipos electróniicos 
- Sistemas operativos 
- Conceptos generales de redes LAN, WLAN y telecomunicaciones 
- Resolución de problem-=1s en Ofimatica 
~ Alrnacenamaento y copias de respaldo de la información 

F025-CONTRATA.CIÓN PÚBLICA 
~ Supervisión e i11tervento ría ~ e contratos estatal es 
- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en p,rocesos 
• Etapas wntractua les 
• Riesgos e e !a contrataóó n 
- Perfeccioriamiento y ejeClmón del contrato estatal 
- Sistema de compras y cont·atación pública 
- Potestades excepcionales y poderes oe la administración 
- Causales de terminación de contratos 
- Princípios ce la contratación estatal 
• Mod alidaóes c!e selección 
- ME:!aios de Control Contractual 

Átnbilos de responsabilidac del servcdor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractu.a I es 

- Liq ujdación de I contrato estata 1 

r T ipol og ias contractuales 
- Plan Anual de Adquisiciones 

F113•SISTEMA !NTE1GRAOO DE GESTIÓN 
• Caracterización ele procesos 
- Planes de mejoramiento Institucional 
• Evaluación y control de gestión en la organizacióri 

- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Pol ítica de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

- ISO 9001 Estructura, com~onentes. lmp1ementación y evaluación 
- Ciclo PHVA 

Control Opera-c1or1al (Salida No conforme, Diseño y Des.arrollo, Callb raciión, Diseño de 
lridicadores de Gestión etc.) 

r Objetivos. caracteristicas y elementos del Sistema de Control lritemo 
~ Gestión por r,rocesos 
- Estructura y armonización del MECI 

F042~MANEJO DE TIC's 
Manejo de información multjmedia, lnforrnática ªP'licada 

Página 24! ,J~ 3ll) 
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·1-1ar mr,:,cb::, d~ ., cu.:11 ~~ moc ifi~ ~I Mm,u..-!I E~~cifü:o ~>.!' Fur1ca ·~~ y d1:1 C.:oMpetencl-:k:- ·_a torñle~ <: li= 1,mo~ i:: ~r!Jll~ ::"~ li::1 FJli11 ,la g!r.:it::al de 
~rr::---1~~ i:Jt., a 4;j ,~1ini~U&ti6n ~p::11í1ftmeril:-:l,I .. 

- Aplicaciones web 
- Desarrollo y servicios de T lC 's 
- Gobierno digital 
- Manaj o de plataformas virtuales 
- 1 ntem et, co mu nicaci on es 
• Tipologías de conectividad y redes de telecornunicaciones 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- fdentirficación y planificación de sctividades 
- Form utaci ón y Marco Lógico 
- 1 deritírfi ca c::ión del problema 
- Metodología Gen erall Ajusta da M GA 
- Ciclo de vlda de proyectos 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Eva I uaci ón de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 

F083-SERVICIO AL CIUDA.DANO 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 
- Normatividad de atención y servido a! ciudadano 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 
- Poi iticas de Servicio al Ciudadano 
- Caracterización de grupos de valor 

Atención, clasificaci6t1, análisís e informes de las Peticiones, Quejas. Red.amos, 
Sugerencias y Denuncias P QRS D 

~ Concepto de servicio y princ pios básicos 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Modelo Integra I de Atención y Servicio a la C i uda dan í a 

F277-ANÁUSIS OE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Generación de i riformes 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas ofimatica s 
- Com pi I ación y conso I id adó n de dalos 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y rjfl la Cornunicació.,, TIC 

- Análisis y procesamiento de datas 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F229-S~STEMAS DE INFORMACIÓN EN SALUD 
- Sa I ucl Pública y Seguridad S oclal 
• 1 nve.sti gadón e rl Salud 
~ Pla ni fic.s ción en Sél I ud 

~ Sistemas de Información para la Gestión de Instituciones del Sector Salud 
- Prod uccióíl de la jnformaci ón san ita ria 

Econom i a de la Salud 
- Minería de Datos 

- Sistemas Org an izadona lee de Servicios Sallud 
- Administración de Servicios de Sa I urd 
- Atenció11 Primaria y Promoción ele la Salud 
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. Sistemas de Información en Satud 

F039-SEGIJRJDAD rNFORMIÁT'ICA 
- Poi ítrca s y est;!i nd a res de seguridad inform atica 
- Aspectos étitos y legales de seguridad informatica 
- Seguríd¿irJ óe la iníormación (27001) 
. Defensa ele los sistemas ante errores ele seguridad 
. Seguridad ele hardware y software (control) 

F040-StSTEMAS DE INFORMACIÓN Y DESARROLLO DE SOFTWARE 
- Lenguajes. de progrJmac'lón (.NET: JAVA, otros) 

- Proceso de diseño y desarrollo tecnológioo de aplicacior,es 

- Admjriistración y maritentm1ento de bases de datos (ORACLE, SQL Server} 
. H erra mio ntJ s de análisis de software 
. Modelos de arquitectura 

- rnseño de sistemas de ínformac'1ón 

- Adn1in istra1ción de tecnoló~icas de informadón y comunicación (SOA e ITIL) 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES, 

- Aprendiz.aje continuo 
- Aporte técnico•profesiorial 

- Orientación a resultados - Comunicación efectiva 
- Orientación al usuario y al ciudadano - Gestión de procedlmie ntos 
- Compromiso con la organ·1zación 

~ lnstru m entación de decisiones 
- Trabajo en equipo 

- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉM1CA Y EXPERIENCIA 
! 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Titulo profesional en disciplina academica 
del Núcleo Basico del Conocimiento {NBC) Veinticuatro (24) meses de Experiencla 
e ri: N B C !I r1geni eri a de Sistemas. Profes iona I Relacionada 

i el emética y Afifl es 

Vlll. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalertci;.is según los estatutos de Ley para el niv,sl jerarquico. 

1 

1 
ARTÍCULO 58' - Modificar el Maouol Especifico de F-t.:nciones '/ de Compe~encias Laborales del e.argo 

, PROFESION11l UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 200000434:5, adscrito a la planta glob;<il de la 
AJ1t1io1,&t,,Kiófl □f;r1<1rtarrimtal, en el ~•r-Jpo de irabajo 0s~•cific:ado, asi: 

MANUAL ESPECIFI.CO OE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo PROFESIONAL UN IVE RS IT ARIO 

Cótligo 219 
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"Por rrioo o ~e la ~U81 ~e rno:11flca el Manual E~pecifico de Fun~ione:;. y e;; Corr,;.>818n~i,,~ 1 .~!Jó>~''""- dP. unos cargos de la 'J!an~ ~ (l ·;,.¡¡I i!~ 
~:-ipleos de la Mm1r ;Vació,; Dep~rt~m;;en,~1· 

Grado 

Nivel 
Nro. de Plazas 

Dependencia 

Jefe I om11diato 

02: 

Profel-sional 

Seiscientos Treinta y Cinco (635) 

Donde se uibique el cargo 

Quien ejerza la su pe1 viisi 6n D imela 

11. ÁREA: SECRETARÍA SECC ONAL De SAi. UD Y PROTE::CCION SOCIAL DE ANTIOQUIA. -
SUBSECIRETAR[A PRESTACIÓN Y DESARROLLO DE SERVICIOS DE. SALUD. 

111. PROPÓSITO PRINClPAL 

Ejecutar acciones encaminadas a la gestión del riesgo en salud y la atención de urgencias. 
emergencias y desas!res en el departamento, de acuerdo con las normas y los lineamiantus 
establecidos para el logro de los objetivos inslitucionales, prope:1diendo por el mejoramiento de la 
calidad y !a éfo;: encia de lo~ procesos en los q1:.1e pa rtuci pa. 

IV. OESCR:IP'CIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Desarrollar acciones encaminadas a la gestión de1 riesgo en salud con plar11:~s 
preventivos, de mitigación, atención de emergencias y desastres a través del e:entrn 
regulador de u rgenci1as y emerge ncia,s del departa mento. 

2. Brindar asesoría a los actores del sistema general de seguridad social en salud sobre 
la regu llación de las atenciones electivas y urgentes, así como prevención, 
preparación y atendón de emergencias y desastres en salud. 

3. Ejecutar accio11es orientadas al desarroHo del sistema de información y archivo 
documental para la gestión del centro regulador de u1rgen cias, erner8encias y 
desastres acorde con los requerimientos y procedimientos establecidos. 

4. Brindar asesoría y asistencia técnica a !as administraciones municipales y demás 
actores en la formulación de políticas, line¡¡mientos, plHnes y programas sohre la 
organización y desarrollo de los servicios de salud en el departamento. 

5. Promover la articulación de politicas y estrategias para e( desarrollo y mejoram·ento 
de los sistemas de información, recolección y mantenimiento de datos on salud, 
principalmente en asuntos relacionados con urgencias, emergencias y desastres, 
que permita impactar de forma rntegral la toma de decisiones en el sectorr. 

6. Participar en la planea ción , ejecución y segu.i i miento de los programas y p royeclos de 
la dependencia. segun los procedimientos y normas vlgenites. 

7. Participar en I a gestión de I os procesos contractuales y efectuar la su pe rvis[ón de los 
contratos asig1nados, aplica rido el marco legal vigente y los procerl imientos 
institucionales establecidos par.;i tales fines . 

8. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciüdadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conforrnidad 
con I as políticas, planes y procedirnie ntos ostabl ecid os. 

9. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -S!G-, propendiendo por el mejoramiento cont1nuo de la entidad 
y el cumplimiento de I os objetivos organizacionales, ,de coriform :dad con los 
lineamientos establecidos y la ílOrmativa vigente. 

P~qi1:,a 24 7 d~ 302 
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10, Desempeñar la~ demás 'unciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempef'lo del empleo. 

- -· 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCttALES 
·-

F02 5-C ONTRA TAC IÓN PÚ B L tCA 

- Supervisión e intervenloría de contratos estatales 
. Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
. Etapas contractuales 
~ Riesgos de la contratación 
. Perfei:;cionamiento y ejecuc ión del contrato estatal 

- Sistema de compras y contr.alación pulhlica 
. Potestades excepcionales y poderes de la administración 

~ Causales de terminadón de contratos 
. Princ;pios de Id contrntación estatal 

- Mo1%iidades de selecciófl 

- Med ,os de Control ConlrnC' ual 
Ámbitos de responsabilidad d,el servidor público, supervisor y.10 interv,entor derivada de . 
procesos contractuales 

~ Liquidación dei contrato estatal 

- Tipologias contractuale,s 

- Plan Anual de AdQlllsiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
- Caracterización de procesos 

- Planes de mejoramiento Institucional 

- Evaluación y control de gestión en la organización 
. Norma ISO 9001 -2015 
~ Dimensiór1 y Politica de Control Interno d~I Modelo integrado de Planeación y Gestión 

. ISO 9001 Estructura, componentes. implemen1ación y evaluación 

- Ciclo PHVA 
Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 

- Indicadores de Gestión etc) 

- Objetivos, caracterishcas y elementos del Sistema de Control Interno 

~ GBS lió r I por procesos 
~ Estructura y armonización del MECI 

F172-GESTIÓN DEL RIIESGO EN SAl UD 

- G es!jón del riesgo en sa I ud 

- Identificación de nesgas 
. Medidas mitigadoras 
. Valoración y evaluacióri del riesgo 
. Marco conceptusil y legal sobre la gestión de riesgo en Colombia 

- Medidas preventivas 
. Cl;;sificación ele riesgos 

- Políliws de Administración de Ríesgos 
. Sistema General de Segur:dad Social Integral 
. Sistema de Gestión de I a Seg urida el y Salud en ,el Trabajo 
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·•p i,:;,t· rY11:1dlo oi::i 1.:1 ru~,I ~e rn~ ifi1:&1 d M.;;·w.111:.?.pr:..;ifii:.--_-. UL'! F1..11 1:::: iu11~ 1" Ce Uornpet'tlfli:.li!G L;it;iQr~l~-':i i:1~ t.,-,::,,_i:; ci1119i:..:~ d~ ~ pl,s,)~a glob:41 de 
o;,-npl~n~ oo 1~ Ao.Jm ·1ó'-'1re6ón Dep~~~nie~tsr-

F068-PLAN DECENAL DE SALUD PÚBLICA 
~ Di mensi 011 es ptioritañas 

Dimensiones Trasversales 
• Plan de intervenciones colectivas T PIC 
- Gestiólíl diferencial de poblaciones vulnerables 

- Autoridad Sa nitarla 
- Determinantes sociales de satudl 

F161 -SALUD P Ú 6 LICA 
- Vig,iiancia epidemíológica en salud pública. 
• ley 1438 DE 2011 y norms s que lo moddiq uel"I o adicionan o reglamenten 
- Servicios de Baja Complejidad 
- Plan de Acción Trienal -PAT 
- Plan Decena I para la Salud Publica 
- Observatorio Nacional de Salud. 
- Prevención 
- Promoción 
• Atención Primaria en Salud 

F065-FORMULACIÓ'N DIE PROYECTOS 
ldentifi ca ción y p la nifi.cación de actividad es 

- Formulación y Marco Lógico 
~ Identificación del problema 
• Metodologiía Genéral Ajustada MGA 
• Ci do de vid a de proyectos 
• Segu imierito y control de proyectos 
- Evaluación de proyectos 
• Elaboración de pres1Jpuesto 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacíonales 

1 • INormstivi dad de atención y servicio al ciudadano 
~ • Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

- Políticas de Servicio al Ciudadano 
• Caracte rización de 917u pos de valor 

Atención, c!a-sificación1, anal isis e informes de las Petic iones, Quejas , Reclamos, 
Sugenmcidb y D~munóas PQRSD 

- Concepto de servicio y principios basicos 
- Transpa rend a y acceso de i nfo rmaci óri pública 
- Modelo lntegí'QI de Atención y Servicio a la Ciudadanía 

F277-ANALIS~S DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Ge11eración de informBS 

- Canse rvación, respaldo y se-gu ri da el de la info rmació11 
- Herran,ientas ofimáticas 

- Compilación y consolidación de datos 
• Uso y apropiación de Tecno1ogias de la Información y de la Comunicación T!C 
- Análisis y procesamientQ de datos 
- Herramientas de trabajo colaboratuvo 
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F229~1STEMAS DE INFORMACIÓN EN SALUD i 
- P roe! ucción de I a i ntorm.ación sanitaria 
- Mrneria de Datos 

- Administración de Servicios de Salud 
. Economía de la Salud 

- Salud Publica y Seguridad Socia 1 
~ Sistemas de Información en Salud 
. Atención Primaria y Promoción de I a Salud 
. lnvest¡g.ación ert Salud 
. Sistemas de In Formación para I a Gestión de 1 n sti tucion es d ef Sector Salud 
. Sistemas Organizacionales de Servicios Salud 
. Plan ific.ación en Saluc! 

F182-GENERALIDADES DEL SLSTEMA GENERAL DE SE1GURIOAO SOCIAL EN 
SALUD 
- Po b laciór1 Pobre no As.egu rada - P PNA 

- Modelo de A(;:(:ión Integral Territorial - MAlTE 

- Sistema Genernl de Seguric!ad Social en Salud 
Sistema General de Participaciones - SGP 1 -

~ NormativiJad vigente 

- R egimen subsid rado 

VI. COMPETEf'IICIAS COMPORTA.MENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje cotüirtuo - Aporte técnico-profesional 
- O ri eritaci ón a resultados - Com uniicaci ór, efectiva 
- Orientación al usuario y al ciudadano - Gestión de procedimientos 
- Co1nprorniso con la organización - Instrumentación de decisiones 
- Trabajo en equipo 
- Adaptaeión a! cambio ' 

-

VIL REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA E.XPERIEN,CIIA 

Título profesional en disciplina académica 
Ve'1nticuatro (24) meses de Experiencia del N ú el eo Básico del Conocimiento ( NBC) 

,er,: NBC Administración, NBC lngenieria Profes ior1a! Relacionada 

Adrninistr~tiva. y Afines 

VI 11. EQU !VALEN C iAS 

Aplican ee¡uiw1lenci1i~ s~gún los estatutos de Ley para el nivel jerárquioo. 

ARTiCULO 59 • . Moi:Uicar el Manu;:i l Especifico de FunciOl"les y de Competerncias Laborales del cargo 
?íl0rCSlONA~ Uf',; !VERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 2000004346, adscrito s. la planta global di'!: la 
Admio'slración Depa,tar-1ental, en si grupo de trabajo especilicaclo. osf: 
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"P~r n,t uiu d~ I~ ()1J~I se lllD~fiCi! e Malltlal E9pe~·rfic,o de Fu•1~i¡)1-.¡,•,; y 11~ C<;,·,µo;1enci3~ L~IX,•~~ de unas r..argo~ ~ 1~ pl~~i,,, glob~I ti~ 
ernpleos d a f;¿¡ Adrnini~1r;_:.idón r:i1 : ~1;Jirt;,111!:!1111w· 

.. . . MANUAL ESPECIFICO O.E FUNCtQNES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 
.¡. ( . ... ·. .· . _. . . - . . ~ ' . . -

Denom inaci6n del Empleo 
Código 

Grado 
Nlvel 

Nro. de PI a:tas 
Depen dencla 

Jefe Inmediato 

l. IDENTIFICACIÓN 

PROFESIONAL LJ N IV E RS IT ARIO 
219 

02 

Profe-sional 
Seiscientos 'fre·,nta y Cinco (635) 

Donde se ubique el cargo 

Qu·en ejerza ta supervisión Dirar.:ta 

ll . ÁREA: SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECClÓt-:l SOCIAL DE ANTiOQUtA . -
SUBSECRETARÍA PRESTACIÓN Y DESARROLLO DIE: SERVICIOS DE SALUD. 

In. F'ROPÓSifTO PRINCIPAL 

Ejecutar acciones encaminadas a la gestión del r iesgo en salud y la atención de vi rgenci;:is, 
emergencias y desastres en el departamento. de acuerdo con las 1ormas y los lineamientos 
establecidos para el logro de los objetivos institucionales, oropendiendó por el mejoramiento oe la 

1 uilidad y la sfician da de los procBsos en los qU1e participa . 

1 W. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCiALES 

l 1. Desarrollar acciones encam nadas a la gestión del riesgo en salud con "J-lanes 
preventivos, de miligación, atención de emergencias y desastres a trav&s del c~ntro 
regulador de urgencias y emergencias del departa memo. 

2. Brindar aseso ria a los actores del sistema general de segulidoo soc·1<1I en salud sob~e 
!a regulación de las atenciones electivas y urgente~, así corno prev~n ción , 
preparacióri y atención de emergencias y desastres en salud. 

3. 1 m plementar acciones para el funcionamiento de I s istem;i de referencia y 
coritrarreferencis de pacientes, en materia de urgen.cías. emergencias y desastres en 
e-1 departamento. 

4\. Ejercer acciones de inspección y vigilancia a la prestación del servicio de urg1e11cias y 
atención prehospitalaria, con el fin de controlar los recursos para los casos de 
urgencia, emergencia o desastre en salud. 

5. 1 m plementar las poi ític:as, planes, programas y proyectos en urgenc ias y 
emergencras en salud, garantía del derecho a la salud y provisión de servicios de 
salud. 

6. Participar en la planeación , ejecución y seguimiento d@ los programas y proyectos de 
¡ la depen-dencia, según los procedimientos y normas vigentes. 

7. 

1 8. 

1 
1 

1 9. 

Partidpar en la gestión die los procesos contractuales y efe~tuar la supervisión de los 
contratos asignados, apl icando el marco legal vigent0 y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales finas. 

Ejecutar las acciones requerid as para I a atención y se rvi cío al ci ud aoa rm, a r,iorta rido 
al forlalecirnie11to de la relació1 entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las pol íticas, pllanes y prnce<limier,tos establecidos. 

Realizar acciones que cointribuyan ali mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
I ..._ ________________________________ ____J 

Pá!liM 251 de 3::12 
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l11tegrado de Gestión -SIG-, p;opencliendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
Y el cumplirn·1ento de los objetivos orga1riiLacíona lles. da conformidad con los . 
lineamientos establecidos y la normatjva vjgente. 

10. Desempeñar las de mas fur ciones asignadas por la autori,dad competente, de 
acue rd'o con el nivel , 1 a natura. eza y e I área de desempeño del e rnpleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIAL.ES 

FD88•1NSPECCtÓIN, VIGILANCIA Y CONTROL 
- Faculta,des de las entidades que ejercen lnspecóón, Vigilanda y Control 

- Deti nidone s de I íls pección, Vi g i I ancia y Control 

- Ordenación de correctivos e ir1posición de sanciones 
. Finalidades de la Inspección, Vigilancia y Control 
~ Conductas susceptibles de investigación y sanción 
. Competencias para el ejercicio de 1:nspección, Vigilancia y Control 

F188~GESTIÓN DE REFERENCIIA Y CONTRARREFERENCIA 
~ Emerg erici as y Desastres 
. Organizadón y documentación del proceso de referencia y contrarreferencia 

. Organi¿aciór1 y Open:ición de los Centros Reguladores de Urgencias, Emergencias y 
Desas~res 

- Red nacional de doriación y trasplantes, de órganos y tejidos 

- Centro regulaoor de urgencias y ernergancias 
. Protocolo de Referencia y Contrarreferencia 

- Sistema de Referencfa y Contrarreferencia 

- Opernción del sistema de referenr;iia y contrarreferencia 

- Cuidados intensivos y cuiclados especiales 
. Legislación Vigente 

F025-CONTRATACIÓN PÚBLfCA 
~ Supervisión e inlfü11entoría de contratos estatales 
~ Estirnación. ~ipificación. y asignación de riesgos previsibles en procesos 
. Etapas contractuales 
. Riesgos de la contratación 
~ Petieccionamiento y ejecllción del coritrato estatal 

- Sisterr.a de compras y contralm:ióri públ1ica 

- Potestadles excepcionales y poderes de la administracíón 
~ Causales de lermina,ciófl de <:ontratos 

- Principies de la ooritrataci ó n estatal 
~ Moáalidac'cs de selccció11 

- Medios ce Control Contractual 
Arnllitos de responsabilidad del servidor pút>lico, supervisor y/o interventor derivada de 

1 

- pmcesos contractuales 
. Uquidac1ón del co11trato estala! 

- Tipologías contractuales 

- Plari Anual de Ad qu isi cion es 

F113-S!ISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

HUAk.C1AL 
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- Cara cte riz.ación de procesos 
- Plaries de meioramiento Institucional 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Noirma ISO 9[)01 -2015 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo, Integrado de Plane.ación y Gestión 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementacíón y evaluación 
- CicloPHVA 

Control Operacional (Salida No conforme, Oisef'io y Desarrollo, Calibratión, Diseñú de 
lnd i cado res de Geshón etc.) 

- Objetivos, cars cteristi ca s y elementos del Sistema de Control Interno 
- Gestión por procesos 
- Estructura y armonización del MECI 

F172-GESTIÓN DEl RIESGO EN SALUD 
- Polít icas de Administración de Riesgos 
• Sis.tema de GesHón de la Segur dad y Saludl en el Trabsjo 
- Medidas mitigadoras 
- Clasificación de rjesgos 
- Valoración y evaluación del riesgo 
- ldentifiicacíón d~ riesgos 
- Gestión de I riesgo en sa I ud 
- Medidas preveintivas 
- Marco conceptual y legal sobre I a gestión de riesgo en Colom hi a 
- Sistema General de Segurir::!ad Social I tltegrail 

F068-PLAN DECENAL DE SALUD PÚBLICA 
- PI an de interven dones colectivas - P!C 
- Determina nles soci alas de salud 
- Dimensiot1es Trasversales 
- Dimensiones prioritariá1s 
- Autoridad San ita ria 
- Gestión diferencf all de púb la cione s vul ne rab les 

F161 ~ALUD PUBLICA 
- Plan Decenal para la Sslud Publica 
- Prevención 
~ Observatorio N aci on al de Sa!ud . 
- Ley 1438 DE 201 1 y normas que lo modifiquen o adicionen o ro-glanwnLc-n 
- Atención Primaria en Sa I ud 
- Plan de Acción Trienal -PAT 
- Promoción 
- Servicios d~ Baja Complejidad 
- Vigilancia epidemiológica en salud pública. 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- 1 denitificaci ó11 y pi a nificació n de actividad es 
- Formulación y Marco LÓfliCO 
- lde nititicaci ón del probla m a 
- Metodología Gen era! Ajustad a M GA 
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- Ciclo de vida de proyectos 
. Seguir11iento y control de proyectos 
- Evaluación de proyectos 

- E I aboraci ón de pres u puesto 

F083-SERVICJO AL CIUDADANO 

- Acciones incluyentes para atención ele grupos pobJacionares 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 

- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

- PolHic.as de Servicio al Ciudadano 

- Caracterización de g ruoos de valor 

- Atenc ión, clasif!caci6111 , anal is is e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Den u ricias PQRSD 

- Concepto de servicio y principios básicos 
' . Transparencia y acceso de información publica . Mm-Jelo Integral de Atención y Servicio a ja Ciudadanía 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Genera;::;ión de infofmes 

- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
" Herramientas ofimáticas 1 
- Comptlación y consolidación de datos 
" Uso y apropiación de Tecnologías de la ,ritorrnsción y de la Comunicadón TIC 
- Análisis y procesamiento ée da1os 

- HerrarniEmtas de trabajo r..olaborativo 

F195-MECANISMOS Y PROTOCOLOS DE RESPUESTA A EMERGENCIA 

- Uso de equipos de comun ;cación. Primeros auxilios, procedimientos de .rescate, 
técmcas de reanimación. Técnicas de supervivencia. 

- Sistem¡:¡ de alertas tempranas 

- Acciones de respuesta para la atención de emergencias 

F182~GENERALIDADES DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURlDAD SOCIAL EN 
SALUD 

- R egi men subsrc:llad o 
. Scstema General de Seguridad Social en Salud 
r Población Pobre no Asegurada- PPNA 

- Normatividad v1,gente 
- Sistema Gener<.'.11 de Participaciones - SGP 

VI. COMPET1ENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES CO IYI PORT AMENTALES 

- Aprenc'iiaje continuo -Aporte técnico-profesional 
- Orientación a rcsuHados • Comunicación efectiva 

1 

- Orieritación al usuario y al ciudadano - Gestión de procedimientos 
1 

- Compromisc cofl la organización - Instrumentación de decisiones 
- Trabajo en equipo 
- ArJaptación al cambio 

IIGAHC1AZ 
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VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Titulo profesional en d isci pi i na aca dé rn ica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) Veinticuatro (24} meses de Experienci;;i 

en: N BC Administración, NBC tng1e ni ería Profesional Relacionada 

Admiri istrativa y Afi r1es 

VI U. EQUIVALENCIAS 

Aplican eq ujva leocias según los estatutos die Ley pe"! ra el nive! jfüé rqui co. 

ARTICULO 6D9 - Modificar el Man-Jal Espectfico de Funciones y de CompP-tenci:,;s L;.br,rale~ d~I rnrgo 

PROFESIONAL UNIVERStTARIO, códi:go 2Hl, gra[lo D2, NUC 2000004348. adsc·ilo a la plan la ~lcbal de la 

Administración Departamental, en el grup;J ds trab<1jo as-pecificado, así : 

MANUAL ESP.ECÍF.!CO-DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

De no mi nación del Emplleo 

Código 

Grado 
Nlvel 

Nro. de Plazas 

Depe lldencla 

Jefe l nmediato 

l. IDENTIFICACIÓN 

PROFES I ONAl UN I VE.RSI T AR 10 

219 

02 
Profosiori.i 1 

Seiscientos Treinta y Cinoo (635) 

Jonde se ubique el cargo 

0.uien ejerza la superv,sión Direcla 

11. ÁREA: SECRETA.RlA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTlOQU!A. • 
DESPACHO DEL SECRETARIO 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ges:lionar actividades de aseguramiento en salud, .analisis y procesamiento de información que · 
contribuyan a la toma de ,decisiones, da- acuerdo con las normas 'f los lineamientos establecidos 

· para el logro de los objetivos instituc ionales, propendiendo por el mejoramiento de la calidad~· la 
eficiencia de los procesos en los que p.:i rtici p.a. 

IV. DESCRJPCIÓN DE FUNCIONES ESl!NCIIALES 

1. Desarrollar acciones para la actLJalizacióri y ma11tenñmiento de la base de datos e 
información departamental rel.acionada cori aseguramiento y afiliación a la seguridad 
sodail, que facifite el aná I isis y I a loma de decisiones. 

2. Apoyar la implementación y difusión del sistema de i:nformadón establecido ~ara 1a 
recolección, procesamiento, transferencia, actual ización, val idación, organización y 
administraoión de datos de vigilancia en salud pública. 

3. Participar en el anális is da variables e indicadores con base en !a información 
generada por la gestión de la vigilancia epidemiológica de acuerdo oon el marco :egal 
vi,gente, p rotocojos, guias y documentos técnicos. 

4. Desa rroJlar accione~ para apoyar el procesnmiento, anál isis, interpretación y 
consolidación de i nfórmación en salud necesarias para la pi an i fi ca e ió rt, 
implementación y evaluación de políticas de salud publica. de acuerdo con !os 
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;'ineamientos establecidos y normativ;dad vigente. 

5. Britldar asesor1a y asistenc;'i.:i técnica a los actores del sistema general! de seguridad 
social en salud para el aseguramiento en salud de la población, de conformidad con 
los procedimientos establecidos y normativídad vigente. 

: 6, Orientar estrateg ias para la coordinación, admi11istración e implementacrón del 

1 

sisterna integral de información efl sajud, para generar información consolidada, 
unificada, actualizada y de calidad requerida para la adec1.1ada toma de decisiones y 

' 1 la mejora en I a prestación de Jos servicios. 1 
! 

7. Pro1nover ta articulaoon de plafleS, poi íhcas y estrategías para el desarrollo y 
mejo.ran1icnto de los sistemas de información, recolección y mantenimiento de datos 
en salud, que permita impactar de forma integral la toma de decisiones en el sector. 

8. Participar en la plan eaciión, e je cución y s.egiui miento de los programas y p royeclos de 
la rlep-endenda, según 1os p-ocedirllientos y normas vigentes. 

9. Participar en I a gestióri de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados. aplicando el marco legal vigente y los proced1imientos 
hstitu l:i onak~s cstabl U"cidos para tal es fints. 

10. E,ecular las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalec1miemto de la relac ón entre los grupos de valor y la eritidad, de conformidad 
con las poi iticas, p,l.anes y procedimientos establecidos. 

11 . Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG~, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objeNvos organizacionales, de conformidad COíl los 
lirwf:lmientos establecidos y la normativa vigente. 

12. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoiridad competeílte, de · 
acuerdo con el nivel, la naturale2a y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F169--VIGILANCIA EN SALUD PUBLICA 
- Genera klades da epi d em iolog¡a 
. Plan decenal de salud pública 

- P 1 ;:in de i n~e rvencia nes colectivas 
- Sistemu tlc Vigilonr.i.i en salud pública 

F1 BO-SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIIAL EN SALUD 
. Observatorio Na c;i on .ti de S.91 ud 
. P romoc1ó11 de la sal uo 

- Servicios de Baja Complejidad 
~ Alcnciún Prirn;iri;i en Salud 

- Le y 14:iS o E 2 O 11 y f'lúímas q Je I o modifiquen o adicionen o reglamenten 
- Prevención de l.a ente rmedad 
. Plan Decenal parEJ la Salud Publica 

1 -

Plan Trienal de salud 

HGARCIAZ 



259

HOARCIAZ 

RESOLUCIÓN W tiOJA. NÚMERO 25-, 

' Pó< ,ncdkl clP. ;;¡ ~!J8l se riadi fi:a el '"1anl,j¿,j E~r;8~if ~u de • 1m~1nnP.~ ~ de C8r1pP.1encias Labu"~tes ue ur10$ e~, ~os ~,; 1~ ¡;t1,•,:.~ ;;!~:-a l •~·~ 
err ;:;laos d1:1 1~ J~ minisl 1Ji- <:, ·1 D1~p;;1 !;=.imenli"il"' 

- Ley 100 

F0.28·ADMINtSTRACIÓN DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 
Operación de sistemas de in formación 

- Licencias de uso de información 
- Ad mi r1istració111 de porta les y servid o res web 

Diseño y formulación de h erram ie11tas para la gestión de la informa ció!l y e¡ 
conocim¡ento 
Normas sobre manejo de nn·orm.ación Public:;;i, datos personales y datos sensiblies . 
(Ley de trsnsparencia) 

F025-CONTRATACIÓN PÚBLICA 
- Supervisión e interventoria ce contratos estatales 
- Estimación, tijpificación y asignación de riesgos previsi bies én procesos 
- Etapas contractuales 
~ Riesgos de la contratación 

Perfeccionamiento y ejecución del contrato estata 1 

- Sistema de compras y contratación pub I ica 
- Potestades excepcional es y pCHi e,res de I a adm in istraci ó n 
- Ca1.1sales de terminación de contra1os 
• Principios d•e la contratación estatal 
• Modalidades de selección 
• Medios de Control Contractual 

Ámbitos de responsabilidad del servidor publico. supervisor y/o in1erwmtor deriv;:ida de 
procesos contractuales 

- Uquidación del contrato estatal 
- Tipologías cor1tractuales 
- PIian Anual de Adquisiciones 

f113-SISTEMA. lNTEGRA0O DE GESTIÓN 
- Caracteñzación de proce,sa,s 
~ Planes de mejoramiento Institucional 
• E valuación y control de gestión en la org an izadón 
- Norma ISO 9001 -2015 
• Dimensión y Política de Control Interno clel Modelo Integrado de Planeadón y GAstión 
- 1 SO 9001 Estructura, componentes, i m pte me n.tación y evaluación 
- CictoPHVA 

Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, CaHbración, Diseño de 
1 ndicadore:s de Gestión etc .) 

- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
- Gestton por procesos 
~ Estructura y anno11iz:ación del MECI 

F161--SALUD PÚBLICA 
- Ley 1438 DE 2011 y normas que I o m od iffq uen o adicionen o re g!ame tllen 
- Plan de Acción Trienal -PAT 
- Servicios de Baja Complejidad 
• Atenciótl Primaria en Salud 
~ Vig ilancia epidemiológica en salud pubHca. 
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- Plan Decena 1 ,:ia ra I a Sa I ud P ubjica 
• Promoción 
- Prevención 
- Observatorio Nacional de Salud. 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Identificación y planificación de actividades 
- F ormu IJció n y Ma roo Lógico 

- Identificación deJ problema 
- Me1od o lag ia General Ajustada MGA 
- C i c1o de vi da dé proyectos 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Evaluación de proyectos 
- E 18 bof<'! cki n de prt! siuJpu~sto 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
• Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 
- NormaHv id ad e e atención y se rvkio al ciudad a no 
- Racionalizaciórt d9 tramites y otros procedimientos administrativos 
- Poi iticas de Servicio ;:il CiLJd;i da rlO 

- Car¿¡ cte rizaci ón de grupo,s de valor 

i-lOJA NÜMERO 258 

Atención, clssiflcación, analrsis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sug e rcnci as y O c-nu nC:iél s PO RSD 

- Concepto de servicio y pr;inci p ios basi ces 
~ Trnrisparencia y acceso de in'ormac:ón pública 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Gene ración de informes 
• Conservación. respaldo y· seguridad de la información 
- Herramientas ofim ati cas 

- Corn pi I ación y consolidación r:!e datos 
- Uso y apropiación dP. Tec110log[as ele la l11formación y de la Comunicación TIC 
- Arii.l lis.is y procesamiento d 6 datos 

• H errarr ienta s de lratla jo colaborativo 

F229-StSTEMAS DE INFORMACIÓN EN $ALUD 
• Sistemas O rga ni zaci anales de Se rv ici os Salud 

- Planificación eri Salud 
- Atend ón Primaria y Prom oc16n de I a Salud 
• Investigación en SJluc: 
- S,stemas c:le ln".ormaóón en Salud 
- Ecommfa de la Salud 
- Administración de Servicios de- Salud 
- S1islemas de Información para la Gestión de Instituciones del Sector Salud 
- Minería de Dalos 
- Produccióe1 de la información sanitaria 
- Salud Pl:i b I ica y S egu ri aad Sóci:al 
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ei'iplcos (IC la N.min1~tració~ Depamrr'?~l~f 

F182-GENERALIDADES DEL SlSTEMA GENERAL DE SEGURIIOAD SOCIAL EN 
SALUD 
. Normatividad vigente 
~ Sistema Ge ne ral de Participaciones - SG P 
. Sistema General de Seguridad Social en Salud 
- Régimef'I su bs id¡ado 

- Población Pobre no Asegurada - PPNA 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo - Aporte 1écn i r.o.profesiona 1 
- O rie ntac ión a resu ltsd os - Comunicación efectüva 
- Orfentación al usuarío y al ciudada110 • Gestíón de procedimientos 
- Com prom isa con la organiza e ió n - lnstru mentación de decisiones 
- Trabajo en equipo 

- Adaptación a I ca rn bío 

VII. REQUIS!ITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Titulo de formación profesional en: 
Gerencia de Sistemas de lflformación en Veinticuatro (24) me-ses da Experieric¡a 

Salud del NBC Administración. Profesior1al Re I acionad a 

Administración en Sa I ud del N BC 
Admir, istra ción, Administración en Servicios 
de Sa I ud del N BC Ad mi rüstración 

VIII. EQUIVALENCIAS 

A pi ica n equival encías seqún I os estatutos de Le-y para el nlvel jerárquico. 

ARTÍCULO 61 º - Modificar el Maflual Especifico, de Furidones y do Campctc-ncias L.ibor-ali::!s del c.:irgo 
PIROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, NUC 200~0043-49, adscrito a la ukml a ;Jlobsl de- let 
Administración Oepartam~ntal, en el grupo d~ traba_io esl)S'cificado, así• 

·MANUAL E~P ECiFtCO DE FIJN C 10 NES V DE. COMPETENCIA$ LABORALE 5 1 

l. IDENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 1 

Código 219 
Grado 02 
Nivel Pmíe8ional 
Nrc. die Plazas Seiscientos T rein ll::I y e im .. 'IJ (63 5) 
Dependencia Dond1:1 se ubique e1 cargo 
Jefe Inmediato Quien ejerza la supervi.sión Directa 

ti. ÁREA: SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA. ~ 
SUBSECRETAR[ A PREST ACIÓN Y DESARROLLO DE srnv1c1os DE SALUD, 

111. PROP6,s1ro PRI NCI p AL 
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Ejecutar acciones Bncaminadas a la gestión del riesgo en salud y ra a!anción de urgencias, 
€'·T1Brgenc1as y desastres en el departamento_, de .:¡;¡cu-erdo cort las normas y los lineamientos 
es.tablecidos para el logro de lb s. objetivos institucionales, propendjendo por 1:11 mejoramiemfo de la 
ca I ic:lad y I a eficiencia de los procesos o-n los que part.ici µa. 

IV. DESCRIPCfÓN DE FUNCIONES !ESENCIALES 

1. Des.:irrollar acciones encamrnadas a la ,gestión del riesgo en salud c,on planes 
preventivos, de mitigacíón, atención de emergencias y ,desastres a t ravés del centro 
regulador de urgencias y emergencias det departamento. 

2. Brindar asesori.a a los ac:ores del sistema general de seguridad social en salud sobre 
la regu !ación de las atenciones electivas y urgentes, así como prevención, 
preparación y atención de emergencías y desastres en salud. 

3. lmpl eme ntar ar.cienes :ia ra el funcionarni ento del sistema de referenc ia y 
contrarrefurericta de pacientes, en materia de urgertcias, emergencias y desastres en 
el die parta mento. 

4. Brindar asesori a a ta red de prestadoras de servicios de sa!ud sobre emergencías 
tox'1co1ógicas, emergencias médicas, disponibilidad de antldotos, bancos de sangre, 
er.lrn otros. con el fin ce articular acciones can los servicios de atención 
pretwspitalaria en el departamento. 

5. 1mplementar las políticas , planes, pro,gramas y proyectos en urgencias y 
emergencias en salud, garantia del derecho a la salud y provisión de servicios de 
safud. 

6. Participar en la planeación , ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según lo,s. procedimi,entos y normas vigentes. 

7. Particiµdr en la gestión c:l,e los procesos contraduales y efectuar la supervisión de los 
contratos a:signados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
iflstitucionales establecidos para tales fines. 

8. Ejecu~ar los acciories requeridas para la atención y servício al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento (!e la relar..ión entre los grupos de valor y la en1lidad, de conformidad 
con las pol íticas, planes y procecf1mientos establecidos. 

9. Realizar acciones quo contribuyan al mantenimiento y fortaladmiento del Sistema 
1 n tf:lg r ad o de Gestión .s I G-, prope nd iend o por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cu mpl;miento de los objetivos orga111zacionales , de conformidad con los 
1 i nea mie n tos esta b!eci dos y I a normativa vigente. 

1 O. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo 0011 e! nivel, la naturaleza y el área de desempei'lo del empleo. 

V. CONOCI Mll:NTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F188-GESTIÓN DE REFERENCIA Y CONTRARREFERENCIA 
• Red naóo n al de donación y trasplantes, de órganos y tejidos 

- Eff,ergefldas y Desastres, 
~ Cemtro regulador de urgencias y !:'!rllergendas 
- Sistema de Referencia y Contrarreferencia 

P,igiri.> 2ao u~ 3D2 
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Organización y Qp,eración de los Centros Regula1dores ele Urgencias, Emergencias y 
Desastres 

- Cuidados intensivos y cuidados especiales 
- Legi s.l.a ción Vigente 
- Operación del sistema de referencia y contrarreferencia 
- Protocdlo de Reterencia y Contrarreferencia 
• Organización y documentación dol proceso de referencia y contrarreferencra 

F025-CONTRAT ACIÓN PÚ B L l CA. 
• Supervisíón e interventoria de contratos estatales 
- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en prooosos 

- E tap.as u:mtra ctl.'la les 
- Riesgos de I a contrataciá n 
- Perfeccionamiento y ejecución dei contrato estatal 
- Sistema de compras y contrstación publica 
- Potestades excepcionales y poderes de la administradón 
- Causal es de te1111jnación de contratos 
• P ri nci pios de l1a contrata e ión estatal 
- Modal id ad es, de selección 
- Medios de Control Con11ractua 1 

Ambitos de responsabilidad de1 servidor publico, supervisor y/o interventor denivada de 
procesos contractuales 

- Liquidación del contrato estata 1 

~ Ttpolog í as contractuales 
- Plan Anua I de Adquisiciones 

F113...SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
Ca racierizadón de procesos 

• Planes de mejoramiento 'Institucional 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Política de Control lntemo del Modela, Integrado de Planeación y Gestión 

• 1 SO 9001 Estructura, com pon erite.s, i rn pi eme ntación y ev,, 1 uac¡ón 
~ Ciclo PHVA 

Control Operacional (Salida No c0r1torme. Diseño y Desanrollo, Calibraóór1, Diseña de 
Indicadores de Gestión etc .) 

- Objetivos, caracteristicas y elementos del Sistema de Control lntemo 
- Gestión por procesos 
- Estmctura y armonlzació n de 1 ME C 1 

F172-GESTIÓN DEL RIESGO EN SALUD1 

- Politicas de Administración de Riesgos 
• Valoración y evaluación de I nesgo 

Medidas preveriti vas 
• Med i da-s mitigadoras 

1 dentiflcacióii de riesgos 
- Sistema General de Segurid.ad Social Integral 

! • Sistema de Gestfón de le Seguridad y Salud en el Trabajo 
- Gestión del riesgo en salud 

HGARCIAZ 
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• Marco conceptual y legal sobre la gestión de riesgo en Colombia 
& Clasificación de riesgos 

F068-PLAN □ECENAL DE SALUD PÚBLICA 
- PI a11 ele lrite rvenciones colectivas - P IC 
- Dimensiones Trasversales 
~ Autoridad San itaria 

• D et-e ITT ina ntes socia les de sa I u d 
• O i me n slones prioritarias 
- Gestión diferencial de poblacio1es vulnerables 

F161-SALUD PÚBllCA 
- Observatorio Nsdona I de Ssl u d . 
- Prevención 

- Promoción 
• Plan Decenal para la Salud Publica 
- S erviGi os de Baja Complejidad 
• Vigilancia epr.demiologica en séllud publica. 

1 - Ley 1438 DE 2011 y normas que lo modifiquen o adicionen o reglamenten 

• Ale r1ción P ri maria en Salud 

HGARCIAZ 

- Plan de Acción T riena! .p AT 

F065·'FORMU LACIÓN DE PROYECTOS 
- ldentificaciót1 y planificación de actividades 

• r= orm u I aciótl y Marco Lóg icn 

- Id entificdci Ólil de I problema 
- Metod ol og i a Genera I Ajustada M GA 
• C i e: o rle vid a de proyectos 

Seguimiento y controt de proyectos 
• Evalué1ción de proyectos 
• Elaboraciót1 de presupuesto 

1 iF083·S ERVI C 10 AL ClU DADAN O 
- Accion8's incluyentes. Dara atención de grupos poblacionalles 
• N ormativid ad de aten c,ion y se !\licio al ciudadano 
• Racionalización de tr--dmites y otros procedimientos administrativos 
- Poli'ticas ce Servicio al Ciudadano 
~ Ca rnct eriza ció n de grupos ele valor 

Atención, clasificación, ariál isis e informes de las Peticiones, Qu,ejas. Reclamos, 
Sugerendas y Denuncias PQRSD 

- Concepto de servi c;o y principios W sicos 
- Trnnsparnncia y aoceso de inforrnflc;ión pública 
• Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 

F277-ANÁLISlS DE INFORMACIÓN Y uso DE RECURSOS TECNOLómcos 
- Generación de ir1 formes 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 

• H errami eritas onmaticas 
• Como ilación y corisoli clació11 de dalos 
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- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de lla Comw1icación TIC 

- Aná,isis y procesamiento de elatos 

- Herramientas de trabajo colaborativo 

F182-GENERAU DADES DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN 
SALUD 
- Sistema General de Participaciones - SGP 

- Normativldacl vigente 

- Sistema General de Seguridad Social en Saluá 

- Régimen subsidiado 
- Poblad ón Pobre no Asegurada - P P NA 

F195-MECANIISMOS Y PROTOCOLOS DE RESPUESi A. A EMERGENCIA 
- Sistema de alertas tempranas 

- Acciones de respu,esta para la atención de emergencias 
Uso de equipos de comunicación. Primeros auxilios , procedimientos de rescate. - técnicas de re.animación. Técnicas de supervivencia. 

VI. COMPETENCIAS COMP0RTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

• Aprendizaje continuo - Aporta tecnico-profas¡onal 
- Orientad ón a resultados • Comunica ci1ón efectiva 
- Orientación al usuario y al ciudadano - Gestión de procecfüni entos 
- Compromiso con la organización - Instrumentación de decisiones 
- Trabajo en eql1ipo 
- Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMAC1ÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Titulo profesional en disciplina académic;i 
Veíntícuatro ,(24} meses de Experiencia del Núcleo Básico del Conocímierito (NBC) 
Profesional Ro lacio nada en: NAG Enfetmeria. NBC Medicina 

VIII. EQUIVALENCIAS 

Aplican equiva!encias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTiGULO 62ª - Modificar el Manual E~pe(Jifirn ele FuniJia nes ~• ele Comoelencias Labo ·a les del cargo 

PROFESIONAL UN IVER Sil AR.I O, (]Ud igo 219 , grado 03, N UC 20CI0004 363, adscrito e! IJ planta gtoba I de la 

Administr;ición Depal1amental, en el grupo de ~rabajo sspecifü:ado, asi: 

MANUAL ES_Pec,~1<;:e> DE 'fUNCIONiES Y OE. COMPETENCIAS LABORALES 

,. IDENTIFICACIÓN 

Denoml nación del Emp,eo PROFESIONAL U M IVF.R SI T AK 10 

Código 219 

Grado 03 
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Nro. de Pi azas 

Deps n dencia 

Jefe I nm Bdiato 

Protesronal 

Ciento Och€11ta y un { 181 ) 
Donde se ubique el cargo 
Quien ejerza la supervisión rnrecia 
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11. ÁREA: SECRETAR[A SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCtAL DE ANTIOOUlA. -
SUBSECRETARIA PRESTACIÓN Y DES.ARROLLO DE SERVICIOS DE SALUD 

111. PROPÓSffO PRINCIPAL 

Ejet.:uta r acc!ortes er,caminada:~ a la gestión del ri1esgo, en salud y la atención de urgencias, 
emergencias y desastres sn el departamento, de acuerdo con tas normas y los line·amientos 
e::;tablecidos para ef logro de las objetivITT: insfüucionales, propendiendo por el mejoramiento de la 
calidad y la eficiencia de los procesos en los que p.articip,a. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES, ESENCtALES 

1. Desarrollar acciones encaminadas a la gestrón del rtesgo en salud con planes 
preventivos, de r,n¡tigación, atencjón de emergencias y desastres a través del c~ntro 
regulador de urgencias y emergencias del departamento. 

2. Brincar asesoría a la red de prestadoras de servicios de sal'Ud sobre emergencias 
toxicológicas, emergencias médicas, disponibillidad de antidotos, bancos de sangre, 
entre otros, con al fin de articular acciones con los servicios de a1ención 
p rehos pira la ria en e 1 departa mento. 

3. Ejercer acciones de inspecc;ó11 y vigilancia a la prestación del servicio de urgencias y 
la atención pratiospitalar;a. con el fin de controlar los recursos para la a,tenieión de 
ca sos de urgencia, emergencia o desastre 

4. Brin:dar élsesoria y asistencia técnica a las administraciones municipales y démás 
actores en la formulación de poHt¡cas, l ineamientos. plane-s y programas sobre la 
orga ni zél c;ón y desarrollo de I os servicios de salud en el departamento. 

5. lmplF:ment¡:¡r ;:icciones de articulación y promoción con los actores involucrados para 
el fort,3lecimie11to del sistema de emergencias médicas y el uso rncionel de los 
servicios de urgencias en e I departamento. 

6. Proponer acciones para la prestación oportuna de los servicios de urgencia. 
,prehospiralarios públicos y privados, y hacer seguímiento de la atención de urgencias 
y su a rti cu la ción con el PI an Obligatorio de Salud - POS. 

7. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedímientos y normas vigentes. 

8. Participar en I a gesttón de I os procesos contractu1a!es y efectuar I a su perv isí ón de I os 
contratos asignad os, apl icafldo el marco legal vigente y los procedimientos 
iri stit u cmn al es esta o lecidos para ta les fines. 

9. Ejecutar l.!!s acciones requeridas para la at@nción y servicio al crudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y ta entidad, de conformidad 
con las pol ítiais , planes y proced¡rnientos establecidos. 

10. Reallzar acciones que contribuyan al m,mtenimiento y 101rtalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG- , propendiendo porel mejoramiento continuo ele la entidad 
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y el cumplimiento de los objetivos organiz:aciona les, de coriform idad con los 
llineamie11tos establecidos y la normat1iva vigente. 

11. Desempeñar l::is demás funcíones asignadas por lla autoric ad competente , de , 
aCl.lerdo con el nive,, la nstur.;ileza y el área de desempe-fío del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 
- - - --- -

F088-INSPECCIÓN, VIGIILANCIA Y CONTROL 
- Finalidades de la Inspección, Vigilancia y Control 
- Definiciones de Inspección. Vigilancia y Control 
- Conductas susceptibles de investigación y sanci1ón 
- Ordenación de correctivos e imposición de sa11ciones 
- Competencias para el ejercicio de Inspección. Vigilancia y Control 
- Facultad es de las entidades que ej,erce n I nspecdón, Vigilancia y Control 

F188-GESTIÓN DE REFERENCIA Y CONTRARREFERENCIA 
- Emergencias y Desastres 
• Cuidados intensivos y ClJ id ad os especiales 
- Red nacional de donación y tras pi arites, de órganos y tejidos 
- Operación del sis tema de ref are ricia y contrarraf ere ricia 
- Centro regulador de urgencias y emergencias 
_ Organización y Operación de los Centros Reguladores de Urgencias, Emerg,enclas y 

Desastres 
• Legiislación Vigente 
~ Protocolo de Referencia y Contrarreferencia 
- Organización y documentación del proceso de rete rend a y co ntrarrefe renci a 
- Sístem a de Rafe renda y Centra rreferencia 

F025-CONTRATACIÓN PÚBLICA 
- Su pervi sió11 e i nterve ntorí a de contratos estatales 
- Estimación, tipificación y asignación de ri1esgos previsibles en procesos 
• Etapas contractuales 
- R1iesg os de la contratación 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
• Sistema de compras y oont•atación pública 

- Potestades excepc·1onales y poderes de la administradón 
- Causales de terminación de contratos 
R Pri11cip ios de la contratación estatal 
- M ad alicl ades de selección 
- Me<J ¡os de Control Co ntractua1I 
_ Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supeirvisor y/o interventor derivaca de 

procesos contractuales 
- Liquidación d ef contrato est.ita 1 
- Tipolog ias contractuales 
- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DIE GESTIÓN 
- Caracterización de procesos 
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- Planes de mejoramiento Institucional 
- Evsluacrón y contror de gestión en l'a organización 
~ Norma ,so 9001 -2015 

- Dime.nsión y Política de Control lntemo del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
- ISO 900~ Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- CiclCI PHVA 

Control Operacional {Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
lrid!cadores ce Gestión etc.) 

- Objetivos, carai::teristicas y elementos del Sistema de Contirol ln1erno 
- Ge Stió n por pmcesos 
- E structurn y armooiz.:món del ME C ¡ 

F172·GESTIÓN DEL RIESGO EN SALUD 
• C!asrncación de riesgos 
- Polii jcas de Ac!.ministración de Riesgos 

- Medidas rniügadoras 
- Gestión del riesgo e11 salud 
• Medidas preventivas 
- Marco conceptual y legaf sobre la ,gestión de riesgo en Colombia 

- Valoración y evaluación det riesgo 
- Sistema General de Seguridád Sociaf lntenral 
• Sistema de Gestióin de la Seguridad·,¡ Salud en ei Trabajo 
- Jd en Wi cación de riesgos 

,1 F068~PLAN DECENAL OE SALUD PÚBLICA 
- Dim,msiones Trasversales 

HCA.RGIAZ 

- Di me n siones prioritarias 
- Plan de intervenciones colectivas & PIC 
• Determinantes socia les de salud 

- Gest'.ón diferencia! de poblaciones vulnerables 
- Autoridad Sanitaria 

F161-SALUD PÚBLICA 
- Promoción 
- Plan Decenar para la Salud Publica 
& Servicios de Baja Complejidad 
& Vigilancia epidemiológica en s.alu,d pública. 
- Obsen1atorio Nacional de Salud, 
- Plan de Accion Trienal -rAT 
~ Prevención 
- Ley 1438 DE 2011 y no rrnas que !o modifiquen o sdi cione n o reglamenten 
- Atención Primaria en Salud 

F065•FORMULACIÓIN DE PROYECTOS 
• ldentifieé1cióri y pl.anifü;<:1ción de actividades 
• Formulación y Marco Lógico 
• 1 derMi c,1ció n del problema 
& Metooolo¡)ía General Ajustada MGA 
• Cido de vida de proyectos 
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- Seg u i mi eliltO y control de proyectos 

- Evaluadóíl de proyectos 

- Elaboración de presupuesto 

F083wSERVICIO AL CIUDADANO 
, ~ Acciones incluyentes para ater1ci ón de grupos pobl aciona I es 
1 - Norm atividad de atención y servício al ciudad ano 

- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

- Poi íUcas de Servid o al e i uda e a no 
- Ca racterizadórl de g ru ¡::ios de valor 

Atención, clasificación, analisis e informes da las Peticiones, Quejas, Reclamos. 
Sugerendas y Denuncias PQRSD 

- Concepto de servicio y principios básicos 
- T ra11spare ncia y acceso de iriformación pú lll i ca 

- Modelo Integra I de Atención y Servicio a la Ciudadanía 

f 277 ·ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO OE !RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Generación de informes 
• Conservación. respaldo y s,egurid ad de la informa dón 
• Herramientas ofimáticas 

- Compilación y consolidación de datos 

- U so y a propi ación de T ecnolog ias de la Información y rle la Com1 . .m i caóón TIIC 
• Análisis y pmcesa m ie11to de e atos 
- Har.-amie ntas de trabajo colaba rativo 

F182-GENERAllDADES DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN 
SALUD 
~ Normativídad vigente 

- Sistema General de Seguridad Social en Salud 
- Reg imen subsidiado 

- Población Pobre no Asegurad a - PPNA 
- Sistema Genera I de Participa ::rones - S G P 

F195s.MECANISMOS Y PR,OTOCOLOS OE RESPUESTA A EMERGENCIA 
w Acciones de respuesta para ta atención de emergencias 
_ Uso de equ¡pos de comunicación . Primeros auxilios, procEldimJentos de rescate, 

técnicas de rea nimaciófl . Técnicas de su perviven cia _ 

- Sistema de alertas tempranas 

VI. COMPETENClAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES I COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje oontin uo 
- Orientación a resultados 
- Orientación a I ustJatio y al ciu e ada no 
- Compromiso con l.a organización 
- Trabajo en equipo 

- Aporte técnico-profes iona 1 

- Com uriicadón afectiva 
- Gestión de procedimientos 
• 1 n strumenta cion die decisiones 

- Adaptación a! cambio 
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Vfl. REQUIS ITOS DE FORMACIÓN AiCADl:MICA Y EXPERIENCIA 

FORMAC,ON ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Titulo profes i ona I en d isc ipl ina ac.adémica 
Treinta (30) meses de Experiencia de i N ú oloo Básico del Conocim e nto {NBC) 

en: NIBC Enfermería, NBC Mecicina Profesíor, al Relacionada 

V~II . EQUIVALE1NCIAS 

Ap!i(.:.a,1 equjvalencias según íos estatutos de Ley para el nivel jerárqt1ico. 

ARTi,CULO 63º - Modifi car e! Manua l Especi l ico de Fun~ioru::s y de Competencias l aborales del cargo 

PROFESIONAL U\JIVERSITARIO, cód gu :2 19, gtadú 03, NUC 200GGD4369. adscrito a la planta g'lobal de l.; 
Adm 1ni:Slroc1ór1 Deparlamer.tal, e 1 .:i l gr~ po de !rabajo especmcado, así: 

.. 
MANUAL ESPl!CÍFl CO DE FUNCIONES Y De COMP&:TeNC IAS l.ABORALES 

l. 1 DENTIIFICA·Cl:óN 

Denominación del E mpf eo PROFESlONAt UN tVERSlT ARIO 

Código 219 
Grado 03 

Nivel Profasional 

Nro. de Plazas Ciento Ochenta y un (181) 

De pendencia Donde se ubique el cargo 

Jefe Inmediato Quien ejerza la su;:iervisión Directa 

11. ÁREA SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOC:IAL DE ANTIOQUIA. -
SUB.SECRETARÍA PRESTACIÓN Y DESARROLLO DE SERVICIOS DE SALUD. - DIRECCIÓN 

CALIDAD Y REDES DE srnv1c 10s DE SAU.JD. 

IU. PROP0SITO PRII\ICIPAL 

Ejecutar 3c.ciones de inspección, vigilancia y r.ontro, a lo5 actores del sistema general de seguridad 
social en salud, con el fin de t,;¡a-antizar la1 calidad en la prestación de servicios de sa!ud y el 
cumpl im1c,1~0 de la normatividad vigente minimizando los riesgos en salud para la poblaaión. de 
acuerdo ccri 11.1::; normas y los lineami~ntos establecidos para el logro de los. objetivos 
i nsti tu ci onales, propendí e nd o por e I mejora rn ienlo de la calidad y la eficiencia de los proce;,05 -en 
los q1,1 e pa rtitipn. 

IV. DESCRIPCtON DE FUNCilONES ESENCIALES 
1 

1. RealFzar inspección , vigilancia y cont rol a los actores del sistema general de : 
segtiridacl social en saluc en el cumplimiento d,e las normas técnico-admjnistrativas y 
cientiticas, a través de visitas y ejer..ución de acciones requeri1das con el propósito de 
asegur,ar la calidad en la prestación de los servicios de salud en el departamento. 

2. Real izar ins9ecc1ón, vi,giiancia y control del cumpllimiento del sistema obliigatorio de 
garantia de calidad c!,e Is atención en salud a traves de la coord inacióri y ejecución 
co visi tas de verifica ción a los prestadores de servicios de salud , con el fin de 
asegurar los requerimientos de la normatívidad vígente y el logro de los objétivos 
ins tituci o nB I es. 

3, Apl icar m-edidas de seguridad requerídas a los prestadores de servicios de salud 
durante IÉI. realizació11 de visitas de inspección, vigHancía y control en cumplimiento 
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de las compete ricias y la normatividad vigente. 

4. Atender peticiones. quejas, re-ciamos y denuncias relacionadas con !a prestación de 
los servicios de sa lud que le sean asignad as, con el fin de ddelantar las 
investigaciones preliminares en contra de los prestadores de servic¡os de salud a que 
haya lugar. 

5, Brindar asesoria y asistencia técnica a los actores del sistema gen.iral de seguridad 
social en salud en el cumplimiento de las normas técnlco-admrnistratívas y científlctis 
del sislema obligatorio de garantía de la calidad, con el propósito de mejomr la 
prestación de los servicios de salud en el departamento. 

6. Partlcipar en el desarrollo de- acciones adrniraistrativas y de capacitación sobre 
lineamientos y normatividad del sistema obligatorio de garc1ntia de la calidad de la 
atención en salud, con el fin de estandarizar y fortalecer el proceso de verificación y 
habilitación en la prestación de los servicios de salud en el departamento. 

7. Participar en los programas, proyectos y estrategias tendientes J c.oíltri buir a la 
mejora continua de la calidad y seguridad en la prestación de serviicios de sa lud del 
de pa rl.amen lo. 

8. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y ~royedos de 
la dependencia. según l.os p•ocedimie11tos y normas vigentes . 

'9. Particiipar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión ce los 
contratos asignados, a pf caru:lo el marco legal vigente y los proced i rni entos 
ínstitL1cionales establecidos para tales fines 

10. Ejecuttsr las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, .3portanco 
al fortallec¡m[ento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformi·dad 
con l.as políticas, planes y procedimientos establecidos. 

11. Realizar acciones que contr buyan al mantenimiento y fortaledmielílto del Sistema 
1 ntegrado de Gestión •SIG-, propendiendo por e I mejora m ianto oonti nuo de I a entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organii:acionales, de conformidad con los 
1 i neami entas establecidos y la normativa vi ge nta. 

12. Desempeñar las demás funciones as.ig nadas por la autoridad competente. de 
acuerdo con el nivel. la naturaleza y el érea de desempeño del emplE!o. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESf:N C tALES 

F088~1NSPECCIÓN, VIGIILANCIA Y CONTROL 
- Competencias para el ejercicio de lnspe,cción, V1igilancia y Control 

- Facultades de las entidades que ejercen Inspección, Vigilancia y Contml 
- Conductas susceptibles de investigación y sanción 

1 

~ Oeii ni ciones de Inspección, Vig ilancia y Cont rot 
- Ordenaciór, de correctivos e i-nposiciór1 de sanciones 
- Finalidades de la !nspección, Vigilancia y Control 

1 F146-SIST_EMA OBLIGATORIO DE GARANTÍA. DE LA CAUDAD PARA LA 
t PREST ACION DE SERVICIOS DE SALUD 
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~ Sistema Único de Hsbilitacióri 

• Sistema Obligatorio de Garat"ltfa de Calidad de la Atención de Salud - Condiciones que 
deben cumplir los Prestadores de Serviaios de Salud 

~ Sistema de Información para la Calidad 

- Programa de Atiditoria para el Mejoramiento de la Calidad - PAMEC 
- Sistema d A Acreditación 

F024-DERECHO DE PETICIÓN 
- Silencio Ad tn in i slrati vo y ca nsec u erici as 
- P reseritaci óri 

- Competencia 
~ Tramite. 1érrninos, notificación 
• Regles especiales aflte particulares 
- Hesen1a 

F025-CONTRA l ACIÓN PÚBLICA 
• SLl pcrvisión e in lorvento ría de COl"ltratos estatales 
• Es:imaciófl , tipificación y asignación de riesgos previsíbles e!l procesos 
- Etapas contractuales 
~ Riesgos de la contratació11 
~ Perfeccionami1ento y ejecución -::Jel contrato estatal 

- Sistema de corn9 ras y ca nt ratación pub I ica 
- PotestcJdes exceDcionales y poderes de la administración 
~ Causal es de terminación de cont ratos 

• Pri n dp ios de l.=i contratad ón esta "al 
- Mod at da des o e seler.ci ón 

- Medios de Control Contractu¿¡ 1 
Ambitos de res.porisabilidad del servidor público, supervisrn- yio interventor derivada de 
woce sos contractual es 

• Liquidación del contrato estatal 
• T ipol og í as ca ntractu al es 
• Pian /1.n u al de Adquisiciones 

F113....StSTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
. e a racterización de pmcéSOS 
• Planes de me joram ie nto I nstituci ona 1 
- E va I uaci óri y control de g est.ió n en la organización 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Política de Control lntP.rno del Modelo Integrado de Pfaneación y Gestión 

. 1509001 Estructura , ¡:omponetltes., implement::ición y evaluación 

- Ciclo PHVA 
Ccrttrol Operacional (Salida No conforme, Disei'1o y DesJrr,ollo, Calibración, Diseño de 
1 nd icadull:'ls de Gestión etc.) 

• Objetivo'!:., caracteriblicas y elementos del Sistema de Control Interno 
- G cstr ó n por procesos 
- Estructura y <1rmonizacióri del IV ECI 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- 1 c1e ntifi ca e; iór I y pi a11 ifi e ación de actívi dad es 

Págrna 2:W de 30<' 
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Formulación y M a~o Lógico 

• Identificación del problema 
• Metodologla Gerieraf Ajustada MGA 

• Ciclo de vida de proyectos 

- Seguimiento y control dé pmy,ectos 
- Evaluación de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
I - Acciones inc1uyentes para atencíón de grupos poblaolonales 

Normativi1dad de atención y servicto al ciudadano 
• - Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

HGAl-lCJAZ 

- Políticas de Sarvi cio al Ciudadano 
- Caracterización de grupos de valor 

Atención , dasificación, anál isis e informes de las Peticiones. Quejas , Reclamos , 1 

Sugerencias y Denuncias POR S D 
- Concepto da servicio y principios básicos 
~ Transparencia y acceso de i nfo rm ación pública 
• MQ{Je!o Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Generación de informes 
- Conservación, respaldo y seguridad de la iniormación 
- Herramientas ofimáhcas 
- Compilación y consolidaclóri de da1os 
- Uso y apropíación de Tecnologías de la Información y da la Co,riunicaciór, TIC 

- Análisis y procesamiento de datos 
- Herramientas de trabajo cola::iorativo 

F095-GESTIÓN SISTEMA ÚNICO DE HABILITACIÓN - SUH 
• Lineamientos p.ara la verificación de Is habilitación de los servicios cie salud 

- Estandares de habilitación de las RIPSS y REPSS- SUH 
- Normas vigentes 

Manual de habi litación RIPSS y REPSS para las Entidades Departamentales y 
Distritales de Salud 

- Sislema Único de f-labilitacíón 

Lineamientos para la conformacíón , organización. gestión, hab11itac1ón, seguirnienlo y 
evaluación de las RIPSS - SU H 

- Registro Especial de Prestadores de Sel'Vicios de Salud - REPSS 
• Criterios de entrada y permanencia 

- Procedimiento para la habilitación de ias RIPSS y REPSS- SUH 
• Procedimiento par.a renovació'l de la habilitación de las RIPSS y REPSS- SUH 
- Pol'1ica de Atención Integral en Salud 
• Vigencia de la habilitación d1e las RI P SS y RE PSS- SU H 

F189-POL'1tCA DE A TEINCIÓN INTEGRA.LEN SALUD - PAIS 
- 1 mp lem enta cióri del M IAS 
• Gestión I1nte9ral del Riesgo en Salud 
• Ana I isis de Situación de Salud 

F~gin" ¿71 de 302 
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- Lineamientos para el mejoramiento de la calidad 
1 

Redes Integrales de Prestadores de Servicios de Salud 
1 

~ 1 

. Modelo l11teg raJ de Atención en Salud - M IAS 

. Ruta I ntegrai de Atención en Saf ud - R I AS 
- Ma roo estratégico PA IS 
- Fortalecimiento del taiento 1-Jumano en salud 

- Pmm ación y ma nte ni m i,ento de la salud 
. Sistema de información 
. Caracterrzació n pob lacion al 

1 F1S2TGENERALIDADES DEL SISTEMA GENERAL DE SIE1GURIDAD SOCIAL EN 
1 

i SALUO 

HGARC!AZ 

- Si ste rna General de P arti e ip aciones - SG P 
- N ormativi da-d vigente 
~ Modelo de Acción l,nteg ral Te rri toria 1 • MIAITE 
" Sistema Genera I de Seguridad Socia I en Sa I u d 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPO'RTAME:NTALES 

- Apret1dl2aj¡e continuo - Aporte técnico-profesíonal 
- Orientación a resul taclos - Comunicación efectiva 
- Orientación a1 usuario y al e udadano • Gestión de proced cm ientos 
• Compromiso con la organización - lns trume ntación de dedsi ones 
- Trabajo en equipo 
~ Ada ptaciólil ai e.a m oio 

VIL REQUISITOS DE FORMACIÓN ACAD,ÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA EXPERIENCIA 

TítLil0 profesional en disc1plifla acadérnic;a 
Treinta {30) meses de Experiencia de[ Núcleo Basi oo def Conocimie rito (N BC) 

en: NBC Odontologla, NBC Enfermeria, Profesional Relacionada 
N BC Me di ci11a, N B C Ba cteriol og i a 

Certificació'.1 de e-d1..1cación no fo rmal en: 
Di pi ornado en venti ca c16 n de las 
condiciones de habilitación de las servicios 
de salud. 

vm. EQUIVALENCIAS 

Aplicn r: cc¡uivale r.cias segun los estatutos d~ Ley para el nivel jerárquico_ 

ARTiCULO 64c - Modificar el Manual Fspflcifir.o de Fur,cio-,es y de Compelencia.s Laboniles del ua,go 
PR0FESI0,\JAL UNIVERStTARIO. cá~iqo 219. grado 03, NUC 20000M374. a<tscrllú a la planta global de la 

A<lrnini$1r,1r,ión DapartamentJI, en el gíujO d~ trab8jD Gspecit1caC10, así: 

MANUAL ESPE1C,FICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABOAALES 
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Dencmi r1aci ón del Empleo 

Código 

Grado 
Nivel 

Nro. de Plazas 

Depende tlcia 

Jefe Inmediato 

l. IDENTIFICACIÓN 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
219 

03 
Profesional 

Ciento Ochenta y un f 181} 
Donde se u b ic¡ue e 1 ,cargo 
Quien ejerza la supervisión Directa 

11. ÁREA: SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANT!OQU!A. -
SUBSECRETARIA PLANEACIÓN PARA I..AATENCIÓN EN SALUD. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Ejecutar acciones para la formulacion, seguimiento y evaluación de políticas, planes, proílrarnas y 
proyectos que contribuyan al desarrolllo del sector y del sistema ge;1eral de seguridad social en 
salu,d, ele acuerdo con las normas y los lineamientos establecidos para el logrn de los objet ivos 
ins1,tucionales, propendiendo por el mejorarriento de la calidad y la eficitH101a de lu~ f.JfO™SU$ en 

! los que particip;;¡ . 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Ejecutar acciones en la formulación, implementación, seguimiento. evaluación y 
ajuste de los diagnósticos, procesos, pol lticas, planes, programas y proyectos para la 
gestión en salud, el desarrollo del sector y del sistema general de seguridad social en 

salud en el departamento, de acuerdo con las metodotog í.is y procedimientos 
establecidos. 

2. Real izar análisis de la información generada y de los resultados obten idos de 
procesos, poi íticas, planes, programas y proyectos, que contribuya a la toma ce 
decislorles y la p la neación estratégrca para I a gestión en salud en el departa mento. 

3. Ejecutar acciones en el diseño, implementación, segu imiento y evaluación del 
observatorio de salud en articulación con el comité de investige-cicn , tecnolog ia e 
irmovacióri en salud y demás actores itlvolucrados para la planeación de la gestión y 
desarrollo del sector en el departamento. 

4. Brindar asesoría y asi stetlcia técnica en materia ele poi iticas públicas, planes, 
programas y proyectos e.el sector a los actores del sistema geíl~mil die soguridad 
social en salud, cori el fin de fortalecer capacidades institLJcionales. 

5. Realizar acciones orierrtadas a evaluar y monitorear los resultados rJe la oper..tcion y 
gestion del sistema de seguridad socia l eri salud , de acuerdo con metodologías y 
proced i mrentos establecidos. 

6. Participar en la planeacíón, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependen c,a , según los procedírnie ntos y normas vi gentes. 

7. Participar en ia gestión de I os procesos contractual es y efectuar I a su pe rvi skH1 de los 
contratos asignados, ap licando el marco legs l vrgente y los p~oced in'.ientos 
instituciona I es asta bl ecidos para ta les ii nes. 

8. Ejecutar las acciones requerídas para la atención y servido al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de 1(1 relación entre los gru¡pos. de valor y la entidad, de conformidad 
con las pollticas, planes y procedímíentos establecidos. 
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9. Rea fizar acciones que contribuyan a I mantenimiento y fortalecí miento del Si sle!ma 
Integrado de Ge-stión -SjG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 

1 

y el cumplí miiento de los objetivos organizacionales, de conform idad con los 
1 i nea m ientos estableCJclo s y la normativa vigente. 

1 

10. Desempeñar las demás futlciones asignadas por la autoridad competente , de ' 

acuerdo con e I nivel, ta naturaleza y e I a rea de desempeño del empleo. J 
1 

V. CONIOCI M~ENTOS BÁSICOS O ESENCIAL ES 

F025·CONTRATACIÓN PÚBLICA 
1 - Supervisión e i~terventoria de contratos estatales 
1 
1 - Estimación, tip ifi e.ación y as i ;¡ nadón de riesgos previsibles en procesos 
. Etapas contractuales 

- Riesgos de I a1 contrata oión 

- P erf eccio n ami e11to y ejeoJ ci ón del contrato estatal 

- sistema de com prBs y contratación p ü blica 
- Potestades excepciona les y poderes de la .ad mi ni stración 
~ Causa I es de terminación de contratos 
- Principios de I a contratación estata 1 

- Modalidades de sefección 

- rv, ed ios de Contra I Contractu a 1 
Ámbitos de responsab1l1c:lad del servidor publico. supervisor y/o i,nterventor derlvada de . 
procesos contract1.:Ja les 

- Li quid ación de I oorl trato esmta 1 
~ Tipologías conlractuales 

- PI ari AnuB I de Adq uts ici ones 

F113·SISTEMA INTEGRADO □E GESTION 
- Caracteriz;¿ición de rrocesos 

- Planes de mejoramiento Institucional 
~ Evaluacion y control de gesUón en la organizadón 
- Norrna ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado d~ Planea¡;ión y Gestióri 

- 1 SO 9001 Estructu ré:i, componentes , i m pi ernentacíóri y eva I uación 

- Ciclo PHVA 
Control Operacional (Salida \J,o coniorme. Diseño y Desarrollo, Calibracíón, Di safio de 

~ 

l ndJcadores de G esr1on etc.) 
. Objetivos, cara cteri sticas y elementos del Sistema de Control Interno 

- Gestióri por procesos 

- Estructura y armoniz.aciór, del MECI 

F161-SALUO PÚBLICA 
1 

- Promoción 
~ Ley 1438 DE 2011 y normas que lo modifiquen o a,dicionen o reglamenten 

- Plan Dec.enal para la Salud Pllbjic~ 

" Prevención 

- Plan de Acción Trienal -PAT 
- Vigi I ancia epldem iol ógica en salud pública. 

.. 

HGARCIAZ 
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~ Observatorio N¡::¡cion al de Sa I ud. 
- Servicios de Baja Complejidad 
- Atención Primaria en Salud 

F065-FORMULACl:ÓN DE P:ROYECTOS 
- Seguimiento y control de proyectos 
- ldentificacióri y planificación de actividades 
- e icl o de vi da de proyectos 
- Identificación del problema 

Formulacíón y Marco, Lógico 
~ Evaluación de proyectos 
- Metodologfa Generall Ajustada MGA 
• Elaboración de presupuesto 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
~ Acciones ililduye11tes para a lención de grupos pobl aciona les 
- Normatividad de aten ci6n y servicio al ciudad ano 
- Racionallización de trámites y otms procedimientos administrativos 
- Pollticas de Servicio al Ciuc.adano 
- Caracterización de grupos de valor 

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas. Reclamos, 
Sugerenci.,.s. y Denuncias PQ RSD 

- Concepto de ser\licio y principios básicos 
- Transparencia y acceso de i'1formaciór1 públiica 
- Mooelo Integral de Atenció11 y Servicio a la Ciudadan1a 

F277•ANÁUSIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Generación de ínformes 
• Conservación, respaldo y segL1rídacl de la ínformación 
- Herramientas ofimatic.as 
- Compilación y consolidación de datos 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Cornunicadón TIC 
- AnáHsi s y procesa rn iento de datos 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F066-GESTIÓN DE 'PLANEACIÓN 
- 1 n d icadores de gestió11 
- Sistema Naoona! ele Evaluación de Resultados -SINERGIIA-
- Evaluación y control de metas i ristitudonale s 
- Elementos de p Is neación estratégica 
- Sistema de Desarrollo Administrativo 

- P!a n de Desarrollo ( ca pit1u I os de acuerdo a la misión y visión de :a entidad) 
1 - Modelo unificado de la plarteación y la g,estión 

- Diseño y formulación de 1P I anes estratégicos 
- Formulación de planes, programas y proyectos 

F009~ESTION DE PROYECTOS 
- Formuladón y ev;¡¡luación de proyectos 
- Costos y presupuestos 

~G.AACIA7 



278

1 

' 

HOJA NÚMERO 276 

-. Conceptos básicas en cicto ce vida de proyectos 
- Evaluación ce impacto 
- Metodologías para IJ formulación de proyectos 

- G ernnci él de Proyectos 
, Si stcm a de Seguimiento de Proyectos 

- Programación y control de proyectos 

F182-GENE RAUDA.DES DEL SI1S TEMA GENERAL OE SEGURIDAD SOCIAL EN 
SALUD 
. Sistema General de Soguri dad Social en Salud 

- Normatividad vigente 

- Sistema Genera! de Parti e i p aciones , SG P 

VI. COMPETENClAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES C0MPORTAMENTAlES 

• Ap r,erid izaje continuo - Aporte técnico-profesional 
· O ri eritaci ó n a resultad os - Comunicsción efectiva 
- O ri entaci ó11 a! usuario y at e ud ada no - Gestión de procedimientos 
- Com promjso con la organiza e ión - Instrumentación de decisiones 
- Tralbajo en equipo 11 

- Adapta ció r, a I ca1mbio 

VII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERlENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCllA 

Título profesional eri discipllin.a a e.a démica 
del N ud eo Básico dti I Conocí miento ( N BC) Treinta (30) mes,es de Experiencia 

en: N'BC Bacteriología, NBC Enfenneria, P rofesionsl Relacionad a 

N BC Medit:ina, NBC Odontolog :a 

VI n. EQUIVALENCIAS 

1 

Apiican equi\/alencia'.:l segun lus estatutos de Ley para eJ nível jerárqoi1co. 1 

ARTICULO, 65º - Modificar el Maflual E:;¡¡ ec'fico de Funciones y de Competem:1as Laborales del carga 
PROFF-SIONAL ESPECIALIZADO. cMi90 222. grado D5. NUC 2000004396. ~r1i.r.,i1n a 1~ ?l,mta global de la 
/lt1mjni~;tr.:1::1ún. O ep::ir l.:i mental, en el grupo de trabajo espe-cifir:ado, :::isi: 

MANUAL ESPECfFICO DE FUNCtOHESY DE COMPETENCIAS LABORALES 

l. IDENTIFICACIÓN 

Den,om i nación del Empleo PROFESIONAl ESPECIALIZADO 

Código 222 

Grado 05 
N;vel Profesional 

Nro. de Plazas Ochenta y Siele {87} 

Ce pendencia Donde se ubiques! cargo 

Jefe I tlmed rato Quien ejerza la supervlsión Directa 

HGAH.CIAZ 
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11. ÁREA: SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQU!A. -
SUBSECRET/\RlA SALUD PÚBLICA. - DIRECCIÓN SALUD AMBH~NTAL Y FACTORES DE 

RIESGO 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Coordinar planes, programas y proyectos de segrnidad y salud en el trabajo y rad'aciones 
ionizantes, de acue:-do con los procedimientos estahlecidos y la ncrmalividad sanItar•a V'iger-.te . 
propendiendo por el mejoramiento de la calidad y la eficiencia de los procesos en los que pan icipa. 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

¡ 7. 
1 

9. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUN!CIONES ESENCIALES 

Realizar acc,r~nes de ins oección, vigilancia .Y. con trol de l~s personas natu rales _Y ] 
oferentes Jund1oos de salu,d que prestan servIc1os de segundad y salud en el lrabaJv 1 

y radiaciones ionizantes en el departamento, de acuerdo con la normatividad 1 

sa nrtaria vigente. 

Participar en el desarrollo de nuevos esti!ndares y lineami_entos para el proceso de 
licenciamiento en el área de seguridad y salud en e1 trabajo y radiaciones ionizantes, 
con el fin de proce-der a su implementación en el departamento. 

Proponer y ejecutar estrategias de intervención que generen impactos pos1hvos en 
los problemas de salud wioritarios y su afectación en la población, de acuerdo con 
los procedimientos esl<1blecidos y la normatividad -sanitsria vigente. 

Brindar asesoiría y asistencia técnica a instituciones prestadoras de servicios de 
salud. industrias y demas agentes que usen equipos de fuentes emisoras ele 
radiadones ionizantes , buscando mejorar la calidad de las imágenes diagnósticas y 
disminuir los riesgos poter.cia!es que el uso de este tipo de fuentes puedo generar . 

Implementar acciones para el fortalecimiento y desarrollo de la vigilaricia sanitaria en 
el us,o de radiaciones y en la oferta de sewicios de seguridad y salud en el trabajo en 
el departamento, con e I fin de asegurar el cum pi im iento de 1os objet¡vos 
institucionales, competencias legales y la normatividad sanitaria vig,ente . 

Realizar análisis , interpretación y difusión de la información derivada del subpror,.eso 
de vigilancia sanitaria er1 el uso de radiadones y en la oferta de servicios de 
seguridc1d y salu•d en el trabajo en el departamento y participar en la definición y 
recomendación de las medidas s.anit.arias y de seguridad a que haya lug.3r. 

Part;cipar en la planeación , ejecución y segIuimienlo de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes . 

Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos as ignados, ap l icando el marco lega I vigente y 1os procecti mientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

Ejecutar las acciones req 1Jeridas para la atención y servicio a I ciudadano, a port.J nd o 
al fortalecimiento de la relación entre l,os grupos de valor y la entidad, die conforrnidad 
con I as políticas, pian es y procedimientos establecidos. 

10. Gestionar la elaboración y el reporte de ind icadores e informes requeridos por ,las 
diferentes entidades , los entes de control y la comunidad, cumpliendo los criterios y 
parámetros definidos. 

11. Realizar acci,ones que contrjbuyan at mantenimiento y fortalecirniento del Sistema ¡ 
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1 nteg rado de Gestión -SI G- , propendíe.n do por eJ mejoramiento continuo de I a entidad 
y el rnmplimiento de llos objetivos organ i2acionales, da conform idad con los 

1 1 i nea rn i,entos establecidos y la normativa vigente. 

¡ 12. Coordinar el eqtJipo de trabajo. Cuélndo re sea asignado, gestionando acciones de 
fortaieci rn iento que co ntfi buyari a I cumplimiento de los objetivos de la depender1cia. 

1 13. Desempenar las demás tunciones asi,gnadas por la autoridad competente , de 
acuerdo con e I njvel, la natura lez.a y el área de desempeño del empleo. 

V. CONOCtMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F169-V!GILANCIA EN SALUD PUBLICA 

- Plan dticenal de salud pública 

- Sistema de Vigilancia en salud pubHca 

- Generalidades de epidemiotogia 

- PI an dti intervenciones colectivas 

F025-CONTRATACIÓN PUBLICA 
- P ri rici:p i os de la con trata oióh estata 1 
. Tipokigias contractuales 

- Etapas contractuales 
Ámbitos de responsabilidad del servidor publico, supervisor y/o interventor derivada de - procesos contractuales 

- ModalicJades de seleQ;ión 

- Riesgos de la co11tratición 

- Supervisión e íriterventoría de contratos 8!:.tatales 
. Potestades excepcionales y poderes de la administradón 
. Sirsterna de compras y contratación publica 

- Liquidación del contrato estatal 

- Estimación, t¡pificac1ón y asignación de riesgos previsib¡es en procesos 

- Plan Anual de Adquisiciones 

- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 

- Cm1sales de terminación de contratos 

- Me di os d P. Contra I Cot1tractu al 

F113~SlSTEMA INTEGRADO □E GESTIÓN 

1 

- Dimer1sión y Pol ítica de Control ltlterno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
. Norma ISO 9001 -2015 

- Gestión por procesos 
" E valuél c:;iotl y control de gestión en la orga niz:ación 

- Ciclo PHVA 

- Estructura y armonización del MECI ¡ 

- ISO 9001 Estn.ictura, componentes, implementación y evaluación 
Control Operacironal {Salida No conforme, Dis,eño y Desarrollo, Calibración, Diseño de - Indicadores de Gestiórn etc.) 

- Caracterización de prnoesos 

- Planes ele mejoramiento lnstitu cio n al 
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 

l·IGARCIAZ 
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8~'F•l~u~ ,J~ 18 ;,.c:inm1stracióA Daparwrn~i., ,1I· 

F172-GESTIÓN DEL RIESGO EN SALUD 
- Pomicas de Administración de Riesgos 
~ Medidas mitigadoras 
- Ma roo conceptual y I eg al sobre l.a gestión de riesgo en Col om bla 
- Identificación de riesgos 
- Sistema de Gestión de la S ag u ridad y Sa I u d en el T rnbajo 
• Medidas preventivas 
• Gestión del riesgo en salud 
- Sistema Genera I de Seguridad Socia 1 1 nteg ra 1 
~ Clasificación de ríesgos 
- Val oración y evaluación efe I riesgo 

F161-SALUD PÚBUCA 
* Plan de Acción Trienal -PAT 
- Observatorio Nacional de Salud. 
- Prevenci 6n 
- Plan Decena1 para la Salud Publica 
- Atención Primaria en Sallud 
• Vigilancia epidemiológica en salud públ.ica, 
- Ley 14 38 O E 2011 y normas que fo modifiquen o adicionen o regl arnenlen 
~ Serviicios de Baja Com pi eJidad 
- Promoción 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- Fom1ulación y Marco Lógico 
• Ciclo de vid a de proyectos 
- Metodología Genera I Ajustad a M GA 
• Elsboración de presupuesto 
~ Seguimiento y control de proyectos 
- 1 de ntiticación de I p rolb lema 
- Eva I u acLón de proyectos 
- Identificación y planificación de actividades 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Transparencia y acceso de información pública 

Atención, clasificación, análisfs e Informes de ,as Peticiones, Quejas, Rec,amos, 
Sug e r,encia s y Den uncias PQ RSD 

~ N orm ativid ad de atención y servicio a I ciudadano 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadan1a 
- Poi iticas de Servicio a I Ciudadano 

¡ - Racionalización de tramites y otros procedimíentos acministrativos 
, - Accionas i11 clu yentes para atención de grupos po bl acional es 

- Concepto de servicio y pri ri r:: ipios básicos 
- Caracterización de grupos de valor 

F277-AhlÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGiCOS 
• Herramientas ofimáticas 
- Compilación y oonsol id ación de datos 

1 - Análisis y prooosamiento de datos 

P~ir a. 2ro de so~ 

HGARCIAZ 
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- Conservsción, respaldo y seguridad de la informacfón 
- Generación de i 11formes 

- IJso y apropiación de Tecnologías de lar Información y de la Comunicaciót'I TIC 
- Herramientas de trabajo colaborativo 

F091-GENERA.LIDADES DE LA GESTIÓN DE FActOR.ES DE RIESGO 
- Medidas sanitarias de seguridad 
- Sistema General de Seguridad Social lnitegral 

• legisl;:ición de medicamentos. aguas, sustancias qufmicas, residuos y emisiones 
ionizar.tes 

• Linean1íentos de la polítiefl ambiental 
- Marco coincep~ual y legal sobre la gestión de riesgo en salud en Colombia 

F006-SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
- Matriz de R.iesgos Laborales 

- Subprograrnas de medicina preventiva y del trabajo, higiene y segurictad industrial 
- Comités de S.S.T - COPASST 
• Accide!"ftes ele trabajo 
• Comités de convrvencia la borali - CCL 

- Plan de emergencias. gestión de desastres y comando de emergencias 
Medicina preventiva, hábitos y estilos de vida saludables, salud en el trabajo, vigilancia 

• epidemiológica, a~t:sentismo y satisfacción !labo,al 
- Sistema General de riesgos laborales 
- Higiene y segutidad Industrial, saneamiento ambien1al 

F276-COORDINACIÓN DE EQUIPOS 
- Coinunicación en los equipos ce trabajo 
- Cmacierí sticas de los equipos de tra b,ajo 
- Manejo de confite.to y meíliación 
- Identificación y desarrollo del potencial del equipo 
- Planificación, seguimiento y evaluación de los equipos de trabajo 

VI. COMPETENCIAS COMPORTA.MENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

• Aprendizaje contim10 - Aporte técnico-profesional 
- Orientación a res1Jltados - Comunicación efectiva 
- Orientación cil usuario y al dudada no - Gestión. de prooedimientos 
- Comriromiso COíl la organizac ión - Instrumentación de decisiones 
• Trabajo en equipo - Dirección y desarrollo de personal 
~ Adaptación al cambio - Toma de decisiones 

VII. REQrnSITOS DE FORMA.Cl:ÓN ACA0 ÉIM lCA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 

Tftuio de formadón profesiona! en: 
lngenieria Biotecriológica del NBC 
lnget1ieria Química y Atines. Ingeniería 
F is ica de I N BC Otras I ngeni erias 

EXPERIENCIA 

Treinta y Seis (36) meses de Experi.encia 
Profesional Relacionada 

P.ógin11 2BD de w;; 
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·Por m0dio de la cual -;e modifica el Manual 1::s¡:ec1f :o e~ ~unacnes y .:.!é t,;orr,;¡etP.nc1B~ Lat;cralP.6 f. !} 1,1">!.); '~~rgos d~ 1,1 P'-~~·-~ ;¡lv:,.,JI ~ 
cn'(lccs de 1~ 1'1.C ,ni,,isl,~~i~,--. IJuµ,11 l~r.-.;rit.i" 

Título profes¡or1<;1I en disciplina ac;;idémica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) 
en: NBC Odontología, NBC Salud Pública, 
N BC Medicina 

Titulo de posgrado en la modalidad de 
especialización: Especialización 
relacionado con las funciones del cargo 

VI 11. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias según los estati..-1os dé Ley para el nivet jerárquico. 

1 

ARTiCU'LO 66Q - Modlfü;a r el Manual Especifioo de Funciimes y de Ccmp-elei1cias Laborales c·e1 carg:::, 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO AREA SALUD , cód;go 237, grado 02, NUC 20Cl001)4782. eicrscrito a la pla1ta 

global de la Adminislración De-part.imenlal , en el grupo de trabajo especificado. asi: 

. . . : :MANUAL ESP,ECJFIC0°DE FUNCIONES y .DE COMPETENCIAS LABORALES , ... ~~ :, _ : __ ,_ .. _ .. . - .- ·•.~ ·· ·· .. - - ., -

1, mENTIFICACIÓN 

Denominación del Empleo 
Código 

PROFESIONAL Ut\llVERSITARIO AREA SALUD 

237 
Grado 02 
Nivel P rofes1onal 
Nro. de Plazas 

Dependencia 

Jefe Inmediato 

Treinta y Cinco (35) 

Donde se ubique el cargo 

Quien ejerza la supervis16n D irecln 

11. ÁREA: SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTiOQUIA. -
SUBSECRETARÍA SALUD PÜBLICA. - DIRECClÓN LABORATORIO DEPARTAMENTAL DE 

SALUD PÚBLICA. 

111. PROPÓSITO PR:INCIPAL 

Ejecutar los planes. programas 'f proye~os de vigilancia epiclemiológita de ·e·,.,ento.s ce interés en 
salud públi.ca que contribuyan a la toma de decisiones de cnn'formidtld co11 los prccedimie·l tos 
establecidos, propendiendo por el mejoramiento de la cal·d.id y 1~ eficiencia de los pwcesos en los 
que partic; pa. 

1. 

2. 

3. 

IV. DE:SCRIIPCIÓN DE FUNCIONES ESENClALES 

Realizar el análisis de muestras y la evaluación del óesemper'ío para los eventos de 
interés de salud pública remitidos por !os laboratorios de la red , con el fa¡ de evaluar, 
consolidar y enviar los informes de concordancia o discofdancia de conformidad con 
los procedimientos, lineamientos y disrposicior1es establecidas. 

Desarrollar actividades de investígacíón en vigilancia y control en salud publica de los 
eventos y factores de riesso ambiental para la generación de conocimientos, 
métodos y técnicas de acuerdo con las prioriclades institucionales )' necesidades 
te rrito ri alt% . 

Brindar asesoría y asistencia técn ic;:a ert la aplicación de norm~s. estudios, ¡1 

programas y proyectos a los laboratorios de la red, que contribuya al fortalecimiento I 
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de la vi1gilancia P.n salud ¡:iúblic.9 y la éllJtoridad sé'lnitarja, 

4. Participar con acciones de articu lación orientadas a establecer medidas de 
prevención y mit igación del desarrollo de epidemias y emergencias sanitarias en él 
óe partarnonto. 

5. Proponer procedimientos para la implementación de técnicas que raciliten el 
cliagnóstico de enfermedades en er marco de la vigilancia epidemiológica y en los 
eventos de interés en salLJJd púb(ica, cori el fin de apoyar la toma de decisiones y el 
control sanitario. 

6. Participar en la planeación., ejec,u,crión y seguimiento de los programas y proyectos de 
l,i depenoencia, s~un ros procedimientos y normas vigentes. 

7. Participar en la gestión ée :os procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, apl icarido el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines. 

8. E::iecutar las accione-s requeridas para la atención y servicio al dudadano, aportando 
al fortalecimiento de la re ación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, µlanas y procedimientos establecidos. 

9. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propend iendo por el mejoramiento continuo de Is entidad 
y el cumpl imiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

10. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempef'io del empleo. 

V. CONOCIMIIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F169•VIGILANCIA EN SALUD PUBLICA 
• Generalidades de epidiemiolcgia 
• Plan clecenal de salud pública 
- Sistema de Vigilancia erl salud publica 
- Plan de intervendones colectivas 

F199~GESTIÓN DE LABORATOR~O 
- Generalidades d~I anál isis de al'imentos, bebidas y compuestos 
- Referencia y contrarreferencia de muestras e insumos 
- Pmced1mientos Estándares de Operación 
- P1reparaci6ri de muestras 
- Métodos de Aná I isi s Fi s icoq u í micos y Microbiológicos 
~ Vigj••ancia y control sanitario 
~ Apoyo a la irwestigac1ión 
- Análisis Instrumental 
- Red Nacional de Laboratorios 
- Procesos y sistemas de limpieza y desin.fección 
- Bm,nas Pract,cas de Laboratorio 1S0/IEC 17025 
• Metrologia y caribración de equipos 
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- Gestión de materiales, insurros y reactivos 

F217-ANÁLISIS FISIICOQUÍMICO E INiSTRUMENTAL 
- Análisis fisicoquírnico e instrumental de materias ¡:mimas y productos 
- Manejo de sustancias qui micas 
- Aseguramiento de I a cal¡da d de resultados 
- Validación de métodos anal íticos 

F025-CONTRAT ACIÓN PUBLICA 
- Supervisión e interventoría de contratos estatales 
• Estimación, tipificación y as ignación de riesgos previisibles en procesos 
- Etap,as contractuales 
- Riesgos de la contratación 
• Perfeccionamiento y ei ecucíó n de I contrato esta1a 1 

• Sistema ele- compras y contratación pública 
• Potestades excepcionales y ooderes de la administración 
~ Causales de terminación de contratos 
• Principios de la contratación estatal 
• Modalidades de selección 
~ Medio•s de Control Contractual 

Ámbitos de responsabilidad del servidor publico, supervisor y/o interventor derivada de · 
procesos contractuales 

- Liquidación del contrato estatal 
- Tip,ologías contrsctuales 
- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
~ Caracterización de procesas 
• Planes de mejoramiento lnsUudonal 
• Evaluación y control de gestión en ta organización 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Dimensión y Política de Control líltemo del Modelo lntegrsdo de Planeación y Gestión 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 
- Ciclo PHVA 

Control O pe raciona 1 (Sal ida No conforme, Diseño y O esarro l lo, Ca I i br ación, D ise ii o de 
indicadores de Gestión etc.} 

- Objetivos, características y elementos del Sistema da Controll lntemo 
~ Gestión por procesos 

- Estructura y armonización del MECI 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
Id entifi caciúri y pian ificació n de a cti vid ad es 

- Formulación y M;aroo Lógico 
- Identificación del problema 
~ Metodologia General Ajustada MGA 
- Ciclo de vida da proyectos 
• Seguimiento y control de proyectos 
- Evaluación de proyectos 
~ Elabo rac¡ón de presupuesto 

Págh1~ 203 da 302 
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F083-SERVICIO Al crUDADANO 

- Acciones j n cluyentes para atendón de grupos poblaci o nales 

- Normatividad de atención y servieiio al ciudad ario 
. Racionalización de tramites y otros procedimientos administrativos 
. Po líticas óe servicio a I Ciudadano 
- Caracterización de grupos de valor 

- Ate11ción. clasificación,. análisis e informes de ras Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Concepto de servicio y pri n ci pi os básicos 

- Transparencia y acc.eso de ir.formación pública 

- Moce1o Integral ele Atención y Servicio a la Ciudadanía 

F277·ANÁLISltS iDE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
. Ge 11 eració n de informes 

1 

. Conservación, respsloo y seguridad de la información 
- Herramientas ofimáticas 

- Compil.:1ción y consolidación de datos 

- Uso y Jpropiaciór, de Tecnologias de la Información y de la Comunicación TIC 

- Anállisis y procesamiento de datos 

- He r,am i entas de •.rabajo ce I a borati vo 

F216-TOMA OE NIUE.STRAS 

- Monitoreo y toma de muestras 
. Elementos ele Protección, Higiene y seguridad Industrial, saneamiento ambiental 
. Planes de muestreo 
. Análisis de rotulado, fisiooqulmico y microbiológico 

- inspección, Vigilancia y Control sanitario de acuerdo con lla reglamentación sanitaria 
vigente, asociada al tema de licores 

. Normatividad Vigente 

- Preparación, almacenamiento, transporte, comerciaHz.ación y expendio 1 

1 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 
1 

-Aprendiz:aje wntinuo -Aporte técnico-profesional 
- Orientación a resultados • Comunicación efectiva 
• Or1entaaón al usuario y al ciuóadano - Gestión de procedimientos 
- Compromi$o c,'Qn la organización - Instrumentación de decisiones 
- Trabajo en equipo 
~ AdJ ptación al cambio 

VII. REQUISITOS CE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPIERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA IEXIP ERI ENCIA 

Titulo profesional en discjplina académica 
Veinticuatro {24) meses de Experiencia i del Núclea B~sico del Conocimiento (NBC) 

1 
en: NBC Bacle rfol~ ia Profe sion a! Re!aciortada 

11 

HGARCIA.Z 
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P.-ipleos ~ 1~ Admmis1r3crón Cl:,:;;irta mer,tal ' 

VI 11. EQUIVALENCIAS 

Aplican s,quívalencia:s se-gun los es!atutos de Ley µara el nivel jer~rquico. 

ARTÍCULO 67 .. - Mo-di íicar el Mar1u~I Especlíico de Ft.rncion,es, y de Competencias Laborales ael cargo 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO, código :222, grado ú5, NUC 2,J00002365, adscrito il ta ¡,lant~. glo\:l?.11 de l.,i 
Mmiriistración Departamental. e'l el grupo de trabajo espedficado, asi: 

MAl\llJAL ESPEC1Fle<;I DE FUt4CIO PIIES Y DE COMPETENCtAS LABORALES 

Denominación del Empleo 
Código 
Grado 
Nivel 
Nro. de Plazas 
Dependencia 

Jefe Inmediato· 

l. lDENTIFICACJÓIN 

PROFESIIONAL ES PE C IALI ZADO 

222 

05 

Profesional 

Ochenta y Siel.e (87} 

Doride se ubique ell cargo 

Quien ejerza la supervisión Di recta 

U. ÁREA: SECRETAR[ A SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓIN SOCIAL DE ANTIOQU!A. • 
SUBSECRETARÍA PLANEACIÓN PARA LA ATENCIÓN EN SALUD. 

UI. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Coordinar acoiones para la formulación y ejecució1 de planes, programas y p--oyectoc: informiltirns 
con el fin de contribuir~ ra automatización de los procesos, el desarrollo de los s.istomcis de 
información y la. lransforrnación digilal del Orgarii~mo, ,de acusrdo con las normas y los 
lineamientos esi.dblecidus para el logro de los objetivos inslilucio'l;ilP.s, rmre-nd¡endJ Jor el 
mejoramiento de la calidad y la eficiencia de los proceso$ en los que :::iart1cipa. 

IV. DESCRIPCIÓN D,E FUNCIONES ESENCIALES 

1. Coordinar la formulación , eje-cución y desarrollo de polWcas, ptanes . procesos , 
programas y proyectos relac¡onados con ra actualización y ad min istrar:ión de 
recursos informa1trcos, servicios de información y plataformas digita les del 
Organismo, de acuerdo con llos procedimientos establecidos y normativiclad vigente. 

2. Coordinar la formulación, implementación, seguimiento. evaluación y ajuste del µli:rn 
estratégico de tecnolog Las de i tlformación del Organ ismo según lineamientos. 
procedimientos establecidos y normatividad vigente. 

3. Coordinar procesos odentados a la adopción e implementaciólfl de sistemas de 
información y herramientas informaticas para los adores del sistema gen,e-ral de 
seguridad sociall en salud , con el objetivo de dar cumplirn;ento a las poHticas y 
normatividad vigente relacionadas con el manejo da la irif,ormación. 

4. Coordinar acciones encaminadas a la construcción , implementación, seguimiento, 
evaluación de ind icado res y análísis de información de la sihiación en salud 
generada an las dependencias, para contribuir a la tormulación de p,oHticas, pranes. 
programas, proyectos y Medicíón de los procesos de acuerdo con los lineamjentos 
astableci dos. 

S. Coordinar acciones de .asesoría y asistencia técnica en la el¿¡boración de informP-s y 
soporte técnico a las dependencias y entidades del soctor salud de acuerdo con su 
competencia, con el f in de contribuir al mejoramiento en la prestación def servicio. 
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6. Coordinar acciones relacionad.=is con arqu1itectuira dé tecnologías de información, 
,;1dmi n istración de bases de datos, desarrollo de aplicaciones, sistemas de 
informacjón, redes de comunicaciones de datos, seguiridad, enlre otros, con el fin de 
contribuir a ra i nteg ralidad en la,s soluciones tecnológicas del Orgs nlsmo y 
.mejoramiento en la prestación def servicio. 

7. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, sogún los procedirnien!os y normas vfgentes. 

8. Parti cipar en la gestión de los procesos ,contractuales y efectuar la supeNisión de los 
contratos asignados, aplicando ell marco legal vigente y los procedi mientas 
i nsütucionale s establecidos para lates fines. 

9. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, apo:rtando 
al fo.-talecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con Jas po! itlcas, planes y procedim•ientos establecidos. 

10, Gestionar la eiaboración y el, reporte da indicadores e i tlformes requeridos por las 
diferefltes enhdades, fos entes da control y la comunidad, cumpliendo los criterios y 
p¿i rámetros definidos. 

i 

i 11. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema , 
In te-grado de Gestión -SIGª, propendiendo por el mejoramiento ool'ltinuo de la entidad 
y el cum pliinienlo de los objetivos organizaciona lés, de conformidad con llos 
lirit'!ami entos establecidas y I a normativa vigente. 

12. Coordmm el equ ipo de trabajo, cuando le sea asignsdo, gestionando acciones de 
fortalecimiento que contribuyan a I cumplimíento de los objetivos de la dependen cio , 

13. Desern peñar las de mas fun :::iones asignadas por 1a autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área •ele desempeño del empleo, 

1 

V .. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIAL!ES 

F041-SOPORTE TÉCNICO 

- Sistemas operativos 

- C'..onceptm; ge~crales de redes LAN, WLAN y telecomunicaciones 
- Rcsolució11 de problemas en Ofimática 

- Almaceriamieflto y copias de respaldo de la informac'1ón 

F025-CONTR.AT ACIÓN PÚBLICA 

- Princi1pios de la contratación estatal 

- Tipo !og ia s oontraclu ales 

" Et,3Pas contractuales 
Amh!tos d~ responsabilidad del servidor pubHco, supervisor ylo interyentor derivada de - procesos contra ctua les 

- Moclahda des de selección 

- Rfesgos de la contratación 
~ Supervisión e 1nterve11toría de contratos estatales 
~ Pol~stad~s excepcio11ales y poderes de la administración 

f'á;i11a 7..'16 dr, 3D2 

HGARClAZ 
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- Sistema de compras y contratación publica 
- liquidación del contrato estatal 
- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles eri procesos 

- P!ani Anual de Adquisiciones 
~ Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Causales de term in ació11 de contratos 
- Medios de Control Contractual 

F113-SISTEMA lNTEGRADO DE GESTIÓN 
- Dimensión y Pol ítica de Co11trol Interno dell Modelo Integrarlo de Planeación y Gestión 
- Norma ISO 9001 -2015 
- Gestión por procesos 
~ Eval,uación y control de gestión en la organización 
- Ciclo PHVA 
- EstructJu ra y armoniza aión del ME Cl 
- ISO 9001 Estructura, componentes, jmpl,ementación y evaluación 

Controt Operacional (Salida No coriforme. Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseno de 
indicadores de Gestión etc.} 

- Caracterización ,de procesos 
- PI anes de mejoramiento I nstitu ciona 1 
~ Objetivos., características y elementos del Sistema de Control Interno 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- F ormuladá n y Marco Lógico 

- e iclo de vfda de proyectos 
- Metodologia General Ajustada MGA 
- El abornción de presupuesto 
- Seguimiento y corrtrol de proyectos 
- ldeniUficaciólil del problema 
- Evaluación de proyectos 
- Jdenfüicacióri y planificación de actividades 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Transparencia y acceso de ir.formación pública 

Atención , clasificación , aná lisis e informes de las Peliciones, Quejas, Rec!a rr:os, 
Sugerencias y Den uncias PQR S D 

- Nonnativid ad de atención y servicio al ciudadano 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Pol iticas de Servicio al Ciudadano 

~ Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 
• Acciones incluyentes para atención de grnpos poblacionales 
- Concepto de servicio y princip íos básicos 
- Caracterización de grupos de valor 

F2n-ANÁUSIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
• Herramientas ofimáticas 
- Compilación y consolidacrón de da1os 
• Anállisis y procesamiento de datos 
• Conservación, respaldo y seguridad de la informaición 

P~gin~ 28 r de 302 
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. Generación de informes 

. Uso y apropradón de Tecnologras de la Información y de la Comunicación TIC 

. Herramientas de trabajo colaborativo 

F229.SISTEMAS DE fNFORMACfÓN EN SALUD 
- Producción de la información sanitaria 

- Investigación en Salud 
~ Planificación en Salud 

1 

- Sistemas de Información en Salud 
. Atención Primaria y Promoción de la Salud 
. Minería de Datos 1 

1 . Sistem.:is de lnformadón para la Gestión de !nstituc1iones del Sector Salud i 
. Salud PúbliGé:l y Seguridad Social 

F276-COORDINA.CIÓN DE EQUIPOS 
i 

~ Comunicación en :as equipos de trabajo ' 1 

. Características dei los equipos de trabajo ' 

. Manejo de con ni cto y mediación 

. tdentificación y desarrollo de potencial del equipo 

- Plamficac1ón. segui1niento y evalluación, de los equipos de- trabajo 

F04-0-SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y DESARROLLO DE SOFTWARE 

- Modelos de arquitectura 

- O iseño o e sistemas de inforrnació n 
. Proceso de diserto y desarrollo tecnológico de aplicaciones 
. Herramientas cle análisis de so~waire 

- Administración de tecnológicas de información y comunicación (SOA e ITfL) 

F039-SEGURIOAO INFORMÁTICA 
- O is p onib i lid a e tecnológica 

- Seguridad de hardware y software (control) 
. Protecc:;ión de la información 

- Defensa de I os sistemas ante errores de seguridad 
. Servidores y servicios de redes 
~ Políticas y estándares de segurídad informática 

- Aspectos éticas y legales de seguridad informática 
,. Actualización y optimización de los sistemas infonmáticos 
. S€guridad de la informaci6n (27001) 

- Fortaieómier,tas de los sistemas informáticos 

- Auditorias de hardware y software 

VL co,MPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
. -

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aµrefld iza je con t1 n uo - Aporte técnlco-profes•ona! 
- Orientación a resulta dos - Comunicación efectiva 
• O~i entaci ón al usuario y al e iud adano - Gestión de procedimientos 
~ Compromiso con la org-inización 

• 1 nstrum entación de deci slones 
~ Trabajo en equipo 

P.Jgine 208 de 30~ 
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- Adaptación a I cambio - Dirección y desarrollo de personal 
- Torna de decisiones 

VIL IRIEQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADEMlCA EXPERIENCI.A 

Título profesiori al en disciplina académica 

de I Núcleo Básk:o del Conocirn iemo ( N BC) Treinta y Seis {36) meses de Experiencia 

en: N BC lngen ierí a de Sistemas. Profesional Relacionada 
Teje mática y Afines 

Titulo de posgrado en la moda I i dad de 
especialización: Es ped alizaci ó n 

relacionad o con las fiu nciones del cargo 

VI 11. EQUIVALENCIAS 

Aplican equivalencias ségun los e5tatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

ARTiCULO sr - Modificar el Manu.il Espec1fico de Funciones y dt! Cornpelem;i~5 l aborales del cargo 

i;:;,ROFESIONAL UNIVERSITARIO AREA SALUD, ~ódigo 237, grado 04, NUC 2000006459, adsGtitJ a!~ pl1:1nta 

global de la A.dmini·stracion Departamen:al. en el grupc: de trabajo especificado, asi: 

... . ·_. "MANUAL ESPECÍFICO DÉ FUNCIONES v·oe COMPETENCIAS LABORALES 

l. iDENTIFICACIÓN 

IDenom inación del Empleo PROFESIONAL UNIVERSIITARIO ARE:A SALUD 

Código 237 
Grado 04 

Nivel P rofesionat 

INro , de Plazas Dooe (12) 

Dependencia Donde se \Jbique el cargo 

Jefe I nmEdiato Quíen ejerza la supervisi1ón Di[ecta 

11. ÁREA: SECRETAR[A SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA. -
SUBSECRETARIA PRESTACIÓN Y DESARROLLO DE SERVICIOS DE SALUD. - DIRECCIÓN 

CALIDAD Y REDES DE SERVICIOS DE SALUD. 

111. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Coordinar y ejetutar a-cciones de inspección, vigilancia y cor1trof a los actorn 5, del siste.ma general 
de seguridad socia I en sal 1.Jd, cor- el tin de garantizar la calidad en lil prestación de serv icios de 
salud y el cumplim iento de la normativid.ad vigente minimizando lo$ riesgo:s en salud para Id 
población, de acuerdo con las norrn'li:>, y los lheamienlos est.iblscidos para el logro de !os objetivos 
instituci on .:i les, prop e ncfon do por el mejoramiento de la calidad y la eficie !lcia de los p rornsu s en 
lo~ qu11:1 participa , 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCtALES 

1. Realizar inspección. vigi lancia y control a los actores del sistema general de 
seguridad socin1l en salud en el cumplimiento de las normas técnico-adrninistrntivas y 
cienHficas, a través de visitas y ejecución de acr..iOl'les requeridas cotl ol propósito de 
asegurar la calidad en la prestación de los servicios de salud en ol departamento . 

1 
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2. Reali.:t~r jnspeccióri, vigilancia y control del cumplimiento del s·1stema obfigatorio de 
garant_1a de calidad de la alención en salud a t ravés de fa coordlnación y ejectición 
dé v1s1tas de verificación a los prestadores de servicios de salud, con el fi n de 

' 
asegurar los reqt1erimientos de la normatividad vigente y el logro de los objetfvos 
i nsWuciona les. 

3. Participar en el desarrol lo de acciones administra tivas y de capacitación sobre 
lineamientos y normatJvidad del sistema olbligatorio de garantia de la cal idad de la 
atención en salud, con ei fi n de estandarizar y fortafecer el proceso de verificación y 
habilitación en la prestación de los s0rvicios de salud en el de pana mento. 

1 

' 4. Aplicar rned idas de seguridad requeridas a los prestadores de servicios de salud i 

durante la realizac.ión de visitas de inspección, vigi lan.da y control en cumplimiento 
de las competencias y la narmatividad vigente . 

5, Atender peticiones, quejas, reclamos y denuncias relacionadas con la prestación de 
1 os se rvicios de sa lud -que le sean asignadas, con el fin de ade lantar las . 
investigaciones prelliminares en cont ra de los prestadores de sewicios de salud a que 
haya lug.:ir. 

6. Brindar asesoría y asis~encia técnica a los actores del sistema general de seguridad 
social en salud en el c·umplimiento de las normas técnico-administrativas y científicas 
del sistema obl igatorio de garantia de la calidad, con el propósito de mejorar la 
prestación de los servicios de salud en el departamento. 

7, Realizar la med ic ión, análisis y evaluación de la calidad en 1a prestación c:!e los 
servi cios de salud , consolie!ando la información y tomando acdones para la mejora. 

8. Participar en la planead ór1, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
1 a dependencia, según los ;:iroced imie ntos y normas vigentes. 

9. Particiµm en !el gestlón de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los 
contra tos asignados, ap1ican l1O el marco legal vigente y los proce,d im ientos 
institucionales est.3blecidos para tales fines. 

10. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
a I for-aleci mie,nto de I a re I ación entre los grupos de valor y la enHdad, de coníorm id ad 
con k;¡s políticas , planes y procedimientos establecidos . 

11. Rearizar acciones que co.11r'1buyan al mantenimiento y fort.aiecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG- , propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumpl imiento d,e I os objeHvos organizac ionales, de con formidad con los 
linean1ientos establecidos y ta normativa vigente . 

12. Desempeñar las demás funciones as1griadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel!, la na!uralaza y et área de desempef\o del empleo. 

-

V. CONOCIIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F088~1NSPECCIÓN, V1GILANCIIA Y CONTROL 

- Fina I id ade s de la l ns p,eoció n, Vigilancia y Control 

- Conductas susceptib1es de investigación y sanción 

P~ifla 290 de 302 
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- Facultades ds las entidades que ejercen lnspeccióri, Vigilancia y Cor1tro! 

- Ordenaóón de correctivos e imposición de sanciones 
- Definiciones de inspección, Vigllancia y Control 
- Competencias para el ejercicio de Inspección, Vigila11cia y Control 

F 14-6-SISTEMA OBLIGATORIO DE GARANTiA DE LA CALIDAD PARA LA 
PRESTACIÓN 01E SERVICIOS DE SALUD 
- Programa de Auditoria para el Mejoramiento de ta Calidad - PAMEC 
- Sistema único de Ha bi I i t.ac ión 

Sistema Obligatorio de GaranUa de Calidad die la Atención de Salud - Condiciones que 
de ben cum pi ir los Prestadores de Servir~os de Sa I u d 

- Sistema de Información p.-=.irn la Calidad 
- Sistema de Acreditación 

F024-DERECHO DE PETICIÓN 
• Tramite, términos, miHfica ción 

• Reglas especiales ante particulares 
• Si lencio Administrativo y consecuancias 
• Reserva 
• Competencia 

- Presentación 

F025-CONTRA T ACIÓN PÚBLICA 
• Supervisión e interventoría de contra1os estatales 
~ Estimación. tipificación y asignación de ñesgos previsibles en procesos 
- E tapas contractuales 
• Riesgos de I a contratación 

• Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
• Sistema de compras y contratación pública 
• Potestad es e~cepcion ales y podores de la ad ministración 
• Ca u sal es de terminación de ca ntratos 
• PrincipLos de la contratación estatal! 

• Moda I idades de selección 
~ Medios de Control Contractual 

Ambitos de responsabilidad det servidor público, supervisor y.la interventor dArivacla de 
procesos contractual es 

- Liquidación del contrato estatal 
• Tipo[og ia s contractuales 
~ PI ar, Anua! de Ad qtJ i sicion es 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
- Caracterización de procesos 
- PI an es de mejoramiento I nstituciona 1 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
• Norma ISO 9001 -2015 

- P,imensión y Política de Control Interno del Modela Integrado ele Planeación y Gestión 
- ISO 9001 Estructura, componentes. i mplements ción y eva I u ación 
• Ciclo PHVA 
• Control Operacional (Salida No r.onforme, Diseño y Desarrono, Carib(ación , Diseño de 
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Indicadores d•e Gestión etc.) 

- Objetivos, carncteristie2s )' elementos del Sistema de Control! Interno 
• Gestión por pirooesos 
- Estructma y armoruzación del MECI 

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- ldentific¿¡ción y planificación de activídades 
~ Formutadón y Marco Lógico 
• ldentifir;:ición de! problema 
- Metadolog ia General Aju·stada MGA 
- Ciclo de vi da de• proyectos 
- Seguimiento y control de proyectos 
- Eva I uación de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
• Acr..iones inr..luyentes para atenc1ión de grnpos poblacionales 

N ormativ1 dad de atención y servicio ai ciudad ano 
- Kacionaliz.ación de trámites y otros procedimientos admir1istratjvos 

- Poi iticas de Servicio ail Ci u cadano 
- Ca raclerización de grupos de valor 

Ater¡ción , clasi fiuición, anál isis a informes de las Peticiones. Quejas, Redamos. 
Sugere nci a1s y Deniu ncias FQRS D 

~ Concepto de servicio y p ri nci pio s basi cos 
- T ra ns parenci a y acceso de información pública 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 

F277-ANÁLISIS DE INFORMAClÓN Y USO DE RECURSOS TECNI0LÓGIICOS 
• Gerieracuón de in formes 

- Consérvación. respaldo y se-gurldad de la información 

- Herram¡entas ofimáticas 
• Compilación y consolidación r::le datos 
- Uso y aprop;ación de Tecnologias de la Información y da la Comunicación TIC 
- Anali sis y procesamiento ds datos 
- Harrarnientas de trabajo colaborativo 

F095-GESTIÓN SISIE.MA ÚNICO DE HABIUT ACIÓN ~ SUH 
- Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud - REPSS 

Umiamentos para la conformación, orgaíliz:aciór1, gestión, habilitación, seguimiento y 
ev<'!luaóón de las RIPSS & SUH 
MJnual de habil itación RIPSS y REPSS para las Entidades Departamentales y 
Distri tafes de Sal1Jd 

- Normas vigentes 
• Si ste rr, a U njco de Hab ifüaci ón 
- Esténdares de habiiitación de las RIPSS y REPSS- SUH 
~ Procedimiento para renovación de la habilitación de las RIPSS y REPSS- SUH 
- Pol1itica de Atención Integra l en Salud 
- Criterios de entrada y permane11da 
- Li neami eritos para la verificactó11 de 1a hab il itaci ón de los servicios de salud 
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- Prncadirnianto para la habilitación de las RIPSS y REPSS- SllH 
- Vigencia de la hab1ilitación ce las RIPSS y REPSS- SUH 

F18,9-POLITICA DE ATENCIÓN INTEGRAL EN SALUD- PAIIS 
- Ana lisis de S itl.Iació11 de Sa I u d 
- l m pi ementaci ón del M IAS 
- Ruta Integral de Atención en Salud - R IAS 
- Linea rn ientos para el mej0rs m ierito de la ca I id ad 
- F ortaleci miento del talento hu mano en sa I u1d 
- Promoción y mantenimiento de fa salud 
- Mo dlelo Integra I de Atención en salud - M IAS 
- Gestión l ntegiral del Ríesgo en Salud 
- Caracterización poblacron al 
• Sistema de info rmadó n 

~ Redes Integrales de Prestadores de Servicios de Salud 
- Mareo estra~ég ico PAi S 

F182·GE N ERALIDADES DEL SISTEMA GEN ERAL DE SEG U RtDAD SOCIAL EN 
SALUD 
- NormatMdad vigente 
- Sistema General de Seguridad Social en Salud 
- M od e,o de Acción Integra I T erritori a 1 ~ MAITE 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 

- Ap rendlzaj e contiri uo 
- Onentación a resultados 
- O rieinia ción al usuaria y al clud ad ano 

- Compromiso con la organ:zación 
- Trabajo en equipo 
- Adaptación a I cambio 

COMPORT AIM E NTALES 

- Aporte técnico-p rofesional 
~ Comunicación efectiva 
- Gest.ión de p.-oeediirnientos 
- 1 nslrumenlación de decisiones 

VII . REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACAm~:MICA 

Tí tu lo profes iona I en d iscip I i r1a académica 
del Núcleo Basico dei Conoc~miento {NBC) 

1 
en: NBC Odontologia 

Ce rtificaci óri de educación rio forma I en: 
Diplomado en verificación de I as 
condiciones de habilftación de los servicios 
de salud _ 

EXPERIENCIA 

Treinta y Seis {36) meses de Experie11c1a 
Profesional Relacionada 

VJII. EQUl1VALENCIAS 

Aplican equivaíencias según loo es-tatutos de Ley par,:1 el oivell jerar,qu·co. ----------------------- - ------~---
ARTÍCULO 69~ - r~'.·odlficar el Manua l Especific.o de Func.iones y de Competenci~s 1: aborale-s der cmgo 
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PROFESIONAL UNIVERSffARIO, cócigo 219, ¡¡-raijo 03, NUC 2000·:}()4393, ads,:;rito a lla planta global de la 
Admin,stración Oep<1r!amcntal, er, eJ ~rupo de trabajo e5¡:ecifi,,.1do, así: 

MANUAL ESPECÍFico DE FUNCIONES y DE COMPETENCíAS LABORALES 

l. IDENTIFICACIÓN 

1 De riomi na dón ,del Empleo 
· Código 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

219 

HC',ARC\AZ 

Grado 

Nivel 

Nro. de Plazas 

Depen denc.ia 

Jefe Inmediato 

03 
Profesional 
Cienlo Ochenta y un {181) 

Donde, se ubiqoe el cargo 

Quien ejf:l~ la supervisión Directa 

H. ÁREA: SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA .• 
SUBSECRE,;TARÍA PRE:STAC1ÓN Y DESARROLLO DE SERVICIOS DE: SAL..UO. - DIRECCIÓN 

CALiDAD Y REDES DE SERVICIOS DE SALUD. 

1111. PROP OSITO PRJNCIPAL 

Realiza, accione-s derivadas de los procesos joridicos relacionados con los actores del sístema 
general de seguridad social en salud , en cumprmiento de las normas, pol iticas y procedimientos 
vigent~::;, µro oendte ndo por el me joramte nto de la calidad y la efidencia de los proceso.s en I os que 
pa rticina. 

IV. DESCRlPCIÓN DE FUNCIONES ESENCfALES 

1. Emitir conceptos jurídicos a los actores del sistema general de seguridsd social en 
salud con sujeclón a 1las normas, la dodrina y la juñsprudencia. 

2. Adelanlm el analisis, sustanciación y trámite dé las actuaciones admin istrativas de 
caracIer sancionatono en contra de los prestadores de servicios de salud, según los 
proCE:ld i m ientos. estati lecid os y la normatividad vigente. 

3. Atender tramites y sol icitudes de aprobación de plazas as i como peticiones de 
vinculaclón, exoneración, convalidación y cumpllimlento del servicio social obligatorio 
de conformidad con los procedimien1os establecidos y la normatividad vigente. 

4. Dar respuesta a las peticiones, tutelas, recursos , reclamaciones y demés 
requerimientos de acuerdo con los términos, procedimientos y condiciones 
estipu:ndas en. la nomwUvidad vfgente. 

5. BririJur a$csoria y asistenc'ta técnica a los actores del sistema general en seguridad 
social en salud y dependencias del Organismo en los trámites de su competencia en 
as pcclos leg oles y jurídicos del sector 

6. Participar en las etapas d~I proceso de asignación de plazas óe Servicio Social 
obl"igatorío, de conformidad con los lineamientos del Ministerio de Salud y Protección 
Social. 

7. Part•ci par e11 la pian eación, ejectldón y segu imie r1to die los programas y proyéctos de 
la depe11deflcia, según los procedimientos y normas vigentes. 

6. Partir-~par en la gestión da los procesos cor1tractuales y efectuar la supervisión de los 
contratos ,;1s1gnados, aplicando el marco legal v¡gente y los proced imientos 

Pjgiri~ 2Y4 de 302 



297

~IGARCtAZ 

RESOU)CION Nº HOJA NÚMERO 2':fü 

"P<:c r-1ec110 d~ i;i rual ~e rn.Y.'.i1ica el r&r/J~I E..speci fioo de FL·ro¡;ior>l.'s y •J•i Gompett<·1cll'., l.81)oml~~ r.~ unr.,c¡ car,;os de 13 P'~~ta ~lü:: 3! -;·? 
~MplQ8~ e?. la Adrr•1is1ración Dep~~~rr0r1I ;,/" 

institucionales establecidos para tales íines. 

9. EjecU1tar las acciones requería,% para la atención y servicio al dudadano, aportando 
ali fortalecimtento de la relación entre los grupns de valor y la entidad. de cor,formicjad 
con las politic:as, planes y procedimientos establecidos. 

1 O. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y forta lecim iento de! Sistema 
Integrado de Gestión -SIG- , pro::iendi•endo por el mejoramiento con tinuo de la entidao 
y el cumplimiento de los objetivos organnzaciona les, de conform idac con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

11. Desempeñar las demás furiciones asignadas por la autoridad competente, ,je 
aet1 erdo con el r, ivel, la natuÍ(l leza y e I área de desempeño del ernp!e o. 

V. CDNOClMIENT,OS BÁSICOS O ESENCIALES 

F278-SERVICEO SOCIAL OBLIGATORIO 
- Obligados a cumplir con el Ser,,ricio Social Obligatorio (SSOj 

- Exoneraciór, dei Serv•cio Sociaf Obligatorio (SSO) 

- As;gnación de las plazas Servicio Social Obligatorio {SSO) 
- Razones del derre de pla2-is del Servicio Socrall Oblig,atorio (SSO) 
- Defi ntción ''/ creación de plazas del Servicio Social Obliga1orio ( S SO) 
- Opcioíles para el cumplimiento del Servicio Social Obligatorio (SSO) 
- Definición de Servicio Social Obl igatorio {SSO) 

F090-PROCEDIMSENTO AOMIN~STRA nv,o SANCIONATORIO 
- Imposición de multas y sanciones 

- Recursos Ordinarios y Trámite 
- Régimen sanciona torio 
• Potestad sancionatoria 

- Caducidad ,de la facultad sa ncionalonia 
- Principios de las actuaciones y prncedirnientos administrativos 
• Etapas del prccedimielilto administrativ-o sancionatorio 

F024-DERECHO DE PETICIÓN 
- Reglas especiales ante pa rticu la ras 
- Presentación 

- Reserva 
- Silencio Administrativo y consecuencias 
- Tramite, términos, ri oti riicació11 
- Competencia 

F1 13-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
- Caracterización de procesos 
- Planes de mejoramiento Institucional 
- E valuación y control de gestiión en la organización 
- Norma ISO 9001 -2015 

- Dimensfón y Politica de Contrnl Interno del Modelo Integrado de Planeación y· Gestión 
- ISO 9001 Estructura , componentes,. iniplementaciófl y évaluac,ón 
• Ciclo PHVA 

P,igin.-.. 295 d~ 302 

1 
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_ Control Opernciona1I {Salida No conforme, Drs,eño y Desarrollo, Calibración. Diseño de 
fnd1cadores de Gestión etc} 

• Objetivos, característic.as y elementos del Sistema de Control Interno 
• Gestión por pro,cesos 
- E stnu ctura y armonización del ME C 1 

· F017-PROCEDIMIENTO ADMlNISTRA TIVO 

HGARCIA.Z 

- Principios d,e fa actuación administrativa 
- Teoría de I acto a dmin islrati ·~o 
- Teoría general de! Estado 
- Recursos contra a etas administrativos 
- Revocatoria directa de los actos administrativos 
- Derechos, deberes, prohibiciones, impedimentos y recusaciones 
- Publica-:::;iones, citaciones, comunicaciones y notificaciones 
- Proi::edimiento administraUvo 
- Silencio administrativo 

F065.:fQRMULACIÓN DE PROYECTOS 
• 1 de ntifi ca ció n y pian ifica ción de actividades 

F orrr.u laóó n y Mareo Lóg ic:o 
~ ldentificaciC:m del problema 

- Metodologia General Ajustada MGA 
• C ido de vi da de proyectos 
- Seg uimi en to y con trol de proyectos 
- i:=.valuac1ón de proyectos 
• E 1~ bo ración de presupuésto 

F083.SER.VICIO AL CIUDADANO 
- Acciones 1ri<:ll.lye11tes para atención de grupos. poblacionales 
~ Norrnatividad de ateinc;ón y servicio al ciudadano 
- Raóonal iz;:.ición de trámites y al.ros procedimientos adminlstrativos 
T Po1 iticas de Servicio al Ciudadano 
- Caracterización de grupos de valor 

Atención, dasificJr:iót1, ;i nalisis P- informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
S uge rnnctas y De riuricí as PQ RSD 

- Concepto de servicio y principios básicos 
- Transparencia y acce~o de información pública 
• Modelo Integral de A~ención y Servicio a la Ciudadanía 

F180-SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN1 SALUD 
• Plan Trienal de salud 
~ ley 100 
- Observatorio Nacional de Salud 
- Ley 14 38 DE 2011 y normas que I o mod ifiqtien o adicionen o reglamenten 
- PI an o~oonJ I para I a Salud Pt1 bl ica 

F146.SISTEMA OBUGATORIO DE GARANTÍA. DE LA CALIDAD PARA LA 
1 PREST ACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD 
. • Sistema Obligatorio de Gara'1tia de Calidad de la Atención de Salud - Condiciones que 
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deben cumplir los Prestadores de Serviclos de Salud 
~ Si1stema de Información pa~a la Cailidad 
~ Sistema de Acred ilación 
- Sistema Único de Habilitación 
- Programa de Auditoria para el Mejoramiento de la Calidad - PAMEC 

F025-CONTRATACIÓN PÚBLICA 
- Supervisión e ínterventoría de contratos estatales 
- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles ,en procesos 
- Etapas contractuales 
- Riesgos de la contratación 
- Peffeccion amiento y e jecu ci ón del cot1trato estatal 
- Sistema de compras y contratación publica 

Potestades excepcion;;iles y pooeres de la administración 
- Causales de tem1inación de contratos 
- Principios de la contratación estatal! 
• Modaliidades de selección 
- Medios de Control Contractual 

Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales 

- Liquidación dat contrato estatal 
• Tipologías contractu1ales 

- Plan Anual de Adquisiciones 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Generación óe informes 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Herramientas ofimáticas 
- Compilación y con sol id ación de datos 
- Uso y aprnpiación de Tecnologías de !a Información y de la Comunicaciólfl TIC 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Herrnn1ienlas de trabajo colaborativo 

F018-CONTENCIOSO ADMIN~STRA nvo 
- MEld i os de Coritrol 
- Medidas cautelares 

Reglas de procedimientó ante lo Contencloso Admrnistrativo (términos, dfügen,r,:ias, 
audiencias) 

- Regla,s g,enerales de las demandas, contestaciones y excepciiories 
- Recursos Ordinarios y Recu rs.os Extraordinarios 
- Conocimientos para la valoración del contingente judic¡a1 de la entidad 
- Organización¡ y competencia de la Jurisdicción de lo Contencioso administratfvo 
- Cumplimiento y ej,ecución de fallos judiciBles 
- Responsabilidad civil extracontractual del Estado 
- Control y seguimiento de los procesos judiciales 

F1-89-POLÍTICA DE ATENCIÓN IN:TEGRAL EN SALUD - PAIS 
- Gestión Integral del Riesgo en Salud 
- Ruta 1:ntegra I de Atención en Salud - R IAS 
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- Litlearnientos para el mejoramiento de la calíd.ad 
- Promoción y mantenimiento tle la salud 
- Redos lntegrales de Pmstadores de Servidos de Salud 
- tvtod e,o Integra I d B Aten eró n en Salud & M IAS 
. Sistema de i nformaci óri 

1 

- Fortalecí miento de I ta lerito hum ano eh sa I u d 

- lmplernentacióri del MIAS 1 

- Análisis de Situación de Salud 

- Marco estratégico PAi S 

- Car.a cte rización pobi aci on.a 1 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

~ Aprend izaje continuo - Aporte técnico-profesional 
- Orientación a resultados - Comunicación efectiva 
- Orientación al us uairi o y a1I r: ud ada no - Gestión de procedimientos 
- Comp rom tso cotn la orgari i..:::a ción - 1 nstrumentación da daci siories 
- Trabajo en equipo 

i - Adaptación a I cambio 

VII. REQUISITOS DE FORMAC1IÓN. ACADÉMICA Y EXPERIEINCIA 

FORMACIÓN ACADEMICA EX!P ERI E NCIA 

Título profes ion a! en discip I in a académica 
Treinta (30) meses de Experiencia del Núdeo BáSlOO del Conocimiento (NBC) 

en : NBC Derecho y AJines Profosional Relacionad a 
1 

1 
Vlill. EQU IVALf: NCIAS 

Aplican equivaleílcias segun los estatutos de Ley para el nivel jerarquico. 

ARTÍCULO 70° , Modificar el Man·J.al E:spE-icifirn ds [.- unciones y de Competencisis Labor.iles del cargo 

::>ROFES!ONAL UNIVERSITARIO, r,..:'l:Ji~o 219, gmdo 02, NUC 2000002637, adscrito a la planta global de la 

Adm: llistraci6 n Departamental, &n el g r Jvo :Je trabajo especific!ldu, así·. 

MANUAL ESPECÍFtCO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

l. IDENTIFICACION 

Denomlnación del !Empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

Código 219 

Grado 02 
Nivel Profe-siona l 

N r,o. de Plazas Seiscientos Tr~dtlta y Cinco (635} 

Depende t\da Donde se ubiquEt el cargo 

Jefe i nm e cliato Quien ejerza la supervisión Direcla 

11. ÁREA: SECRET/',RiA SECCIONAL Di= SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DEANTIOOUIA. • 
01RECCIÓN ADM1NISTRATJVA Y FINANCl(;RA - SALUD. 

HGARCIAZ 
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1 111 . PROPQSITO PRINCIPAL 11-------------- --------~-----1 
Ejecutar planes, programas y proyectos para el curnpli rnien lú de las metas institucionales . de 
acu1erdo con las normas y los li nea rniantos e;,tab-lecidos para el logrn de 1os obJ ~hvo ~ 
instit1..1c.io11ales. propendiendo por el mejoramiento del.a calidad y la eficiin cia de las p oces;:i:s eri 
los que pMir.i pa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNC10NES ESENCIALES 

1. Realizar rnoriitoreo, validación , consolida ción y remisión de la información financiera 
de las empresas. sociales del estado del departamento en el sistema de información 
disponible, con el fin de vigilar y controlar la gestión de recursos acordo con los 
requerimientos de las autoridades competentes y la normatividad vigente . 

2. Diseñar e implementar act:vidades de capadtacíón dirigidas a los directores locales 
de salud y empresas sociales del estado. con el propósito de Ofientar la regulación 
del flL.1jo de recursos y asegurar c¡ue se ajusten al marco legal vigente. 

3. Brindar asesoría y asistencia técnica a las direcciones local es de sa I ud y errp re sas 
sociales del estado del departamento en la gest ión financiera y administrat iva de los 
fondos locales de salud , acorde con los requerimientos de las 3 utorid actes 
competentes y en cumplimiento de la normatividad vigente. 

4. Reallizar verificación técnica a l.;3 ejecución presupuesta! de las empresas sociales del 
estado del departamento. con el fin de recomendar la aprobación por parte del 
consejo departamerltal de politica fiscal. 

5. Formular, ejecutar y eva luar los informes de los procesos admi n istra.ttvos y 
presupuestales de las diferentes áreas que conforman !la ¡:iestión integral de recursos 
en la Secretaría. 

6. Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedirnien1os y normas vigentes. 

7. Pa rti ci par en la gestión de I os p recesos contractual es y efe ctu¡:¡ r I a supervisión de los 
contratos asignados, ap licando el marco lega l vigente y los procecJim ietltos 
institucion,;1les establecidos para tales fines. 

8. Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciLJdadano, :iportando 
al fortalecimíento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las politlcas, planes y procedfmietltos es1ablecidos. 

9. Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del S istt::m,~ 
Integrado de Gestión •SIG·, propendiendo por e! mejoramiento continua de la en ti-dad 
y el cumpl imiento de los obietivos organi.zacionales , de conformidad con ilos 
lineamientos establecidos y la normativa vigente , 

1 O. Desempeñar las de mas funciones asignadas por la autoridad ,compel8nte, de 
acuerdo con el nivel , la naturaleza y el áraa de desempeño del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

F 025•CúNTRA T ACfÓN PÚ BU CA 
• Supervisión e interveritoría de contratos est.atales 
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• Estimación, tiDifiG.ación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- E tapas contractuales 
w Riesgos dé la contra ta ció n 
- Perfeccionamjenlo y ejecución del oontrato estatal 
• Sistema de compras 'y' contratadón pública 
• Poteslaé-es excepcionafes y poderes de la administración 
• Causa les ae terminación de contratos 
- Principios dé la contraitación estatal 

Moda I id ades de se lección 
A Medios de Control Cont ract J al 

HOJA NÚMERO 300 

Ámbitos de resp-0nsabi!idad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos conlraclu al es 

- Uq uid ación oel contrato estata 1 
- T1polog i as ca nt ract u al es 
- Plan Anual de Adquisiciones 

F113-StSTEMA INTEGRADO DE GESTtÓN 
1 - Cara cte riza ción de procesos 
1 

- PI a nes de me j orn m ie11to In st1 tuciona 1 

HGAHClA/. 

- E val ua e ió n y conlro I de gest ón en la org an izaci ón 
- Normé:l ISO 9001 A2015 
A Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestlón 
- ISO 9001 Estructura, compcnentes, implementación y evaluaoión 
• Ciclo PHVA 

Contful Operaciot1al (S¿¡lida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
lnd i e.adores de Gestión etc. ) 

- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno 
• Gestión por procesos 
• Estructura y armonización de I ME C 1 

F187-CUENTA MAESTRA Y FONDO LOCAL 0,E SALUD 
- Reporte de informaci1ón de los fondos de salud. 
- Su bcue nta de S a,ud Pública Colectiva 
- E stru ctu ra de cu~ r, tas niae ~tras 
• Normalivrdad Vigente 
• SISPRO - PISIS 
- Adtll inistracióri y ordenación del gasto 
- Subcu en ta de Prestadó11 de Servicios de Salud 
- O pe ración de ras cuentas maestras 
- Subcuenta de Régirnen Subsidiado de Salud 
- Pre supuesto de ¡ ng rnsos y gastos 
- E strnct u ra Subcue-ntas 
- Estructura de los fondos de salud 
- Servi e io s de salud en lo no cubierto cori subsidios a la demanda 

F237-PRESUPUESTO 
- Estatuto Orgánico de Presupuesto 
• Pri n oip ios presupuesta les 
• Prng ramación Presupuesta 1 
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- Reservas Presupuesta les, Cuentas por Pagar y Rezago 
• Disponibilidad y Registro Presupuesta! 
• Sistema Presu puestal 
- Gasto publico y Ejecución Presupuesta! 
- Plan Anua Jijzado de Caja 
- Liquidac~ón del PresupLJesto 
~ Vfge n cias Futuras 
• Vigencias Expiiradas 
- Racionalización del gasto public:o 

F183-CONCURRENCIA DEL SECTOR SALUD 
- Patrii monio Autónomo 
- Norrnatividad vigente 
- Ftujos de wja 
- Cal cu lo actuaria 1 
- Entidades concurrentes 

F160-EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO DE LAS EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO 
- Gestión Cllnica o Asistencial 
- Gestión Directiva y Estratégica 

• GesMn Financiera y Adlministrativa 
- Clasificación de Riesgo de la Empresas Socfales del Estado - ESE 
- Programa de Seguimiento Fiscal y Financiero - PSFF 
- Plan Integral de gestión de recursos 
- Normatividad Vigente 

F065•FORMULACIÓN DE PROYECTOS 
- ldentificacióri y planificación de actividades 
- Formulación y Marco Lógico 
- Identificación d•el problema 
- Metoóologia General Ajustada MGA 
- e iclo de vid a de proyectos 
- Seguimiento y control de proyectos 
- EvaluacJón de proyectos 
~ Elaboración de presupuesto 

F083-SERVIClO AL CIUOADANIO 
- Acciones in el uyentes para atención de g rupo:s pobllaci o n al es 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
• Racionalización de trámites y otros procedim¡entos administrativos 
~ Politicas de Servicio al Ciudadano 
~ Caracterización de grupos de vaior 

Atención, clasmcación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas. Reclamos. 
Sugerencias y Denuncias PQRSD 

- Con oopto de servido y pri nci pi os básicos 
:1 • Transparencia y acceso de información pública 
1 - Modelo Integral ele Atención y Servicio a la Ciudadania 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
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'Por ,1,~d•J ,1c líl cL•= SE moO,hv!i ~·I r,famu~ f~f1~~1f11::Q ~o Funcbnes y ele C<;.·n¡)!!jer,::ia~ L.;;t"•,1lo~ dB uno~ ,-:iirif)S u~ 'a pl3n1a glcMI rj~ -
r,r,ploo5 de 1~ Aelr:,lni~I rJcion Depart>lrne!ntal" ' 

1 • Generdción de jriformes 
1 

! " Conservaoó n, respaldo y seguridad de la información 

1 -
H erra~ ierita s ofimáticas 

1 M 
C omp ib Ciió n y can sd id ación de datos 
Uso y apropiación de Tecnolog¡as de la lriformación y de la Cornunícación TIC 

- Análisis y procesam i erito de datos 

- Herramientas de trabajo colaborativo 

VI. COMPETENCIAS CO,MPORTAMENTALES 

COMUNES COMPORTAMENTALES 

- Aprendizaje continuo - Aporte técni:eo-p rof esional 
- Orientación a resultados • Comunicación efectiva 
- Orierdaci ón al usuario y al c1 ud adario - Gestión de procedimientos 
- Compromiso con la organización - Instrumentación de decisiones 
• T rab a}o eíl equipo 
- Adaptación al ca mb1io 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA E.XPERIEN C 1A 

Titulo profc,sion.:ii eri disciplina académica 
del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) Veinticuatro (24} meses de Experiencia 

en: N BC Eoono mí a, N BC Adm in istr ación. Profesional Relacionada 

N BC Cor, tad uri a Pública, NBC I ngenieria 
Arl~inistrnt1va y Afines, NBC lngenier1a 
Industrial y AflnAs 

VI 11. EQUIVAI..E:NCIAS 

/l.pl1cJn equ:valencias según los estatuto:¡, de Ley para1 el nivel jerarquico, 

ART'iCULO 71º . El contenido de la pmsen'.e msolución se comt.mi,r;arii a 1~ empleados púb·,ic(l~ raspsctivc:s. 

ARTiCULO 12~ • Cor.tr;,1 la pre~erite resn lución no pmcede reourw algurio. 

ARTÍCULO 73ª - l.a presen!e ·swución rige a partir tie la fectic rle su exl}€dición , 

HG/1.RCIAZ 

PUBLÍQUESE, COMUN~QUESE Y CÚMPLASE 

~ ' ,.---..,~.~-
\~ \.._A_J'-...V~ 

PAULA ANDREA DUQUE AGUDELO 
SECRETARIA O·E TALENTO HUMANO Y DESARROLILO ORGANIZACIONAL 

11 1:KlnulllriM.ml~·,: 

-::~: ... . au:•~•~ .. ,::ia 
:;,....r-r.1:M ■ I 

~.,.....:;· l:iA~I CrfSI l'l il M~•a F'l;)• e,~ klum L'c!F-n,!w;; 

-l.o:i -~ ·~ ~H 1i :'lc-:·1.-:..::. d..:L;u.i:r,:.~ que- tlf"Tltt~ ~J lS,11,!I) ~, C:i ; v-A"l'I'> ~ ,~ (,:-«fllfil 'T CS ~usl.x:C -!i l ~~ n :i:~ y Qis¡r.t;i:j,.r 
¡:t"t:'4"!'1:J rr-.;:~ p,.-,.. t.. l lr.-":H 

1 
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